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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de varios proyectos de ley ... .,. ... .. 
2.-Los señores Brücher y Silva rinden homenaje póstumo al dirigen

te sindical, señor Leopoldo Cea López ... ... ... ... ... '" 
3.-Se acuerda preferencia para usar de la palabra a varios señores 

Diputados .................. '" ... ... ... . .. '" 
4.-El señor Poblete se refiere a la labor desarrollada por la Caja 

de Accidentes del Trabajo ... ... '" ... ... ... ... ... '" 
5.-Se pone en discusión el proyecto que dispone que las aeronaves 

que hubieren entrado al país hasta el 31 de diciembre de 1956 se 
considerarán legalmente internadas para todos los efectos leg;.¡
les, y es aprobado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

6.-Se pone en discusión el proyecto que concede los beneficios de la 
ley N0 9.864 a los Institutos de Capacitación Profesional, y que
da pendiente el debate .. , ... ... '" . _. ... ... ... ... '" 

7.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para infqrmar varios 
proyectos con urgencia ... ... ... ... ... ... ... ... '" 

8.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
-que modifica la ley NQ 11.150, sobre pavimentación de Santi~
go, y son aprobadas ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

9.-Se pone en discusión particular el proyecto que autoriza la ven
ta de diversas unidades de la Armada Nacional, y es aprobado .. 

lO.-Se suspende la sesión .. , ... ... '" .. : ... ... ... ... '" 
H.-Se reanuda la sesión y se suspende nuevamente por cinco minu-

tos ........................................ '" 
12.-El señor Pizarro, don Abelardo, hace presente la necesidad de 

favorecer la producción de sacos de fibra de cáñamo, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro de Economía al respecto ..... 

13.-EI señor Pizarro, don Abelardo, solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras· Públicas, a fin de que dote de servicios de agua 
potable a la comuna de San Sebastián :.. ... ... ... ... '" 

14.-EI señor Pizarro, don Abelardo, se refiere a la conveniencia de 
reparar las vías camineras de la zona central del país, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre el 
particular '" ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... '" 

I5.-El señor Pizarro, don Abelardo, hace presente la necesidad de 
mantener la Oficina de Registro Civil de la comuna de Curimón, 
y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Justicia sobre la 
materia .................................... '" 

I6.-EI señor Valdés Larraín formula observacior..es acerca de un in
forme emitido por la Corporación de Fomento de la Producción 
acerca del regadío del valle de Cuncumén, y solicita se dirija ofi
cio al señor Ministro de Economía sobre el particular . .. ... .. 

17.-El señor Valdés Larraín solicita se dirija oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas, a fin de que ordene la pavimentación del 
camino que une a Paine con el camino longitudinal sur ... '" 

I8.-El señor Valdés Larraín se refiere a la conveniencia de construir 
un paso bajo nivel en la ciudad de San Bernardo, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas al respecto ". 
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19.-El señor Valdés Larraín formula observaciones acerca de la ne
cesidad de reparar el pavimento de la Gran Avenida ql Je une a 
Santiago con San Bernardo, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas sobre el particular ... ... ... . .. 

20.-El señor Ríos Igualt se refiere a las necesidad de pavimentar los 
caminos de la provincia de Aconcagua, y solicita se dirija ofi
cio al señor Ministro de Obras Públicas sobre la materia . " . . 

21.-El señor Silva 'hace presente la conveniencia de citar a una se
sión especial con el objeto de analizar el problema de la reduc
ción de la producción de cobre ... ... ... '" ... ..: ... . .. 

22.-El E'eñor Galleguillos solicita la inclusión en la convocatoria de 
un proyecto que reforma la Ley sobre Abusos de la Publicidad 

23.-El señor Tamayo solicita se dirija oficio a S. E. ~l Presidente 
de la República a fin de que haga presente la u¡gencia para el 
proyecto que crea la zona franca industrial en los departamentos 
de Iquique y Pisagua ... ... ... ... ... '" .,. ... '" ... 

24.-El señor Tamayo se refiere a la formación de una sociedad anó
nima en la industria pesquera Cavancha con participación de ~11 
personal, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Econ')
mía sobre el particular . .. ... ... ... ... '" ... ... '" '" 

25.-El señor Martín formula observaciones acerca de la adquisición 
de equipos de radiocomunicaciones por el Cuerpo de Carabine-
ros de Chile ... ... ... ... ... ... ... . -.. ... ... '" .. _ 

26.-El señor Acevedo se refiere a la adquisición de chassis y vehícu
los carrozados sin pagar derechos de internación, y solicita se 
dirija oficio al señor Contralor General de la República sobre el 
particular ... ... '" ... ... '" ... ... '" ... ... '" ... 

27.-El señor Fuentes hace presente la necesidad de establecer cuan
to antes el poder comprador de trigo en la zona sur, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro que corresponda sobre la ma-
teria .................. '" .... ,. '" ...... '" .. . 

28.-El señor Fuentes se refiere a la situación de falencia de los cons
tructores de obras públicas por la mora del Gobierno en el pago 
de sus deudas, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Ha-
cienda al respecto ... ... ... ... ....... '" ... ... '" .. . 

29.-EI señor Fuentes formula observaciones acerca de la situación 
de las Cajas de Previsión debido al atraso del Fisco en el cum
plimiento de sus aportes, y solicita que ellas se transcriban a los 
señores Ministros de Hacienda y de Salud Pública y Previsión 
Social. " .. , ... '" ............... '" ...... '" .. . 

30.-El señor Fuentes pide preferencia en la inversión de 'los fondos 
para caminos provenientes del tercer convenio sobre excedentes 
agropecuarios en las provincias de Cautín y Malleco, y solicita 
se dirijan oficios a los señores Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas sobre el particular ... '" ... ...... ... ... '" .. . 

31.-Se suspende la sesión hasta las 19 horas y quince minutos .. . 
32.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las sesiones próxi-

mas ......... '" ...... '" ............... '" .. . 
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33.-Se acepta la renuncia y se acuerda el reemplazo de un rep1'e8e11-
tante (1.e la Cámal'a ante el Consejo de la Corporación (le la Vi-
vienda ........... , '" ...... '" '" ... '" ....... . 

34.-Se aceptan las renu~cias y se acuerdan los recmrJlazos de I:11em
bros de Comisiones . .. '" '" .,. '" ... ... '" ... .., ... 

35.-Se acuerda celebrar una sesión especial el día de mañana miérc!) .. 
les, de ] 5 a 16 horas, con el objeto de tratar el proyecto que 1'e:1-
justa las pensiones de los ex obreros imponentes del Se,'vicio di~ 

Seguro Social y se faculta a la Mesa para citar a otra sesión con 
el objeto de preocuparse de los problemas que afectan a la Gra:! 
Minería del Cobre ... .., ... ... '" ... ... '" ... '" '" 

36.-Se fija el tiempo que podrán usar los Comités parlamentarios ea 
la discusión del problema telefónico '" ... ... '" ... ... '" 

37.-8e declaran obvios. y sencillos y se dan por aprobados diversO') 
proyectos de acuerdo '" ... ... '" ... ... ... ... ... . . 

38.-La Cámara .entra a ocuparse del Convenio entre el Fisco y la 
Compañía de Teléfonos de Chile para ampliar y mejorar el sel'
vicio telefónico en el país ... ... '" ... ... '" ... ... . .. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.-Mensajes con los que S. E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional los siguienteR proyec
tos de ley: 
El que restablece el uso del pase libre permanente en les Feno
carriles del Estado y la Línea Aérea Nacional a los Oficiales G€
nerales de las Fuerzas Annadas, a cierto personal de la Conh',¡
loria General de la República, al Subsecretario de Transporte,; 
y al Director del Departamento de Transporte Aéreo '" ... .. 
Destina bien raíz de uso público una faja de terrenos fiscales Llc 
la calle Catedral, de Santiago, que se encuentran ocupados pOi> 
los Jardines del Congreso Nacional '" ... '" '" ... ... '" 

3.-0ficio de S. E. él Presidente de la República con el que incluye 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso Nacion2J e11 
la legislatura extraordinaria de sesiol1(~s, el proyecto de ley por 
el que se autoriza la erección de un monumento a la memoria de 
Gabriela Mistral en la localidad de Monte Grande ... ... . .. 

4j5.-0ficios de S. E. el Presidente de la República con los que retir0 
la urgencia hecha presente para el despacho de dos proyectos d2 
ley. " ......... '" '" ...... '" ...... '" ...... '" 

6/9.-0ficios de S. E. el Presidente ele la República con los que hace 
presente la urgencia para el despacho de varios proyectos de le./ 

10.-0ficio del señor Ministro del Interior, con el que da respuesta al 
que se le dirigió en nambre del Comité Parlamentario del Parti
do Socialista Unido, acerca del envío de antecedentes relaci"owl
dos con la construcción del mineral "El Salvador", en la p¡'ovin-
cia de Atacama ........................ '" ...... '" 

n.-Oficio del señor Ministro del Interior con el qne excusa su ina-
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sistencia a la seSlOn a que había sido invitado con el objeto de 
ccnparse elel aLa de las tarifas telefónicas ... ... ... '" .. 

12.--Oficio del señor Minlsb'o de Relacione, ExterjoJ'cs con el que rl.il 
reSl)')esta al que se le dirigió en nombl'l~ elel señor Ta:11ayo, 1'213.

ci()n~clo con los di,,'cl'sOS problemas que afectan a la pl'o'vincl;: 
d(~ Tarapacá ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ." 

13/17.-0Lcios del señor Ministro de Hacienda con les que da respnesta 
a los que se le enviaron respecto (le las matel'i8.s que se señnlan: 
Ccnü'atación por el Banco del Estado del em:1réstito autoI'izacb 
por la ley N" 12.657 en favor de lalVIunicipalidad de Concepción 
Pago de diversos beneficios legales en favor de los imponent('s 
de la Caj a ele Pre'.'isión de las Fuerzas Armadas ... ... ... . .. 
Antecedentes relacionados con el régimen (le puerto libre de ~Ia-
ga llanes ... ... ... l... ... .... •.. ... ... ... ... ..• . .. 

Mantenimiento de la oficina del Banco del Estado que funciona 
en la localidad de San Rosendo ... ... ... ... ... ... ... .., 
Pago de los reajustes legales pendientes en favor de los imponell-
tes jubilados de las diversas Cajas de Previsióh ...... '" .. . 

18/19.-0ficios del señor Ministro de Educación Pública con los que da 
respuesta a los que se le enviaron relacionados con 1 \3 siguien
tes asuntos: 
Construcción de una Escuela Industrial Textil en la localidad de 
Tomé .......... , ....................... ,. '" .. . 
Actllación lun-::ionaria del Director Departamental de EducacióIi 
de TOIUé ..............................•.. '" .,. 

20.-0ficio ,del señor Ministro de Defensa Nacional con el que con· 
testa el qqe se le remitió en nombre de yarios Comités Parlamen
tarios, relacionados con la instalación de una caleta pesqUf~ra en 
les terrenos que ocupaban los baños "l\Iiramal''', en la cl')dad (b 
Arica .................................... '" .. . 

21/29.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas con los qU(~ da l'es
v~esta a los que se le remitic,.:'on relacionados con los asuntos 
que se expresan: 
Destinación de una drag~: para efectuar diversas obras en el bal-
neario ele Llico ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Ocupación de terrenos de la población "Presidente Alessandn", 
de la comuna de San Miguel, por mOl'adol'cs de las poblaciones 

-"callampas" de la comuna de San Miguel ... ... ... ... .,. 
Instalación de agua potable en la población "Las Parcelas de San 
LLlis", de la localidad (le Nancagua ............... '" .,. 
Instalación de senicio ele alcantarillado en la localidad de Parlre 
La~', Casas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" .. . 
RepaTación de caminos C!1 el departamento de Pitrufquén . " .. . 
Construcción de edificio para el funcionamiento de las oficinas 
públicas ele Villarrica ... ... ... ... ... ... '" ... ... . .. 
Reparación de un puente en la localidad de Tegualda, en la pro
vincia de Llanquihne ...... , ... ... ... ... ... ... ... . .. 
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Construcción o reparación del edificio de la Intendencia de Llan
quihue, en la ciudad de Puerto Montt ... ... ... '" ... . .. 

30j34.--'--Oficios del señor Ministro de Salud Pública y Previsión SociL"'.1 
con los que da respuesta a los que se le remitieron sobre las m:,,
terias que se señalan: 
Cumplimiento de las disposiciones de la ley N9 12.462 por el Ser
vicio de Seguro Social, en lo que se relaciona con la consL'uccit)-'l 
de viviendas para sus imponentes '" ... '" ... '" ... .._ 
Antecedentes sobre las empresas constructoras "Empart" y sus 
relaciones con la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 
Construcción de un edificio para el hospital de San Vicente d(~ 

Tagua-Tagua ... ... ... ... ... '" ... '" ... '" 
Construcción del hospital de Curacautín ... '" ... '" .. _ " 
Construcción y habilitación de hospitales en Talcahaano ... " 

35.-0ficio del señor Ministro de Justicia con el que excusa su ina
sistencia a la sesión especial a que había sido citado con el ob
jeto de considerar el problema del alza de las tarifas telefónica3 

36.-0ficio del señor Ministro de Agricultura con el que da reSpl!eS
ta al que se le dirigió respecto de la libre importación de abonos 
fosfatados '" ... '" ... '" ... '" ... ... ... ... ... .._ 

37j45.-0ficios del señor Ministro de Economía con los que contesta 103 

que se le remitieron sobre los asuntos que se expresan: 
Autorización al sindicato de choferes de Arica para efectuar trans
porte de pasajeros entre dicha ciudad y la de Antofagasta .. , 
Instalación de una fábrica de remolacha en la provincia de O'Hig-

. gins ......... '" ... '" ... '" ... '" ......... '" 
Empleo de envase de madera para la distribución de azúcar " . 
Reparación de la estación ferroviaria de Puerto 1I1ontt y autori 
zación al gremio de choferes para el transporte de pasajeros e~-
trc Arica y Antofagasta ...... '" '" '" ... '" '" .. . 
Abastecimiento de azúcar para la población de la localidad do 
Barros Arana, en la provincia de Cautín '" ... '" ... '" 
Construcción de una población para el personal ferroviaric en la 
ciudad de Puerto Montt . .. ... ... '" ... '" •.. '" ... . . 
Irregularidades en la internación de ganado argentino ... '" 

-Reparación del edificio de la estación ferroviaria de Puerto ~ioni;t 
Construcción de un paso sobre nivel en un cruce ferroviario de 
la ciudad de Puerto Varas ......... '" '" ... '" ... '" 

46.--Oficio del señor Ministro de Minería con el que da respuesta al 
que se le dirigió respecto de la posibilidad de instalar una refi
nería electro1íti~a de cobre en la ciudad de Rancagua ... ... .. 

47j48.-Oficios del señor Contralor General de la República cen. los (lU3 

da respuesta a 103 que se le enviaron respecto de las siguientes 
materias: 
Irregularidades que se habrían producido en la construcción ele 
viviendas para empleados particulares en las ciudades de Temu-
co y Valdivia ... '" ... '" ... '" '" '" ... '" ... '" 
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Investigación de irregularidades que se h:1brlan producido en 
la Dirección de Obras Sanitarias ... ... ... ... ... '" ... 

49.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto de ley por el que 
se concede amnistía por delitos políticos o sociales que se hubi;~
ren cometido hasta el 1" de diciembre de 1957 . " ... ... '" .. 

50/5l.-Informes de las Comisiones de Gobierno Interior y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley por el que se autoriza a la Muni
cipalidad de Santo Domingo para contratar un empréstito ... 

52/53.-Informes de la Comisión de Gobierno Interior, recaídos en los ;,i
guientes proyectos de ley: 
El que autoriza la erección de un monumento en Viña del !faI' H. 

don José Francisco Vergara ... ... . ........... '" .. . 
-El que autoriza a las Municipalidades del segundo distrito elec
toral de Santiago para modificar sus plantas de empleados y 
obreros, sin sujeción a las limitaciones legales sobre sueldos y 
salarios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

54.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 
recaído en una consulta de la Comisión de Defensa Nacional res
pecto de si procede la discusión de un proyecto de ley por el qu~ 
se dispone que el producto del sorteo anual de la Polla Chilena 
de Beneficencia, será percibido y administrado por el Departa .. 
mento de Deportes del Estado ... ... ... ... ... ... '" ... 

55.-Infonne de la Comisión de Defensa Nacional recaído en el pro
yecto que deroga el inciso tercero del artículo 3<> del D. F. L. NQ 
130, de 1953, que estableció que los administradores y contado· 
res de los campos de las Fuerzas Armadas destinados a manio
bras, permanecerán en sus cargos por el tiempo que dure el pe
ríodo del Presidente de la República ... ... '" ... ... '" ... 

56/57.-Informes de las Comisiones de Trabajo y Legislación Social y de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley por el que se reajustai'a 
el monto de las pensiones que acuercfa el Servicio de Seguro So-
cial en virtud de la ley N° 10.383 ... . .. 

58.-Comunicación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 25", 26", 2'7, 
28" Y 29\ extraordinarias, celebradas en 
martes 17, miércoles 18, jueves 19 de di
ciembre y viernes 3 de enero del present2, 
de 1G,15 a 20,03 horas; de 15,15 a i5Jí3 
horas; de 16,15 a 19,13 horas; ele 10,46 a 
1,10 horas (del día 20 de diciembre) y df' 
16,lG a 19,25 horas, respcctivamel1tE~, s:~ 

dieron por aprobadas al no haber sido ob
jeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 30", ~1" Y 32, 
extraordinarias, celebradas en martes 7 v 
miél'coles 8 de,enero, ele 16,15 a ~!OAO ho
ras; de ]6,15 a 18,54 horas y ele 20 a :¿l,lH 
horas, respectivamente, qucda],(ll1 a el. ispo· 
sición de los señores Diputados. 

-Dicen así: 

Sesión 30'\ Ordinaria, en - martes 7 de enero de 

1958. Presidencia de los señores Correa Letelier, 

Sepúlveda Garcés, De la Presa. Se abrió a las 16 

,horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Mar tones i\l., Humberto 
Maurás N .. Juan Luis 
l\leneses D., Emilio 
lUiranda 1\1., Carlos 
l\'Iiri'mla R, Hugo 
Momberg R., Hardy 
Montané C., Carlos 
I\r(J.a~'.::~~ }.I., Jor~(e 

Morales A .. Carlos 
Morales A., Joao,uín 
~loJ'31es i\ .. l-:~úl 

Muga (;., l'edl'o 
'\h:ñv~ n., .. :,:r]',s 
MusaJem S., J(:s~ 
OreHana .F .. O~bvio 
Oy¡,rt:e .l., José 
P,'lhín ~., TOrtlDS 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
j":'lma v" h''1:l':io 
Pareto G.. Luis 
Pe-ñr:fjel l., J~l(~n 

Perc;ril L., Ismael 
Ph;lli,'" P. l',-.tri"io 
Pinto D., Humberto 
Poblete V .. Pedro 
P'1~r~:s Go, Jmm Edo. 
Rr,yes M., J :Jan de Dios 
Rr-yí:s \T,. TOlnás 

Ríos P., Mario 
H.i1uc!me 1' .. Mario 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
r~ ~J'\laní ".,.., I-Iernán 
Hosende So, Hugo 
Sácz Lo, Mario 
::'é:;:':".I1<11'eu H., Sebastián 
f;~ :1.:~u1sohn N., J acobo 
~-' ~ iHYJ~ . .':;;: S., Ro~ando 

':{:IJ{jvc;.k~ {~ .. ~('1.'í~io 

f¡~p{¡lvcda R.,' Julio 
;;. :'l'!'é!W VO Ro, Enrique 
~j¡va 1J .. , I~f>món 
Sívori A., Carlos 
~~p .Jer{'r C., Ilaúi 
[;~Júrcz G., Constantino 
7"'_1"\ l~.yü T., \I~rminio 
::Jl'I';¡üa De la S., Igna-

cio \ 
(Trl'1t:u P., Juan Luis 
,,"<:Id'·s L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Y;dela J~., J\'I¡¡rio 
,,:,1da R.. Pedro 
Ven Mühlenbroek L., 

Jlllio 

Widmer E., Juan 
Yrarrúzaval L., Manuel 

José 

Acevedo Po, Juan 
Ah',:mada P., Hcrrncs 
Ah;:-,~ua(ln T.~ .. ~nan 

E!mhans M., Edm'.mdo ;':í 0
S J., Héctor Z-umaeta F., AlONSO 

Aid llnate Pho, Pablo 
Alkade 1'.T., Nicanot· 
Al'fO'!mw M., Hernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra v., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Brüchcr R, Hernán 
BuInes S.. Jaime 
Cademartori 1, Jos"; 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Cornejo A., Ubaldo 
Corral G., l\láximo 
Cunea L., Salvador 
Correa Lo, Héctor 
Correa M., María 
r,uadra G., Dcmingo 
David L., AUon.,,, 
De la Presa C., Rafael 
Dcoombe E., Albi'rlo 
Del !tío G., Hmnberto 
Jliez U.. Sergio 
Dom'nguez B., Arturo 

Endqucz }'., Humberto 
Fnri!t~lez F., Inés 
Errázuriz E .. .ínl'/!,c 
f>Túztlr,'z ~., Cn~'los J. 
I~sp~nozH ·V .• !~nmón 
1.'¡IIr;:s C .. Ví~·tor 

Fom:e~ Ao, .losé 
h'.cnteallJl\ 1\1., Rt'nán 
F71ent.::s J.'\.., Sc:nlHcl 
{;:Jlegu:lIos V., Floren-

cio 
Giímez G .. Jonas 
González F., Pedro 
G()nzál~z 1\1., Víctor 
Guerra c., Bernardino 
G:,mudo V., Rafael A. 
n".muy B., Mario 
HC1'nlindez ll.. !\ lfredo 
Holzppfd A.. Armando 
H,w!'ta M., ¡Miguel 
Isl:! H., Jos{, l\Il1nueI 
,,r r'f1~';,l"", 'P., \7 -'}v.:"sto 

Juliet G., Raúl 
L::.rassie A .• Juan 
LOJ'(°a V., AIfr('Jn 
iVIa![alhaes :\'1., Manuel 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesíones 21\ 22", 23" Y 
24", extraordinarias, celebradas en martes 
10, miércoles 11 y jueves 12 del prcsent-:~, 

de ]6,15 a 20,18 horas; de 21,15 a 24 hú
ras; de 16,15 a 20,35 horas y de 10,30 a 
12 horas, respectivamente, se dieron por 
arl'oba(1as al no haber sido objeto de ob
servaciones. 

lAS 2ctas de las scsicnes 25'. 26" 27, 2~'>" 

Y 29', extraordinarias, celebradas en ma,'
t.r:s17, nú(';rcoles 19, jueves 19 f1r: (Iieicmbl'e 
y viernes ;3 el" enero del prcsente, ne 16,JG 
:l 20,0:3 ho,'",s; de 1 G, I:j a 15 5g horas, el,; 

161'5 a 19,e horas; e12 10,"10 a 1,10 ((121 

(lía :20 (;,~ dieiembre) y de 16,15 a 19,2:) 
h01'r,s, l'c:;pcc~i\-amente. qne~]a]'(m a c;isp')
sleión de 10;'\ señores I;iputaclos 
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::1 
CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Tl'es l\lensajes de S. E. el Preside~l

te de la República, con los que somete a 
la consideración (lel Congreso Nacional, 
pm'a S El' hatado;} en la actual Legislatul'::t 
Extracnlinal'ia de Sesiones, los siguient:: c; 

pi'crectos: 
El pl'ü"1e~'o, con el carácter de urgen

te, (1'1(0 aumenta las remnnGraciones del 
personal elel Servicio Nacional de Salue!. 

-Ch:(;¡Jó en tab \:L 1)a¡a los electos de ca
li/,úlr la urgenóa solicitarla. Posterior-
1nenle, caÜficada éste! de "s¿~ma", se m(U,.

dó a l(~ Conús~ón de A,'p:ste:~cia l'vIécliC'o So
cicd e Hiuiene 1/ a la dc JIacieiula. 

Les dos rest:mte~, acerca ele las sigl,ierl
tes materias: 

ApIT.eha el CCn',-enio sob,'e constih;ci(~l 
de L, el1Íón Post<,J de las Américas y E,,-
1;aila; el Prdocolo Final del Convenio; el 
I~s:)'la-:n(nb ele Ejecución (lel Convenio; . '1 
Acuerdo relativo a Valores Declarados; el 
Acuel'Jo relativo a Encomienelas Postales, 
etc., suscrito en la ciudad de Bogotá el 9 
de noviembre de 1955. 

-Se l1Ulndó a la Comisión de Relacio
nes Exteri9f'eS 11 (t la, de Hac;enda. 

lVlodifica el D, F. L. N" 209, ele 19G3, 
respccb del reconocimiento a los Oficiales 
de Justicia Militar del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, de los servicios prestados 
en los Tribunales Militares como miem
bros del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa 
N aáona~ y a la, de H aciencla,. 

2°-Diecisiéte oficios de S. E. el Presi
dente de la República: 

Con los cuatro primeros, incluye entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso Nacional, en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos: 

El que aprueba un Convenio Cultural 
entre la República de Chile y la República 
Federal de Alemania, suscrito en Santia
go el 20 de noviembre de 1956; 

~} que aprueba el 29, 3Q y 49 Protocolo 
de Rectificación y Modificaciones a los tex
tos de las Listas Anexas del Acuerdo Ge-

neral scl)l'e Aranceles Aduaneros y de Co
Inel'eio, <;:' g de ncyiembre de 1952, de 24 

. de o..:tdJre de 1953 y de 7 de marzo ele 
1 S55, lespectiyamente; 

Bl que aUCCll'.lZa a la Polla Chilena oe 
B~n2ficEonciil pl. ia v81'ificar un sorteo ex
t:'a~;n¡il1al'i(), cuyo p::.'odncto se destinará 
a la c r,lrhucór)l1 elel Templo Votivo Na
clonal de IUaipú; 

El ql~e a utc:riza a la 1/1 nuicipalidad de 
~1uüoa llara tnmsferir un terreno al Fis· 
CO, con el ob.ieto de construir un edificio 
lJ~~~a el '\mcion:3.miento de la 13' Comisa
ría del CUCr}iO de Carabineros; 

El ql!e ,::xtorlza a la Municipalidad de 
i~"fíca })2i'a transferir gratdtamente al 
Fisco el dcminio de un inmueble elestina(lo 
aif¡:nc:;cnan iento de 1<.3 nf'cinas públic;:,s 
de la C~;11mla, y 

El qU8 introc:uce mo(lific~.ciones· a la h'y 
N° 10.175, sobre jubilación de empleado3 
particulares. 

-Se¡;¡rudayon tener ;n'!?sente 11 a:;TC
ga1' c, l()~! antcQerlente8 de ['o.') P1'Ollccto', 

re8]Jec! i1"'OS. 

C(;n les c1nc0 que siguen, retira la Ul'-· 

g;encia (1"8 había hecho presente para el 
despacho ele los s:'guientes proyecto de ley: 

El (:'.1e crea una persona jurídica ele De
recho Público, que se denominará "Junt::t 
de Adelanto de Arica", encargada de fo· 
mentar la producción y el progreso del de
rartamento de Arica; 

El que legisla sobre la confección, p~lbE
cación y circulación de mapas, cartas, tex
tos y obras, que contengan en todo o en 
parte, les límites del territorio nacional; 

El que crea la Empresa Nacional de 
Puertos; 

El que destina recursos para la Caja 
de Crédito y Fomento Minero, y 

El que declara que las gratificaciones 
de que disfrutan los empleados de las Ins
tituciones Semifiscales, en virtnd de las 
leyes N 9s. 11.764, 12A05 y 12.434, serán 
consideradas como sueldo para todos los 
efectos legales. 

-Se mandaron tener presente y agre
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos. 

Con los cinco siguientes, hace presente 
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la urgencia para el despacho de los si
guientes proyectos de ley: 

El que destina recursos para terminar 
la construcción del Camino Lons:itndin2.1 
desde Arica a Q'lelIón; 

El que crea la Empresa Nacional ck 
Puertos; 

El qlle crea una persona jurírica de De-
. recho Público, qlIe se denominará ".Junta 

de Adelanto de Arica", cncarrrada ele :0,
mentar la producción y el progreso del (le
partamento de Arica; 

El que aedara que las gratificaciones 
de que disfrHtan los empleados de las Ins
tituciones Semifiscales, en virtud de las 
leyes N~. 11.764, 12.405 Y 120434, ser3n 
consideradas como s1.:eldo p['.ra todos los 
efectos leg['.le~, y 

El que destina recursos para la Caj a 
de Crédito y Fomtmto Minero. 

-QURdmron en tab!a para, los cf(,C~'¡3 {.Ir; 

caJ,ifica1' las; nrgenci,as soEcitada,s. Pos'fe· 
riorment.e, ooJificada.s éstas (!,e "simples", ' 
los tres prirnero8, y "suma", los dos {¿!ti
mos, se t1U1l1U1n.r'<YJ1, agregar ,1, 108 a,ntcc('.
demes de WH Twoyectos reS'}JecUvo8. 

Con el décimo sexto, retira de la nctual 
Legislat.ura Extraordinaria de Sesiones 
del Congreso Nacional, el proyecto de le? 
que modifica. del Decreto ccn Fnerza"~ 
Ley Nq 168, sobre Censura Cinematozrú
fica. 

---...f;{e flw/luf,ó tener presente y rrgre.r¡ar (¡ 

lo-s antecedentes del proyecto pendiente en 
la Comisión de Ed,waciún Pública. 

Con el penúltimo, retira las observacio
nes que había fonnulado al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso N ::cional. 
que concede pensión a don Alfredo Bór
quez Zavala, y 

Con el último, retira de la consideracl(';n 
del Cong,-reso Nacional el proyeeto fle ley 
que reemplaza diversos artíc'Jlo8 (:el De
creto con Fuerza de Ley NQ 148, SObl'€ 
nombramiento y ascensos del p':'l"30nal de 
las Fuerzas Armadas, en lo relat.ivo a los 
requiSitos de ascenso para los Oficiales rle 
la Rama del Aire de la Fuerza Aérea de 
Chi1e. 

-Q~¿C(la,1'on en tabla. 
3"-Tres oficios del señor Ministro rl~l 

Intm'ior: 
Con el primero, contesta el que se le en

vió por acuerdo de la Corporación, acerca 
del pago de reajnstes al personal jubilado 
de Carabineros. 

Con los dos restantes, contesta los ql!'! 
se le env.iaron en notebre de los señore:-; 
Diputados qne se indican, acerca de las si 
guientes materias: 

De los señores Diputados de los Con:.i
tés ParIamentariods de los Partidos Con
ser'.-adol' Unido y TIadical, sobre efilvÍo de 
antecedentes relacionados con la adquisi
ción de trm;.smisores, receptores, radares 
y radiotoléfonos por la Dirección General 
de Carabin(~ros. 

Del señor Serr<mo, ,,"cerca de la conve
niencia de-dejar sin efecto la s~lpresión del 
Retén de Carabi.neros de Copiulemu, de
pendiente de la Tcrcer~ Comisaría de Pen-· 
co, de la Prefectl'ra General de Concep
ción. 

49-Tres ofici~s del sE'ñor Ministro ole 
H:1cienda, con los que contesta los que 8~ 
le C:lviaron en noml"ll'c de los señort~s Di
pL!tados que se indican, acerca de las m':l
terias qne se seña:an: 

D21 señor Montes, sobre .lnformes de bs 
utilidades que habrfa obtenido la Compa
ñía C3rbonífera e Iadnstrial de Lota. 

Del señor Oyarzún, acerca del envío de 
antecedentes relacionados con el sumarlO 
'1ue se habría ins+;ruido al Mayor Comisa
rio de la Segunda Comisaría de Aduanas 
de ValparaísJ, don Oscar Ortega Flore:~, 

por cOlltrabanclo de mCl'cadel<ías, y 
De los señores Schmnllk e Yrarrázavnl 

Lecaros, s~)bre la posibilidad de crear una 
Sunrsal del B:mco r1eI Estaelo de Chile en 
Los Muermos, ele la provincia de VanqUl-
11' ;e. 

5?---\¡'eintiocho ofic50s del señor Minis
- tro ele Obras Públicas: 

Con los tres primeros, contesta los que 
se le envial'on por acuerdo de la Cámara, 
:::.C8'·C:1 de las materias que a continuacÍóll 
se indican: 
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Construcción de un puente en el cami
no de la Estrella a Bellavista, sobre el es
tero Alon3o 1'iíorales, en Colchagua. 

Conveniencia de establecer una jornada 
única de trab:tjo en la Dirección de Pavi
mentación Urbana, y 

Sistema de regadío de la Colonia Agríco
la "Juan Antonio Ríos" de la localidad de 
"1-;;1 Noviciado", en la comuna de Barran
ca. 

Con los veinticuatro que siguen, contes
ta los que se le enviaron en nombre de los 
señores DIputados que se indican, acen~a 
de las siguientes materias: 

Del señor Correa Letelier, sobre desti
nación de recursos para la construcción del 
camino que une la localidad de Los Peta
nos con el camino troncal de Chonchi a 
Huillinco, en la provincia de Chiloé. 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
construcción del camino Longitudinal de 
Chonchi al sur, en la provincia de Chiloó. 

Del señor Ahumada Pacheco, sobre ~a 
paralización de las obras de reparación de 
caminos en la provincia de O'Higgins. 

Del señor Decombe, acerca de la desti
nación de fondos en favor de la FederaciÓ!l 
Chilena del Remo Amateur de Valparaíso. 

Del señor González, don Víctor, relacÍJ
nado con las obras de extensión de los ser
vicios de agua potable hasta la Població!l 
"San Antonio", de Temuco. 

Del señor Huerta, acerca de la conve
niencia de consultar los fondos suficientes 
para la prosecución de las obras públicas 
en actual ejecución. 

Del señor Lavandero, sobre reparación 
de los caminos de Pucón a Curarrahne y 
de Nehuentúe a Carahue, en la provincia 
de Cautín. 

Del señor Loyola, relacionado con la ini
ciación de las obras de pavimentación en 
la comuna de Freire. 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
adopción de medidas para dotar de agua' 
potable a la localidad de Cuneo, en la pro
vincia de Cautín. 

Del señor Meneses, sobre ejecución de 
las obras del tranque de regadío de Run
gue, en la comuna de Tiltil, de la provin
cia de Santiago. 

Del mismo señor Diputado, l50bre insta
lación de los servicios de Alcantaril1?,do 
ea las c:m1Unas de Tiltil y de Quinta Nor
mal. 

Del señor Miranda Ramirez, acerca ~ 
la construcci6n de casas habitación para 
los profesores de Illapel. 

Del señor 1'I101'a1es, don Raúl, acerca de 
la posibilidad de programar la ampliacil)n 
del Malecón del puerto de Castro, en la 
provincia de Chiloé. 

De los señores Fuentes Garda ~T Allen
de, sGbre reparación de caminos en la pro
vincia de Valdivia. 

Del señor Schmatl~, acerca de la adop
ción de medidas para apresurar los tra
baj os de canalización ·de las ag"pas lluvias 
que amenazan inundar el b~rio de Angel
mó, en Puerto Montt. 

Del mismo señor Diputado, relaciona
do con la destinación de reC'lrsos para la 
c0n:JtrJ1cci6n de caminos en la provincia 
de Aisén. 

Del señor Serrano, acerca de la destina
ción de recursos para la construcción de} 
anexo de la Escuela de Hombres N? 6. de 
Coelemu, en el departamento de Tomé. 

Del señor Silva Ulloa, sobre reparaci6n 
de diversas Escuelas de Calama. 

Del señor Suárez, acerca del pago de las 
sumas que se adeudan a los pequeños con
tratistas que ejecutan obras para la Di
rección de Vialidad en la provincia de Cau
tín. 

De los señores Yrarrázaval Lecaros y 
Schmauk, referente a la construcción de 
diversas obras en la provincia de Llanqul
hue. 

Del señor Videla López, relacionado con 
la situación económica que afecta a la zo·· 
na sur del país~ 

Del Comité Parlamentarío del Partido 
Conservador Unido, sobre reparaciones 
del camino de "El Almendro" a Monte 
Grande, de Coltauco y destinaci6n de fon
dos para la construcción del puente "Pa
rral", en Purén. 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Radical, sobre construcción del camino 
que unirá el lugar denominado "Maitenes" 
del departamento de QuiUota con el puerto 
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de embarque de petróleo de h, E::lp,'esa 
N aciomJ de Petl'óleo. 

De lC,3 C011:ités l--'al'l~_lTICnt~l';os Je lo~ 

Partido" Agrario L::.borist'l, C,l1sel'vador 
Unid\), Falgngc N¿l,clol1'11 y ~;ccidj3ta Unl
do, acerca de 1:1 situaci0n en q'.W r;2 (;lC',lC11-

t,l'an les damnlficado~, ,}c la pc:blaci/,n de' 
Zanjón de la Aguada, a cOnSCC¡1C'lCia 6cl 
incendio que de3tl'uyó sus viviendas, y 

De los Comités Parlamentaric's ([e 1G.:; 
Parlidos Falang-e Nacional, Radical, So
cialista Unido c Inde¡;;cnc1 i.e¡ltc, Sclh'~ ]!'\

go de sn12.;·ios que se aó.cu('¿;l1 :'. er:1n}~"', 

,los y obrero::; que prestan servicios en el 
Min!:ote~'io de Obras PÚbLc:l~:. 

-Quedaron a disposiciól'Z (le lo:,? 8'-- fi'l

res Dip'.itaé!OS. 
Con el úEimo, [ormella indic3,e;;C:1W; ,"1 

proyecb de ley que declara que las grab
ficacionef; de que disfrntan lOS el-,1r)ll~<,(L:", 

de las inst:tEciones scmifi>;céllcs, e:1 ,.-i1'

hId de las leve,; N 9s. 11.7(A. 1 :~JJ05 F 

12 .. 13~~, se-rán CCl1 f: i.c]~:rad:l.s (,O}·~10 s~~~~> ~~) :,~I.

ra todos lüs efectos lev~:des. 
--Se 1iw'luló agtcgaT a los antecc,'?cntcs 

(lel pnyecto rcspecti1¡o, p(mdiente en lr[ 

COll1-i;:;ión de H acic71 da. 
6}--~··r-r:·ece ofi_cíOf~ (yel ·scunr Iv'·, i~l!:-)t.l c~ lo 

Sahd Pública v Pl·evisión Social. 
Con los flos primeros, co;:ltesb':, 1"s 'T 

se ]e dirigieron por acuel'do de la Cftn1,:.
l'a, acerca de las sigllientes r:1aterias: 

Adopción de medidas destino'eb s a g~;r,' 
surar la constn.¡cción de las poblaciones :¡ 
h:::bitaciones que para empleados y obl'l~
ros efectúa en la ciudad de Arica la Socie
dad Mor:ernizado"a de Arica Ltc;<:\., y 

Brote de poliomielitis en la ciudad de 
Arica. 

Con los once restantes, contesta los (ji.;': 

se le en viaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de Lo 
Ir..&tcnas que se señalan: 

Del señal' Ac€,y'edo, acerca del ,'oh'Pe" 
en CIlle halYda incurrido la Caja de Acci
dentes del Trabajo en el pago de las pen
sIones a los b8nef~cial'ios de 19'; \ ídü:1',S 
del naufragio del vapor "Corzo". 

Del señor Barra, relacionado con la ne
.' ceslu8.d de que la Caja Nacional de Em-

pleLL~cs I'úblico8 y Periodistas consh uy~ 
una ·pob18,clón para s~'s iElponentes de la 
ciuclac1 C~(~ Lda. 

Del ~(~j()~' Egaña, aC:8l'ca la resolución 
de la D;rección General de Sanidad, en 01'-

d.?i1 a ~;~i~-.;ir l'(~C(:t1, :n1é~lic:a l)C1l'a c< expen
dio de c1etcrlnina,los 1~l'oduct()3 L::'l'j-'.l,9.cér,tl
coso 

Del señor Foneca, acerca de la cons
truccién de tina población pu'a imponentes 
de la Ca,ia l':r'cional (le :Cmplc:"jos PúbJi
ce..:, y I)cl'::;c1 istas C¡l lcv c~:'i.~:-:ü (~2 rralca. 

] >, 1 s·::j::'l' i .a-"a'ldcl'O, s:: ))l'C cl'eación de 
~n1:l L-"~~: l:fl (\~ l):,in-:cr\;s j\~lxi:j.os en la 10-
cali;).ad (~C I:.1-;_'~':~s :~r::tlla? -en l~t provincia 
(IC; Caut:n, 

1)(11 n1:~)rno se Q(il' 1~'I:1JntD,doJ ~lCCl·cr~. ,de 1:1 
dcs'}:~::lC (;n (,8 ~_2.L E '(: :-, /1..!'1v· :nari<J p[lra 
l~l cl"'l~;llc:ión \~e ¡a ():··~::n~t (~:.'.l ::-~,('r\'lcio c~e 

;~e~> ~~ '..) ;., ,'\~, ~:', >'.:;1 r_i'C-¡té:~1. 

:Cel 111 ;S1110 ~)e:-ic]' 1) il1'j)La,:lJ~ ;").eerc~')~ .(~e La 
;);,1,~' '~,:;('1 ,'e ~ma población para impo
nnn~,es ~~~: }a (:·aja ~';acicn:11 :le }~~~':.pleadGs 

Público3 y Periodistas, 8'1 l~1 ciudad (ie 
; ... é'. i.Ü2ro. 

~J{\! t:;CÜC'l' I"oyo1a, refc¡'cnte a la nece
sL~r'. ,-~ ().Q í lo {-<:-t.r (h: l;_11.~1. I)c~ta ~\:; Pr'~lnCl~{)S 

A,'x¡¡ic,; a la }ocali(~ad de Pue''to Domíll~ 
guez. 

L81 señC'l' Sen'ano, acerC<1 de la destba
ción de l'ccc¡rSGS p:;1'11 la ccnsir~'cción y 
h:tbilit<::.ción (~e "na Cas,l, de Socorres en 
Chigl1uyante. 

Del sefiG.i.' YrarráZaY2.1, don Uaúl, sobre 
le neces!ciad de C]ClC la Cajn de Pl'e"isión 
de Empleados Partieul~}'cs, c:nstn¡ya una 
p8bhción pf<l'a SllS i:':''1f,one'.üm de la ciu
dad de Pecrto Montt y 

Del Cr:mité Liberal, sobre creación de 

l:na Casa de Seconos En la lC'cahlad de 
Cam;u'C'llos, en la rn'oyineia (k T:::.rapacá, 

7('-Dos oficios ('sI s8ñol' f.Lnistro de 
C'efcnsé' N acicn:tl : 

Con el primero contesta el qGe se le di
ri~i6 1'::1' flcl'el'ch de la Corporación. 2.cer
ca de la ~~ld8.1ac:;6n de una Refincria d~ 
C})l'O ~'l1 Qnintero, y 

Ccn el sef;';~nJo, contesta el Q11e se le en, 
vió en nombr,~ del señor Donoso, sobre en
\'Ío de ante'ce-uentes relacionados con la 
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construcción de un camino internacional 
entre Talea y l\Ialargüe, en la Repúblic8. 
A ;'~~entina, 

89---Cinco oficies del señor Minisjro d8 

Economía: 
Con el l~rimero contesta el que se le di· 

l'iL;ió por acuerdo de la Cámara, acel'C8. 
de la construcción de un paso bajo ni\ d 
en la vía fénéa de la ciudad de San Ber
nardo, 

Con el siguiente, ccntesta los que se:e 
enviaron por aCl'el'do ele la CCl'}x:l'aci{l'i ::i 
en nombre de los señores SchmaEk y Oya1'
zún, sobre fnnc:.:onamiento del i'el'l'ocanll 
de T::.l1:al a Cachinal; restablecimiento el,"l 
servicio ;1élCO (le la Linea Aérea N .'lcional 
en Maullín; envto de diversos antecedentes 
;'clacionados cen la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, 

Ccn les des q'_lC signen, con'cesta los 0l," 

se le enviara en nombre de los señores Di
p'1tados que se indican, acerca dQ las nu
teT'12s cr.:e se expresan: 

Del señor Egafía, sobre la adopción de 
medidas para que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado dé cnmpbniento a 
1,)s iteneraI'.Í os de los trenes l-ocales de San
tiago a lIelipilla, 

Del Comité Pa~2mental'io del Pa,'ticl\) 
Radical, relacionado con la supresión de 
la rec<:cb(la de barcos de la Elnprcsa Ma
rítima del Estado, en alg~mos 1,1[:ares de 
la prc"ihcia de Chiloé, 

-Quedaron 1], disposición de los señor,"s 
Diputados, 

Con el último, formula indicaciones 21 
f>royecto de ley qne autoriza al Presiden· 
te de la República para suspender o reba· 
j:L· los derechos e impe8stos que afechm 1:.1 
importación ele determinados articulo s ali-
menticios destinados a las proyincias d8 
Tarnpacá y Ant::Jfagasta, 

--Se mandó ngreqar a los anteeedent6.<; 
del proyecto rcspccti·uo pendiente en Ta
bla, 

go·-Un cficio rlel señor l\Iinjstro de JU:-l· 

ticia, con el qne contesta el que se le diri
gió por acuerdo de la Cámara, acerca ,"(' 
la adopción de medidas neces9.l'ins raJ'::, 
dotal' el Servicio de Identificación de pel" 

sonal y material para el normal desarrollo 
de SUd 1abol'es, especüJmente en Illape!. 

10.-Dos dicios' del señor l\Iinistro del 
Tr~l.bajo, con les qile contesta los que se le 
(~,1 \ ia],c~l en nombl'e de los señores Dipu
ü:l1c:::; cr~le se indican, acerca de las mat2-
rías q:.:c él. cc~l1:inuación se expresan: 

};el E;eiíOl' Acevedo, sobre fiscalización 
efecLlacla on la Hacienda "Hospital", de 
prcp;edad del Servicio Nacional de Salud, 
y 

Del Comité ParlameTt{1rlo de los Par
tidos Falange Nacional y Socialista, 1'ela
cicnado con el conflicto colectivo de la Fá
bl':ca de Tejidos Caupolicán de Renea, 

l1.-Tn:s cficios del sellor Ministro de 
Agricultura: 

Cen los dos primeros, contesta los quc 
se le enviaron en nombre de los señor;:,:; 
Diputac\os que se indican, acerca de las si
gLlicntec' l"aterias: 

Del señOl' Urrutia de la Sotb, acerca de 
las j n'c:~'ularid::tr1es que existirían en el co
menj·) ele la carne y que impedirían el li
b~'e c:;mel'clO en~l'e l~s diversas cemunas, y 

Del señol' Videla López, sobre irregula
l'idaJcs qne se habrían producido en la in
ternncihl de ganado argentino, 

-·Q·'cc7nron a cl1:sposición de los señore,'! 
D~jJ::tados, 

Ccm el último, formda indicaciones al 
preyecto de ley que concede recursos para 
la C2,ia de Crédito y Fomento ~.íinero, 

---Se mandó tener presente y agregar a 
108 a7~tecedentes del pr:Jyecto respectivo, 
1)CnJiente en la Comisión de lndustrms 'lJ 
Minería, 

l~,--Un oficio del señor lVIinistro de 
lVI iucría, cen el que contesta 01 que se le 
envió en nombre del señor Carmona, acer
ca del envio de antecedentes relacionados 
con les csh:c1io3 y resoluciones del Depar
tamenb del Cobl'e, sobre la instalación de 
una refinería electroliti.ca en Baltimol'e, 
Estados Unidos, para procesar el cobl'e 
blis¿el' ele la empresa Brac1en Copper Ca, 

J 3,-Doce oficios del señor Cont1'alor 
Gene,'!l1 ele b República: 

Con los cinco primeros, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 



2414 CAMARA DE DIP1JT A~ 

Diputados que se indican, acerca de las si
guientes materias: 

Del señor Donoso, sobre envío de los an
tecedentes de los sumarios administrati
vos instruidos en la Escuela Normal de 
Talca,y 

Del señor Oyarzún, acerca de la adqui
sición de un terreno en el Pasaje Lover de 
Viña de Mar. 

Del mismo señor Diputado, relacionado 
con la investigación q'1e se practica en la 
Caja de Previsión de Carabineros de Chi
le. 

Del señor Phillips, acerca del envío de 
antecedentes relacionados con les decre
tos para gastos de emergencia dictados '?'1 

conformidad a lo dispuesto en el NI? 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política dél 
Estado. 

-Quedó en tabla. 
Del señor Sívori, sobre las razones que 

han determinado la falta de resolución eH 
las operaciones hipotecarias pendientes en 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticnlares. 

Con los dos siguientes, remite copia de 
los informes de las investigaciones reali
zadas en el Ministerio de Economía y en 
el Instituto Nacional de Comercio, relacio
nadas con las irregularidades que se ha
brían producido en la compra de azúcar 
procedente del Brasil y con las negociacio
nes para la contratación de fletes de trigo 
desde la República Argentina, respectiva
mente, y que fueron solicitadas por acuer
do de esta Corporación. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el octavo, remite la nómina de los 
Decretos Supremos y Resoluciones que 
durante su trámite -interno dentro de es
te Organismo Contralor excedieron el pla
zo de treinta días de que trata el artículo 
13 de la ley NQ 10.336, Orgánico de la 
Contraloría General de la República. 

Con el que sigue, remite copias de los 
decretos NQs. 2320, 205, 206 y 435, corres
pondientes al año 1957, de los Ministerios 
de Hacienda, Economía y Agricultura, res
pectivamente, los que fueron tomados ra-

., 

zón por este Organismo Contralor en vir
tud de encontrarse comprendidos dentro 
de los términos del NI? 10. del artículo 72 
de la Constitución Política del Estado, y 

Con los tres últimos, remite los antece
dentes de los Decretos N9 9.380, del Minis
terio de Hacienda y 417 y 304, del Minis
terio de Economía, correspondiente al año 
1957, los que fueron observados por este 
Organismo Contralor y, posteriorment9, 
insistidos con la firma de todos los seño
res Ministros de Estado, por medio de los 
Decretos N9s. 11.108, 463 Y 459, respec
tivamente. 

-Se mandaron tener presente y archi
var. 

14.-0cho oficios del Honorable Senad·): 
Con los cuatro primeros, devuelve apro

bado en los mismos términos en que lo hi
zo esta Honorable Cámara, los siguientc~s 
proyectos de ley: 

El que traspasa fondos entre diyersos 
ítem del Presupuesto de la Nación de 1957; 

El que libera de impuesto y derechos la 
internación de vehícnlos destinados a la 
Congregación de las Hermanitas de los Po
bres de Santiago y a la Congregación del 
Buen Pastor de La Serena. . 

El que libera de derechos de interna
ción a las especies animales. destinados ex
clusivamente al funcionamiento y perfec
cionamiento del Jardín Zoológico N acio
nal, y 

El que· traspasa a la Universidad Técni
ca del Estado, la Escuela Vespertina de 
Construcción y Topografía de la Dirección 
General de Educación Agrícola, Comercial 
y Técnica, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública. 

Con el quinto, comunica que ha tenido a 
bien no insistir en la aprobación de la en
mienda que hizo el proyecto de ley que 
concede a los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares un 
abono de un año por cada seis de servicios 
prestados en la provincia de Magallanes y 
que esta Corporación ha desechado. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los proyecto$ 
respectivos y archivar los antecedentes. 
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Con el sexto, devu€lve aprobado con mo
dificaciones el proyecto de ley que consul· 
ta fendos para la construcción y amplia
dón de hospitales para las Fuerzas Arma
das. 

-Quedó en tabla. 
Con los dos restantes, remite para q,k 

tengan su origen constitucional en estd 
Corporación, los siguientes proyectos de 
ley: 

Moción del señor González Madariaga, 
que modifica la ley N\) 11.567, que autori
zó a la Municipalidad de Mariquina pm él, 

contratar empréstitos. 
Moción del señor Bulnes, que autoriza 

a la Municipalidad de Chépica parJ. CO!l

tratar empréstitos. 
-Quedaron en tabla pam los efecio1 

de ser .,>u3critas por l:Ll[Jún selior Dipiltado. 
15 ~Un informe de la Comisión de 

Educación Pública y otro de la de Hacien
da, recaídos en el proyecto de ley, origi
nado en un Mensaje, que concede los be· 
neficios de la ley NQ 9.864, a los institu
tos de capacitación profesional que han si
do reconocidos como cooperadores de la la
bor educacional del Estado. 

16 -Un informe de la Comisión de Tra·· 
bajo y Legislación Social y otro de la c1,~ 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Acevedo, Minchel, Morales, don Carlos, 
Loyola, Oyarzún, Sandoval y Rojas, que 
aumenta las pensiones de los jubilados y 
montepiadas del Departamento de Perio
distas de la Caja Nacional de Empleades 
Públicos y Periodistas. 

17.-Un informe de la Comisión ele De. 
fensa Nacional, recaído en el proyecto (le 
ley, originado en un Mensaje, que estable
ce que las aeronaves que hubieren entrado 
al país hasta el 31 de diciembre de 19:i6 
se considerarán legalmente internadas pa
ra todos los efectos legales. 

-Quedaron en tabla. 
18.-Uha presentación del señor Tes,)

rero de la Corporación, don Sergio Dávila 
Echaurren, con la que envía el balance y 
liquidación de las cuentas ele Secr2tarl:1 
correspondientes al año próximo pasado. 

-Se mandó a la Comisión de PolicÍ-1, 
Interior y Reglamento. 

19.-Tres mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

De los señores Galleguillos y Carmona, 
que desafecta de su calidad de bien nacio
nal de uso público a una calle de Antofa
gasta, con el objeto de transferirsela a la 
C6ngregación ele los Padres Oblatos de Ma
ría Inmaculada. con el objeto de construh' 
el edificio para el colegio "San José". 

-Se mandó la la Comisión de Agri~ul-
tura. I 

De los señores Tamayo y Muga, que li
bera de derechos de internación una incu
badora para prematuros destinado al Ho~
pital Hcgional de Iquique. 

-Se mandó a la Comisión de Haciend3-. 
Del señor Pablo, que reconoce tiempo 

servido a doña Laura Barros Vecciola. 
-Se m,a'itdó a la Comisión Especial de 

SOl1:citu(les Pa1'iicu],ares. 
20.-Una comunicación del señor Sívo

ri, en la que pene en conocimiento de esta' 
Corporación que se ausentm'á del país por 
un plazo menor de treinta días. 

-Se mandó tener presente y archiVa1'. 
21.-Una presentación del señor Teso

rero de la Cámara, con la que presenta el 
balance y liquidación de las Cuentas de 
Secretaría correspondientes al segundo se
mestre del año 1957. 

-Se mandó a la Comisión ,de Policía In
terior y Reglamento. 

CALIFICACION DE UhGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República ha
bía hecho presente la urgencia para el des
pacho de los siguientes proyectos' de ley: 

1°-El que aumenta las remuneraciones 
y concede diversos beneficios al personal 
del Servicio Nacional de Sálud; 

29-El que destina recursos para ter
minar la construcción del camino longitu
dinal desde Arica a QnelIón; 

39-El que crea la Empresa Naciomd 
de Puertos; 

49_El que crea una persona jurídica de 



2416 CAMARA DE DIPUTADOS 

derecho público denominada "Junta de 
Adelanto de Arica"; 

5Q-El quedeclaru que las gratificacio
nes de que disfrutan los empleadG;~ de h1.3 
instituciones semifiscales, en virtud ele lus 
leyes N"s. 11.'764, 12.405 Y 12.4~-1, ~erá'1 

consideradas como sueldo para todos lo;, 
efectos legales, y 

6"-EI que destina recursos para b Ca
ja de Crédito y Fomento .Minero. 

Las urgencias hechas presentes para los 
proyectos signados con los N~s. 2, 3 Y ,1, a 
proposición de la Mesa y por ascntir:.1iell
to tácito, se calificaron de "simples". 

Puestas sucesivamente en votación las 
peticiones de diversos señores Dipllt.adns 
para que se calificarán de "sumas" las m'
gencias solicitadas para les proyectos sig
nades con los N"s. 1, 5 y 6, se dieron por 
.aprobadas p:w 56 yctes contra 9; L17 votes 
contra 15 y 56 votos contra 6, respectiva
mente. 

DEVOLUCION DE DOS OFICIOS A PETICION 

minutos; Tamayo, 15 minutos, y Fonce:., 
15 minutos. 

CAMBIO DE TRAMITE DE UN PROYECTO DE 

LEY 

A indicación de varios señores Diputa
dos y por asentimiento tácito, se acordó 
tramitar a las Comisiones de Hacienda :'\' 
de Asistencia Médico-Social e Higiene 
Unidas, el proyecto de ley que aumenta 
las remuneraciones del personal del Servi
cio Nacional de Salud. 

ORDEN DEL OlA 

A proposición del señor Correa Leteli,"l" 
(Presidente) y por asentimiento unánime, 
se acorcló ccnce~le~' un nllevo plazo hai>ta 
el tém1ino del constitucional para infor
mar y el iscutil' los siguientes proyectos ce n 
urgencia, que figuraban en el prime:'o, se
gunde, tercero, cuado y quinto hlgar de 
la Tabla del Orden del Día de la presente 

DEL EJECUTIVO " sesión: 

A in~licación del señol· Correa Letclie,' 
(Presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó acccdcÍ:' a lo solicitado per S. E. 
el Presidente de la República en orden :l 

devolverle los oficios con les cuales for
muló observaciones al proyecto de ley qu;~ 
beneficia a don Alfredo Bórquez Zavala e 
inició un proyecto de ley que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 148, sobre 
nombramiento y ascenso del personal de 
las Fuerzas Armadas, en lo relativo a los 
requisitos de ascensos para los Oficial2s 
de la Rama del Aire de la Fuerza Aérea 
de Chile. 

PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PALABRA 

En la misma forma anterior, se acordó 
conceder al final de la presente sesión Jos 
siguientes tiempos, a los señores Diputa
dos que se indican: Guerra, 5 minutos; 
Bulnes, 3 minutos; Fuentes, 10 minutos; 
Puentes, 1 minuto; Oyarce, 2 minutos; 
Acevedo, 10 minutos; Valdés Larraín, 10 

l\fensaje qUe aprueba 01 Convenio Co
mercial, el de pago yel Protocolo Adicio
nal, sobre intercambio zonal, suscrito cu
tre los gobiel'llos de Chile y d.e Argentina; 

Mensaje que declara de utilidad públi
ca los terrenos necesarios para la cons
trucción de aeródl'cmos destinados a la 
ael'onavegación civil, comercial y de tu
rismo; 

Mensaje que aumenta la planta de Ofi
ciales de la Fuerza Aérea de Chile; 

l\Iensa,ie que faculta al Presidente ile 
la República para suspender o rebajar los 
derechos e impuestos que afecten a la im
p8rtación de ' mercaderías destinadas al 
consumo de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, y I 

Mensaje que aumenta las pensiones de 
los jubilados del D2partamento de Perio
distas do la Caja Nacional de Empleados 

'Públicos y Periodistas. ' 
En primer lugar del Orden del Día, 

correspondía continuar la discusión del 
proyecto de ley, de origen en un Mensa
je Con trámite de "simple" urgencia e 
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informado por las Comisiones de Econo
mía y Comercio y de Hacienda, por d 
cual se autoriza la libre importaci6n de 
productos alimenticios, exenios ele dere
chos aduaneros e impuestos, descinados 
al conS~lmo de las provincias de Tarapa
cá y Antofagasta y entrega al Ministerio 
ue Obras Públicas la administraci0n de 
la sección chilena del ferrocaril de Anto
fagasta a Salta. 

El Comité Radical había solicitado la 
clausura dd debItte, petición que puesta 
de inmediato en votación se dio por apro
baela por 51 votos contra 30. 

A indicaci6n de los Comités Socialista 
Unido e Independiente y por psentimien
to unánime, se acordrí, votor el proyecto 
en genenl en forma nominal. 

Cerrarlo el dehate y puesto en votación 
nOrlinal, se dio por aproharlo en general 
el proyecto por 65 votos contra 29 y 1 
ahstenciiín, enviándose a Comisión para 
S',l segundo informe. 

Durante la votaci5n nominal funda
mentaron su voto los señores Palestro, 
Peñafiel, Puentes, Ríos Jgllalt, Silva, 
Urrutia de la Sotta, Von Mülhenbrock, 
\'Vidmer e Yrarrázaval Larraín. 

'VoLaron por la afirm:üiva los señores 
Acevedo, Ahumada Pae[!eco, ~t\huma(~;J 

Trigo, Ballesteros, Barra, Hr~lcÍ1er, (:2'

demúrtori, Carmolla, Clave" (lI1'n8)0, 

Cuadra, David, Enríquez, don HumQer
to; Flores, Foncea, Fuentealba, Fuentes, 
Galleguillos, Gómez, Guerra, Gumucio, 
Ha.muy, Hernández, Holzapfel, Isla, Ju
liet, Lacassie, Lorca, Magalhaes, Martí
nez Camps, Martínez Martínez, Martones, 
Maurás, Miranda Ramírez, Momberg, 
Montes, Morales, don Carlos; MoralEs, don 
Joaquín; Morales, don Raúl; Muga; Mu
ñoz Horz, Musalén, Orellana; Oyarce, Pa
blo, Palestro, Pareto, Pinto, Poblete, Re
yes Moya, Reyes Vicuña, Rivas, Sáez, San
tandreu, Schaulsohn, Schmauk, Sepúlve
da Rondanelli, Silva Ulloa, Suárez, Ta
mayo, Videla López, Vid€la Riquelme, 
Von Mühlenbrock, Yrarrázaval Larraín 
y Zumaeta. 

Votaron por la Eegativa los señores 
Allende, An:Jlano, Barrionuevo, Benítez, 
COrT~; 1, Correa Larraín, Correa, doña Ma
ría; Decombe, Diez, Domínguez, Errázu
riz, dc;, Jorge; Errázuriz, don Carlos Jo
sé; Gonzú~ez, don Pedro; Huerta, J ensen, 
1'11enesc,-;, Miranda, don Carlos; Pefiafiel, 
Pereira, Phillips, Puentes, Ríos Igualt, 
Ríos Padilla, Sepúlveda Garcés, Serrano, 
Urrutia, don Ignacio; Urrutia, don Juan 
Luis; Valdés L:uraín y WidmeL 

Se abstuvo de de votar el señor Del 
Río. 

El señor :l\1inistro de Economía, la Co
misión ele Hacienda y los señores Dipu
bHlos que se indican, formularon al pro
yecto, el urante su discusi6n, las siguien
tes illdi:acÍones: 

COYihaproyrcto de los señores Ríos 
Igualt y \Vi,lraer: 

"Arl/ícu/o 19.-Autorízase la libre im
portación dentro de la cuenta del Conve
nio Comercial Chileno Argentino de las si-· 
guientes mercaderías, exentas de todo de
ci10 aciuanero e impuestos que se inter
nen por los puertos cordilleranos de las 
!,rcvíncia3 el,: Tarapacá y Alltofagasta y 
qn8 cS1arán uestÍm¡u:'s exclnsivamente HI 
C'.m::'11illü ele las expresadas provincias: 

Mercadería 

184 Carne de vacuno frigorizada y 
enfriada. 

83 Vacunos en pie para matadero. 
86 Ovejunos para matadero por 

arreo. 
190 Grasas comestibles vacunas. 
243 Azúcar Materia prima. 
153 Yerba mate. 

Carne de cerdo congelada o en
friada. 

82 Aves vivas y congeladas. 
138 Frutas secas. 
140 Hortalizas frescas. 
212 Aceite comestible. 
243 Azúcar refinada blanca. 
195 Leche fresca. 
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... 1 rtkulo 2Q-Autorízase la importación 
dentro de la cuenta del Convenio Comer
cial C};lileno Argentino de las siguientes 
mercaderías que se internen por los puer
tos cordilleranos de las provinc:as ele Ta
rapacá 3: Antofagasta previa determina
ción de las necesidades regionales y que 

." estarán destinadas exclusivamente al 
consumo de las expresadas provincias: 

Partida Mercadería 

191 Manteca de cerdo. 
198 Mantequilla. 
196 Leche condensada. 
197 Leche en polvo. 

La determinació~ de lns necesidades se 
hará por una Comisi6n formada nor nn 
representante designado en conjunto por 
los ]\'1inisteríos de Agricultura y de Eco
nOTaía; un represeI'.tani:e designad0 (.'1 

con.]ul1to por las Municipalidades de Iqui
que y Antofagasta y un representante 
desil.rl'ado por la Sociedad Nacional de 
Agricultura. 

La Comisión podrá sesionar con dos de 
S;.1S miem:)ros y los aCUE~:rdos pe adopta
rá:l pUl" mayoría de votos. Los empates 
serán resueltos por el Presidente, que lo 
será el representante designado por les 
Ministerios de Economía y Agricultura. 

A fal~a de resolución sobre las impor
taciones de todos o cualquiera de los ru
bros indicados en el inciso primero den
tro de los 15 primeros días de los meses 
de enero y julio do cada año, la determi
nación será adoptada por decreto CO;1·· 

junto de los Ministerios de Econom"a y 
Agricultura. 

La Comisión misma grav&rú la impor
tación de las mercaderías ind:cadas en el 
inciso primero, con 
regularán en forma 
producto importado 
precio al por mayor 
en el país. 

prestaciones que se 
de que el costo del 
sea equivalente al 
del mismo producto 

Los recursos provenientes de estas 
prestaciones se entregarán a los Munici
pios de ¡as provincias de Tarapacá y An-

tofagasta, a prorrata de las operaciones 
lcaIizadas a través del territorio de ca
da UIío de ellos, para ser invertidos en el 
mejonnDie~1to de las condicicn.es de co
mercia!.ización de los artículos alimenti
cios. 

Artículo 39-Las mercaderías que sean 
internadas dentro del régimen estagleci
do en las disposiciones precedentes, no 
podráh ser introducidas al resto del país 
ni reexportadas fuera del territorio na
cional. 

Los infractores a esta disposición incu
rrirán en la pena de presidio menor en 
Sil !~r2,c10 medio y la mercadería caerá en 
comiso". 

Artículo 19 

2.-Del señor Huerta, para suprimirlo. 
3.-Del señor Yrarrázaval Larraín, 

para substituírlo por los siguientes: 
"AJ·Uen!0 19-Al1tor:zase la libre im

portación por las _provincias de Tarapacá 
y Antofagasta, exeEtas de todo derecho 
aduanero e imiJl'esto que grave In inter
nación, de las siguientes mercaderias des
tinadas exclusivamente al consumo de las 
l-:'lencionadas provincias: 

Mercadería 

184 Carne de vacuno frigorizada y 
enfriada. 

83 Vacunos en pie para matadero. 
8G Ovejunos para matadero por 

arreo. 
191 Manteca de cerdo. 
198 Man~equilla. 

243 Azúcar materia prima. 
153 Yerba mate. 
184 Carne de cerdo no elaborada, con

gelada o enfriada. 
82 Aves vivas y congeladas. 

138 Frutas frecas. 
140 Hortalizas frescas. 
212 Aceite comestible. 
245 Azúcar refinada blanca. 
195 Leche fresca. 



SESION 33~, EN MARTES 14 DE ENERO DE 1958 2419 

.. Artículo 29-AutorÍzaHe la importación 
por las provincias de Tarapacá y Anto
fagasta de las siguientes mercaderías: 

Partida Mercadería 

197 Leche en polvo. 
196 Leche condensada. 
102 Huevos. 
206 Harina de trigo. 
114 a Arroz. 
138 Frutas. cítricas. 
120 Trigo. 

Una Comisión compuesta de un repre
sentante del Ejecutivo, nombrado por 
Decreto Supremo con las firmas de los Mi
nistros de Agricultu'ra y Economía, un 
representante de la Sociedad NacionaL de 
Agricultura y un representante elegido 
por los Alcaldes de las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta, determinará semes
tralmente el contingente de importación 
de estas mercaderías, cuya internación li
bre de derechos e impuestos deberá auto
rizar el Presidente de la República. Es
te contingente en ningún caso excederá 
del 5 por ciento del consumo nacional res-
pectivo. 

Si por cualquier motivo esta Comisión 
no entregare al Presidente de la Repúbli
ca un acuerdo de mayoría dentro de los 
primeros quince días de cada semestre_ 
calendario, la cuota de importación será 
fijada por el Ministerio de Economía. 

Artículo 39-La internación de harina, 
huevos, arroz y leche en polvo estará 
gravada con una prestación que se fija
rá semestralmente por decreto supremo 
previo informe de la Comisión a que se 
refiere el artículo 29 o del Ministerio de 
Economía, en su caso. Esta prestación 
tendrá por finalidad, nivelar los precios 
de las mercaderías importadas con sus si
milares nacionales, en las zonas a que se 
refiere esta ley. 

Para determinar la prestación se to
marán en cuenta los precios medios al 

por mayor en Santiago y en la Repúbli
ca Argentina más el flete a las zonas de 
consumo. 

El producido de estas prestaciones de
berá invertirse por la Corporación de Fo
mento de la Producción en los fines si
guientes: creación y fomento de coopera
tivas de consumo y distribución de ar
tículos alimentciios en las provincias a 
que se refiere esta ley; construcción de 
frigoríficos y mejoramiento de los exis
tentes en las mismas provincias y' des
arrollo de la agricultura en los valles de 
las provincias de Tarapacá y Antofagas
tao 

Artículo 49-Las mercaderías cuya im
portación se autoriza por la presente ley, 
no podrán ser introducidas al resto del 
país -ni reexportadas fuera del territorio 
nacional. 

Los infractores a esta disposición incu
rrirán en la pena de presidio menor en 
su grado medio y la mercadería caerá en 
comiso. 

Artíc~tlo 59-Sin perjuicio de las penas 
establecidas en el artículo anterior, el in
cumplimiento de sus disposiciones, aca
rreará al infractor una multa equivalen
te a tres veces el valor de los derechos e 
impuestos no pagados, a virtud de lo dis
puesto en la presente ley, de la cual per
cibirá el cincuenta por ciento el que ejer
ciendo el derecho de acción pública hi
ciere la denuncia correspondiente". 

De los señores Correa Larraín, Diez, 
Valdés Larraín, Donoso, Von Mühlen
brock y Errázuriz Eyzaguirre, para subs
tituír el artículo 19, por los siguientes: 

"Artículo 19-5in perjuicio de las dis
posiciones legales vigentes sobre la mate
ria, facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para suspender o rebajar todos o al
gunos de los derechos e impuestos que 
afecten a la importación de las mercade
rías indicadas en el artículo 39 destina
das al consumo de las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta y que se internen 
por las mismas provincias. 
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Artícuo 29-La Comisión de Cambios 
Internacionales fijará anualmente, previo 
informe favorable del lVIinisterio de Agri
cuJ"cura, las cuotas de mercaderías que 
podrán internarse de acuerdo con el ré
gimen e.stablecido por la presenté! ley. 

Estas cuotas no podrán exceder, en ca
da mercader'a, de un 7 por ciento del con
sumo total de la misma en el país, deter
minado pol' la Dirección General de Es
tadistica en el año anterior. 

Ar-tícuio 3\'- L',i; mercal;el'Ías a[('~tas 

a este régimen serán las siguientes: 

Partida Al ercadería 

184 Carne de vacuno frigol'iüida o 
enfriada. 

183 Vacunos en pie para matadero. 
186 Ovejunos para matadero por 

arreo. 
];):) 

198 
197 
24:3 
153 
l¿;S 
2JG 

Crasas comestibles Yacunas. 
Mantequilla. 
Leche en polvo. 
Azúcar materia prima. 
Yerba mate. 
Frutas frescas. 
Harina de trir.;o. 

212 Acei':e comestible. 
243 Azúcar refinada blanca. 
195 Leche fresca. 
120 Trigo. 

Las mer~~,derías cuya importación se 
autoriza por el presente artículo no po
drán ser introducidas al resto del país ni 
reoxportadas fuera del territorio nacio
nal. 

Los infractores a esta el" sposiciún h
currirán en la pena de presidio menor en 
su grado medio y la merc~dería c,lerá en 
comi.so". 

Del señor Palma Vicuña p.ua reempla
r,arlo por los siguientes: 

Artículo . .. -Autorízase la libre impor
tacién por las provincias de Tarapacá y 
Antofa;;-asta, exent3.S de todo derecho 

adtianero o impuesto que grave la inter
naCIón, de las siguientes mercaderías des
tL;:ldas exclusivamente al consumo de las 
meúcwnadas provincias: 

Puitc"tla Mcrcadería 

18¿1 C:urce de vacuno frigorizada y 
Cl~fl'iadü.. 

¡;3 \~acl1nos en pié para matadero. 
36 dve,;ul1us pa:'a matade:ro por 

J;:: 1 TI ~ ~1 ~eca de cerdo. 
1'~'8 ~"'T:.\n~l?ql(;lla. 

] .-.) 
00 

18-1 

82 
138 

;;',é,lca r materia prima. 
Yarba mate. 
Carne do cerdo no elaborada, con
gelada o enfriada. 
A ves vivas y congeladas. 
Frutas frescas. 

140 Hortalizas frescas. 
212 Aceite comestible. 
245 Azúcar refinada blanca. 
195 Leche fresca. 

A 1'tículo ... - Antorízase 1:1 importa
ci:ín p'JI' las p:rovjncias de Tarapacá y An
tofaga~ta de las siguientes mercaderías: 

Pa.Ttida M crcader-ía. 

197 Leche en polvo. 
196 Leche eondensada. 
114 Arroz. 
138 Frutas cítricas. 
120 'T' • irIgO. 

Una Comisión compuesta de un repre
sentaJlte del Ej ecutivo, nombrado por 
Decreto Supremo con las firmas de los 
Ministerios de Agricultura y Economía, 
un representante de la Sociedad Nacional 
de Agricultura y un representante elegi
do por los Alcaldes de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, determinará se
mestralmente el contingente de importa
ción de estas mercaderías, cuya interna
ción libre de derechos e impuestos deberá 
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autOl'Ízar el Presidente de la República. 
!i~ste COT ~ingcntc en ningún c:,so excede
rá del 5 l~úr cic",~o del conSL'mo nacional 
f€····,rct:ti .. IO. 

Si pu; c"a:quier motivo esta Comisión 
HU el-;LI'cg:He al Presidente de la Repúb];
ca Ui1 acuerdo de m¿~yoría dentro (le los 
pl'imer03 quince dLu de cada semc::;tre 
c:denc1ario, la cuota de importación s2rá 
fi.j.H:!.1 ~)cr el ::\Lnls:c!'io de Ecollom:a. 

A?'í¿,;"¿úo, .. - La Corporación de Fo
mento th la Proc!:¡cción estará obligada 
a may:t.ener en las ciudades de Antofagas
ta e IqllirplC., un stock de harina de 
20.000 y 5.010 quintales de 46 kil:igra
mos y U;1 stock de hueves de 200 y 100 ca
jones respectivamente. 

Estof, productos será adquiridos prefe
rcnteme:1ie en el p3.ís, pudiendo serlo en 
el exterior iibres de derecho, si se esti
ma necesario por el Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento. 

ATtículo .. . -La internación de harina, 
huevos, arroz y leche en polvo estará gra
vada con una prestación que se fijará se
mestralmente por Decreto Supremo pre
vio informe de la Comisión a que se re
fiere el artículo 29 o del Mir:isterlo de 
Economía en su CrlSO. Esta urestaci r"ll 

tendri por finalidad, nivel:;r 10R precios 
de las mercaderías importadas con S11S 

Rimih\res nacional, en las zonas a que se 
refiere esta ley. 

Para determinar la prestación Re to
mar:ín en cuenta los precios medios al 
por mayor en Santiago y en la Repúbli
ca Argentina más el flete a las zonas de 
consumo. 

El producido de estas prestaciones de
berá invertirse por la Corporaciónc1e Fo
mento a la Producción en los fines siguie!l
tes: creación y fomento de c00pcrativas 
de consumo y distribución de artículos a1i
menticios en las provincias a que se refie
re esta le:l; construcción de frigoríficos y 
mejoramiento de los existentes en las mis
mas provincias y desarrollo de la agricul
tura en los valles de la provincia de Tara
pacá y Antofagasta. 

:======= 

A,(,tículo 59.-Las mercaclel.'Ü1S cuya ¡;:-n-
portación se autnrlza por la pre3ente ley, 
no podrún ser introducidas al resto del 
país ni ]'eexpori:adas fuel'a del territorio 
nacional. 

I}os infractores a esta disposición i'1cu-
1'1'i1'<1n en la pena de pr'esidio menor en su 
grado D10clio y la mercaderÍ<c caerá en co
miso. 

A'rtícl/ll) 6'!.-Sin perjuicio de las penas 
ei'ltablecidas en el artículo anterior, el in
cumplimiento de sus disposiciones, aca
rreará al infractor una multa equivalente 
a Ü'es vW~C:; el valor d(~ ln2,clercclws e in:,.
puestos no pagados, a virtud de lo prescri
to en la presente Ley, de la cual percibirá 
el cincuenta por ciento el que ejerciendo el 
derecho de acción pública hiciere la denun
cia correspondiente. 

6) Del señor Sepúl veda Garcés para 
reemplazar el inciso primero por el si
guiente: 

"Autorízase, por el plazo de dos años, al 
Presidente de la República, para que, por 
decreto conjunto de los Ministerios de Eco
nomía y de Agricultura, proceda a liberar 
de todos los derechos de importación cual
quiera de las mercaderías que se indican, 
que estarán destinadas al consumo de las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta". 

7) Del señor Silva: 
Para suprimir las palabras "por el pla

zo de dos ... " 
8) De la Comisión de Hacienda, para in

tercalar en el inciso primero, a continua
ción de la frase: "exentas de todo derecho 
aduanero o impuestos", esta otra: "que se 
internen por las provincias de Tarapacá 
y Antüfagasta". 

9) De la misma Comisión: 
Para reemplazar la expresión final del 

mismo inciso primero: "destinadas al con
sumo de las provincias de Tarapacá y An
tofagasta" por esta otra: "destinadas al 
consumo de las expresadas provincias". 

10) De los señores Corral, Peñafiel y 
Urrutia Prieto, para agregar en el artícu
lo primero a continuación de la palabra 
"Antofagasta", las palabras "Ata cama y 
Coquimbo" . 
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11) De los señores Magalhaes y Barrio
nuevo, para suprimir después de la pala
bra Antofagasta los dos puntos, y agregar 
la siguiente frasé: "y el departamento de 
Chañaral de la provincia de'Atacama". 

12) De los mismos señores Diputados: 
Para suprimir los dos puntos después 

de la palabra Antofagasta y agregar la si
guiente frase: "y la provincia de Ataca
ma". 

13) De los señores Allende y Puente, pa-
ra suprimir las siguientes partidas: 

197 Leche en polvo. 
206 Harina de Trigo. 
196 Leche condensada. 
14) De los señores Von Mühlenbrock y 

Sepúlveda Garcés, para eliminar de la lis
ta las siguientes partidas: 

Trigo. 
Harina de Trigo. 
Leche en polvo. 
15) Del señor Bulnes, para suprimir la 

partida 102: Huevos. 
16) Del señor Huerta, para suprimir de 

la lista la partida 120: Trigo. 
17) De los señores Foncea. Puentes Juan 

Eduardo, Sepúlveda Garcés, Sáez, Valdé3, 
Manuel, Morales Raúl y Oyarzún José. pa
ra reemplazar en el artículo 1 Q la frase: 
"184 Porcinos en ,toda forma, excepto vi
vos", por la frase: "184 Porcinos frig8ri
zados o enfriados". 

18) Del señor Huerta: 
Para suprimir la partida 195: leche 

fresca. 
19) Del mismo señor Diputado: 
Para suprimir la partida 196: leche con

densada. 
20) Del mismo señor Diputado: 
Para suprimir la partida 197: leche en 

polvo. 
21) Del mismo señor Diputado: 
Para suprimir la partida 206: harina de 

trigo. 
22) Del señor Puentes: 
Para suprimir la partida 206: Harina de 

trigo. 
Para suprimir la partida 114: Arroz. 
Para suprimir la partida 120: Trigo. 
23) Del señor Urrutia, De la Sotta: 

Para suprimir la partida 197: leche en 
polvo. 

Para suprimir lapartida 102: Huevos. 
Para suprimir la partida 138: Frutas 

cítricas. 
Para suprimir la partida 114a: Arroz. 
Para suprimir la partida 196: Leche 

condensada. 
Para suprimir la partida 171: Forraje 

(pasto enfardado). 
Para suprimir la partida 120: Trigo. 
24) De los señores Peñafiel y CorraL pa

ra consultar las siguientes partidas nue
vas: 

Vestuario. 
Calzado. 
Maquinaria agrícola minera, industrial, 

lubricantes y combustibles. 
25) De los señores Urrutia de la Sotta, 

Silva y Fuentes, para suprimir el inciso se
gundo. 

26) Del señor Huerta: 
Para suprimir el inciso tercero. 

Artículo 29 

27) Del señor Huerta, para suprimirlo. 
2S) De los señores Carmona, don Juan 

de Dios, Góinez y Cuadra, para reempla
zarlo por el siguiente: 

"Artículo 29.- Todos los impuestos, 
prestaciones, derechos de aduanas, im
puestos a la venta, etc., que se deban pa
gar por la importación y venta de los ar
tículos señalados en el artículo 19 de la 
presente ley, se invertirán por la Corpo
ración de Fomento de la Producción en los 
fines siguientes, y en el orden que se es
tablece: 

P.-Creación y fomento de Cooperati
vas de Consumos para la distribución de 
productos alimenticios; 

29.-Construcción de Frigoríficos y me
joramiento de los existentes; 

39.-Desarrollo de la agricultura en los 
valles de las provincias de Tarapacá y An
tofagasta" . 

29) De los mismos señores Diputados, 
para sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 29.-Las prestaciones que pa-
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gue la importación de mantequilla se in
vertirá, a través de la Corporación de Fo
mento de la Producción, en los fines si
guientes: 

1Q.-Creación y fomento de Coopemti
vas de Consumo para la distribución de 
productos alimenticios; 

29 .-Construcción de Frigoríficos TJ ::10-
joramiento de los actuales; 

3Q.-Desarrollo de la agricultura en los 
valles de las provincias de Tarapacá y An
tofagast.;¡!' . 

30) De los señores Correa, don Salvador, 
Diez y Donoso, para reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 29.-Las prestaciones (p,e se 
paguen por la importación de m:mterillÍ1Ll, 
en la zona a que se refiere la presente ley 
se invertirán en los fines señaladas en la 
ley Nq 809, en las provincias de Tarapa
cá y Antofagasta". 

31) De la Comisión de Hacienda para 
reemplazar la frase inicial: "Las prest,~
ciones que pague la importación de mante
quilla u otros" por la siguiente: "Las 1)1'('3-

taciones que se paguen por la imporbción 
de mantequilla". 

32) De la misma Comisión para interca
lar, después de la frase anterior, b sig::ícn
te: "a la zona a que esta ley se refiere". 

Artículo 3Q 

33) De los señores Correa, don Salva
dor, Diez, Valdés Larraín, Donoso, Huer
ta y de la Comisión de Hacienda para su
primirlo, 

34) De los señores Carmona, don J"an 
de Dios, Gómez, Brücher y Cuadra, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo go.-La Comisión de Cambios 
Internacionales no podrá esctablecer, pa
ra las importaciones a que se refiere la 
presente ley, depósitos superiores a un 
10'%". 

De los señores Brüeher y Clavel, para 
rceY:1plazario por el e,iguiente: 

"Adic~:lr¡ 31l-Las operaciones que ¡.;e 
realicen para la importación de las mer
caderías indicadas en el artículo prime-

ro, no estarán afectas a la exigencia es
tablecida en el inciso 49 del artículo 39 

del texto de la ley sobre Comisión de, 
Cambios Internacionales, a qlJe se refie
re el articulo 89 de la ley N9 12.084, de 
18 de agosto de 1956. 

Askli:m.o, ;10 les serán aplicables las 
disposicio:1es contenidas en el artículo 15 
del Decreto Supremo N9 6.973, del J,'linis
terio de Hacienda, que fijó el texto re
fundido de las disposiciones sobre Comi
sión de Cambios Internacionales". 

Artículo 49 

Del señor Ministro de Econom~a, :para 
reempla~arlo por el siguiente: 

HA rtíCirio 4\l-La Empresa de Jos Fe
rrocarriles del Estado atenderá lo C'lD

cerniente al cumplimiento de las disposi
cionesd el Protocolo Adicional para el in
t::l'cambio zonal, suscrito con la Repúbli
ca Argentina con fecha 27 de mayo de 
1\)G7, en tedo lo que se refiere al b'ans
porte ferroviario". 

Artículo 59 

Del ~('ñ{)r ~,1inistro de Ec{)nom~a, para 
reemp~a:éarlo por el siguiente: 

"Artículo 59-Autoríz[tS8 a la :::::mpresa 
de los FerroC:1rriles del ESt.1do para ad
q'J:rir, para la Secci,jn Chilena del Fe
rJ'ocaril de Antof2gasta a Salta, en pro
puestas públicas, locomotoras ? Ertt2rlal 
rodante. Autorízasele, aSImISmO, para 
ari'eg!a r las instalaciones de dicho ferro
carril ? CO'1struír los edificios que alli se 
requiere:1, Los· carros de carga deberán 
ser aclquü'idos, prefere'ltemerte, en em
presas constructoras nacionalps". 

Del ~eñor Urrutia de la Sotta, pr~r:l su
primirlo. 

Artículo 69 

Del S~efíor Ministro de Economía, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"ArtiC1.11o 69-Los gastos que represen-
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te la apiicación del articulo precedente 
deberán financiarse con cargo a los fon
dos provenientes del artículo 33 de la ley 
1-';-9 11.828, Jos que deberán ponerse a dis
posición de la Empresa de los Ferroca
rrileS del Estado para los fines expresa
dos". 

De ~os sefiores Correa, don Salvador, 
Diez y Donoso, para reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artíc~ilo 69-Los gastos que represen
ten los artículos 49 y 59 se imputarán al 
rendimiento de lo dispuesto en el artículo 
33 de la ley N9 11.828, en la cuota corres
pondi.ente a las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta". ' 

De la Comisiún de H:cienda, para agre
gar la siguiente frase final: "en la cuota 
correspondiente a las p~'o\'Íncias de Ta
rapacá y Antofagasta". 

Ar~ículo 89 

De la Comisión de Hacienda, para su
primirlo. 

Artículo 99 

Del señOl' Ministro de Economía, para 
suprimir la frase final: "y con el De
partamento de Servicios Comunes del Mi
nister!o de Obras Públicas". 

De la Comisión de Hacienda, para su
primirlo. 

Artículos nuevos 

De los señores Carmona, don Juan de 
Dios y Gómez, para consultar el siguien
te: 

"Artículo . .. - Restitúyense a la Corpo
ración de Fomento de la Producción, los 
establecimientos frigoríficos de su pro
piedad ubicados en Arica, Iquique, Anto
faagsta y Coquimbo, que actualmente son 
administrados por el Instituto Nacional 
de Comercio. 

La entrega material de los referidos es-

ta'Jlecimicntos y la rend~ción de cuenta 
ccrrespondiente deuerá efectuarse por el 
In"Ututo denLro del plazo de tres meses 
co;,tHcius desde la puhlicaciCn de esta ley 
en el Diario Oficial". 

De los mismos señores Diputados, pa
ra consuEar el siguiente: 

"Artículo . .. -Autorízase a las Munici
pa;i(~<,des de bs provincias de Tarapacá, 
Antofagasta y Atacama para integrar 
socieda~es formadas por b Corporación 
de Fomento de la Pl'odl1cci6n Cc1yO ooje
to sea la construcción y explotación de es
tablecimientos frigoríficos". 

De los señores Carmona, don cTuan de 
Dios y G "mez, para consultar el siguien
te: 

"Articulo . .. - Der6gase el artículo 29 

del D. F'. L. N<) 45, de 2 de abril ele 1953. 
El Instituto Nacional de Comercio de

hná realizar la enü'ega material a la 
Corporación de Fomento de la Produc
dón, de ~os frigoríficos de propiedad de 
ésta, qlle administra:.l, dentro del plazo 
ele B años contados desde la publicación 
de esb ley en el Diario Oficial, debiendo, 
dentro del mismo p~azo rendir cuenta de 
su administración". 

De los señores Von Mülenbrock y Se
púlveda, don Sergio, para consultar el si
guiente: 

"Artículo . .. -El Instituto Naciomü de 
Comercio deberá mantener en los puertos 
de Taltal, Antofagasta, Iquique y Arica, 
permanentemente, stocks de harina, 
arroz y leche en polvo, en cuotas que de
terminará anualmente en la primera 
quincena de enero, él Ministerio de Eco
nomía y que corresponden a un normal 
aprovechamiento de consumo de estos 
productos en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta. 

El Vicepresidente del Instituto Nacio
nal de Comercio será personalmente res
ponsable del currwlimiento de esta dispo
sición. Su incumplimiento será sanciona
do, previo informe de la Contraloría Ge
neral de la República, con la destitución 
de su cargo". 
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De los señores Carmona, don Juan de 
Dios, Ghnéz y Cuadra, para consultar el 
sig~üente : 

"Artículo . .. -Si la fijación de contin
gentes ele import2.c1{m y el monto de las 
r)l'C_;u:lc~ones señaladas en los artículos de 
la IIl'ewmte ley, .ne so pulJlicare en el Dia
rio Oficü:l, dentro de los veinte primeros 
días ele cada semestre, las importaciones 
re~;pcctivas r)')(~dn :"01' realizadas h:,s(::1. 
por un 5 por ciento del consumo nacional, 
de acuerdo con las cifn~s del año ante
rior ele la Dirección General de Estadís
tica, :: no estarán sujetas al pago de 
pr-e~,.taci6n algtma. 

Ks~as importaciones suj etas a contin
gente se cursarán libremente ante los 
Bancos Comerciales hasta la concurrencia 
del contingente que se fij e o del 5 por 
cisn'~o del consumo nacional, en los casos 
(';1 que no se hiciere la publicación del 
cam en el Diario Oficial dentro de los 
primeros veinte días de cada semestre. 

En lo que se refiere a las importacio
nec, del primer :,;emestre Je 1958, la publi
cación aludida deberá efectuarse de~1tro 

de treinta días I de publicada la ley", 
De los señores Carmona, don Juan clP 

Dios, Brücher y Gómez, para consultar el 
siguiente: 

"Artícu1o. , .- Los beneficios de exen
ciones de impuestos o de cvalquier otro 
orden que, gocen actualmente los Ferro
carriles del Estado, se harán extensivos 
también al Ferrocarril desde Antofagasta 
a Socompa". 

De la Comisión de Hacienda, para con
sultar· el siguiente: 

·'A.rticulo, ,.- Las disposicion("s de la 
presente ley no modifican el rf.gimec1 so
bre imi)Orta'ciones vigente para el depar
tame'1to de Aric::!, a que se refiere el D, 
F. L, NO 303, de 5 c1e agosto de 1950", 

El scfíor Sepúlveda Ga rcés C'liccpresi
dente) f'uspcmlit. la sesión por quince 
minu~os. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesióli, correspondía en
trar a la Hora de Incidentes: 

El primer turno era del Comité Radi
cal. 

Usó ele la palabra el señor Sáez para 
formular diversas ohservaciones relacio
m,das con el proyecto de ley, pendiente 
de la cm¡~,ideración de esta Corporación, 
po: e: c:Jal se introducen modificaciones a 
le Ley General de Servicios Eléctricos, y 
fij al' la lJosición del Partido Radical fren
te al proyecto del Ejecutivo. 

SolIcitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Concité R;:¡dical, al señor Contra:or 
GS"1eral de la República con el o'¡jeto de 
que se sirva informar a esta Corporación, 
a la brevedad posible, aCE:TCa del monto 
de bs ahas de tarifas eléctricas autori
zadas pUl' decret() supremo y por· resolu
ciones de la Dirección General de Servi
cios Elétrkcs, en los últimos cinco años, 

El scí'ior Videla López usó de la pala
bra para ~~olicitar se dirigiera oficio, en 
nomhre del Comité Radical, a S. E. el 
Pref;i.ctente de la República con el objeto 
de qcle se sirva incluír en la actual con
vocatorÍ:l a sesiones extraordinarias del 
Congreso Nacional el proyecto de ley que 
concede l'ecnrsos el la Municipalidad de 
Río Neg:ro. 

El segundo turno pertenecía al Comi
té Liberal. 

El señor Puentes solicitó se dirigiera 
oficio, en nombre del Comité Liberal, a 
S. E. el Presidente de la República con 
el objeto de que se sirva incluír en la ac
tual convocatoria a sesiones extraordina
ria del Congreso Nacional el proyecto de 
ley, pe7Hiieí''.tc S'J estudio en la Comisión 
de Vías y Obras Públicas de esta Corpo
raci::m, por el cmll se financia la ejecu
c:(J11 ele diversas oh'as públicc¡s en las 
provÍYIci.'1S de Valclivia y Osorno. 

El .c;eño" Allende usé de la palahra va
n am~,:iz:;¡r los fundamentos y cmlclusio
nes dd Progrmn,1. de Desarrollo Ganade-
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ro y Lachero para la provincia de Valdi
via, basado en el mejoramiento de em
pastadas qu~ permitan obtener mayores 
rindes de carne y leche y en una política , 
agraria que haga posible el aprovecha
miento del capitr.,l-tierra en beneficio de 
la población consumidora del p::;.is. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Liberal, al señor lVlinistro de Agricultu
ra con el objeto de que se sirva con si de-

. ral' la conveniencia de obtener la rápida 
aplL:acién del expresado programa para 
la provi;~cia de Valdivia. ~ 

El señor Phillips usó de la palabra pa
ra referirse a las medidas irregulares que 
habrían sido adoptadas por la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDESA) en 
la instalación de los servicios y en el co
bro de las tarifas eléctricas de la comuna 
de Traiguén, provincia de Malleco. 

Solicitó se transcriiberan sus observa
ciones, en nombre del Comité Liberal, a 
los señores Contralor General de la Re
pública y Ministro del Interior con el ob
jeto de que se sirva acoger las peticiones 
contenidas en dichas observaciones, en re
lación con la legalidad en el cobro de los 
dtOrechos de empalmes y del aumento de 
1M tarifas que estaría exigiendo a los 
consumidores la citada Empresa. 

El señor B~lnes 11S:1 de la palabra pa
ra hacer algunos· alcances a la iniciativa 
que habrían asnmnido algunos párlamen
taries de Estados Unidos de Norteaméri
ca para restablecer el impuesto a las im
portaciones de cobre que efectúe ese país. 

El señor Peñafiel usó de la palabra, en 
seguida, para formular algunas aprecia
ciones relacionadas con las observaciones 
hechas durante la votación en general 
del proyecto que autoriza la libre inter
nación de ciertas mercaderías destinadas 
al consumo de las provincias de Tarapa
cá y Antofagasta. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Conservador Unido. 

Usaron sucesivamente de la palabra los 

señores Diez y Ríos Igualt para hacer, a 
su vez, diversos alcances a las observacio
nes formuladas durante la discusión y vo
tación general del proyecto de ley que au
toriza la libre internación de ciertas 
mercaderías destinadas al consumo de las 
provincias de Tal'apacá y Antoiaagsta. 

El cuarto turno pertenecía al Comité 
Socialista Unido. 

Usó de la palabra el señor Poblete pa
ra solicitar, en primer término, se diri
giera oficio, en nombre de la Cámara, a 
S. E. el Presidente de la República con 
el objeto de que se sirva incluír, en la 
actual convocatoria a sesiones extraordi
narias del Congreso Nacional, el proyec
to de ley que mejora la situación econó-' 
m~~a de los empleados secundarios de 
Servicios Menores o auxiliares de las ins
tituciones semifiscales. 

Por asentimiento unánime así se acor
dó. 

En seguida, el señor Diputado se refi
rió a la necesidad de construír diversos 
puentes, caminos, escuelas, cárceles y 

hospitales en la provincia de Ñuhle. 
Al respecto solicitó se dirigieran, en 

nombre del Comité Socialista Unido, a 10 
que adhirió el Comité Radical, los si
guientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que sirva adoptar las me
didas necesarias para que se 'proceda a 
reparar, durante los meses de vera'1O, los 
caminos transversales y los puentes in
transitables de la provincia de Ñuble, es
pecialmente, los puentes "Las Lajuelas", 
en el camino de ChilIán a Yungay, y 
"Coyanco", que se encuentra destruído 
desde hace varios meses y que une ·al lla
mado puerto Coyanco con la provincia de 
Concepción; 

Al s,.10r Ministro de :Bjducación Públi
ca, con el objeto de que se sirva conside
rar la conveniencia de ordenar la cons
trucción de los establecimientos educacio
nales comprendidos en los programas so
bre construcciones escol!ues de los años 
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1956, 1957 Y 1958 para la provincia de 
Ñuble, particularmente, el local destinado 
a la Escuela Normal de Chillán, que ac
tualmente funciona en un edificio de 
emergencia, construído de madera, para 
una población escolar superior a los mil 
alumnos, y para cuyos efe dos se encuen
tran consultados en el Presupuesto de la 
Nación pf.xa el presente año los recursos 
suficientes; y 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que 
adopte las medidas necesarias a fin de que 
la S0~iedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios incluya en sus pla
nes de trabajo la construcción del edifi
cio pdra el Hosptal de Bulnes, como igual
mente, la ampliación de los locales en 
que funcionan los Hospitales de Yungay 
y Chillán y sus correspondientes obras de 
reparacíón y conservación más urgentes. 

A~m~clO DE LA TABLA DE FACIL 

DiESPACHO 

La Mesa anunclón para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los sigJientes proyectos: 

El que establece que las aeronaves que 
hubieren entrado al país hasta el 31 de 
diciembre de 1956 se considerarán legal
mente internadas para todos los efectos 
legales; y 

El que concede beneficios de la ley 
NQ 9.864, a los institutos de capacitación 
profesional qu~ han sido reconocidos co
mo cooperadores de la educacional del 
I~stado. 

RE"TUNCIA y RF.El\'IPLAZO DE UN 

CONSEJERO PARLAMENTARIO 

A indicación del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
unánime, se aceptó la renuncia del señor 
De la Presa como represetante de la Cá-

mara en el Consejo de la Caja de Em
pleados Municipales y se designó en re
emplazo al señor Lacassie. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE CmIDsIONES' 

En la misma forma anterior, se dieron 
por aprobados los siguientes cambios, en 
el personal de las Comisiones que se in
dL:an: 

Hacienda 

Se aceptaron las renunci<J.s de los se
ñores Silva, Ríos IguaU y Diez y se de
signaron en reemplazo a los señores 
Oyarce, Serrano y Correa Larraín. rE,S
pedi vamente. 

Economía y Comercio 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res Silva, Urrtuia de la Sotta, Guerra y 
Diez y se designaron en reemplazo a los 
señores Cademártori, Corral, Puentes y 
Ríos 1 gualt. 

Gobeirno Interior 

Se acepté. la renuncia del señor Al1en
de y se designó en reemplazo al señor 
Meneses. 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renuncia del señor Pha
rro y se designó en reemplazo al señor 
Urrutia Prieto. 

Minería e Industrias 

Se2.ceptó la renu:!Jcia del señor CarmD
nn y se designó en reemplazo al flefior 
Muga. 

, 
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!:>R()YLf~TüS DE ACUERDO 

En ;a s2sión ordinaria anterior, se ha
bla declaradC! sin discusión, por ser obvio 
y sencillo, el siguiente proyecto de acner
do del señor Valcl{,s Larra~n, Cor.dé Con
servador Unido, que puesto en esta opor
tunidad en votaci6n, 8e dio por aprobado 
por asentimiento unánime: 

"Considerdndo: 
Que el camino de Paine a Viluco tiene 

un gran tránsito pues es el medio de co
municación de una importante zona agrí
cola del departamento de Maipo; 

Que se enCUtntra en muy mal estado 
de conservación debido a la carencia de 
fondos que se destinan a tal finalidad, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se destinen los 
recursos necesarios para que dicho cami
no quede en condiciones de normal trán
sito. 

Se presentaron, además, a la conside
ración de la Sala los siguientes proyectos 
de acuerdo qne a indicación del señor Se
púlveda Garcés (Vicepresidente) y por 
asentimiento tácLo, se declararon f'in (lis-· 
cusión por ser obvies y sencillos y que, 
paestos posteriormente en votaci6n, se 
dieron por aprobados en igual forma: 

Del señor Muñoz Alegría, apo:vado por 
el Comité Radical: 

"Considerando: 
19-Que la Existencia de gobiernos ti

ránicos en América latina es contraria a 
la armonía y a la paz internas y externas 
de los países de este continente; 
. 29- Que esos gobiernos dictatoriales 

son contrarios a la letra y al espíritu de 
la Carta de la Organización de los Esta
dos Americanos encargada de velar por 
la preservación de la armonía y la paz 
continentales; y 

39- Que violan, asimismo, la aplica·· 
ción dc las letras c), .i) e i) del artículo 
59 de la mencionada carta que resg-uar-

, 

Jan los derechos de las personas dentru 
de la justicia, la liLJertad y la paz. 

La Cámara de Diputados de Chile 
acuerda: 

Propiciar entre los Congresos demo
cráticos, de la América latina, la forma
ción de un organismo parlamentario la
tinoamericano, que tenga por misión la 
defensa efectiva de los derechos huma
nos y los regímenes democráticos, ama
gados en forma continua por tiranías 
que, desgl"aciaclamente, han sido endémi
cas en varios países de nuestro Continen
te". 

De los s8ñores Brücher y Juliet, apo
yados por el Comité Radical. 

"Considerando: 
Que la Escuela SUl)cricr de Niñi'l,s N9 ~~ 

de Antofagasta que fvnc:ona en un local 
que pi·esta selTicios desde E1ás de treinta 
años y que, en consec'Jencia, se encllcntra 
totalmente deteriorado, representando un 
grave peligro para los educandos como 
también para los edl'cadores; 

Que la estrechez de dicho local impid p 

que las niñas puedan tener nOl·malmenl(; 
sus perícc10s de recreo, los que deben cum
plir en la via pública con las siguientes 
desventajas y peligros; 

Q.ne Se; 211CUentl'D ya aprobada la c1f~sti-' 

nación de les fondos necesarios para la 
construcción del nu('vo 10c~)J, sin que has
ta h~ fecha y a pes'u' del tiC:l1PO b'anscll
nido se hayan iniciado las obras cones
ponrlientes; 

Que se hace urgente e indisnensable dar 
pronta solución a este problema que afe(~
ta a una vasta población escolar del SE'{'

tor céntrico de la ciudad, 
La Honorable Cámara de Dip":'ltados 

acuerda: 
Oficiar a los señOl"es l\linistros ele Obras 

Públicas y de Educación, a fin de qEG adop
t(~n bs medirlas necesarias para que se in i
ele a la mayor brevedad posible la cons
trucción del nuevo local de la Escnela Su
perior de Niñp.s Ni! 2 de Antofagasbt". 

Del señor Yl'al'nízanll Lecaxos, ~po'ya
do por 01 Comité Conservador Unido. 
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"Considerando: 
lo-Que la Municipalidad de Puerto Ai

sén es dueña ele la lh,mada Hijuela Muni
cipal, de 25 hectáI'C:1S, contigua a la Cill

(i,;H1 y q¡i C acnnló su btco y \-cn:a, afia 
de permitir qe:! n:le\'o:o. pobladol'e':l p1Jec1aT~_ 
p2,C:D.l· n se' p'o1;ietarics, contribLlyen(:f) 
así a sol::,c~onal' la falta de habitaciones 
en la ciudad; 

:2Q---Q1E el ':'¡Iunicipio por intennedio de 
~'; AIcnlde dcn Humberto García Fernú1l
dez, ha sclieitac10 autol'ización al Ejecu
tivo para dicho loteo y venta, 

La Honorable Cámara acuel'C1a: 
Solicitar elel señor Ministro de TielTa~ 

una n'scl"ución afirmativa y rápida a la 
solicitud de la 1. Municipalidad de "Puer
to Aisén". 

Del sellor Pen?il'a, apoyado por el en, 
mit5 Conservador Unido. 

"Considerando: 
Que los caminos de acceso a Santiago 

descie las COEllmas del sur que le prol1C]'
clona gran parte de sus subsistencias ps

tán en pésimas condiciones, intransitables 
en algunos casos, como el camino de Sa;1-
ta RORft que está destruido, 

La Honorable Cámara a::ne}'(l~l: 
Oficiar al señor Ministro de Hacien(la, 

sé'li.citán;loh qne el E.iecutivo ]h'cste s',.! 

ap~'obación y patrocinio a la imlicaciój~ 

PI esenbtc1a per el DiD11tado del Tercer Di2-
trib den Ismad Pereira. (111(> destin:l, 
~, 50.000.000 a la reparación de los cami
nos de Santa Rosa y Vicuña Mackenna". 

Del scñor Correa Larrnín, apoyado por 
el Comité Con8el'vador Unido. 

"Considerarlrlo: 
Que el tránsito del cam ino de Las Ca

bras a San Vicente se encuentra interrum
pido parcialmente por encontrarse corb
do el puente de "El N iche" ; 

Que el nuevo puente en construcción tE\l
dará por lo menos un año en terminarse, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigir oficio al señor l\Iinistro de D",

fensa N acienal 'para qne se sirva estudiar 
la posibilidad de establecer un puente pré)-, 
visorio de pcntones en el lugar denorl.ina 
do "El Niche" sobre el río Zamorano". 

~--

Del ,,2,101' Domínguez, apoyado por el 
Comité (ullseryac1oi' Unido. 

"Cf_,.nsidcl'[lUctO: 
Que b intensidad de tl'2nsito entre Rail

ca~;ua y Santiago \a e:J. contil1no a1p-;:eil
to ~hac:ie'-1clo estrecha ¡~ faja de payin".Prl
to; 

Q~le le.; ccntinuos accidentes estún inr' ¡
canelo la lJ}·..:;ente neces5clad de habilit:;:' b 
doble ca1;.:acla, 

La Honorable C::\mara de Diputados 
acuerda: 

l"-Sc1icital' del seü()r l\linistro .le 
Obras Públicas en fcrma al n,enes jll'o"í
soria la se2,"l1nda calzada destinada al há n, 
sito de animales y vehículos de tracción; 

29-E3tuc1iar la conw~niencia de ir a la 
dictacióll de vna ley de p:wimentación d8 
la segunda calzada entre 2an Bernardo " 
Rancagua" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El scñcr Poblete, dentro del tiempo qlle 
le qt,ec1aha 21 C0mité Socialista Unido, 
continuó en el nso de la palabra y se re
firió a la tctal c1cstrucd6n del Teatro Ccn
tnJ de Cflillán, prr;Y()c~~da por un l'E'cic)[
te ince!~dio; a la ncccsid::;d de acelerar In 
tl cn1it?J'ión e],:; los ex-;,edientes de jubiLe-
eión y desahucio liel TJcrsoD.2,l <le'O SSl'yí 1 
en el felTocarril de ChillAn a Recinto y la 
tl'ansfcl'encia ~)Ol' la Corporación (le la V;
vienrh a S'.~S :1ctnales ocupantes (le las ca-
8m, de la DobJación "Presidente de la Re
púbEc:¡" ubic"oa en ChiJlán y, finálment-r, 
a la necesidad de ampliar los servicios de 
ag ua 110table y alcantarillado de la Po
b~ación Zañ:::rtu, situada en el sector lla
mado "Barrio Ultraestación" , ele dicha 
ciudad. 

Solic:itó se dirigieran, en nombre del Co
mité Socialista Unirlo, a lo que adl'irió el 
Comité Radical, los siguientes oficios: 

A1 señor Ministro de Obras Públicns, 
con el objete' de que se sirva considerar 
12. ccnven'cl1c:a de destinar, a la brevedarl. 
posible, los recun;os económicos necesaric"; 
par;} termiTl2X los traba.ios de construc~

ción del Teatro Municipal de Chillán, cu-
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ya obra gruesa y parte de sus tennina
ciones ya están realizadas, a fin de que 
puedan continuar desarrollándose las la
bo:;:es culturales interrumpidas por el in
cendio del Teatro Central de la citada cia
dad; 

Al señor Ministro de Economía, a fin 
de que adopte las medidas necesarias CO!1 

el objeto de que se acelere la tramitación 
--pendiente desde hace varios meses- de 
los expedientes de jubilación y desahucio 
del personal que prestaba sus servicios en 
el ferrocan:il que unía a la ciudad de Chi
llán con Recinto, por cuanto dicho perso
nal se encuentra cesante y en una difícil 
situación económica; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeb de que la Corporación de b 
Vivienda proceda a transferir a S'JS actua
les ocupantes las casas que fonnan el gru
po h?bitacional "Presidente de la Repúbli
ca", de la ciudad de Chillán; y 

Al mismo Secretario de Estado anterior, 
con el objeto de que ordene la terminación, 
a la breyedad posible, de los trabajos de 
ampliación de los sel'vkos de ~gua pota
ble y alcantarillado de la población Za
ñartu, ubicada en el sector "barrio uJtra
estación", como asimismo, la iniciación de 
las obras de ampliación de los expresados 
servicios en l~ s poblaciones l\Iedina. S8.11-

fuentes, Bartolucci y otras, de la ciu(l:d 
de ChiJ:án, cuyos estudios ya han sido COil

fecel0nados pm' la Dirección del ramo. 
El señor Silva usó de la palabra pm'a 

señalar la sit'Jación creada por el conoci
mienb extraoficial de terceros del infor

I - me e'l1.itido por la Misión económica y fi
nanc;el'a Klein-Saks sobre la posible alza 
del dólar oficial. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Unido, al señor Mi
nistro de Hacienda y, por su intennedio, al 
Brlllco Central de Chile con el objeto de 
ql1e se sirvan remitir a esta Corporación 
copia del expresado infonne y demás an
tecedentes sobre la materia que dieron ori
gen al alza del precio del dólar ofic~al. 

El señor Barra expresó la cOll\'eniencia 

de acoger la petición ·de los profesores de 

la- Escuela N'! 16 "Huachipato", de la co
muna de Talcahuano, para que la Caja Na
CIonal de Empleados Públicos y Periodi,')
tas -de la cual son imponentes- proceda 
a estudiar la construcción de una pobla
ción en esa localidad. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social con el objeto 
de que adopte las medidas necesarias, a 
fin de que la citada Caja incluya en sus 
planes de construcciones para el presente 
año b edificación de dicha población. 

El último turno correspondía al Comi
té Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Espinoza pa--
1'a denunciar diversas arbitrariedades e 
irregularidades que habrían sido perpetl':l
llas en el ejercicio de sus funciones por pI 
señor Luis Sub5abre Rojas, Gobernad(,r 
ele San Carlos, provincia de Ñuble. 

Solicitó se dirigieran, en noml?re del Co
mité Agrario Laborista, los siguientes ofi
cios: 

Al señor J'dinistro del Interior, trans
cribiéndole sus observaciones, con elobje
to de que se sirva remitir a esta Corpora
ción, a la b:i'evedad posible, todos los an
tecedentes del o de los sumarios instl'uid,ls 
durante el año 1957 al señor Luis Subia
bre Rojas, e instruir a dicho funcionario 
un n nevo sumario, de acuerdo ccn los an
tecedentes expuestos en esta oportunidad 
por el señor Diputado; 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que el señor Superinten
dente de ~~,-bastecimientos y Precios remi
ta cuanto antes a esta Corporación la to
talidad de los antecedentes relacionado" 
con las cuotas de yerba mate c-:Jviadas :1 

San Carlos, durante los años 1956 y 1957 , 

s8fíalando h responsabilidad del clllpahle 
de la distribución dolosa de la cantidad 
de mil kilogramos oe dicho producto efec
tuada er esa localidad: y 

A S, E. e! Presidente de la República, 
tranr3cribiéndole sus observaciones, con pI 
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objeto de que estudie., frente a los ante
cedentes 1n-oporcionados sobl'c la condu.:
tu funcionaria del señor Luis Subiabre Ro
ja,s, b conyeniencia de ordenar sn trasla
do de la Gobc~>!1ación de Sém Carlos. 

C::>n b \Tenia del Comité, el señol" Gó
mez usó de la ¡;;alabra para hacer alglUL'> 
alcances a las obscrva.ciones formulada;,; 
por el seüor Diez, en la. presente sesión, 
s~,b'.·e el pToyecto aprobado en general re
(';enlemente por la Sala, que establece l¡.¡, 
1 ¡ore importación de ciertas mercaderíu:~ 
do.stinarlas al COnSUl'!10 de las provincia 3 

de Tarapacá y Antofagasta. 

PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PALABRA 

En conformidad con los tiempos espe
ciales concedidos por la Sala al comienzo 
de la presente sesión, correspondía I1sa!' 
de la palabra a los señores Guerra, Fuel1-
tes, Oyarce, Acevedo, Valdés LarraÍn y Ta
mayo. 

El señor Guerra usó de la palabra para 
analizar la importancia del puerto de Ari
ca como vía internacional de transI)orte 
y formula algunos ?.lcances a Hna declara
ción emitida en contra del citadó puerto 
por las Cámaras Nacionales de Comerci:) 
yde Industria de Bolivia. 

Solicitó se transcribieran sns observd
ciones, en nombre del Comité Liberal, a 
los señores Ministros de Economía y d2 
Relaciones Exteriores con el objeto de que 
se sirvan estudiar la solución al problema 
del transporte de mercaderías desde y ha
cia la República de Bolivia por el Ferro
carril de Arica a La Paz. 

El señor Fuentes usó de la palabra para 
formular diversas observaciones relacio
nadas con problemas educacionales, cami
neros, sanitarios y habitacionales que afec
tan a la provincia de Cautín. 

Al respecto solicitó se dirigieran, en 
nombre de Su Señoría, los siguientes ofi
cios: 

Al señor ~inistro de Educación Públi
ca, con el objeto de que se sirva informar 
a esta Corporación, a la brevedad posible, 
acerca de las medidas que se adoptarán 

respecto a la Escuela de Hombres NI;> 4 de 
Villarrica, destruida totalmente por un 1',

ciente incendio, como asimismo, se:bre ;.f)f\ 

planes de ese Ministerio para la constrlH;
ción de locales escolares en la provincia 
de Cautín, poniendo en su conocimiento 

, el siguiente telegrama enviado a la repre
sentación parlamentaria de esa provin~~a 
por el señor Alcalde de Villarrica: "incen- . 
dio anoche destruyó totalmente edificio fi.'!
cBl Escnela N9 4 de Hombres de Villarri
ca. Ruego resolución señor Ministro de 
Educación Públi.ca construcción Grupo Es
colar ofrecido al suscrito último viaje ésa. 
Incendio calamidad pública Villarrica 
cuatro mil estudiantes. Municipalidad dCI
nó diez mil metros cuadrados construccióI1 
Grupo Escolar. (Fdo.): Juan Vásqu'~:~, 
Alcalde" ; 

A les señores Ministros de Obras Públi
cas y de Agricultura, con el objeto de q1.l.~ 
se sirvan considerar la conveniencia de 
incluir, de acuerdo con los planes anuncia
dos a esta Corporación por este último se
ñor Sec"etario de Estado, en la distrib~l
ción de los recursos provenientes del tel'
cer préstamo de excedentes agrícolas, la 
C";fl2tplcción de la vía ele comunicación (:0 

Q'Jeuk a Tültén, importante obra camine
ra destinada a atender el abastecimiento 
de mariscos de tecla la región; 

Al señor :Ministro de Economía, con el 
objeto de que la Dirección General de los 
Ferrocarr!les del Estado remita a esb 
Corporación todos los antecedentes reb
cionados con la s5tuación de sus emplea
rlos denominados "aspirantes" y "ocasio
nales", que a pesar de servir a esa Em
presa desde hace más de ocho años no han 
sido nombrados en propiedad en sus car
gos, ganando sueldos o jornales mensuales' 
solamente por los días trabajados en 103 . 

rsemplazos que efectúan; 
A S. E. el Presidente rle la República, 

con el objeto de que se sirva incluir en la 
actual convocatoria a sesiones extraordi
narias del Congreso Nacional el proyecto 
de ley que autoriza ala Municipalidad de 
Gorbea para contratar empréstitos, a fill 
de atender la ejecución de obras de ade
lanto local; y 
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Al señor l\Iinisho de Obras Pública~ 
con el objeto de que se sirva informar 3. 

esb C~)r1)() "ación acerca de la fecha en que 
se entlegará a la pobbción de la cindaj 
de LcuÜ'.ro el servicio púb~ico dcalc:l'l
~a,'ilt~do) que se enc1wntra terminado de;3-
cb ;lilce r"l¿'s (le cuatro <,IteS. cerno asimls-
1'ne. 8(,1]"12 h', C'])ol'bnic1ad en que la Corpo .. 
ración :le la ViY~cnda llamará a ])I'OpUes
tas núblic2.S l;ara la ccnstrnce.ión de C~la 
rc~ íÜt c:asas, acoJ'c1a(:as elil ~lcar por ese 01'
p;an ismo en la citarla cinelad, ('11 los ten e
n":; q'Je ya han sido entrer;aclos a dicha 
COlporación con hl ob,ieto, 

El w;ñcr Oyarce usó de la pabbl'a para 
ocuparse de la tramitación del pro~Tedo 
de ley (1"0 l'eajusta las pensiones que otor· 
p;a el Sen-jci;) de f;e::;~ll'o Social, pendien-· 
te su est':dio de la consideración de la Co
misión de Hac.ienda de esta Corpornción, 

A continuación, usó de la palabra el Re-
ñor Acevedo para manifestar, en prim~i' 
término, la conveniencia de autorizar a 
antobl1ses y camiones pal'a que pnr~dan 

transportar a grupos de personas que efec
túan paseos, organizados por instituciones 
deportivas, religiosas. sindicatos, etc., des
de Santiago a los balnearios vecinos a la 
c3nital durante la temporada de veran'J. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nomb"e 
del Comité Indepencliente, a lo que adhirió 
el señ':)l' Fancea, al señcr Ministro de ECG' 
nomía con 81 objdo de que se sirva consi
de;'al' la conveniencia de dejar sin efec:;) 
las instrncc.iones que habrían sido imnar
tidas por esa Secretaría de Estado a la Di
recCÍ';n ele Transporte y Tránsito PúbJl
CJ, en el sentido de no a.utol'izm' viajes (>'1 

dichos medios de transportes y permitil', 
en consecuencia. qne la expresada Dirr:c
ci /'n si:;1 ccncccliellé' o los permisos cOITe-,· 
p"a(lir;l1te,'\ a les antobnses y camiones q'.1C 

de-OC2H ch'igirse a 1:1 costa, los c(1ah's, ,':1 

Si, raa:,Tr~a, son Í<lCilitados P')1' lDs 01'1]):".'

S8.8 in:kst,"i?Jes p:ua (11-0 sus pe,'s','n;: 108 

clisfruten de un día de playa con S~1S fn,~ll

liares, 
En segUIda, el señor' Diputado denunéió 

la falta de cumplimiento en el pago de sa
larios y asignaciones familiares a inqui
linos de determinado pred,lo agrícola de 
la zona é1e Juneo. en el departamento ele 
Melipilla, 

Solicitó se (Erigieran, en nombre del C0-
mité lndependicntc:, a los Secretarios (!,~ 

Estado q:12 se indican, los sigu iente3 ofi
ClOS: 

Al señor Ministro del Trabajo, con el 
objeb <k q'le se sirva ordenar pr~cticar 
una ampli,~ inyestjgación acerca de los sa
larios ;' regalías adeudados a los obreros 
ar~ríco'a,s que prestan sus servicios ell ,~l 
fundo do propieclad del señor Cabriel Bal
borón, situado en Junco, departamento de 
.:Vlc-1inilb; y 

_'.1 f,CÜ01' Ministro de Salud P{;b]~C,l ,\' 
Prw,-'sión Social, a fin oe qne l'cqnie}'a del 
Servicio de Se1.'uro Social la designación 
de un inspector que compruebe la denun
cia fOl'mulada por Su Señoría respecto nI 
no pago de la asignación familiar e imDo
siciones de es:e ~lervicio, rOl' parte elel p1'o
rietTi:iJ del expn-sado predio agrícola, 
. IIiw I);'csente Su Señoría, ar1emiis, 1<1 
nccesirlacl de que la Caja de Previsión ,1,3 

En'pleadcs Particulares construya una P,): 
blación parn sus im~)oncntes en la chana 
"San Jorge". de Sel propiedad, ubica::1a en 
el radio urban0 de la ciudad de San Ber
nardo, 

Terminó solicitando se dirigiera oficiu, 
en nombre del Comité Inc\ependiente, al se·· 
ñor l\Ii!1jsho de Salud Pública y Prev1sién 
SDcial con el objeto rle que se sirva adop
tar las medidas necesarias para que la Ca·· 
ja de Empleados Partic'llares proceda 't 

e"t'.Hiia]' 12 construcción de nna población 
pa1'2. m's imponentes que V1"(,11 y trabajan 
en San Ber'narclo. en los citados terrenos, 
adquiridos pcr dichn hditución en 21 año 
1!H6, 

b~'a 1):"1 a f('l'r~ul<,y di,'r'l'SC1'3 ebscrvacionps 
rela\~;c;r((bs cen l:JS )ylccli(1D.S qne las au· 

té'l'i(l",:cs j'rs::ec:ivas dcbea adopbr ré1ra 
S8h1C'.i"~~;'l.r en forn1:t integral flifcre'ntps 
p:'oblem¡lS y necesidadec, habitacionale3, 
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educacionales Y de obras públicas de los 
pueblos de la comuna de Buin, provincia 
de Santiago. : 

Solicitó se dirigieran, en nombre de Su 
Señoría, a lo Q"e adhirió el señor Acevec1c, 
a los Secretarios de Estado que se señcl
lan, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que disponga los recur
sos necesarios para dar flolución de.finiti
va al problema del agua potable de la co
muna ele Buin, de acuerdo con las peticio· 
nos sobre mejorarniento del servicio con
tenidas en un meE10rándum que la lUl111i
cipalidad de d5cha comcllla entregó a la Di
l'ccción de Obras Sanitarias y que benefi
ciarán a los pueblos de Linderos, Maipo, 
Valdivia de Paine y otras localidades ve
cinas; 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Pl'eyisión Secial, con el objeta de que 59 

sirva a~:optal" las medidas necesarias pn
ra que la Ca.ia de Preyisión de Empleados 
Particnl~l-cs ad0.;'iera los terrenos y c::ns
tnlya un grupo habitacion~l de veinte ca
sas en la localic1ad de Buin, destinadas él 

los l1l:merosos empleados particulares qu~ 
allí r€'sirlen, y para cuyo decto ya se 0"1-

cc18ntr~ ~l~robada la obra por el Consejo 
y confecci:;nados le:) est~lelios correspon
dientes por los departamentos técnicos de 
dicha. Caja; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, él 

fin de: 0ue disponn;a que la Corporación ele 
la Vivienda destine los fondos necesarios 
para (t'12 se c:mstruya una población obre
ra en la localictad ele Bl1in, en los terrenos 
que en su eportunidad fueron expropiados 
por la ex Caja de la Habitación Popular 
1:;ara edificar viviendas populares. y CUY':'S 

I)Ian.:;::; c~c arquitectura se encuentran COll

feccjr¡!l3:10S :.' aprobados por la Municipa
lidad de dicha 10calidCl.d; 

Al misc'no Reñor Secretario de Estach 
anterior, C011 el objeto de qne se sirva des
tinar les recursos necesarios para paVl
mcn::a" h calle ClemeIlte Diaz del pueb10 
de Maipo y que conduce a la piscina ml:
nicip9.1 .(~e la le calidad, donde llegan nu
men'-so,c; automóviles y medios colectivos 

de movilización con familias de toda la r2-
gión que acuden en busca de sano espar
cimiento y distracción; 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias, a fin de que ese 
lVIinié'terio haga efectiva la operación ya 
accrdada para adquirir una propiedad co
lindante con la Escuela Consolidada de 
Buin, para la ampliación de ese plantel 
educacional, que se ha visto injustamente 
postergada, como asimismo, para la cons
trucción de galpones anexos para la insta
lación de talleres donde los alumnos pue
lan recibir enseñan~a práctica, de tanta 
import:mcia para su formación técnica y 
profesional; 

Al mismo Secretario de Estado anterior, 
con el objeto de que la Sociedad Construe
tora de Establecimientos Educacionales 
inicie la construcción de un nuevo local es
colar, cuyos estudios y planos se encontra
rían ya confc:ccionados, con capaCidad pa
ra quinientos alllmnos, para la escuela del 
pueblo de Valdivia 'de Paine, en atención 
a q:le el edificio en que actualmente funcio
na no reúne las condiciones mínimas de se
guridad y comodidad para impartir una 
jnstn~cción aelecnac1a a la numerosa pobla
ción escolar de la región; 

Al mismo Secretario ele Estado anterior, 
con el objeto de que adopte las medidas 
necesarias para que se proceda a la cons
trucción ele locales escolares en las local ¡
dades de Maipo y Linderos, de la comuna 
de Buin, que cuenta con una numerosa po
blación Ol' edad escolar que debe 'repartir
se en locales, arrendados a particulares, 
inadecuados para el desarrollo de laborC':3 
decentes ~7 muy distantes unos de otros; y 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que el B.qnco del Estado de Chile in ¡
cie la construcción (lel edificio destinado 
al funcl0namienb (lo sus oficinas en In ciu
dad de Buin, en les terrenos adq'lirklos 
hace tres años, por la expresada institu
ción bancaria con dicha finalidad, en el 
centro de la ciudad. 

El señor Tamayo usó de la palabra pa:i'a 
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hacer diversas consideraciones en relación 
C0n la eficiente labor médica y adminis
trativa desarrollada a través de sus orga
nismo técnic0S pell' la Caja de Accidente~l 
del Trabaj o. 

Con la venia de Su Señoría, usó de 1a 
palabra el señor Galleguillos par2. refel'ir
se a la dem;ncia formulada pOlO una orgu.
nización de vecincs de la poblaci6n "Las 
Casas" del cen'o "N avia", situarla en la 
comuna ele Barrancas, de la provincia (~;? 
Santiago, en el sentido de que en la 1'.'11.1-
nicipalidad de esa comuna se habrían adul
terado las Actas de sus sesiones para fa
vorecer al loteador de esos terrenos, señor 
Castro Farías. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Lor<;a, al s'"
ñor Contralor General de la República con 
el objeto de q'.:e se sirva dcsig-n,:,.l' a uno o 
más inspectores, a fin de que inyestigucn 
la efectividad de la citada denuncia y rle
más irregularidades que se habrían pro
ducido en la formaóón de la mencionada 
población. 

Finalmente, en una interrupción conce
dida por el señor Tamayo, usó de la pala
bra el señor Diez para ocuparse de la gra
ve crisis que afecta a los prCdi.lctores dé! 
lentejas del del;artamento de Curel)to, pro
vincia de Talca, con motivo de la destruc
ción de sus cosechas por efecto de plag?s 
y de una prolongada sequía. 

Solicitó se dirigiera, en nombro de Su 
Señoría, los siguientes oficios: 

Al señ~)]' Ministro de Agricultura, a fin 
de que se im'estiguen las causas de dich'};,; 
plagas, que ha:'1 traído como consecuencia 
la pérdida de gran parte de la cosecha de 
lentejas del departamento de Curepto, e 
informe a esta Corporación acerca del 
monto de los daños producidos; y 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de ql~e, por intermedio del Banl'o 
del Estado, se otorguen a los productoreb 
de dicho cereal préstamos de auxilio o ~e 
les prorroguen sus obligaciones pendien
tes, a fin de permitirles solucionar la difí
cil situación que se les ha presentado po " 
el expresado motivo. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispt~cstJ en r,] 

artículo 172, del Ileci-12.1'llento, los señoYe_~ 

Dipnbclcs q~le se in~lican, solicita,'on H, 

diric;'eran, En S~lS respectivos nombres, los 
sig:Jientes oficios: 

Del señor Yrarrázayal, don Raúl: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, pD

. ra qne se sirva disponer que la Direcci<jcl 
de Vialidad destine $ 7.000.000 a terminar 
el camino de cú'cUlwalacion de Puer,;() 
Montt que evitaría los perjuicios sufrido~ 
con la interrupción del camino a Angelmó 
ql'e deja aislado en la época de las m;"; 
fuertes lluvias al sector de Chinquío en 
que hay numerosa población, escuelas, in
dustrias, etc. 

Al señor Ministro de Hacienda, para ql"~ 
obtenga que el Banco del Estado de Chik 
reconsidere un acuerdo y toma la totalidad 
elel empréstito por $ 9.000.000 autorizado 
a la Municipalidad de Fresia por ley N' 
12.169. 

A los señores Ministros de Edncación v 
ele Obras Públicas, para que se sirvan 01-' 

de!1ar las reparaciones que requiere la Es
cuela de Quetrolauquén N0 13, de CalbL'
co 

Al señor Ministro de E[hcación, para 
que se sirva incluir en el Plan de COllé'· 
trucciones de la Sociedad Constructora f;[ 

Establecimientos Educacionales para 195~\, 
el edificio para el Grupo Escolar dé Fre
sia. 

A los señores Ministros de Salud Públi
ca y Previsión Social y de Obras Públicas 
para que se sirvan informar a la Cámara 
sobre la ccnstrucción del hospital de Puer
to Aisén, pues el actual está ruinoso y es 
insuficiente para las necesidades de e:,<\ 
capital de provincia. 

Al señor Ministro cl~ Economía, parn 
que se sirva recabar de la CORFO que por 
intermedio de la ENDESA informe sobre 
el plan de construcción de la planta hidro
eléctrica de Puerto Aisén, que supla la gra
ve deficiencia actua 1 en el suministro (]p 

energía eléctrica. 
Del señor Correa Letelier: 
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AI·señor Ministro de Defensa Nacional, 
para que se sirva considerar la necesidad 
de instalar un faro en el costado oriem,e 
de la Isla Teuquelín, ya que es lugar de 
recalada cuando hay mal tiempo y pOI' 
ello se hace indispensable una señal lumi.
llosa. 

Al señor Ministro de Educación Pública, 
para hacerle presente el estado ruinos) 
en que se enc~l€ntra el local en que funcio
na la Escuela N9 50 de Ancud, ubicada en 
la localidad de Aucar (Quemchi), por lo 
que es n2cesario disponer, a la brevedad 
posible, los fondos dest.inados para la cons
trucdón de un nuevo local para esta Es
cuela. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de reiterarle la necesidad de 
agrandar el lecal en que funciona la Es
cuela N'! 8 de Ancud, ubicada en Dalcahup, 
que se hace insuficiente para su poblncióa 
eseclar de "00 alumnos. 

Al señor Ministro de Agrícultura, pan 
que se sirva ordenar la desinfección dé: la" 
bodegas que reciben papas de Chiloé l si
tuadas en el Puerto df~ San Antonio, Pl1(<:; 

su estado actual es caU8'a de perjuicios pil
ra los prcductol'es, comerciantes y consu
midores. 

Al señor l\Jinistro de Ec1ucación Públi
ca, con el objeto de insistir sobre el oficio 
N9 2356, de 16 de enero de 1957, que ::a 
quedado sin respuesta y por el cual se le 
rogab3. informara sobre el número de prn
fesores, la matrícula y la asistencia nv
dia do la Escuela Hogar de Ancud .. 

Del señor Cuadra: 
A S. E. el Presidente de' la República, a 

fin de que se sirva incluit en la convoca
tnria el p~'oyecto de ley que libera de d(>
F_'chcs la internación de diversos elemen
to" destinados a la Municipalidad de An
tofagasta. 

Del señor ]vr ontes : 
Al spñor Ministro de Salud Pública y 

Previsión Social, a fin de que se sirva in
diCrll' ['.1 I1il'ector General del Servido Na
cional (le Salud" que la designación de nUE:
vo Director del Politécnico Elemental de 
Menores "AlcibiadesVicencio" -de acuer-

===,===== 

do con lo dispuesto en el Decreto NQ"1285 
de 1945 de ese Ministerio- debe hacerse 
con la participación del Ministerio de Edu
cación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para w:e se sirva destinar los fondos ne
ces:ll'lcs para dctar de servicios de agua 
p::Jtable y alcantarillado a la población San
ta Leonor, de la comuna de Talcahuano. 

Del señor Valdés Larrain: 
A S. E. el Presidente de la Renúblka, 

rogándole tenga a bien incluir en la COQ
vocatoria el proyecto de ley de iniciativa 
del 8ei'101' ü:putaclo y otros parlamenta
rios, q~:e prorroga el plazo de constitució!l 
del Cclegio de Periodistas. 

Del señol' Oyarzún: 
Al señor l\1inistro de Economía, para 

que se sirva informar sobre la entrada de 
a 11tcmóviles de alquiler al país, enviando 
una nómina que comprenda los años 1952, 
1953, 1954 y 1955. 

Del sciL:r González, don Víctor: 
Al señCl Ministro de Salud Pública y 

Prevjsió~l Secial, para que se sirva reca
bar del señor Director General del Servi
cio N:::cioEal ele Salud el nombramiento de 
un médico ¡:esid8nte en la Casa de Soco
rros elel pueblo de Vilcún, del departamen
to de Temuco, provincia de Cautín que se 
encaentra v<",cante r sin proveer desde ha-
ce unos seis meses. 

Pcr hp,b(~r llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a las 
20 horas y 40 minutos. 

Sesión :l':'l, Ordinaria, en miércoles 8 de enero 

de 1958. Presidencia del señor Sepúlveda Garcés. 

Se abrió ¡¡ las 16 horas y 15 minutos y asistieron 
los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Ah11mada 'r., Jmm 
Aldul1ate P., Pablo 
Allende U., Nicanor • 
Arellano M .. Hernán 
Ballesteros R.. Eugenio 
Barra V., Alb;no 
Benítez M., Ramón 
Brücher E., Hernán 

P,,,Jnes S., .Jaime 
Cademartori l., José 
Carmona P .. Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Cornejo A., Uhaldo 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa M., María 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
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Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Domínguez B., Arturo 
Egaña B., Jaime 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Erráz:uiz E .. Jorge 
Errázuriz E., CarIos J. 
Espinoza V., Ramón 
Flores C., Vídor 
Foncea A., José 
Fuentes' A., Samuel 
GalIeguil!os V., Floren-

do 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
Gonz~lez M., Víctor 
Guerra c., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B.. Mario 
Hernández B., Alfredo 
Holzapfel A., Armando 
Huerta M., Miguel 
Jensen P., Ernesto 
Juliet G., Raúl 
Lacassie A., Juan 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M.. Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Maurás N., Juan Luis 
l'/Ienf'~es D., Emmo 
Miranda M.. Carlo~ 

Miranda R., lIugo 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muga G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz H., Carlos 
Muraro L., Joaquín 

Mllsalem S., José 
Drenana F., O~tavio 
Oya~ce J., José 
Pa blo F.., Tomás 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Pcreira L., Ismael 
PhiT¡IS r.. Patri",io 
Pinto D., Humberto 
Foblete V., Pedro 
Puentes G., Ju<~-n Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
I:eves V.. Tomás 
Ríos l.. Hédor 
Ríos P., Mario 
Ríoseco V., Manuel 
Rivas F.. Rolando 
Rivera B., Guillermo 
RmmmÍ V., Hernán 
Rosende S., Hugo 
Sáez L., Mario 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebastián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlvcda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Senano V. R., Enrillue 
Sívori A" Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Snárez G., Constantino 
Cv,-alde A., Ana 
Urrutia De la S., Igna-

do 
Urrl'tia P., Juan Luis 
Va.!dps L., Luis 
V:,lMs S., Manuel 
Videla L., Mario 
Videla R.. Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Manuel 

José 
Zamorano H., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES' 

No se adoptó ningún acuerdo al respev 
too 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

lQ-Un Mensaje de S. E. el Pre::;;dent" 
dé la República.. COl el que some:e ~ ¡" 
onsideración del Congreso N aciona!, para 
ser tratado en la achwl Legislatura Ex
tracnli:1:1ria de Sesiones, un proyecto de 
ley que crea la comuna-subde'egacién el? 
El Tabo, en el deparü:L1ento de San AH
t::,1ic, ele la p:-'ovincia de Santiago. 

-Se mandó a la Conú8ión de Gobi{'J'wJ 
Intcri:or y a la de Hacienda. 

::;Q-Dos oficios de S. E. el Presidente· 
de la República, con los que incluye en la 
actual Legislatura Extraordinaria de Se
siones, los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Saavedra para contratar e~nprés
tites; 

El que autodza a la l\l:micipalidad de 
San Bernardo pai'a ampliar y modificar 
J80S phntas de empleados y obreros de CE-8 

Municipio; . 
El qL;e crea la comuna de Olmué en el 

departamento de Val paraíso ; 
El que áutol'iza a la Municipalidad de 

Rauco para contratar un empréstito; 
El q~18 crea el departulilento de Puente 

Alto; 
El que autoriza a la Municipalidad de: 

Hualañé p[',ra contratar empréstitos, y 
El que autoriza a la Municipalidad dI:: 

Cañete para contratar un empréstito. 
-Se mandaron tener presente y arrrc

gar a los antecedentes de los proyect0s 
respectivos. 

!j"-Un oficio del Honorable Senado, con 
el que clevuel,'e aprobado en los mjsmo~ 
t.Jl':nin03 en (me lo hizo esta Honorable C{i
mara el proyecto de ley que modifica el 
Decreto Supremo N" 3.690, que fijó el tex
b definitivo del Decreto-Ley NQ 747, so
bre nacionalización de extranjeros. 

-Se mandó comnnica1' a S. E. el P,;'c
sidente de la República el proyecto respec
tivo y archiva]' los antecedentes. 

4"-Un informe je la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia recaído en 
una consulta acerca do la constitucionali
dad de Hna moción del señ:)r Foncea qEe 
destina fondos p9xa la t~r!l1inación elel c<> 
mino al muelle pesquero ele Magnllín. 

-Quedó en tabla. 
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59-Un informe de la Comisión de De
fensa Naciona! rccaírlo en el proyect8 'te 
ley en sC:;:.;n:b trámite rcglaEwnÜ1rio, per 
el c:2al se autoriza la enaj(:mación de diver
sos buq nes de la Armada N aciona!. 

-Q'cdaJ on en tabla. 
eo-c'J!atro mociones, con las cuales los 

'ser,ores Diplltadcs que se indica.n, illÍciéGl 
los siguientes proyectos de ley: 

El señol" ElT2Z111'i::" dO:1 Carlos José, q'l,? 
autoriza a la l\IuniciI1alida(\ de Chépica pa
r;;, contratar empréstitos. 

La señera Enríquez, doña' Inés, que mc
difica la ley N9 11.567 que autorizó a la 
Municipalidad de l\I«riqnina par:1. contrd
tal' empréstitos. 

-Se mandaron a la Comisión de Go
bierno Interior y a la de Hacienda. 

Los señores Correa Letelier, Sepúlveda 
Garcés, 1\1crales, don Carlos, Valdés La
rraín y Acevedo, modifica la ley N9 12.791 
de 13 de diciembre de 1957, respecto del 
plazo señalado para la constitución del Co
legio de Periodistas. 

-Se mandó a la Comü,"ión de Constitur 
ción, Legislación y Justicia. 

El señor Miranda, don Rugo, modifica 
la ley No 10.498, (pe concedió reconocl
miento de servicios al sefíar Jos6 Tomás 
Salamanca Muñoz. 

-Se m(lndrí a la Comi,s'Íón Especial de 
Soricdndes Partic?!J'tres. 

7o-Dos comunicaciones. 
Con la primera la Excma. Corte Supl'e

m3. contesta el c;'cio que se le dit·i.r;ió pOl' 
acuerdo de h Corporación, acerca de la 
d~signación de un Ministro en Visita para 
conocer de bs denuncÍas Dor el delito de , . 
usura en el departamento de Ovnlle. 

-Q:!Cdó a dispo:!':ción de los sr:ñores Di
pntados, 

Con la seg~U1da, la Empresa Nacional de 
Petróleo remite un ejemplar de la últiIna 
Memoria y BaTance correspondiente al 30 
de j vnio de J 957. 
~Se. rnandó tener 7)r'esente y arch?:'iJc.r. 
89-Una presentación de don Víctor 

Montoya G:?jQ':do, en l~ que solicita copia 
autorizada ele la presentación e informes 

que <tieron origen a la ley NQ 12.316, que 
le ccncsdió l:eterminados beneficios. 

-Q iWrlÓ en tabla. 

COPIA AUTORIZADA 

A in(]icación del Señor Sepúlveda Ga¡'
cés (Vicepresidente), y por asentimiento 
lmá:1im2, se acordó acceder a lo solicitado 
por el scZíor Victor Montoya Gajardo en 
orden a ctorg::lTlo cop:a autorizada de la 
pre3entación e informes que dieron ori
gen a la ley N9 1~.3] 6, por la cual se le 
ccncedi6 determinados beneficios. 

'HOlViENAJE A LA MEMORIA DE DON GUI

LLERMO PEREZ DE ARCE 

Con la venia de la Sala, usaron de la 
palabra los señores Rivas, Egaña, Pint<:>, 
MusalerlJ y Bulnes para _rendir un home
naje a la memoria del destacado periodis
ta, don Guillermo Pérez de Arce Adriazu
la, recientemente fallecido. 

ORDEN DEL OlA 

En pI'imer lugar de la Tabla del Orden 
del Día. correspondía ocuparse, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 203 del Re
glamento, del proyecto de ley, en terc0r 
trámite constitucional, por el c~lal se, au
toriza al Presidente de la República para 
contratar empréstitos con el objeto de 
construir hospitales y otros centros de Sft .. 

lud para las Fuerzas Armadas. 
FI Senado le h[l,bi2, introducido las si, 

guicntcc; modificaciones: 

Artículo 1 n. 

Ha si(lo substitnido por el siguiente: 
"A7·tíClIlo 19-Créase el Consejo de Sa

lud de las Fuerzas Armadas con el fin 
primordial de diri~ir y supervigilar las 
constn:cciones, reparaciones y ampliacio
nes de servicios de los hospitales, enferIhe
rías, centros de reposo y recuperación, cIl
nicas dentales y demás establecimientos o 
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servIcios que tengan reiación con las Fuer
zas Armadas. Asimismo, deberá atend8r 
y decidir la adquisición de S,lS instrumen
tales y equipos, como también la compl'il, 
permuta y pago de expropiaciones de h.l 
terrenos necesarios para sus construccio
nes. 

Las compras, permutas o expropiacio
nes ele bienes raíces que se Hcnel'den s(:rfin 
aut'1l'izadas pOl' ley. 

Deberá también concurrir a la r-tenci6n 
médico-curativa, hospitalaria y ambulato
ria del personal en servIcio activo G en 1'E'

tiro del Ejército, Armada o Aviación y Sl);; 
fa~nilir-res, 

Artículo 2<;>, 

Ha sido reemplazado por el que a con·· 
t;wlaci6n se indica: 

"ATtíc~lo 2"-Para cubrir 21 gasto (P~ 
demande el C"Il1plimiento de esta ley, G.e 

fOiTl'ará ¡~n fondo con los siguientes 1'e
c~lrsos : 

1) Con lma imposición del l'n~ ]JO" ciC!~
to de los sueldos bases del perSOD:l) de ic,
ponentes en servicio activo, sometidos al 
régiI:len de la Caja de Pre-visión de la D~
[en";), Nacic~1ai; 

:2) Con una imposición del úno 1)01' cicn
to sobre el sl1eldo b[\se (~e las pensiones d'~ 
retil'o y montepío paga¡~as 1101' in~cnnec1i(l 
ele la mist:"a Ca.ia; 

3) Con los illgreS0S acumnlados y qiJI~ 
prO'.-enga Y1. en el f'lbro del im)westo adi
cicnal est::>blecido en el articulo 6" de j:l 

ley N9 7,76 L1, modificada l~()r la ley ]'J" 

1 0,832 y P:)l' el mtícl;10 3<;> de la presr'nte 
le.'/ ; 

4) Con hs S"bw11ciones, lr:¡-::1flos o el:'· 
nacione.'l ql'e se hi~':er('n ~7 hel'Cl1r1i's (¡lk 

.'18 dejan'll p,qr~l las finqlidrcrles ce esb le,,'. 
Estas d(),!1acj(nl(,~' l,e cst::>r{m s'~ietas, ;;é~.·· 

ra su vahlez, al t p 2.L'.Íte de insim·acien";.:. 
c'1alquiern [('.le sed. su clwnti12", 

Artículo P.'l. 

n,t :-',1110 reemT)1az;v!o 1JOC" el CF'e [l'" tl'an~:;
cribe; n ccntinuaci(Ín: 

ArtíG~~lo 3<;>- Auméntase en un medio 
por ciento el impuesto establecido en el ar
tículo 69 de la ley N" 7,764 modificada 
por la letra b) del artículo 1 Q de la ley N° 
10,832. 

El impl~esto a que se refiere el inciso 
anterior, como asimismo, el establecido en 
la ley 1';9 7.7G'l ci~ada ~,' sn L'odificacióll,. 
se al~l¡c;>J'á sob}'e las facturas que se pn
guen C0l1 ca.l'go a los ítem 04! gastos va
riahles y 11' Obras Públic0S oel Presu
puesto del Ministerio (le J'¡'~fensa N acio
nal y so)),'e los que se efectúen c,m car!!,o 
a todos los ít2m internos de las unidades 
y re!J~rtjciones, Solamente se exceptúan 
('le1 ipo'1uü"h señ'1laeb 10'3 pap-os fine se im
pnü~1.1 a las letras a), d) y f-1) del ítem 
04. 

Artículo 49. 

Ha sido reemplazarlo por el siguiente: 
",! ¡'reí'JO 4"-Los hnc10s que se perci

han, en ccnformidad a lo dispuesto en el 
artíe~llo ~Q, se depositarán, a !1.1ec1ida de su 
recaudación, en una Cpenta Esuecial qlW 

abrir{', la Tesorería General de la Repúbli
Ca. Scbre dicha Cuenta sólo podrá girar 
el Ministerio de DefensJ. Nacic'llal a merli
da de h~~j necesidades ~' 8610 1)111'a los fines 
que contempla esta ley. ·Los saldos no ln
vel'ticl:'.c; e\uri:nte un ejercicio presupue:;
tario PO pasarán a Rentas Generales, 

Al'tfculo 5", 

He'. "id0 sl'[;tibído por (~l 0:.18 se indica 
~', c()ntin]l[)c~ñn: 

"1i't1r'¡[') 5?-Los reClll'f',f'S a (ll1e se re

fiere el artículo 20 de esta lev , serán dis
trib~~ü~."s pOi' el Pl'esirknte de h Fenúb1í
c'l, r),cmtl'o ek las fin¿¡lidacles de ella, de 
acuerdo ('0n el Conseio de Salnd de las 
FlleTZ2.S Al ~'Plar1:, ': (lehienr1o rlest;n2.r a lo 
~~lC'1"3 l1U :;5~:{ de 1'118 i' la atenci6n mérli
(':) cn Ir· t1\'n. h ospitnla ría" aYn b11latoria 
op1 'lo]'<;on:11, 

E,<;tü ~:f) ;/;, se ~_'epartirá entre IHs insti
b1cion'2:J, a nmrrata dp S11S partes, El sal-
00 Se d'2SV'l!i.l'fi ex('l ur.;ivarrente a las fina-



lidades señalacl2s e:1 el artículo 1" de esbl 
1c:,:. 

Artículo 6'1. 

Ha sido rechazado. 
Co:no ar~ículo 69 ha (;cns~llta(;o el SI

guiente: 
Artic:¡[r¡ G"-"CI Consejo de S[~hd dl' 1;'6 

~-'uQ:i"zas Arn1(-·tdas estará illt(:~;l'ar:o iJDI' Lt::3 

siguientes pcnlOnas: 
]9-EI Ministru (le D218n,~a Nacion<.d 

que lo presidirú; 
2"-Los Cc:man:1~ntes <']'1 Jefe del Ejér

cito, AnYIada y Fúer:-,a A érccc; 
39-Lcs Jefe::; de los Sel'vicios ,ie.Salli

dad de cada l'él"i:,a de las Fuerza;; Ann<t
das, y 

4°-El Directo,' General del Serviclo 
Naciom~l de Sabd. 

Los miembros del Conseio no podré.u 
p2rcibir remuneración especial por el des
empeño ele sus funciones. 

Artículo 7". 

Ha sido rechazado. 

Artícub 8<:>. 

Ha sido reehazaclo. 
A continn[1ción COl'10 articulo transito

rio ha cOTI::mltaelo el siguiente nuevo: 
Artíc~"o trmnitoT'"o.---Fíiase la siguien

te priorid::Hl fU la c';llstrucción de n'leVOS 
hospitales rara los Tlliembros de úl~: Fuer
zas Arma(lr'3: 

19-5antü:p:o; 
2°-Talcahnr.no, y 
3Q-AntofHga~ta. 

La prc1aóón de los otros esbhlecimien
tos hospitala dos será fijada por el Conse
jo de Salud ele las Fuerzas Armadas ele 
acuerdo con las necesidades de las institu
ciones. 

En forma sucesiva, y sin debate se 
dieron por aprobadas las modificaciones 
a los artículos 19, -Q9, 39, 49 Y 59, por 43 

votos contra 1; unanimidad; 41 contra 
7; unanimidad de 32 votos y unanimi
dad de 30 votos, respectivamente. 

Puesta en discusión la modificación que 
cOlJilistía 'en rechazar el artículo 6<>, usa
l"~n ele la palabra los señores Reyes Moya 
y Carmona. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
por 31 votos contra 14 se dio por recha
zada. 

Sin debate y por la unanimidad de 44 
votos, se dio por aprobada la modificación 
r[ue tenía por objeto consultar un articulo 
60 nuevo. 

En forma suc~siva;¡ sin debate, se die
ron por aprobadas las enmiendas a los 
articulos 79 y 89 , p-or asentimiento tácito 
y-por LlO votos contra 1, respectivamente. 

Puesta en discusión la modificación que 
tenía por objeto consultar un artículo 
transitorio nuevo, usaron de la palabra 
los señores Barra, Enríquez don Humber
to, Pablo, Oyarce, Martones, Carmona, RI
vera y Puentes. 

Los señores Barra y Enríquez solicita
ron se votara separadamente cada uno 
de los números contenidos en dicha dis
posición. 

A nroposición del señor Sepúlveda Gar
cé" (Vicepresidente) y por asentimiento 
tácito, se acordó votar la totalidad del ar
tículo transitorio y, en caso de ser apro
bado, procéder a votar separadamente ca-
da nno de sus números. , 

Cerré! dod dehate y puesto en votación, 
por 36 votos contra 29 se dio por rech~ 
zado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
dj "cusión del proyecto en su tercer trá
mite constitucional, comunicándose al Se
nado los acuerdos adoptados a su respec
to. 

En segundo lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en un Mens~
.le 20n trámite de "simple" urgencia e in-
1'1,,11:,,10 n'1r 1.8.;;; Comisiones de Trabajo y 
Legislación Social y de Hacienda, por el 
cual se aumenta las pensiones de los jubi-
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lados del Departamento de Periodistas de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Schaulsohn (Diputado in
formante d9 la Comisién de Trabajo y 
Legislació}1 Social), Gumucio (Diputado 
informante de la Comisión de Hacienda), 
Reyes Moya, Barra, Morales don Carlos 
y Juliet. 

Cerrado el debate y puesto en votaci6n 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime, enviándose a 
Comisión para su segundo informe. 

Durante la discusión general los seño
res Diputados que se indican, habían for
mulado las siguientes indicaciones: 

De los señores Egaña y Jensen: 
Para ¡,¡,gregar, en el inciso segundo del 

artículo 19, como fras8 final, suprimien
do el punto, la siguiente: "en los casos 
de invalidez, o para los jubilados que ten
g~:m más de 55 años de edad y que se les 
haya computado un mínimo de 25 años 
para jubilar y a un medio sueldo vital del 
mismo departamento en los demás casos". 

Del señor Schaulsohn, para consultai' 
los siguientes artículos, nuevos: 

"A rtículo .... - Los beneficios esb bleci
dos en el artículo 89 transitorio de la ley 
NQ 7.790, seguirán rigiéndose por las dis
posiciones especüdes de las leyes que a 
ello se refieren y no les serán aplicables 
las contenidas en la presente ley". 

"Artícu!o .. - Los recursos <l, que se 
refiere la ley NQ 10.621 y la presente ley, 
formarán un fondo común y estará deR
tinado C0n preferencia a toda otra obli
gación, al pago de pensiones de jubilación 
y montepío y reajustes de estas pensio
nes". 

"Artícu"o t1"ansitorio.- Los presupues
tos de entradas y gastos de las tres Sub
seccione::; que forman el actual De!1arb
mento de Period:sins, Fotogra l'~HloreR e 
Imprentas de Obras para el año el1 que 
entre a regir la prese;¡te ley, se fusiona
rán y se cO:lsiderarán automátk~lmente 

suplementadas en los mayores gastos y en
tradas que se produzcan por la aplicación 
de esta ley, en el futuro se confeccionará 
un 80:0 presupuesto para el Departamen
to" . 

De los señores Sívori, Schaulsohn, Cal'
mona, Diez, Enríqucz, d011 Humberto; 
E".pinoza, Minchel, y 6rrázu:dz, don J 01'-. 

ge, petra consultar el sig~lÍcnte artículo 
transitorio: 

"A1·tículo trapsitori<¡. - Los periodis
taR actives que hayan efectuado imposi-" 

. ci(:l1es po:' más de quince años en el De
part?mento de Periodistas de la Caja Na
cional de Empleados PúhlicCos y Pericdis
tas, y que en )a actualidad y desde hace 
un año a lo menos desempeñen labores 
en las oficinas de los organismos parti
(;ulares en que se realicen trabaj"os de pu
blicidad, podrán, dentró del plazo de se
senta díaR a contar desde la fec!1a de la 
publicaci<:'l1 de la prf:s2nte ley, optar por 
que Sl1S imp()siciones por lOgtos servicios 
se efsct(¡en en el Departamento de Perio
distas de la Caja referida. En tal caso, 
se hará el traspaso de las imposiciones 
(lIle proceda, de la instituci'm de previsión 
a que actualmente se encuentren afectos, 
a dicho DepartamenL0 el e Periodistas". 

INCIDENTES 

A propo::;ición del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
tácito, faltando l:n minuto para. el tér
mino del tiempo destim\do al. Orden del 
Día, se acordó entrar de inmediato a la 
Hora Ge Inciden~es. 

El primer turno correspondía al Co
mité de la Falnnge Nacional. 

VS-1 (le 13 palabra el señor Muga para 
a"a~i7.:1_t lo" ftmd,<:nwntos y nlcances del 
proyecto de ley, pendiente de la conside
ración de esta Corpon,ción, que establece 
la lihre in~ernaci;;n de cier~as m2Tc?derías 
pron:nientes de la provincia de Salta 
-República Argentina--, de::;tinadas al 
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consumo de las provincias chilenas de Ta
rapacá y Antofagasta. 

El seijor Lorca usó de la palabra para 
solicitar se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Ecuno
mía con el objeto de que se sirvll adoptar 
las medidas necesarias a fin de que la 
Unea Aérea Nacional remita a esta Cor
poración, a la brevedad posible, los si-
guientes antecedentes: • 

l.--Respecto a los cuatro a,viones Dou
glas DC-G cuya operación de compra es
taría en tramitación: 

a) Cos~o, condiciones de pago y fechas 
de entrega; 

b) Empleo que se proyecta dar a es
tos aviones, en el 3;lO 1958, ir,dicanclo: 

-Rutas en que operarán y frecuencias 
de vuelos. 

-Horas de vuelo por día que estime 
que operarán. 

-Costo estimativo de operación milla
hora. 

-Rendimiento comercial que se proyec
ta obtener con ellos; 

2.-Respecto a los tres aviones DC-6B 
que, actualmente posee: los mismos ante
cedentes indicado sen el número 1 Q para 
1958, ampliándolos con la información es
tadística de su operación durante el año 
1957; 

3Q-Respecto de los aviones Martin 202 
y DC-3: igual información basada en es
tadísticas por las actividades de 1957, y 
sobre lo calculado para el presente año; 

4.-Inversión detallada de la subven
ción recibida en el año 1957, indicando es
pecíficamente las rutas en que se ha apli
cado; sistema de aplicación, etc., y 

5.-Inversión detallada que se proyec
ta dar a la subvención fiscal que perci
birá dicha Empresa en el curso del año 
1958. 

El turno siguiente pertenecía al Comi
té N aciona!. 

U só de la palabra el señor Corral pa
ra fijar la posición de Su Señoría frente 
al despacho en general del proyecto de ley 
-producido en la sesión del día de ayer-

por el cual se establece la libre interna
ción de ciertas mercaderías destinadas al 
consumo de las provincias de Tarapacá 
y Al1tofagasta. 

El señor Pablo usó de la palabra para 
r,~ferirS'2 a la necesidad de instalar un te
léfono público en la localidad de Santa 
Jl;:l::-ta, p~·ovi.ncia de Concepción, que per
mita a e:~a reglón una comunicacion ex
pedita con los centros urbanos de la pro
vincia y con el resto del territorio nacio-
nal. ' 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
br:~, al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva considerar la con
veniencia de consultar, en el nuevo con
trato de concesiones que estaría discutien
do el Supremo Gobierno con la Compañía 
de Teléfonos de Chile, la instalación de 
un teléfono público en, Santa Juana, pro
vincia de Concepción. 

Con la venia del Comité el señor Urru
tia de la Sotta usó de la palabra para so
licitar se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Liberal, a la Excma. Corte Sl1pre-' 
ma con el objeto de que se sirva desig
nar en Santiago un "Ministro en Visita 
que conozca de todos los antecedentes re
lacionados con la investigación del contra
bando de Arica, llamado "el contrabando· 
del sit;lo", cuvas primeras diligencias 
fueron practicadas por un Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Iquique. 

En el turno correspondiente al Comit,~ 
Independiente no usó de la palabra nin
gún señor Diputado. 

El turno siguiente era del Comité Ra
dical. 

Usó de la palabra el señor Holzapfel pa
ra formular diversas observaciones rela
cionadas con la situación económica del 
personal que presta sus servicios en el 
Poder Judicial y la necesidad de equili
brar nuevamente sus remuneraclones con 
el resto de los servidores del Estado de 
similar jeraquía, mediante el restablecI
miento del beneficio de la asignación de 
título de que gozaba dicho personal. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
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del Comité Radical, a lo uc ~Hlhirió el Co
mité Soc:alista Ullido, al señor Mí:"istl·o 
de Haclendd. con el objeto de (1118 8~) sirva 
c0ns:deral' la C0P. \' ::miencia ü:" pa i rocillai' 
cons~ibcio'la:me:.lte h'.8 Lú~iath2.s legü
¡es corre3poI:dientes a fin de satLí'acer las 
.¡Gstas dHnand~s de m.ejol'.iLInicn·u econéJ-· 
mico de Jos funcionarios ü.e: PoriC!' J;)Qi::;:a1. 

En seguida, el señor Dipub do se re1'irió 
al incendio que el d~:{ ;1 uel prCSíOll'C2 ::0.,:3 

des:ruyó toLtlrl1Ci>.te el eJiJic;o fiscal (];, la 
!~scw51a ele Hom~Jrcs 1·,~Q 4 de l::~ }oc~,Jidad 

de ViJarri':a. 
;;o]icitú qth; se dirigiem olicio, (~l1 l10m

IJl"", del Comité Radicd, Cíl señor Ministro 
de Educación Pública con el objeto de que 
;,s s~l·,.'a de,; in"l;, a b brevedad posiblt) y 

por las nl'~0;leS anotac:as, los fondos nece
sarios para cOllsh',úr un Grupo Escular en 
dicha ciudad, en cumplimiento dIO h~. pro
mesa que habría hecho el citado Secretario 
de ERtado ~~, las autor:dades Dlllnicil'aJes de 
Villarrica, en reciente oportunidad. 

El señor Morales don CarloR us', de la 
palabra p::¡ra hacer algunas ccnsiLl'.':¿:ci('-
21E,"l re:acicmada;~ con el SH1ll8rio t:ú-'1h;is-

trativo instruído por la Contraloría Gene
ral de la Rep'íhlica en la Casa de ]\'[o;1ed;l. 

y que afecta a la coruncta fl;nciomn'ia d'] 
Director de ese Servicio, señor Alfredo 
Bo~ve-n, 

Al respec10, solicitó se di.ri~ieran, e11 
nombre del Comité Radical, los siguientes 
oficios: 

A Sil ExceleIlc;a el Presidente de la 
Re.públic'a, con el objeto de que se sirva 
considerar la .conveniencia de acoger las 
cOl1clnsiones del expresado sumario in s
truído al Director de la Casa de ¡\'tenerla 
y pedir h renuncia de su cargo al señor 
Alfredo Bowen; 

A la Contraloría General de la Repú
blica, a fin de que remita a esta CCl'l)Q
ración dicho sumario; y 

Al señor NIinistro de Hacienda. con el 
I -

objeto de que se sirva no cursar los de-
cretos de cesación de servicios de los fun
cionarios de la Casa de Moneda señores 

J01'ge Cali:;:to, Raúl Araya y Julio Labra 
--(11)e ú~cTon los que declararon en el su
mario instruído al Director de ese Ser
vicio-, mientras no conozca esta Corpo
nci6~1 toaos les a~J.if;Ce(1r:n:E:s del caso. 

El señor Muñoz Aleúia usó de la 11::>.1a-
1;ra para desta~<,r la convenie'lcia de ace
lerar la creación de un organismo inter
n,:: .. il::;J mtr~:;Tado ))or los parlamentos 
latincamt'ric:ll1os en defensa del regimen 
jurídico, de las libertades públicas y de 
los ue;'"cllos humanos en el Continente, 

Bl úicimo Ün'l~:) co;:e"peTIdía al Comi
té LiLo ~tl, 

LJ~,(~ tI::' la p:tJa;)f<1. el señor Guerra pa
ra formular diversas observaciones re1a
cionadascon el suministro de energía 
eléctrÍr;,1 de AricDc, Ci1va g,':~vedad 2""(

r;:,::~,,'h CJ?l r>~\l.r a eCLrto p~azo la ciudad 
tota :.':.:2':Tr·'; a (;"SCl1ras y con Sl~S indus·· 

. tr_,a'~ :'. ;·:·:~r-':lr-,iu::; \~it312:3 1)j,-r2,1iz3.doG. 
SoIL_'l l. \') r;¡e tr.a:lscrl1 jera n s:~s o1:serva-

ciones, e:1 nombre del Comité Liberal, al 
• Sc11.0T Ministro de Economía co'! el ob,ie
to de que se sirva acoger tanto las peticio
ne;; eO~ltenjdaR en cE·'s cc;mo las q1\e, S0-
br'2 dicbo rro;}lema, le formul:Jra en oca-
31'n antJr:or. 

En seguida, el señor Diputado destacó 
e11; crsüspro! ,Jc~m!.1S ec1 nc~-,c IO~J ajes (rW 

afectan al Dc'p3rbncnto de Arica, es!,c
cialm(":te, la l1ecl'E'ichd de crear nU8vas 
nl:1 ~as F'.m profesores, hahi1itaci"ll y do
tación del mobiliario correspondiente de 
bs lw:ales escolares de los puehlos pre
cordillera nos del interior del departamen
to, 

:30licit(\ se ¡]irigiera oficio, en nombre 
de Sll Se';¡oría y del Comité Liheral, al se
ñOl' Ministro de Edt'cacih1 Púhli~a ron 
el objeto de que se sirva adoptar las me
didas necesarias a fin de dar una pronta 
soIuci(~n a los graves problemas educacio
nales del departamento de Arica, toman
(~O pal,ticularmente en consideración los 
al'tecedentes contenidos en el informe e1a
!;Mado sobre la materia por el señor Di
rector Departamental de Educación, don 
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Pedro Gutiérrez Pizarro, que se eEcuentra 
en ])oder de esa Secretaría de Estado. 

Finalmente, Su Señoría se refirió a la 
urgente necesidad de destinar ios rec')l'

Sesión 32i)., Ordinaria, en miércoles 8 de enero 

de 1958. Presidenda del señor Correa Letelier. 

Se abrió a las 20 horas, y asistieron los señores: 

sos necesarios para la adecuada conserva- Accved:) F., Jm,n 
ción de la Iglesia San Marcos de Arica, .'.lmm.·da P., Hermes 

Ahu1VFda T., JU8n 
obra artística construída enteramente de Allende u., Nicanor 

firro por el ingeniero francés Eiffel, y Arell.2no M., Hemán 

de iniciar los trabajos de pavimentadCn Barra V., Albino 

del camino que une a dicha cindad con el B<1rrionucvo B., Raúl 

balneario denominado "La Lisera". co-' Brücher E., Hemán 
Cl:demartori l., J()S'; 

mo, asimismo, de la avenida "Doctor N oé" C~r:mcna P .. Jpf:;l de D. 

de la mísTi,a lecalidan. Clavel A .. IIdll:Jrdo 

Solicitó se transcribieran sus observa- Correa L., Salvador 

ciones, en nombre del Comité Liberal, a ('orrCél ¡ ... Hédor 

lo que adhirió el señor Mug-a, al señor 1\1:i- CIl<'dra G., Domin¡::;o 
nc In ~>r"S3 c.. ~ahel 

nistro de Obras PúblicCiS con el objeto de Dccombe E. •. ilJbertn 

que se sirva adoptar las medidas neceS~I- Dm'lÍm;ucz B.. Artllro 

rias para solucior,ar, en la formé! insinua- Espinoza V., Ramón 

da en dichas ObSel'VHciones, los problem<:2s Flores e, VÍ"tor 

l · d 1 . , ..J l 'Fuentes A., 8:lmuel re 2ClOna os con a conservaClOn ue a Ga!:eguillos V., Fl.üren-
Iglesia San Marcos y pavimentación del cío 

camino al balneario "La Lisera' y de la González F., Pedro 

avenida "Doctor Noé", de, la ciudad d2 Hernández B., A!fre,lo 

Arica. Isla n .. .J(l~:' M'muel 
Jensen P., Ernesto 
Juliet G., Raúl 
Lorca V., Alfredo 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 

Miranda R., Hugo 
!\'[orales A., Ca;'lcs 
~lorales A., .J(Jrlquín 
iVIor8!f"s A., Raúl 
¡VI 'ga G., Pedro 
;".~··;if>z A .. Is'doro 
Muñoz H., Carlos 
~,I:J.salcm S., José 
Orell:ma F., Octavio 
Oyaree J., José 
P?ntoja Q., Daniel 
Pareto G.. Luis 
<>h]¡ips p., I'atrido 

Pinto D., Hl.Imberto 
r¡:E'n~es G.o Jl~rn Edo. 
!?~V ... ~ ;\1, .luan de D. 
Rodríguez B., Enrique 
P.n~·?ld? S., H'¡go 
Sé'ntvndreu H., Sebas-

tián 
Sepúlveda R., Julio 
~1'1T?110 V. R.. Enrique 
Sívori A., Carlos 
"!)'erer e., Raúl 
Ugalde A., Ana 
Urrutia P., Juan Luis 
': ... ·,~'!j;;s 1.1_. J.J"7ÍS 

Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Manue) 

José 
Con la venia de la Sala, usó de la pala

bra la señora Inés Enríquez para formular 
diversas observaciones relacionades con la 
paralización de las obras de mejoramien
to del puerto de Corral y de canalización 
del río Valdivia y la necesidad de desig
nar una comisión técnica que estudie una 
solución defintiva de ellas. 

Los Ministros del Interior y Justicia, señores 

Francisco O'Ryan y Luis Octavio Reyes, respec

tivamente. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que adhirieron los Comités Liberal, 
Conservador Unido, Falange Nacional y 
Socialista Unido, a Su Excelencia el Pre
sidente de la República y al señor Minis
tro de Obras Públicas. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente), en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 113 del Reglamento, procedió a le
vantar la sesión. Eran las 18 horas y 54 
minutos. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res.
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.-Un informe de la Comisión de Go

bierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje que aclara diversas leyes 
que estahlecieron la gratificación para los 
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empleados semifiscales y dispone que se
rá considerada sueldo para todos los efec
tos lega:es. 

--Quedó en tal:b. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad COil el cbjeto de la pre
seclte sesión, a que hab~a ordenado titar 
el señor Presidente en virtud de !ln acuer
do de la Corporación, correspondía ocu
parse de las modificaciones que se proyec
ta introducir al COilv2nio vigente entre 
el Fisco y la Compañía de Tei2[onos de 
Chile. 

En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 202 del Reglamento de la Corporación, 
se entró a considerar de inmediato sobre 
Tabla el proyecto de ley, de origen e', 1:'1 

Mensaje con trámite de "suma' urgen
cia e informado por las Comisiones de Ge
hierno Interior y de Hacienda, que aclara 
diversas leyes que esb hlecieron hq-n-
tificación para los emplea(lOl'l semi fiR~a
les y dispone que será considerada sueldo 
para todos los efectos legales. 

Puesto en discllsi.ón, US::1ron d la pala
hra' los señores Arellano (Diputado infor
mante de la Comisión de Gobierno Tnte
rior) , Schaulsohn (Dinntado inrormal1te 
de la Comisión de Hacienda), Serrano, 
Jensen y Martones. 

El señor Schaulsohn form1l1f, i'1dica
ción para agregar al artículo 1 Q del .pro
yecto, la siguiente frase final: "cualquie
ra que sea el estatuto que afecta a los 
empleados" . 

CUESTION REGLAMENTARIA 

El señor Correa Letelier (Presidente) 
hizo presente a la Sala que la Mesa tenía 
dudas sobre la proceclencia reglameYJtaria 
de la indicación anterior, en consideración 
a la calidad jurídica de los empleados fa
vorecidos con ella y al hecho de que una 

proposicién sImiiar del señor Mbi3tro de 
Obras Públicas fue declarada improceden
te por el Presidente d8 la Comisión de 
Hacienda al debatirse eflte pl'oyecto ea di-
cha Comisión. ' 

Si;¡ debate -omitido por asentimien
to unánime de la Sala- y por 36 votos 
contra 4, la Cámara declaró procedente la 
indicación en referencia. 

Cerrado el debate del proyecto en dis
cusión y puesto en votación general, se die 
por aprobado por asent:m:ento unánime, 
omitió11Close el trál!:ite cle v01"\ción S'2Cl"';

ta a rroposición de la rl1esa y por asenti
mlf'nto Ü!,cl"o 

Los Comités Radical e Ind2pendiente . , o.. ". ~ .. 
fOn.1"1:':::;,ro'\ Ir,dlcncl':ln para 01111:1r el se-
gundo Í}lform~ (12 1'1, Comisión y entrar 
i'lr,,'C(:i::¡hm;.C¡1:r H la rUscnsién particular 
del proyecto, proposición que, puesta de 
inm?c;ü'_'o (;]1 vutaci:'lTI, se aprobó por 35 
vetf)s contra 3. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos 2Q y 3Q flor no ha
ber sido obj et'6 de indicaciones. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado el artículo 1 Q conjun
tarrle'1te con la indicaci6n del señor Schaul
sohn, omitiéndose, por asentimiento táci
to d:; la Seda, sn vo~aci0n secreta. 

Finalmente, en forma sucesiva, sin de
bate y por asentimiento unánime, se die
ron 1'0:- apl'ohadas las indicaciones (le h 
Comisión de Hacienda que tenían por ob
jeto agregar al proyecto los siguientes ar
tículos :r.11 evos : 

" A rt íc-nl o - Se decla ra. internretan-
do el artículo 38 de la ley NQ 11.764, que 
dich:?, disposición rige para todos los em
pleados particnlares de la Ca j.~ Nacional 
de Emplados Públicos ~ Periodistas y de 
la Ca i a de Previsión de Empleados Parti
cuh)l'es, lOR que, en consecuencia. no tie
nen derecho al beneficio del artículo 46 del 
Código del Trabaj o". 

.. -1 ~'ticu?o .. - Se declara que lo dispUf'fl
to en la presente ley no se aplicará a los 



, SES ION 33'-', EN MARTES 14 DE ENERO DE 1958 2445 .. 
que se desempeflan en las ~cnsL'uccio:1e3 
del Servicio de Seguro Social a que 8e re
fiere el artículo 37 de la le-; N9\ 2.11.;'2 :v' 
que tienen el carácter de obreros particu
lares y 110 semii'iscales L':~l;si'ol'iGs, los 
cuales s~ han regido y se regid n por las 
disposicionf's del Código del Trabajo y le
yes coml)lementarias". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del provecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

, "Artículo 19- Se dclara, interpretando 
los ::!rt'Clllns'W de IR, lev }\JQ 12401'). (le ?1 
de diciembre de 1956, Y 85 de la ley NQ 
I2A'!!t (1" 1 Q de fel'rr'w ne 10r:'7 (111(' l~\ 

gratificación a que ellos se refieren es la 
mi::;m3 gratificación del artículo 38 de la 
ley N9 11.7~4, a"l"1el1t~jfh ~] ¡;(l' "O"" 

debe ser considerada sueldo para todos los 
efectos legales. cualol);pr[\ ('1"'" "'''2 el es
tatuto que afecte a los empleados. 

Arfíc1 /1n 29- Facúltase a los COl1se,ios 
de las C:lÍ8S de Previsión para l1'le con ce
dal1 facilid'-ules para el pago de las impo
sicione'l o"p ('()rresDond:1'1 sohre p1 aumen
to de gratificación ya pagados a los perso
nales heneficiados. 

Artír:111o :19- La gratificación a que se 
refipre el artículo 19 de la presente lev, 

,Re otorg-ará en lo sllcesivo y a contar del 
19 de pnOT() (l" J91)8 en 1'1 ('?",,(,.+r>r (!p Der-
manente por los respectivos Consejos a sus 
persona1e"l. siempre Que no exceda de los 
porcentajes legales para gastos admi'1.is
tratiVi"<,;. 

Artículo 4<'>- Se declara, interpretando 
el artJclllo ~~ de la'ley N<> 11.764, que di
cha disposición rige para todos los em
plea(lnq .narticulares de la Caja Nacimll.al 
de Empleados Públicos y Periodistas, y 
de la Caja de Previsión d~ Empleados 
Particula res, los que en consecuencia, no 
ti enen derecho al beneficio del artículo 
146 del Código deJ Trabajo. 

Artículo 5<>- Se declara que lo dispues
to 'en la presente ley no se aplicará a los 
que se desempeñan en las construcciones 
del Servicio de Seguro Social a que se re
fiere el artículo 37 de la ley N<> 12.462 y 
que tienen ,el carácter de obreros particu
lares y no semifiscales transitorios, los 
cuales se han regido y se regirán por las 
disposiciones del Código del Trabajo y 
leyes complementarias". 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Presidente), y .por asentimiento tácito, 
se acordó suspender la sesión por todo el 
tiempo que se prolongara una reunión de 
los Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

En la misma forma anterior~ se dieron 
por aprobados los siguientes acuerdos pro_ 
.puestos por los Comités Parlamentarios: 

l.-Prorogar la Hora de Incidentes de 
la sesión ordinaria del martes próximo en 
dos horas y treinta minutos, tiempo que 
se destinalltí. a tratar las modificaciones 
que se proyecta introducir al Convenio vi- I 

gente entre el Fisco y la Compañía de Te
léfonos de Chile. 

2.-Invitar a tos señores Ministros del 
Interiór y de Justicia a esa sesión. 

3.-Insertar en la Versión Oficial de 
la ,presente sesión y en el Boletí'n de Se
siones, la exposición que ilba a hacer en 
la presente sesión el señor Ministro del 
Interior, acerca del problema telefónico. 

4.-Darcuenta durante esta sesión de 
algunos cambios de miembros de Comi
sión; y 

5.-Levantar, en seguida, la presente 
sesión. 

CAMBIOS E~, EL PERSONAL DE COMISIONES 

A proposición de la Mesa y por asenti
miento unánime, se dieron por aprobados 
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los siguientes cambios en personál de las 
Comisiones que se indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Corral y Tamayo y se designaron en 
reemplazo a los señores Cuadra y Hernán
dez, respectivamente. 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renunda del señor Urru
tia Prieto y se designó en reemplazo al 
señor Pizarra. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Mene
ses y se designó en reemplazo al señor 
Rivera. 

Educación PúbliCa 

Se aceptó la renuncia del señor Morales 
don Raúl y se de'Signó en reemplazo al se
ñor Martínez Camps. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Brücher, Morales Adriasola y San
doval, y se designaron en reemplazo a los 
señores Sepúlveda Ronaane1li, Martínez 
Camps y Morales don Carlos, respectiva
mente. 

El señor Correa Letelier (Presidente), 
en conformidad con los acuerdos adopta
dos por la Sala, procedió a levantar la se
sión. Eran las 21 horas y 13 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI

DENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la H. 
Cámara de Diputados: 

El art~culo 167 de la ley N9 10.336, es
tableció que el Contralor, el Sub contra
lar. los Jefes de Departamentos y los Ins
pectores de la Contralorhl tendrán pase 
libre y permanente y sin cargo fiscal, por 
los F'errocarri:es y por la' Línea Aérea 
Naciona1. 

El escaso número de inspectores (35 
funcionarios) y sus complejas atribtIcio
nes, que han ido aumentando paulatina·· 
mente con· el incremento de la adminis· 
tración ql!e fiscaliza y con la dictación de 
1e3-e3 que les otor~an' nnevas labores, hi
cieron necesario que se dotara a estos 
servidores de los elementos más indispen
sables para el mejor desempeñó de sus 
funciones. N o obstante, por lamentable 
olvido la ley N9 10.645 les quitó a los Ins
pectores de la Contraloría el pase lil¡re 
en la Línea Aérea Nacional que les había 
dádo la Ley Orgánica de dicho Rerviclo. 

Posteriormente, al aprob~H el H. Con·· 
greso el proyecto de ley sobre financia .. 
miento de la Empresa de los Ferrocarri
les, les ha suspendido el derecho a pase 
libre, seguramente, sin detenerse a con
siderar las razones que justifican en el 
caso de estos funcionarios el beneficio se·· 
ñalado. 

El Supremo Gobierno y el H. Parlamen
to conocen sobradamente las numerosas y 
delicadas tareas que debe asumir el re-o 
ducido 'número de Inspectores de servi
cios, porque estos poderes del Estado han 
requerido a menudo su asesoría. Estas 
deben prestarse con la agilidad que ga
rantice su eficacia y a menudo deberá 
desarrollarse en diferentes puntos del te
rritorio y aun en el exterior. 

Para atenuar los factores desfavorables 
que mteryienen en las labores de estos 
funcionarios, como es su escaso número, 
se ha debido contar con un personal se
leccionado y se hace necesario a' la vez, 
proporcionarle los elementos que les per
mitan una labor más expedita. Entre és-' 
tos cabe señalar especialmente las facili
dades necesarias en los medios de trans-
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porté; que lleguen a todos los puntos del 
territorio. 

Los Oficiales Generales de las Fuerzas 
Ai'ma~]as, en raz.'11 de }a ilY~porü::lciJ de 
sus cargcs y de Lis mÍsiü:lE'S de trascen· 
dencia CI,le "l'ealizan, por ser de interés 
e:-;crat{gico o para el mejor des8!lvolvi·· 
miellto (~e la:: rnerzas Armadas, deDe:n 
via.inr reriódica1!.ltnü~ y a me;ndo S'.iS la
bores tienen que s21'. cmnp:idD.s con fa 
pl'emura propia de servicios vitales. 

Estos motivos hacen c021sider:lr a tales 
oficiales entre las personas que se inclu
yen con derecho a pase libre en la Línea 
Aérea Nadonal y en los Ferrocarriles del 
Estac:o. 

A ]a fecha de la dictacién de la ley N9 
10.643, no existía la Snl!secrdarÍa de 
Transportes del Ministerio de Economía, 
creada por el Decreto con Fuerza de Ley: 
~9 8S, de 18 de junio de 1953. Ahora bien, 
el Ejecutivo ha estimado que el Sub
secretario de Transportes, como asimismo, 
el Director del Departamento de Trans
porte Aéreo, dependiente de la Subsecre
taría de Transportes, en razón de los car
gos que desempeñan, que se encuentran 
íntimamente ligados al desenvolvimiento 
y al control de la aviación comercial, pre
cisan, para realizar sus func~ones, contar 
con el medio que les permita desarrollar 
su labor con agilidad, ~'a que ella se ex
tienc1e a todo el territorio nacional. Es por 
esto que se han considerado con derecho 
a pasaje libre de pago en la Línea Aérea 
Nacional a estos funcionarios. 

Las razones expuestas, c11ya convenien
cia no escapará al elevado criterio ele los \ 
nlÍembros del H. Congreso Nacional, me 
mueven a solicitar su d2spacho como Ley 
de la República, y en tal virtHd, vengo a 
someter a vuestra alta consideración, en 
el acJ~ual período ex~raordinario de sesio
nes, el ¡:;g,riente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Restablécese el artículo 
167 de la ley NQ 10.336. 

. f 

A1·ti('~!¡o 20- Les m:smos derechos ten
drán el Subsecretario de Transportes, el 
DirectcI' del Departamento de Transporte 
Aór,-(j :-' los Oficiales Generales de las 
InstiLucj'JNS de h Del'ensa Nacional, en 
servicio 8.ctiYo. 

(Fdo.): Carlos Ibcí;l.cz del Campo.
Luis COíTca Prieto. 

2.-l\IEio<SAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI

D:'::~,TE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La I. Municipalidad de Santiago tiene 
en proyecto el ensanche de la calle Cate
dral en el Üamo comprendido entre las 
calles Bandera y Morandé, de esta ciudad, 
a fin de poder descongestionar el tránsito 
en esa arteria, ya que a determinadas 
horas del día y debido a lo angosto de 
ella, se producen enormes dificultades en 
el tnlmüto. 

El Fisco posee terrenos con frente a 
esa calle, los que actualmente están des
tinados al Honorable Congreso Nacional 
y ocupados por los jardines de esa Hono
rable Corporación. 

Esta destinación del bien fiscal a bien 
nacional de uso público, no acarreará di
:ficu:tad alguna al Honorable CongrEso, 
ni tampoco desembolso de carácter pecu
narío, ya que los trabajos del cambio de 
la reja que actualmente existe con frente 
a esa calle, serán de cargo exclusivo de la 
1. Municipalidad de Santiago. 

Por los motivos ya expuestos, se infie
re la necesidad de conceder las facilida
des del caso, para ayudar a solucionar en 
parte los problemas del tránsito en el cen
tro de la ciudad de Santiago, por lo cual 
el Supremo Gobierno, se permite solicitar 
al Honorable Congreso Nacional se sirva 
otorgar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículu único.-Destínase a bien na
cional de uso público, una faj a de terre-
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nos fiscales de la calle Catedral de la ciu
dad de Santiago, entre las calles Bande
ra y Morandé,de la comuna, departamen
to y provincia de Santiago, que se en
cuentran ocupados por los jardines del 
Honomble Congreso Nacional, y que tie
nen una cabida de 385,90 metros cuadra
dos, Clon un frente de 113,50 metros que 
da a la calzada s'ur de la calle Catedral 
y con un fondo de 3,40 metros: y que for
ma parte del bien raíz fiscal inscrito a: 
fs. 646 N9 1.043 del Registro de Propie
dad de Santiago del año 1904. 

. La 1. Municipalidad de Santiago ejecu
tará todos los trabajos necesarios para 
ampliación de la calle Catedral con los te
rrenos antes indicados, como asimismo, 
aquellos a que· dé lugar el traslado de la 
reja que. hoy cierra 10.5 jardines del Ho
norable Congreso Nacional, a su nueva 
ubicación, arreglos de jardines y cañe
rías. etc., todos los cuales serán de su 
costo". 

(Fdos.): CarZos lbáñez del Campo.
Raú~ Rodríguez Lazo". 

3.-0FICIO D~ su EXCELENCIA. EL PRESI

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 0020.- Santiago, 9. de enero de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en la actual Legis
latura Extraordinaria de Sesiones, el pro
yecto de ley que "Autoriza la erección de 
un monumento a la memoria de Gahriela. 
Mistral, en la localidad de Monte Gran
de". 

Saluda atentamente a V. E .• (Fdos.): 
Carlos lbáñez del Camvo.-Diego Barros 
Ortiz". 

t.-OFICIO DE SU EXCELENCIA' EL PRESI

DENTE DE· LA REPUBLlCA 

"NQ 0014.- Santiago, 9 de enero de 
1958. 

= 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor
dado retirar la urgencia para el despacho 
del nrovecto de ley que "aprueba el Con
venio Comercial, el ConveniOl de Pagos y 
el Protocolo Adicional sobre Intercambio 
Zonal, suscritos entre los Gobiernos de 
Chile y de la República Argentina el 28 
de mavo de 1957, y los Cambios de Notas 
eefctuados en Buenos Aires en la misma 
fecha". 

SaludA. atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Alberto Se
púlveda Contreras". 

5.-0FICIO D'<; su EXCELENf'I.<\ EL PRESI

D'ENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 0013.-Santiago, 9. de enero de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
e..n uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor
dado retirar la urgencia para el despacho 
de 1 provecto de ley que "Declara de utili
dad pública los inmuebles necesarios para 
la constrTlcción de aeródromos y aeropuer
tos, destinados a la aeronavegación civil, 
comercial y de turismo". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbáfíez del Campo.-Eduardo Yá
ñez Zavala". 

6.-0FICIO DE su EXCEL~N~IA EL PRESI- . 

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 0025.- Santiago, 14 de enero de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente el 
trámite de urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que destina recursos para 
financiar la ejecución de obras de rega
dío en las comunas de Curacaví, María 
Pinto y Casablanca. (Boletín N9 890). 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
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Carlos lbáñez del Campo.-Eduardo Yá-
ñez Zav(JJ~a". 

7.-0FICIO DE SU EXCELENCIA I:L PR3sr

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 0015.- Santiago, 9 de enero de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que; 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur
gencia para el d€spacho del proyecto de 
1e\r 0'1e "Declara de utilidad pública los 
inmuebles necesarios para la construcción 
de aeródromos y aeropuertos, destinados 
a la aeronavegación civil, comercial y de 
turismo". 

Saluda atentamente a V.E., (Fdos.): 
Carlos lháñez del Caimpo.-Eduardo Yá
ñez Zavala". 

8.-0FI~IO D"E su EXCEL~NCli\ EL PRESI

K},NTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 0018.- Santiago, 9 de enero de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitucién Política del 

1 

Estado, he acordado hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley ql1e "Autoriza a la Municipalidad de 
Cañete para contratar un empréstito con 
el objeto de destinarlo a diversas obras 
de adelanto local". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lháñez del Campo.- J. Francisco 
O' Ryan Orrego". 

9.-0FICIO D'E su EXCELENCIA EL PRESI-. 
DENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 0016.- Santiago, 9. de enero de 
1958 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución 'Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur-

gencia para el despacho del proyecto de 
ley que "Aprueba el Convenio Comercial, 
el Convenio de Pagos y el Protocolo Adi
cional sobre Intercambio Zonal, suscritos 
entre los Gobiernos de Chile y de la Re
pú:)lica Argentina el 28 de mayo de 1957, 
y los. Cambios de Notas efectuados en 
Buenos Aires en la misma fecha". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbáñez del Campo.- Alberto Se
púlveda Contreras". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ SO.-Santiago, 11 de enero de 1958. 
Por oficio NQ 2.050, de 11 de noviem

bre de 1957, V. E. ha tenido a bien comu
nicarse la petición formulada por los Ho
no,'at;,''l Dip'ltados del Comité Parlamen
tario del Partido Socialista Unido, solici
tando Í'1forme sobre los motivos que han 
determinado que la construcción del mi
neral "El 8alvador", de la Provincia de 
Abjc~lma, SE realice en las condiciones de 
campamento cerrado, lo que impediría la 
lihre entradu; y salida del recinto, como 
asimismo, imposibilitaría el comercio in
deT"endiente, además de la institución del 
régimen de zona seca, por orden exclusi
va de los contratistas. E'sto traería apa
rejadas infracciones de la legislación so
cial vÍf;ente, en perjuicio de los obreros. 

Al respecto, puedo poner Em conoci
miento de esa Honorable Corporación, que 
el Inspector Departamental del Trabajo 
de Chañaral, y el Prefecto de Carabineros 
ae Copiapó, han informado a eSTe Depar
tamento de Estado, en síntesis, lo si
guiente: 

1 !?-Que las faenas de construcción del 
mineral "El Salvador" no se realizan en 
condiciones de campamento cerrado, por 
cuanto existe libertad para entrar y sa
lir de él, y porque es público y notorio que 
se efectúa un variado comercio en ferias 
libres, camiones y otros vehículos. 

2!?-Que es efectivo que Carabineros 
impide la entrada de bebidas alcohólicas; 
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pe"o (sto se debe a que en el Mineral no 
existen negocios que tengan patente para 
ex')er.:1é'r este tipo de behidas, y con el 
fill de evitar su ve,lta c'andestina, mas 
nI) ucr,!ue se haya impuesto el régimen de 
zona 8e~a, y 

39--- 0ue en la actualidad, la mayoría 
de los contratistas cumple estrictamente 
con el Código del Trabajo y con las ins
trucciones que imparte la Inspeccién Pro
vincial del Trabajo, y que, en lo único en 
Que no lo harían. sEría en el pago oportu
no de las imposiciones al Servicio de Se
guro Social y subsidio a los accicleIltados, 
~jnn'~rmeEte por no existir emp!eados en
cargados de estas tramitaciones. 

Es tedo cuanto puedo informar a esa 
Honorable Cámara sobre El rartic!Jlar. 

Sali 1 c1a atentamente a V. E., (Fdo.): 
Franr'¡'sco O'Ryan Orrega". 

:i1.--01'F'IO DH. - SiC<:OR- :HI:'\ISTRü DE1~ 

I",,-~TÍ'~RIOR 

"Wi 95.---- Santiago, 14 de enero de 
19f18. 

Por nota N9 2.400, ele fecha 13 de los 
corrie:'1tes, V. E. ha tenido a bien invitar
me p,'U'a concurrir ante esa Honorable 
CorporaciÓn a la sEsión que se verificará 
esta tarde. con el fin de tratar en su Ho
ra de Incidentes el Convenio Telefónico 
a suscribirse entre el Gobierno y la Com
pañín de Teléfonos de Chile. 

Sol,re el 'Darticular, ruego a V. E. se 
digne excusar mi inasistencia a dicha se
sión. teniendo presente que el suscrito, 
conjuntamente con el señor Ministro de 
,Juc;ticia. entreg!1.ron en la sesión espEcial 
verificada por esa Honorable Cámara el 
8 del actual, los antecedentes que se tu
vieron en vista al redactar el Convenio 
En referencia. 

Dios güe a V. E., (Fdo.): Francisco 
O'Ryan Orrego". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

R~L¡\CIO:-.rESEXTERIORES 

Oficio confidencial del señor Ministro 

de :r:,~la ~irmes Exteriores, con el que con
tesb el Ol'le se le diri~ió en nombre del 
f,f~:;(lr TamRl'o, acerca ,de diversos proble
~r3~', ("!'-W afectan a la provincia de Tara
pacá. 

Ht\r'IE:-<DA 

"~Q 39-Santiago, 9 de enero de 1958. 
Me refiero a sn oficio NQ 2389, por el 

Cl1al esa Honorable Cámara de Diputados 
-",olid~a se adopten las medidas necesarias 
na ya (llle El Banco del Estado conceda a 
la T. l'fl'nicinalidad de Concepción un em
précti!:n de S 300.000.000 en conformidad 
:t las c1i'lpcsieiones contenidas en la Ley 
N9 12.Gfí7. 

~()hrc el nartic\1]ar, el Banco del Esta
do ra manifestado a este Ministerio que 
no ps Tosi1,le aCOQ"fr esta petici<5n debido 
a oue no tiene cahida dentro de los már
ge!lf'S dI' r;xpam;if'n fijarlos al BaTJco por 
los Org?.nismos Contralores del Crédito. 

Hace presente. además. el Banco del 
Fptorc\ o"e el margen de crecimiento de 
(llle h~hitllalment-e dispone 'Para atender 
durante I1n me!'; la totalidad de las opera
ciones ban,carias de todo el país, es sólo 
f' l1 nuior 1''1 nnos pocos millones al prés
tamo f'olicitado. razó" por la cllal, reali~ 
zar ICsta operación signific~ría paralizar 
prácticamente el otorgamiento de crédi
tos de índole bancaria durante un mes. 

En atención a las razones expuestas, es
te Mini",terio lamenta comunicar a V. E. 
11111'. por ar.ora, no ES uosible acceder a lo 
solictad0 en su oficio 2389 va mencionado. 

Dios Q"uarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 
U rzúa M er?·no". 

H.-OFICIO 'DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 4n.-Santi: ,Q."O, 9 de enero de 1958. 
Por oficio NQ 2 l28, V. E. es ha servido 

solicitar se pong: n fondos a disposición 
a é) la {;aj a de Pl evisión de las Fuerzas 
Armadas, a fin d e que dicha institución 
pueda cancelar a sus imponentes los di-
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vel'Sos beneficios que se encuentran pen
dientes. 

Sobre el particular la Tesorería Gene
ral de la República ha manifestado que 
continuamente se están haciendo entregas 
de fondos a las Instituciones de PreviRión, 
laR que han tenido momentáneamente que 
suspEnderse con el objeto de atender com
promisos de urgente neceRidad, pero tan 
pronto como las disponibilidades de la 
Caj a Fiscal lo permita se solucionará la 
entrega de fondos a la Caj~ de Previsión 
de h Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 
Urzúa Merino". 

I5.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 60.-Santiago, 13 de enero de 1958. 
Por oficb N° 1.005, esa Honorable Cá

mara de Dipntados se ha servido Rolic;itar 
a esh Secretaría de Estado diversas in
formac:o'1cs re1aci0nadn'l C(~', ('1 "';0:;''1'''1 

tributario y de comercio exterior exis
tente el Ma~aIIanes_ 

Acerca de este particular, la Comisión 
de Cambios lnternacloTl'11es hq propYDcio
nado las siguientes informaciones que a 
contin-lación me' es grato ponerlas en co
nocimiento de esa Honorable Cámara. 

"l.-Monto de dólares registrados po?' 
importaciones corrientes en 1953 y 1957. 

US$ 
Registros cursados desde el 

23. ·3. 56 al 14. 8. 55 ... 2.550.973 
Registros cursados desde el 

15. 10. 56 al 31. 12. 56 .. 9.218.862 

Total .... 11.769.?35 

Registros autorizados al 30. 
9. 57 ... '" ... ... 17.832.677 

Los regitsros de US$ 2.550.973 por 
mercaderías esenciales fueron cursados de 
acuerdo con las disposiciones de la ley N'i 

12.008. A partir de esa fecha se aplicó di
cho régimen con las modificaciones conte
nidas en la ley NQ 12.084, que les permite 
realizar importaciones hasta por el 100 
por ciento de las exportaciones que l'i'ali-· 
ce la provincia. 

"2.-M onto de dólares regi8trxdJ_~ 'Por 
importac:ones suntuaTias en 1956 y 1957: 

US$ 
Registros por suntuarios año 

1_95") ..... . 283A42 
Registros por suntuarios año 

1957 (a la fecha) '" ... _. 470"C83 

"3.- Cantidades físicas internadas en 
P~tnta Arenas en 1956 y 1957, indicando 
si lw.m lle.rrado d1:?'ecta,mente desde el ex
tra"~jero o han sido transbordadas des']e 
Valpamíso: 

Internado año 1956 
InteTnado año 1957 

.... US$ 1.626.232 

.. US$ 5,070.2] 1 

Res;Jecto a este p71 nto, sr ~(ln')in-n"'. só
lo los valores globales correspondientes a 
internaciones de 193G y ] 957, debido a 
qne la Aduana de Punta Arenas no está 
en condiciones de proporcionar una ma
yor información". 

Dios guarde a US.-(Fdo.): EdlW'rdo 
U rzúa Merino". 

16,-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 37.-Santiago, 9 de enero de 1958_ 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

NQ 2.092, de fecha 13 de noviembre ppdo., 
de esa Honorable Cámara de Diputados, 
por el que se solicita a petición del Hono
rable Diputado don Enrique Serrano Via
le-Rigo, la intervención de e.ste Ministe
rio para que se deje sin efecto· el traslado 
de la Agencia del Banco del Estado de 
Chile de la ciudad de San Rosendo, me
dida que habría sido acordada por el Ho
norable Consejo 'de esa Institución. 
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Al respecto, deho manifestar a V. E. 
que, consultado el Banco del Estad~) so
bre el particular, ha expresado por nota 
de fecha 11 diciembre de 1957, que en 
las actas de sesiones de su I-Iol101'2ble 
Consejo no eXlste constancia alipna ello 
haberse adoptado un ~cnel'clo en e} senti
do indicado con respecto a la Oficina de 
San Rosendo. 

Lo que comunico a V. E. para 3:1 cmlO
ciimento y fines consiguientes. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Ed'::'?'(b 
Urzúa Merino". 

n-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 41.-Santiago, 9 de enero de 1958. 
En relación a su oficio N' 2A37 de fe

cha 10 de diciembr2 pp'b., que s:,: :'eF:='t; 
al pago de diversos b~ncfieios qnc se adeu
dan a sus imponentes por las Cajas de 
Previ3ipn, este :Ministerio manifiesta a V. 
E. que el Ministerio de Salud y Prev~sión 
Social ha informado al respeeb que y~\ se 
han adoptado las medidas necc::;wi".s [('11-

dientes a solucionar lo solicitado y, ag~'e
ga además, que los referidos b2;Y~fic;i,)s 

casi en SCl to}caEdad se €nc:eoltn:n:'.:J. C1Yl

celados por las distintas Instituciones pl'e
visionales. 

Dios gaarde a Uf".-(Fdo.): Ed-:(t)'(!o 
U rzúa Merino". 

18,-OFlt::\O DEb SEÑGR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 85.-Santiago, 13 de enero (1(~ 

1958. 
En atención al oficio NI? 2.350 de esa 

Honorable Cámara de Diputados, sobre 
construcción de una Esc'~lela InJu;;trial 
Textil en la localidad de Tomé, pl'ovinc:ía 
de Concepción, me es grato lnfol'i:lal a 
USo lo siguiente: 

La Dirección de Arcfllt2ctnra r:cl Mi
nisterio de Obras Públieas tiene t,'rmi"ll-i
do en obra completa el Pabell(ín de Salas 
,de Clases con superficie de 1.0;~,1 Il1 etros 
cuadrados. En obra gruesa f:C ha tSl'mí-

nado el Pabellón Administrativo y Biblio
teca con snperficie de 522 metros cuadra
dos y actualmente se ejecuta el Pah811ón 
de Salas Especiales y Patio C~lbie}'b con 
superficie de 1.980 metros cuaclruch<;. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Diego Barros Ort,.z". 

19.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI' 2G.-Santi2go, 6 ele cne:'o de 19fi~. 

En respuesta al oficio de esa HSl10ruble 
Corporación N" 2.4:11 de 9 del prccsnte 
sobre la actitud observada por el profesor 
agregado a la Dü'ección Departamental 
de Ed".cación de Tomé don J avie1' !lIar
dones Cea en la iglesia parroq~üal de> d '
cllo puerto el 22 de noviembre últim'), ffi') 

permito informar a USo lo que a conti-
nnación se eX1Eesa: \ 

Al día siguiente de oC'urrido 10& hechos 
a qne se refiere el oficio ahc1Lb. e' V'" 
sitadoj: General de la Zona ordenó te:.::' fó
nicamente al director pro'Jincial de ~~1n· 

cación de Concepción practicara l:n:: in
vestigación sumaria al sC'ñol' lÍI1Ed:;'1es 
Cea. 

Por telegrama N9 902 de i1 c1(,] nct"~,l. 

se retiró la órden telegónica mencionada 
anteriormente, disponiendo q'le dicha in
vestigación fuese practicada pnr el Dh'ec
tol' 'Departamental de Tomó. s"ii.'lr ¡\ni

bal Matamala, por ser jefe inmediato del 
afectado. 

Tan pronto se reciban los anteeentes 
solicitados, se informará a USo sob,'e el 
particular. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Die
go BalTOS Ortiz". 

20,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 7 de enero de 19;,)J. 
Se ha tomado conocimiento del oficio de 

la referencia de esa HC'l1urable Ccrp,)1'2-
ción, relacionado con la COl1Stl"lCCV'TI e 
instalación de una Caleta Pesquera en los 
terrenos qne oc,Jpaban los bJ.l1'Js "Nfira
mar" en la ciudad de Aric:1. 

Al respecto cúmpleme poner en su co-
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nocimiento que el oficio antes mencionado 
ha sido remitido al J'vIinister ir) ¡]n rr1 ''''', 
Públicas, por tener este Ministerio la tui
ción de estas obras y estar a cargo, ade
más del plan Regulador de la ciudad de 
Arica. 

Saluda a US.-(Fdo.): 
Vargas". 

21.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLI :AS 

"NQ 37.-Santiatgo, 8 de ene,'o d::; 19S9. 
Se ha recibido en esta Secrrbría de 

Estado el oficio' de V. E. N9 2.325, de 28 
noviembre último, por el c~1al tie~1c a b;(,;1 

transmitir un proyecto de ac"C'nl0 (10 1n 
Honorable Cámara de Diputados, en el 
sentido de solÍcitar que se destine una 
draga fiscal a la ejecución de los traha-

. jos indispensables, que permitan el nor
mal escurrimiento hacia el mDX c:e ¡'l~ 

aguas del estero q~¡e sirv'2 de dcs,:::;n· 2. \ 

Lago Vichuqnén, en el baln2:~ri:) de Lhco, 
provincia de CCll'ic6, 

En respuesta, tengo el agrado de tran J

cribir a V. E. lo informado sobl'c rde 
materia por la Dirección de Obn'.3 ;::',~ln:

tarias, dependiente del l\'Iinist~l'h a L,i 
cargo: 

"En el oficio N" ¡.863, de la Dirección 
de Obras Portuarias de este l\Ihi:~t,;:'~·.'. 

se indica que la limpieza del este,':) n"c 
existe e:utre el Lago Vichuquén y la Bahía 
de Llico, podría hacerse con lmD. pJ.l!;l d" 
arrastre, (Drag-line) qne n;) p::lSCC l'';;1. 

Dirección y señala que l'Cls;blc~~1ent2 ls. 
Dirección a mi carg? dispondrí~ d~ ,11C:~:':1 
macl'linaria. Al respecto c10bo info;~L1,;" [1. 

USo que esta Dirección no-posse dicho ,1:;·· 
mento mecánico para la e.i~cl.lción eh lDS 

trab8,jos solicita dos. 
Sin embargo, según los prece.ptos de la 

ley NI' 11.402, a esta Dirección le corres
ponde ld cj ecuci6n ele las obl'l'lp. cb dQl eJl . 
sa de ríos y esteros, para lo c~¡al la 118-
tre Mnnicipalicli1d correSpOnc.:i'n~c o l~Y, 

. particulares interesados, pueden :!C-:;."\ '1'.':'2 

a los beneficios y obligaciones q1'\e cst'C
hlece dicha ley, erogando el 20 por cie~1~J 

o el 35 por dento, según el caso, del pre
snpuesto de lasobl'us. 

Como esta Dirección 'no cE:3pcnc, 1)'," el 
momento, .de otros recursos económicos 
para poder contratar las obras solicitadas, 
ha ordenado una visita al terreno por per
sonal técnico de la Sección Defensas Flu
via~es, para' que informe;] si e;;'8 pro
UEIn~c"p dentro de los que se p'Jede:a 
atender por int.ermedio de la ley ante
riormmÜe mencionada, con el Oryjcto de 
comunicarlo, para los fines del caso, a 
la Ilnstr" l'.Tnnicipalldad e'!n:'esp'lC}{l\?l1:J 
y al señor Intendente de la provincia". 

Dios guarde a V. E.-(Fc:o.) : EI,ar
y áiisz Za0·ala". 

22 -OFIno DEL SE~¡OR MINISTRO DE 

OBRAS ?UBUCAS 

"N9 3G --Santi!t0,'o. 8 de e~1Cl'O de ] r:58. 
Por oficio N9 2.055, d~ 11 (le noviem

bre de 1957, y a petición de hs seibrcs 
Diputados del Comité Pari:1.rr.en~J"'h c~(' 1 
Partirlo Con')erv:J.do~·. V. P, h:> trni¡]o g 

bien tr&nq"nit'r :01 l\Iinist0;rj» a mi C:11"-;O 

las observaciones formnla+:,s pélr el Ho
n~rable Diputado señor Sergio Diez Ur
zúa, relacionadas con la posible ocu~a
ción de trorrenos destinados a completar el 
plan habitaeional de los obreros y emplea
dos de las Fábrieas y J\,r !lf~·~tr<:'.;:l:"~.:; del 
Ejérci.to (FAMAS), por p::ob~:dores de 
las denominadas "pobl:1.cionc, C,,1]2,lY';)W3" 

del sector "La Agllarla" y "El Car;::1E'io". 
En respuesta, me e3 rrrato aCJ~1P;;;1:1r 

a V. E. el oficio N9 19.408, ele 2,;3 (\8 (li
ciembre último, ele la Corpcll':lc:6n d0 la 
Vivienda, por el (PO die:co or;"i.\ni:."l''YJ in
forma al Ministel'io infrascrito s0bn~ el 
problema a que se refiere el Honorahle 
Dipntado señor Diez. 

Dios guarde a V. E.-(Felo.): EJ.·'(1.T'
Yá·ñez ~';~a/ua!a". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBUCAS 

"N9 fí5,-Santiago, 13 de mero de ] 958. 
Por oficio NQ 2.216, de 21 de diciem-
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bre último, y a petición del Honorable Di
putado señor José Manuel Isla Hovia. V. 
E. se ha servido solicitar del l\'fin iste;'io 
a mi cargo [a instalación del ~rviico de 
agua potable en la población "Las Pal'ce
las de San Luis", ubicada en el c:"min') de 
Rancagua a Machalí, provin_cia de ü'Hig
gins. 

Al respecto, cúmpleme manifestal' a 'T. 
E. que será posible abordar esta obra, una 
vez que se termine el mejoramiento del 
servicio de agua potable de Rancagua, 
cuyo proyecto, que está actualmente en 
estudio, consulta un nuevo estanque que 
abastecerá a San Luis y otr:ls poblaciones 
de dicha localidad. 

Dios glarde a V. E.-(Fdo.): Eduor
Yáñez Zwua1a". 

2t.-OFICIO D:'SL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 57.-Santiago, 13 de enero de 1958. 
Me refiero a su oficio N9 2 401. ele !) 

de diciembre último, por el c:lal V. E. 
tiene a bien transmitir este Ministerio la 
petición formulada por los Honorables Di
pubtdos señores Jorge Lavandero mane;,; 
y Gustavo Loyola Vásquez, en orden a que 
se instale servicio de alcantarillado en la 
localidad de Padre Las Casas, en la pro
vincia de Cautín. 

Sobre el partic1llar, cúmplePle acompa
ñar a V. E. el informe expedido por la 
Dirección de Obras Sanitarias sobre la 
materia en referencia. 

Dios g'larde a V. E.-(Fdo.): Eduar
y áñez Zava!a". 

25 OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 56.-Santiago, 13 de enero de 1958. 
Me refiero a su oficio NQ 2.262, de 26 

de noviembre último, por el cual V. E., a 
petición del Honorable Diplltado señor 
Jorge Lavandero Illanes, solicita del Mi
nisterio a mi cargo la pronta destinación 
de recursos para reparar los caminos del 
Departamento de Pitrufquén, en la pro
vincia de Cautín. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que lo~ arreglos solicitados se ejecu
tarán con los fondos elel PreS:lpc:c3to dE] 

presente año, una vez que sean puestos a 
disposición del Seryicio corre3p:mclie:,te. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduar
Yáñez Zavala". 

,-
23-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N',' 58.-Santiago, 13 de enero de lSGS. 
En respuesta a su oficio N9 ~~AO~. de 

9 de diciembre de 1957, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho
norable Diputados señor Jorge Lavande
ro Illanes sobre el problema caminero que 
afecta al Departamento de Pitrufquén, 
acompaño a V. E. los informes que so
bre el particular ha expedido la Dirección 
de Vialidad, dependiente de este Ministe
rio. 

Dios guarde a V. E.-(Fclo.): Eduar
y 6Jícz Zava?a". 

27~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 54.-Santiago, 13 de enero de 1958. 
Se ha impuesto el Ministerio a mi car

go del oficio N° 1.731, de 23 de oct',bre 
de 1957, por el que' V. E. se sirve solici
tar, a petición del Honorabl,e Diputado 
señor Jorge Lavandero Illanes; que se 
destinen los fondos necesarios para ini
ciar la construcción de un nuevo edificio 
destinado a las oficinas públicas de Vi
llarrica, en la provincia de Ca"tín. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. E. que las apreciables redllccio
nes que ha sufrido el Presupuesto de esta 
Secretaría de Estado, para ] 958, han he
cho imposible consultar obras nuevas 
aun cuando ellas sean tan importantes ca
'mo la que ahora solicita el Honorable Di
putado señor Lavandero. 

N o obstante, el Ministro infrascrito ve
rá la posibllidad de atender a la petición 
de esa Honorable Cámara, si los recursos 
extraordinarios con que más adelante 
cuente este Ministerio, lo penniten. 
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Dios g"Jarde a V. 'E.-(Fdo.): Ednar
y ~-"'{:::-;:; ~?: (L ~)ala". 

23-8~,'I'=W D"":L SE:"iOR IUINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 38.-Santiago, 8 (~e enero ctG 19~):j. 

Por oficio N° 2.4dO, de 10 de diciC:_llrc 
último V. E. se ha se:fvido solicitar de es
te Ministerio, a pctici6n del n'·n01'~; b:e 
Diputado señor,Rolando Schmauk Schae
fer, que se consult~m en el P;·e::;u¡.r .. ,~st(l 
de este año, los fondos necesarios para la. 
reparaClOn del puente Ch in¡:;u.?, (':1 la h, 
cali(? ad de Tegualda, provincia de Llan-

. quihue. 
Al respecto, tengo el agrado de mani

festar a V. E. que la citada obra será 
atendida en primera preferencia con los 
fondos de que disp:m¡:'¡J en el p:('::;"TlL~ 

año la Dirección de Vialidad. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): E.l .... /-

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 53.-Santiago, 13 de enelO ,l~ 1 ;I15'i. 
A petición del Honorable Di;J;ltado se·· 

ñor Raúl Yrarrázaval Lecaros, V. E. ha 
tenido a bien solicitar del J.'rinistc)'j() ¿: m j 
cargo, por oficio NQ 1.715, ele 2;) (e oc> 
t:Jbre útlim'), que se destinen los n,CCE'

sos necesarios para la conshucciñn o !'o

paración del cclificio elto la IntcndeT~cül (1;; 

Llanquih'le, en Puerto Montt. 
En respuesta, cúmp]cIJ1':" m:"n¡fp"t~,: 2-

V. E. que, a causa de las considerables re
duc'2icmf'3 que ha sufrido el :ercs']p ;::'~tr) 
para 1938, de esta Secretaría de Estado, 
no fue posible consultar suma alguna pa
ra el c:1ific;o en refe.rencia, pues hubo ne
cesidad de disminuír o suprimic' (h v(~n;::lS 
partidas destinadas 2, obras públicas del 
país. 

Sia er:.1hargo, el :l\1inisterio infrascrito 
tendrá, presente la petición de esa Hcno
rabIe Cámara, para ver la posibilidarl de 
atendcrh ccm ]('3 r~'c':rsos Ú" (FW lJU::;L~l 

disponer en el futuro. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): EdUl1lr
do Yáñez Zaval.a. , 

JO.-OF!(T) DEL SEi';¡OR MINISTRO D"R: SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N"'! ~r).-Santiago, 8 de enero de 1958. 
Sn c01"üest«ción al of'eio de V. E., N') 

2379, de fecha 4 de diciemfJre del· año 
próximo pasado, por intermedio del cual 
solicita se informe a esa H. Cámara de 
Diputados, ar.erca de la forma en que el 
S2rvicio de Ser,-uro Social 11a dado CUlJ1-

Illimie:1: () a lo pre\"isto en los Arts. 37 .'{ 
f;S de ]a Ley N9 12.432, cúmpleme mfIni
festarle que esa Instih~ción ha informado 
;, e"ta Secreiaríade Estado, qU€, danclo 
enmnlimiento a las citac1,as disposiciones 
legales que la autorizan para dar térmiT]o 
a las 0'''':18 iniciadas, ha continuado con 
sus construcciones. 

D€niro del Pla"1, se están urbanizando 
los terre"Y]os adyacentes a las Poblaciones 
en terminación, con el fin de simplificar 
la etapa de la construcción propiamente 
tal. Finalmente me permito informarle 
que hasta el momento han sido terminad::;.g 
las Poblaciones de Llay-Llay, Maule, San
tiaO"o. r'lricó, San Bernardo y Osorno. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Dr. j{)r{!c Torreblanca D.". 

31.-Ü'FIClO DEJ ... SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y FREVISION SOCIAL 

"::\f9 40.-Rantingo, 8 de enero de 1958. 
'En contestación al oficio de V. K, N9 

2380 de fecha 4 de dkembre del año 
próxirro )1[(,"ac1o, por el cual solicita copi.¡¡ 
Ile] informe emitido por la Contmlor!a 
General de la República acerca del fUl1-

cionamiento de las Empresas Constru~
toras "E>r.part" y S11::\ relaciones con l'l. 
Gaja de Previsión de Empleados Partien
lares, me permito adjuntarle al presente 
ofko lo solicitado a esta Secretaría de 
Estado por esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a' V. E., (Fdo.): 
Dr. Jorge Torreblanca D.". 
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32.-0F!f'IO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NI) 50.-Santiago, 9 de enero de 1958. 
En respnesta a su oficio NQ 2123, de 

19 de noviembre del año ppdo" que se 
re]acjo~a CO'1. la construción del n11evo 
Hospital de San Vicente de Tagua-Tagua, 
me permito manifestar a V. E. que la Ley 
que concedió fondos especiales para di
versos hospitales del país fiió tamh'én el 
orden en que debían, construirse: Ranca
gua, Rengo, Graneros, Peumo y San Vi
cente de Tagua-Tagua. 

En cll ;:lnto se produzcan los fondos que 
determina dicha Ley, la Sociedad Cons
t.uctora de Establecimientos Hospitalarios 
y el Se,,'-icio Nacional de Salud procede
rán a dar cumplimiento a sus dispos'cio
nes. 

Salllda a V. E., (Fdo.): Dr. Jorge To-
rreblanca D.". 

:3.-0FI"I'l DEL S'SÑOR MINISTRO D1<; SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

de Socero de Lonquimay, me permito ma
nifestarle que este edificio se inició en 
1932 y las obras quedaron desde entoncel; 
paralizadas por falta de recursos para 
proseguirlas. 

Recientemente ha sido visitado por el 
Jefe del Departamento de Arquitectura 
quien ha informado que lo que existe es 
absolutamente inaprov.echable por cuyo 
motivo el Servic'o Nacional de Salud ini
ciará la construcción de un nuevo edificio 
en cuanto sus medios económicos lo per
mitan". 
. Saluda a V. E., (Fdo.): Jorge Tor1'€
blanca D.". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLiCA Y PREVISION SOCIAL , 
"NQ 49.-Santiago, 9 de enero de 1958. 
En contestación al oficio de V. E. NI) 

2()8,) ele fecha 12 de noviembre del año 
próximo pasado; solic;tando se destinen 
lr1' reC'1rSOS necesarios para la construc
ción y habilitación de los Hospitales de 
Talcahuano, cúmpleme manifestarle que 
se espera que pronto el Supremo Gobier

"NQ 37.-Santiago, 8 de énero de 1958. no cons,Ilte fondos especiales para tal ob
F,'1. resn"E'sta a S11 Oficio NQ 2,033 de - ,ietivo, va ql1e los estndios para éonstruir 

8 de noviembre último, sobre la materia el Hospital de Huachipato se encuentran 
del r 111,ro, de~o com"nicar a V. K, lo i'1.- terminados no pud'éndose iniciar la edi
formado por el Servicio Nacional de Sa- ficación porque el Servicio Nacional de 
lud en su Oficio NQ 30.275, de 21 del ac- Salud carece de recursos suficientes para 
tua'1. ello. 

"FI Diputado Sr. Gustavo Martínez 
Martínez sol'citó que se dirigiera oficio 
a USo para que se sirviera cons1Jltar Jos 
fondos indispensables para iniciar a la 
brevedad posible el Hospital de Curacau
tín y terminar la Casa de Socorro de 
Lonquimay. 

A este respecto debo expresar a USo 
que existe una ley que proporciona fon
dos p!>ra los trabajos de 'edificación del 
Hospital de Curacautín, fondos que se co
locan d 'rectamente a disposición de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, a la cual está confiada la 
edificación. 

En cuanto a la terminación de la Casa 

Salllda atent3mente a V. E., (Fdo.)· 
Dr. Jorge Torreblanca D.". • 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 66.-Santiago, 14 de enero de 1958. 
Cúmpleme acusar recibo a V. E. de BU 

nota NQ 2401 de fecha 13 del presente, 
por la que se me comunica la invitación 
acordada por la H. Cámara para concu
rrir a la sesión que se verificará esta 
tarde, con el objeto de considerar las mo
dalidades correspondientes al convenio te
lefónico que se concertaría entre el Go
bierno y la Compañía de Teléfonos.' 
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Agradeéeré a V. E. se sirva tener a bien 
excusar mi inasistencia a esta sesión en 
razón de que los antecedentes relacionados 
con esta materia, fueron puestos a dis
posici(;n de esa H. Cámara por el señJr 
Ministro del Interior, el día 8 del corrien
te al concurrir el infrascrito a la sesión 
especial que se había acordado con ta1 
obieto. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Luis Oc
tavio Reyes U.". 

3f:,-OF!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

")T9 22.-Santiago, 7 de enero de 1958. 
Me refiero a las atentas comunicac'one¡; 

de esa H., Cámara N'-'s. 1993, de 28 oe 
octlJbre último y 2212, de 21 de noviembre 
pprlo., en las que, a petición de los Hono
rables Dipntados de los Comités Parln
mentados de los Partidos Conservador 
Unido, Libera'l y de Jos señores Diputa
dos Renán Fuentealba Moena v ManlJel 
José Irarrázaval Larrain, solicita se in
forme a esa Corporación acerca de las 
razones que determinaron el acuerdo del 
CO:lsei o de Gabinete de facilitar la libre 
importación de abonos fosfatadoR. 

La Resolución de la Comisión de Cam
bios Internacionales para considerar Jos 
abonoR fosfatadoR y las materias primas 
para su fahricación en la lista de merca
derías de libre importación, se debió a 
l'eiterqc1as peticiones de esta Secretaría 
de Estado. 

L:1S ra70nes que tnvo este Ministerio 
para solicitar tal medida, aparte de otras 
de menor consideración, fueron las si
guientes: 

l....,-Los abonos fosfatados constituyen 
una 0e 1:1s rases fundamenbles en el me
joramiento de la producción agrOpeCllqr1~l¡ 

2.--Deh!do a los altos precios de estos 
:-el~tili'7?nte~ en el país, sn pso resul~a e:,o
nómico sólo en aquellos suelos que respO~l
den fuertemente a las aplicacio'lE'S de fóR
foro. 
~.-La capacidad de producción de la 

industria nacional no a'lcanza a cubrir el 
50 % de las necesidades reales estimadas 
para nuestra agricultura. 

4.-La industria nacional debe usar al 
máximo las materias primas importadas, 
debido al reducido volumen de las reser
V2 s TI acionales. 

5.-Los fosfatos elaborados importados 
tienen nlrededor del doble de unidades 
de fertilizantes por igual volumen de abo
nos fosfatados. nacionales, con lo cllal se 
recargan en un menor porcentaje, por ca,> 
cepto de envase, flete y aplicación; re
sultando las unidades fertilizantes a un 
costo rn/.s }'ajo qlle el de los fosfatos na
cionales. Esto naturalmente permite qne 
el agr:cultor pueda utilizarlos cada vez 
en ma:vor escala, en más variados tipos 
de sne' os y en diferentes cultivos. 

1\TicDtras la industria nacional no au
mente su eficiencia y amplíe su actual c~".
pacidad de elaboración de abonos fosfa
tados, estima esta Secretaría de Estado 
que es ~T será necesnrio facilitár la ~mpor
tación de materias primas para estas in
dustrias y de abonos fosfatados elabora
dos para su uso directo por los agriculto
res a fh de alcanzar las metas de produc
ción agropecuaria trazadas en el Plan de 
Desarrollo Agrícola :v de Transportes. 

Para mayor información de esa Hono-
. rabIe Cámara, me permito acompañar 

ofros aYJtecedentes (copia Oí" c. N9 1496, 
de 23. XII. 1956 dirigida al Sr. Ministro 
de Hda. :.' lVIemorf,nd\1m sobre este mismo 
asunto) que podrían ilustrar con más de
taI:e a los Honorables señores Diputados. 

DioR ~llarde' a V. E., (Fdo.): Mario 
Astorga Ca.rtes". 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"'J9 5.-S¡wtiago, 7 de enero de 1958. 
l\J e re "jero al ofko N9 2.~J 8 de 30 de 

noviembre de 1957, por medio del cu::d 
V. E. comun:ca a eRte Ministerio el acuer
do adoTJtado por esa H. (;orporar'ión, el1 
el sentido de que se autorice al Sindicat r ¡ 
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l'rofe::,ional de Choferes de Arica para 
e:2ct'lar transporte de pasajeros entre di
cha cÍllClad y Antofagsta y viceversa. 

Al respecto, me es grato poner en co
noci1Y'iento de V. E. la parte pertinente 
del informe emitido por el Departamento 
de 'T'ransporte Caminero y Tráns'to PÚ
blico de la Subsecretaría de Transportes, 
en el que se expresa lo siguiente: 

"Sobre el .particular, me permito mani
festar a USo que no existe inconveniente 
para conceder tales autorizaciones, siem

,pre que los interesados cumplan con las 
disposiciones conten;das en el Decreto Su
premo N? 12i, de 28 de febrero de 1957, 
publicado en el Diario Oficial de 12 efe 
marzo de 1957. sobre permisos de recorri
dos y qne los vehículos que destinarán 
pa ra el transporte de pasaj eros reúnan 

, jos requisitos enunciados en la Resoluci5n 
NQ 219 de 15 de septiembre de 1956, pü
hlicada en ·el D'ario Oficial 'de 20 de oc
tubre de 1956". 

Saluda atentamente a V. E., .. (Fdo.) : 
Luis Correa Prieto". 

38.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N? 29.-Santiago, 6 de enero de 1958. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción por Oficio N9 12.878 de 26 de 
diciembre del año en curso dice 10 si
guiente: 

"En respuesta al Ofic;o N9 1874.A-2, 
de ese Ministerio, por el cual se transcri
be a esta Corporación el Oficio N9 2226, 
de 28 de noviembre último, de l{l Honora
ble Cámara de Diputados, en el cual se 
pide a USo se sirva adoptar las medida,'; 
necesarias para que la Corporac;ón de 
Fomento de la Producción considere la 
conveniencia de establecer en la Provincia 
de O'Higgins una industria azucarera de
pendiente de la Industria Azucarrora Na
cional S. A., nos permitimos manifestar 
lo siguiente: 

19--La Industria AZlJ.carera N acionai 
S. A. tiene actualmente en funcionami{m-

================~=== 
I 

to una planta industrializad ora en Los 
Angeles, Provincia de Bío-Bí.o ;e,1 abril 
elel año próximo comenzará a funcionar 
una planta en Llanquihue; J?rovincia de 
Llanquihlle; y en 1960 iniciará S'lS tra
bajos la planta de Linares, Provincia de 
Linares, recientemente adquirida. 
• 29-Las plantas a:ntel'Íormente nombra
das han sido uHca:das ele aCllerdo a un 
criterio d-e prioridades, el cual representa 
variados aspectos que persiguen el afian-
7flmiento de la inrlustria sobre bases só
lidas y su expansión futura. Es así como 
se ha considerado la adaptación de la re
molacha al medio económico, el ahasteci
miento de materias primas y materiale~ 

secundarios, los mercados para los prod1Jc
tos elaborados, etc. 

39-El año 1956 se elaboró un ante
provedo par¡;l. establecer una planta in
dustrializadora en la Provincia de O'Hig
gins. 

El financiamiento de esta plal1ta se pen
saba obtenerlo de la utilización de fon
dos del cobre destinados a esa Provincia. 
Sin embargo, dichos fondos han s;do com
prometidos en otros rubros. por lo cual 
esta iniciativa no pudo ser llevada ade
lante. 

En el anteproyecto citado se establecía 
también que, antes de qlle la Corno ración 
diese iniciación al establecimiento de la 
fábrica de O'Higg;ns, debería estndiarse 
cpidadosamente una grave enfermedad de 
la remolacha azucarera en esa reg-ión, cual 
es la "marchitez amarilla". Además se 
haE realizado los estndios de Ruelr10 y las 
encuestas necesarias ante los agriculto
res para determinar la adaptación de esb. 
sacarina al medio económico, y se realiza 
un programa de siembras exper;mentales 
destinado a preparar, a los f1Jturos pro
dudores de remolacha industrial. 

Nos permitimos acompañar al presente 
ofiC'io UI' ~i emplar del "Estu dio Ag-rícola 
para instalar una fábrica de azúcar de 
remolacha en la provincia de O'Higgins 
real'zado por esta Corporación. 

En todo caso, la fábrica en O'Higgins 
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está COCJ.templada dentro de los planes 
de expamdón de lANSA y se procederá 
a 811 cO'1s jrucdón tan pronto los proble
mas fbancieros y sanitarios encuentre)) 
una solución adgcuada. 

Por los antecedentes anteriormente 
nombrados, podrá informar USo W1e esta 
Corporación se ha preocupado activamen
te del asunto que originó el Oficio de la 
H. Cámara de Diputaqos, al cual nos es
tamos ref1ri endo". 

Lo que transcribo a USo para su cono
cimie'1to en COCJ.testación de su Oficio N'l 
2.32(1 (18 fecha 28 de noviembre del año 
PJ1 r~lrso. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Lui.;; CarTea P1'Íeto". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONO·mA 

"N9 41.-Sant;ago, 8 de enero de 1958. 
En rela::i6n con su Oficio W' 2012 de 

6 de noviembre de 1956, cúmpleme poner 
en conocimiento de V. E. la nota N9 50597, 
ne 27 del mismo mes, que la Compañía 
de Refinería de Azúcar de Viña del Mar, 
ha dirigido a Importadora de Azúcar Sor:. 
Ltda., que es del tenor siguiente: 

"Refiérome al ofic:o N9 2012· del 6. XI. 
1957 de la Cámara de Diputados al señor 
Ministro de Economía, y al oficio N9 1213 
del 14. XI. 57 del Ministerio de Economía, 
Sección Estudios, a Imasol, cuyas copias 
obran e:1 nuestro poder. 

El caml'io del actual enva 'le de bolsas 
de papel por cajones de madera para el 
aí;úcar 8'1 Tl'wes, signif'ca un mayor costo 
promedio de $ 5 por Kg., además de una 
inversión considerable en máquinas ele· 
vadoras y armadores de .caiones. 0'18:'; l?,o, 
antiguas Va no existen. Esta inversió'l 
irrtpli(~?rí:1 Ul1 serio proble::-na en la act"[1] 
tan critica sitl1ac;ún financiera de la i:l
dustria. 

Por o1ra p?rte, como las actl1al8s hols23 
de pD.nel son cO:1"feccionadas con materia 
orima a hase de madera de pino, su ram
bio TH',. cajones ele madera, el cual sólo. se 
trasladaría a los productores de madera 

de pino.--(Fdo.) : Edualrdo Titus G., Ge
rente". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Luis C()
rrea P1'Íeto". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 936.-Santiago, 16 de diciembre de 
1~i)7. 

Me es grato poner en conoc;miento de 
V. E., (]'le los ofidas N 9s. 2182 y 23]~, 

de 21 y 30 de noviembre de 1957, re8-
pectivamenb, despachados por esa H. 
Corporación a este Ministerio, han sido 
remitidos para su correspondiente infor
me a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y al Departamento de Transporte 

I Caminero y Tránsito públ;co. 
Una '.'e7o que se reciban en e.rota Secre

taría de Estado los informes solicitados 
oficiaré a V. E. para su conocimiento J' 
especial consideración de eEa H. Corpo
raci6n. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Luis Co
rrea Prieto". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 39.-Santiago, 8 de enero de 1958. 
La Sllperintend?:lcla de Abastecimiento 

y Precios por Oficio N:9 2 <le 3 de enero 
e'l curso, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"l\'Ie refiero a su Oficio N9 1873 de fe
cha 9 de d:ciembre pasado y al respecto 
me es grato transcribir a Ud. el te]egra
n:.a N'! 278 de fecha 27 de diciembre del 
año recién pasado, de nueEtro Delegado 
en Temtlco, cuya letra dice: 

"Res:¡grama 3179 })lIDtO hoy Carabine
ros de Freire informan Distrito Barros 
Arana encuéntrase abastecido ~lzúcar pun
to Foo. Posales Delegado Provincial". 

Lo q'Je transcribo a V. E. para su co
noci):}'enjo )" en re~~T)1l2sta a S'l Oficio NQ 
~~~C2 de 28 de noviembre de 1957. 

S:~lnda atentamente a V. E., (700.):' 
Luis COTrea Prieto". 
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42 -~F¡CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N0 12.-Santiago, 11 de enero de 1958. 
V. E. por oficio NQ 2233 de 21 de no

viemhre ppdo., se ha servido poner en 
conocimiento de este Ministerio la peti
ción formulada por el H. D'putado señor 
Rolando Schmauk Schaeffern, relacionada 
con la cO'1strllcciÍ>n de nn;=! nol,l::¡cióll P'1 

Puerto Montt para imponentes de la Ca
ja de Retiros ,y Previsión Social de los 
Ferrocarriles de! Estado. 

Al respecto, consultada la Ca i a de Re
tiros y Previsión Social de los Ferroca
rriles, ha manifestado que, en la actua
l'dad, no cuenta con terrenoR propios en 
la ciudad de Puerto Montt para dicho oh
,ietivo. No obstante, existe la posibilidad 
de que plleda obtener terrellos en esa 
ciudad en atención a las gestiones que se 
están realizando, con el objeto de que l,a 
Empresa haga entrega a la Instituci6n 
previsional, de los terrenos que posea a 
lo largo del país, vecinos a las estaciones 
ferroviarias como una forma de abonarle, 
en parte. la cuantiosa suma que le adeuda, 
como asimismo, la provea de los fondos 
necesarios para su urbanización y cons-' 
trucción de pohlaciones. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Sallldá atte. a V. E., (Fdo.): Luis Co
rrea Prieto". 

(3.-O'FICIO DEL SEÑO'R MINISTRO' DE 

ECO'NOMIA 

"N'? 28.-Santiago, 6 de enero de 1958. 
En respuesta al Oficio NQ 2284, de esa 

H. Cámara, de f~ha 26 de nov'embre 
ppdo., en el cual se acompaña boletín de 
Sesiones donde se formulan denuncias so
bre irregularidades en el comercio de la 
carne que se realiza con la República Ar
gentina, me es grato comunicar a USo que 
este problema ya había sido objeto de 
preocllpación de parte de esta Secretaría 
de Estado habiendo enviado al Ministerio 

de Hacienda, con fecha 22 d~ nov'embre 
el oficio N9 1747 que a continuadón se 
transcribe: 

'Tomo es de S,l conocimiento, durante 
los años recién pasados se han internac10 
al país grandes lotes de ,animales vacuno:,; 
argentinos, especialmente por Socompa :-' 
Los Andes. partidas de animales que ha
brían sido declaradas por los interesados 
en d'stinta forma al tipo cuya autorizacían 
se había concedido, representando lógica
mente una diferencia de precio que el im
portador debe cubrir con dólares adqui
ridos en el mercado libre, lo que signifi
ca: 

1Q-Una mayor salida por este concep
to de nuestras divisas de libre camb;o: ;, 

29-Un mal aprovechamiento de los d6-
lares chileno-argentinos, convenio en eí 
cual vamos alcanzando los límites del 
s\ving, lo que necesariamente, también, 
desalienta nuestras exportaciones a la ve
cina República, especialmente en' made
ras. 

Por otra parte, es sabido que un gran 
número de cabezas entra de contrabando 
por los roquetes andinos, situación que 
agrava, aún más, los fenómenos de deR
equilibrio de nuestra balanza con el pais 
hermano. 

Las situaciones anotadas, de público do
monio, han sido analizadas en los comici()~ 
agropecuarios recién realizados en nueb
tras provincias ganaderas que sufren. 
Drimord' al mente, las consecuencias de e1'
tas -por así lIamarla- competencia des
leal. 

Por lo tanto, yen atención a lo anterior
mente expuesto, ruego a USo se sirva ar
bitrar las medidas tendientes a que: 

19-Conjuntamente los Servicios de Sa
nidad Animal y Aduanas verifiquen' que 
los tipos de animales internados corre&
pon dan a la declaración de importación 
de los internadol'es o importadores auto
rizada por los organismos correspondien
tes; y 

2Q-Se extremen las medidas de control 
fronterizo tendientes a evitar el contra
bando de ganado". 



SES ION 33'. EN MARTES 14 DE ENERO DF. J 953 2461 

DioR guarde a V. S., (Fdo.): Luis Cú-
1Tca Prieto". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE , 
ECONOMIA 

"N9 1l.-Sa'1tiago, 11 de enero de 1%8. 
Me refiero al oficio de V. E. N9 2182, 

de fecha 21 de noviembre ppdo., por me
d'o del c"a1 S8 ha servido poner en cono
cimiento de este organismo las' ob~erva
ciones formuladas por los HH. Diputadós 
del Comité Parlamentario del Partido Ra
dical y el Sr. Diputado don Raúl Irarr~
zaval Lecaros, que inciden en la materia 
del rubro. , 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. E. que, consultada la Dirección 
General de la Empresa de los FF. CC. del 
Estado, ha comun;cado que serán impor
tidas de inmediato las instruciones per
tinentes para que se proceda a ejecutar 
los trarajos de aseo y pintura más indis
pensables en el edifico actual, ya que dada 
la difícil situación económica porque atra
viesa la Empresa, la construcc;ón de una 
nueva Estación no será posible llevarla a 
cabo por ahora. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Saluda atte. a V. E., (Fdo.): Luis Co
rrea Prieto". 

45.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
,. ECONOMIA 

"N9 4.:-Santiago, 7 de enero de 1958. 
Me refiero al oficio de V. E. N9 2118 

de 18 de noviembre último, por medio del 
cual pone en conocimiento de este Minis
terio las observaciones formuladas en esa 
H. Corporación por el H. Diputado señor 
Raúl Yrarrázaval Lecaros, relacionados 
con la construción por parte de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, de 
un paso sobre niveI en el cruce existente 
en la cale San Ignacio que une la ciudad 
de Puerto Varas con el cementerio de di
cha localidad. 

Remitida a dicha Empresa la pet;~ión ' 
señalada' al rubro, este Organismo inror
ma lo siguiente: 

"En atención a su providencia N:;J 210 
de fecha 3 del presente mes de diciembre, 
por la cual se me solicita un informe sobre 

~la construcción de un paso sobre nivel en 
la calle San Ignacio, en la ciudad de Puer
to Varas; tengo el agrado de comunicarle 
que este proyecto debe ,ser estudiado por 
la Dirección de Vialidad, por ser un pro
blema del camino vecinal. 

Esta Empresa gustosamente ejecutará 
la obra dentro de su faja una vez recibi
dos los planos correspondientEs y haber 
sido abonado su costo, como siempre se 
ha hecho para esta clase de obras". 

Lo que tengo el agrado de poner en co
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V .E., (Fdo.): Ltds Co
rrea Prieto". 

46.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 12.-Santiago, 7 de enero de 1958. 
'En atención al oficio NQ 2260, de 26 

de no\'ieml're de 1957, de esa H. Corpo
ración, tengo el agrado de transcribir a 
V. E. los oficios NOs. 5495 de 11 de di
ciembre y 163 del 26 deI mismo mes de 
la Empresa }J acional de Fundiciones .v 
Departamento del Cobre respectivamente, 
que d;cen: 

"Señor Ministro: 
En relnción eon el proyecto que existi

ría para instalar en la ciudad de Ranca
glla una refinería electrolítica que per
mitiría transformar en cobre electrolític"o 
el blister producido en Sewell por la Bra
den Copper, esta Empresa no tiene infor
maciones de detalle. 

El proyecto de la Empresa se refiere 
sólo al ruhro prodclCido por la Pequeña 
~¡ Mediana Minería y la etapa inicial de 
la refinería, que sería un anexo del nue
va fundición central, se contempla para 
una capacidad de 33.000 toneladas al año. 

Saluda atentamente a US., Fdo. Belisa-
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rio Maureira P., Gerente General Empre
sa 'Nacional de Fund:ciones". 

"Señor Ministro: 
Atendiendo a su consulta contenida en 

Providencia N9 1811, de 20 del presente, 
rleb0 informa,' a US., que este Departa
mento no tiene conocimiento de oue se 
provecte la instalación de una Refin.erb 
de Cobre en Rancagua, para procesar la 
prodncción del blister de la Compañía 
Eraden Copper. 

Es probable que la consulta formulada 
por el Comité Parlamentar:o del Partido 
Radical Independiente, de la H. Cámara 
de Diputados, tenga su ori<:("en en las in
formaciones que se han dado a travé'l de 
la nrensa sobre la instalq,ción de una . 
Refinería Electrolítica, en Baltimore, Es
tados Unidos, para el cobre bliSter de Eru
den Copper Company. Si así fuere, nos 
remitimos a lo ya informado sobre el par
ticular en nuestro oficio N9 154 de 13 del 
presente. 

Saluda atte. a US., Fdo. Nilo Rosem
berg Gallo, Vicepresidente Ejecutivo; De
partamento del Cobre". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Em.üin Gomález G., Ministro de Mine
ría" . 

,17.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 2005.--Santiago, 10 de enero de 
1958. 

. Tengo el honor de cornnnicar' a V. E. 
que, en virtud de los of:cios de esa H. 
Cámara NtJs.- 2173, de 25 de- noviembre 
v 2fí28. de 17 de diciembre, ambos de 
1957. se ha designado a1 Inspector de 
Servicios, Ingeniero señor Jaime Orpinas 
PerelIó para OFe practique la investig;1-
ción aue en los m8ncionados oficios ,,~ 

1· "{-
ROl·Clla . 

. El informe corres Dandi ente se poncl1"<Í 
en conocimiento de V. E. tan pronto se 
dé término a la investigación. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrir¡'(? 
BawMnonde Ruiz". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 70601.-Santiago 14 de diciembre 
dé 1957. 

Tengo el honor de comunicar a V. E., 
en atención al ofic'o de esa H. Cámara. 
de 19 de noviembre último, recihido en 
ei'ta COlÜraloría el 4 del presente, que el 
Contralor infrascrito ya había impartido 
in;:;tri,cciones a los Inspectores de Servi
cios que practican una investigac'ón en 
la Dirección de Obras Sanitarias, con el 
fh de que pongan término, a la brevedad 
posilole, a dicha investigación. 

Dios gn.arde a V. E., (Fdo.): Enriq1w 
Ba,,¡amonde Ruiz". 

49,-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 114.-Santiago, 8 de enero de 1958. 
Con motivo del Mensa1e, informes y de

más antocedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rticnlo {mico.- Concédese amnistía 
a todos los responsables de infracciones 
o d.elitos penados por la ley sobre Defen;:;a 
Permanente de la Democracia que havan 
sido cometidos con anterioridad al ]9 de 
diciembre de 1957 y a todos los respon
sables de infracciones o delitos políticos 
o ei ecutados con móviles políticos, siem
pre que todos ellos se havan perpetrado 
antes de la fecha ind.icada. 

La amnistía comprende tanto a los con
denados como a los proces;:¡00s y a los 
reSTlOTI'lahles de delitos cometidos con mó
viles políticos penados por el Decreto Ley 
425, sobre Abusos de Publicidad, de 20 
de marzo de 1925. 

La amn:stía, igllalmente, comprende las 
hfracciones o delitos que se hubieren co- ' 
metido por miernhros de las Fller:za¡::; A-r
madas, de Carabineros y del Servicio de 
Investigaciones con motivo o a raíz de la 
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represión de actos contrarios ai orden iJÚ

bUco o a ja paz social". 
Dios gvarde a V. E., (Fdo.) : Fernando 

A lcs,:;andri R.--lI. HtYl)ia.". 

5(i.-rNFOf~~~I~<~ r)!~ Ll\ ()[:r'Vl]~ID~J D:;-= GOBIER-

1,-0 )[l'JTlE·}(:lOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
modhl de los señores De la Presa. Vide
la Riquelme. Bulnes, Valdés Larraín y 
Acevedo, que autoriza a la Municipalidad 
de Santo Domingo para contratar un em
préstito. 

L~t Ley N9 12.0:38, de 2 de julio de 1956, 
autorizó a la Municipalidad de Santo Do
miY'n"(l Y';:)Hn contratar un empréstito por 
$ 23.500.000 con el objeto de ejecutar 
diversas obras de adelanto local, princi
palmente para dotar de energía eléctrica 
yagua potable a su territorio jurisdiccio
nal. El empréstito no se contrató en el he-o 
áo; pero la Corporación edilicia invirtió 
102 fordos directamente con el producto 
(le: im~Juesto que se habia autorizado pa
ra fin:mciarlo, conforme a la müoriza
cién qEe le otorgó el artículo 59 de la ley 
citada. 

En el presente, el Municipio aludido 
desea continuar el plan de adelantos que 
se ha trazado y acordó solicitar la dict:t
cEn ce una ley que le permita contratar 
empréstitos hasta por ;;; 80.000.000 para 
la prolongacióll de las líneas de alumb'ra
do público, ampliacio!1es en la pbnta de 
agua potable y redes de aducción y distri
bución, ampliación elel servicio telefónico 
público, construc~icJn de viviendas para 
obreros y empleados municipales, mecani
zación de los servicios de aseo y pavimen
tnión de calles. El servicio de tal em
préstito se costearía mediante la prórro
ga de la contribución adicional ce un ocho 
pür mil ql'e contempla el artículD 49 de la 
ley N9 ] 2.083, ya citada. 

En atención a lo~ fines de interés pú
l;lico de la iniciativa, la Comisión le pres-

t,~ 51! a~Jl'obaci6n general, sin perjuicio de 
'?;¡ITar a lY,'1f;ar el de:alle de sus dispo
S]C:lO:Jes. 

:~l av::lúo territorial ilr.ponible de la 
C:;:,1'ma de Santo Domingo para el año 
jJ-;; :: ~ca!1Za a $ 1.495.000.000, suma que 
(leJe elE'.-:::rse para 1958 en un porcenta
.~(' (lel orden del 30ro. Con tal avalúo, el 
echo por mil de contribución anual n;n
di'r:a unes $ 15.500.000, suma insuficien
te ~Jara afrontar un empréstito por ochen
ta millones de pesos en las comijciones 
usuales de talES operaciones. Por este mo
tivo, la Comisión disminuyó la autoriza
cicn a 8510 $ 50.000.000 y suprimió aquel 
de los rubros ele inversión que le pareció 
menos urgente de solucionar, rebajando 
también otro qne no responde al objetivo 
fundamental elel proyecto. 

Las demás disposiciones son similares 
en todo a aquellas que tanto la Comisión 
como la Honorahle Cámara han incorpo
rado en los proyectos sobre empréstitos a 
las municipalidades. 

;<~l articulo 10 libera de derechos la in
ternación de una bomba de pozo profun
do que será utilizada en los servicios de 
::~gua potable de la comuna. Esta disposi. 
,,~ ': taElbién fue aceptada por la Comi
,,;i . :1, rb:;o el evidente fin de utilidad pú
!J~icJ, que rontempla. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobaci(n elel pro
yecto inc1ividualizado más arriba, redac
tado en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"A rti.cillo 1 9_·-A utorízase a la Munici
palidad ele Santo Domingo para contra
blr directamente con el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones de crédito 
uno o más empréstitos hasta por la suma 
de ::; 50.000.000 a un interés anual no su
perior al 10% y con una amortización 
{]ue extinga la deuda en el plazo máximo 

. ,.... -

ele cinco años. 
A1'tíCl1lo 29-Facúltase al Banco del Es-
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tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el. o los préstamos a 
~ll1e se refiere el artículo anterior, para 
cuyo Efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá
nicas o reglamsntos: 

ATtícnio irJ-El producto del o los em
préstitos se invertirán en los siguientes 
fines: 

1) Aporte a la Cooperativa 
Eléctrica de Rapel para 
la prolongación de líneas 
de conducción eléctricas 
y alumbrado público, 
a) en redes 
urbanas .. $ 10.000.000 
b) en redes 
rurales ... 10.000.000 

$ 20.000.000 $20.000.000 
2) Ampliaciones de la Plan-. 

ta de agua potable muni
cipal y de las redes de 
aducción y distribución 
de agua potable ... ... 10.000.000 

3) Ampliación del Servicio 
Telefónico Público 2.000.000 

1) Construcción de vivien
das para obreros y em-
Tlleados municipales ... 5.000.000 

5) Para Pavimentación de 
calles ~ avenidas ... .. 13.000.000 

Total ... ... ... $ 50.000.000 

Adículo 49- Prorrógase con el objeto 
de servir el o los empréstitos autorizados 
por la presente ley y hasta el pago total 
de ellos o hasta la terminación de laR 
obras, la contribución adicional estableci
da e~l el artículo 49 de la ley N9 12.038. 

Articll.:o 59-En caso de que los recur
sos cons!Jltados en el artículo 49 fueren 
insuficientes, para el servicio de la dell
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará l~ 

S:lma necesaria con cualquiera clase de 
fondes de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-El rendimiento de la con
tribución adicional a que se refiere el ar
tículo 49 de la presente ley, se invertirá 
en el servicio del o los empréstitos auto
ri:~aclos, pero la Municipalidad de Santo 
Domingo podrá girar con cargo a ese ren
dimiento para su inversión directa en las 
obr;ls a que se refiere el artículo 39 en 
el caso de no contratarse los empréstitos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el Cf"SO que ésta se contrajere por un mon
to inferior al autorizado. Si al término 
ele unr: obra de las consultadas en el ar
tículo 39 hubiere fondos sobrantes, se in
vertirán éstos en cualquiera de las otras 
ot)ras consultadas y para lo cual se nece
sitaTá el acuerdo de los dos ter<~ios de los 
regidores E,n ej ercicio. 

ArJ hl70 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rb:; de ia deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
~b D0uda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Santo Domingo, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
R ,; ,,';hlica, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
di;:hos pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
e'l la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas, por ella establecidas para el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad dEposi
tará en la cuenta de depúsi~o Fiscal "F-
20 fO,ervicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por los intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Municipalidad de 

. ~,: ile;) Domingo deberá consultar en su 
:)"'e811 ,,11(0,+0 annal en la partida de ingre
sos extraordinarios los recursos qlle pro
dUí:c:¡ 1;: contral-ación del o los préstamos 
y en la partida de egresos extraordina-· 
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d0S las inVErsiones hechas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la pre
sente ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuErdo con 
el plan contemplado en el artículo 39 de 
la presente ley. 

Artícn'o 10.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaj e, de los impues
tos establecidos en el decreto del Minis
terio de Hacienda N9 2772, de 18 de agos
to de 1943 y sus modificaciones posterio
res y en general de todo derecho o con
tribución a una Bomba de Pozo profundo 
completa con motor, partidor, cabezal de 
descarga, columna, elemento impulsador, 
tu hería de succión y colador cónico, lle
gados por Yapor "Evanger" a Valparaíso 
el 29 de diciembre de 1956 según mani
fiesto 1297, Póliza 3932! 114460, en 5 ca
;ones y 21 piezas sueltas marcadas "Mu
nicipalidad de Santo Domingo" Ingelsac 
"T9 1923 Valparaíso 1-26, destinada a la 
Empresa Municipal de Agua Potable. 

La Bomba de pozo profundo marca 
.T ohnston está formada por: 

1 Motor eléctrico marca "U. S." Serie 
108G127. Vertical de eje hueco; de 60 HP. 
Trifásico, 380' VoIts, 50 ciclos!seg. 1500 
rpm. ; protegido; con dispositivo para evi
tar contramarcha; base de 161/2". 

1 Partidor de yoltaje reducido, manual 
marca "Allen Bradley" B. 646 Serie 
numbEr 6730G2; 380 volts, 50 ciclos, tri
fásico; para el motor anterior. 

1 Cabeza de descarga sobre la superfi
cie, 16 1/2 x 6" lubricada por agua; con 
flal1d;e de 6", 185 pies de cañería de 
8" x 1.3/16" lubricación por agua. 

1 Cuerpo impulsor tipo EC. de 9 eta
pas; una cañería de succión de G" x 10 
pÍE: s, y 

1 Ca'lastilIo cónico galvanizado de 6". 
Si dentro del plazo de diez años conta

dos desde la fecha de publicación de la 

presente ley se enajenare a cualauier tí
tulo, la Bomba de Pozo profundo a que 
se refiere el presente artículo, deberán 
illtegrarse en arcas fiscales los impuestos 
y derechos correspondientEs, quedando so
lidarÍ:lmente responsables de ello las per
S'): w:, u entidades que intervengan en los 
actos o "contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre 
de 1957. 
- Acordado en sesión de fecha 11 del pre
sente y con asistencia de los señores Pe
reira (Presidente), AcevEdo, Arellano, 
Bulnes, Decombe, Holzapfel, Lorca y 
Sáez. 

Se designó Diputado informante al se
üor RuInes. 

(Fdo.) : JOT{/.'; Lea-Pla.za Sáenz, Secre
cario de la Comisión". 

5I.-I~FOR:I;IE DE LA COl\JISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido, 

reglamentariamente, el .proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, sobre .empréstito a la Municipa
lidad de Santo Domingo y le ha prestado 
su aprobación con una ligera Enmienda. 

El servicio del e m p r é s t i t o por 
$ 50.000.000 se financia con la prórroga 
de una ,contribución adicional del 8%

0 

vigente sobre un avalúo de $ 1.495,000.000, 
lo que permit" calcular un rendimiento 
adecuado para cumplir con la obligación. 

La Comisión de Hacienda, en esta opor
tLlnidad, ha dado acogida a una indica
ción de los Honorables señores Valdés La
rraÍn y Vide:a .para elevar el monto de 
émpréstib en $ 8.000.000 con el objeto de 
destinar esta suma a la adquisición de un 
carro bomba para el Cuerpo de Bomberos 
de la comuna. Como los recursos ,consul
tados .por la Comisión de Gobierno Inte
rior son superiores a los que realmente 
se necesitan para atender el s2rvicio de 
In deuda, ]a Comisión, al aceptar esta mo
dificación, no ,consideró necesario variar 
el financiamiento propuesto. 
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En resumen, la Comisión de Hacienda 
recomienda aprobar d proy8cto de la Co
mÍsión d8 Gobierno Interior con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar el guarismo "~ 50.000.000" 
por "$ 58.000.000" 

Artículo 1Q 

Consultar el siguiente número nuevo: 
"6.-Para adquirir una bomba auto

móvil destinada al servicio de la comuna 
$ 8.000.000". 

Sala de la Comisión, 14 de enero de 
1958. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate don Pa
blo (President8), Correa Larraín, Errá
zuriz Echeniqw?, Gumucio, Huerta, Lavan
dero, Martones, Maurás, Miranda don 
Hugo, Oyarce, Serrano, Schaulsohn y Von 
Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Martones. 

(Fdo.) : Ar-noldo Kaempfe Bor-dalí, Se
cretario d8 la Comisión". 

52.-IXFOR:\IE DE LA cmnSION n::c, GOBlERNO 

:e,TEmOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en un 
mensaie de Su Excelencia el Presidente 
d8 la República, que autoriza la erección 
de un monumento en Viña del Mar a la 
memoria del fundador de esa ciudad, don 
José Francisco Vergara. 

El Ejecutivo hace suya una petición 
de la Municipalidad de Viña del Mar, que 
desea rendir 8st: homenaje al ciudadano 
que fu: su fundador y primer alcalde. 

Don José Francisco Vergara nació en 
Santiago ellO de octubre de 1833, hijo 
de don José María Vergara Albano y de 
doña Carmen Echevers. 

En 1866 se recibió d~ Ing8niero, y en 
el ejercicio de esta profesión dirigió la 
constnl ceión del ferrocarril de Santiago 
a Quillota yel túnel de San Pedro. 

IngTesó a la política y partici.pó acti
Y[¡mente en el Club d8 la Reforma. En 
1875 fUllCló en Valparaíso el periódico "El 
Deber" cuya redacción tomó a su cargo 
y poco después viajó a Europa donde per
maneció cerca de dos años. A su regreso 
fue el:gido D;,putado por Ancud, en repre
sentp.ción del Partido Radical. 

Al estallar la Guerra de 1879, Vergara 
se incorpr¡ró al Ejército en calidad de Co
ronel de Guardias Nacionales y fu? desig
nado luego secretario del G8neral en Je
fe y, después, Comandante de la División 
de Caballería. Su brillante personalidad 
y su golne de vista estratégico se desta
caron pronto, a pesar de que no era mi
litar d8 carrera. Suyo fue el plan que per
mitió el triunfo chileno en Dolores. De 
este .[lunto salió seis días después del com_ 
bate, con unos 400 hombres a reconocer 
el interior y en la oficina salitrera Ger
mania tomó contacto con la retaguardia 
peruana, d2sbaratándola completamente. 
A ~ic;tió, sin mando, al combate de Tara
pacá; pero discrepancias principalmente 
de; ol'de'1 político lo hicioron a;r>arecer co
mo responsable de aquel desastre, de tal 
suerte que solicitó su retiro y se estable
ció en su quinta de Viña del Mar, deci
dido a no participar más en la gU2rra. 
En el curso de la campaña le había ca
bido también dispersar la montonera pe
ruana d'3 Albarracín en la aldea de Bue
na Vista, en el va118 de Sama. 

A raíz del fallecimiento del Ministro 
de l<l Guorra, Rafael Sotomayor, en ple
na campaña, se propuso al Presidente en
tregar la dirección de las operaciones a 
don José Francisco Vergara; pero el Con
sejo de Ministros prefirió designar un 
triunvirato. 

Verga ra estimó ineficaz tal solución, 
pn' s eonceptua ba indispensable para el 
triunfo la unidad del mando, por lo cual 
renunció a dicho cargo. 
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Cuando el éxito de las cam.pañas de An
tofagasta y Tarapacá dejó al Ejército chL 
lEno expedito el camino para emprender 
la conquista de Lima, la opinión pública 
deseaba vivamente esta eventualidad, qU'.~ 

él Gobierno dudaba muC'ho en decidir. Ver
gara Se convirtió en el adalid de esta po_ 
sición y el Presidente Pinto lo designó 
Ministro de Guerra en campaña algún 
tiempo después de la muerte de Sotoma
yor. Esto significó la expedición a Lima. 

Ef2ctivamente, la opinión pública y el 
Congreso, apoyados por Vergara, impu
si, ron la marcha sobre Lima. Don José 
Franci~,co no innovó en cuanto al coman
do de bs fuerzas de mar y tierra. Recha
zó tenazmente di versas proposiciones de 
mediación internacional que habrían anu_ 
lado la victoria que se veía cercana y or
ganizó con maestría y dedicación el ejér
cito ex~)edicionario. Se trasladó en octu
bre de 1880 a Arica, donde se hizo cargo 
personalmente de los preparativos. Ideó 
el p'an de la expedición y .por fin, ellO 
de diciembre, se embarcó en uno de .los 
navíos qU" formaban parte del último C'on
voy que trasladó al cuerpo invasor. La 
historia le reconoce como uno de los más 
importantes artífices del éxito que coronó 
dicha empresa. 

~~01)re S ',1 act'Jación en la g,lerra ha di
cho e~ bstoriador Encina: "A.ntes de asu
mir el l\Tinistr'rio, 3!)arte de sus aclda~e~ 
:l en ["cneral afortunadas correrías al 
frente de pelotones de caballería, base d;~ 

su I)re3thio en la opinión de la época, 
Yf.r§r,J.r:), es1:;o~~ó las líneas generales el el 
pl:>1.: 1 e"b'ptégico de Tarapacá: su golpe 
de \-'8+,1 t~':'.tico eyitó \1TI sacrificio inútil 
a la divisi{)Jl acantonada en Dolore'l y S'j 

rnsP:1cia ele rntimo v su rapirlez ment,ll 
imli(ljpl'·:m qne Tarapac:5. fuese un (lc:.n:;
l re bta~. 1~ero su gr,p tít11~O a ]a ¡rrDtitníic 
de l(t r1n;-)~-0"i:l~;d es ]a cr5~al1izaci')n Y :~l 

tranpo"te (lel Ejército (1'1e hizo la can,
paila ,',. 1-i1-:1:1. Tnútilme'lte se renaS[l":;¡'1 
nombrC's; no se divisó entonces ni se di
vis,' \1,;" ("1"0:1 h'.11IÍue fOlic1o 1'2:111:oar 1'1 
ardl1a empresa con iguales energías y es
píri tu de sacrificio". 

Terminada esta fase de la guerra, mu
chos vieron la posibilidad de proclamar 
su ca ndida tura presidenc· al; pero Verga-: 
ra impuso la de don Domingo Santa Ma
ría V cliriJ.dó su campaña electoral a tra
vés del país. Triunfante Santa María, lo 
designó su primer Ministro dd Interior, 
can~o que flesempeIíó hasta fe~rero de 
1882. 

En ese mismo año fue elegido Senador 
por Coqu imbo. Su actuación se destacó 
por su valentía y fogos:dad en defensa de 
los princÍnios de su partido. 

En la Convención realizada en enero 
de 188G para elegir candidato a la Pre
sidencia ,le la República fue proclamado 
por enorme mayoría; pero renunció pos
teriormente al no lagrar su objetivo de 
unificar las fuerzas de la oposic· ón, no 
o1-)stante la simpatía manifestada hacia 
la persona del señor Vergara .por elemen
tos ele tieYlf1as políticas muy diverp,-entes. 

Continuó, después, en sus actividades 
roHticas y periodísticas y escribi5, bajo 
el seurlén'mo ele Severo Perpena, una sc
rie ele carta" en qlle revela nna vez más 
su talento de pensador y filósofo. Pasó 
sus ú'timos años en su propiedad de Viña 
del lVIar, donde falleció el 15 de febrero 
ele 1889. 

Paralelamente a su intensa vida polí
tica y a su corta pero fecunda carrera mi
litar, don José Francisco Vergara se des
tacó en las actividades privadas, tanto en 
la vida comercial como en d;sciplinas fi
los6ficas e intelectuales. 

Su matrimonio 'con la heredera de la 
hacienrla Viña del l"'lar, doña Mercedes 
Alvarez, lo convirtió muy joven en el ar]
ministrador de una considerable fortuna. 
S'l re"ic1encia e,1 la costa era punto de 
reunión de los más brillantes cerebros de 
la épo~,J. El, por Sil part?, poseía una c"1-
tl1ra exr;~',r:iomll, qne abacaba casi tod0S 
los raTn()~ del saber lll1mano, acreeeJltada 
por 1']1;1 rrohnr1a inteligencia, que le hi
zo apro\-(:ch8T también con' éxito la exne
rienda de la viela misma. Dice Encina 
e'1 Sl.~ jl'ic:jo crítico a(?erca de él "su anl
plitud mental era sencillamente asombro-
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sa, sus aptitudes recorrían una gama que 

iba desde el hábil hombre de negocios has

ta el estratega, desde el matemático hasta 

el escritor de poderoso temperamento li

terario, d3sde la más delicada sensibili

dad hasta el más impetuoso empuje de la 

voluntad" . 
Su máxima realización personal es, sin 

duda, la creac;ón del balneario de Viña 

del Mar y la fundación de la ciudad que 

constituye el orgullo de la costa chilena. 

A ella dedicÓ bUena parte de su existencia 

y especialmente sus últimos años y por 

esto que el municipio viñamarino desea 

perpetuar allí su figura. 
Sus sentimientos f;lantrópicos lo lleva

ron también a pertenecer al Cuerpo de 

Bomberos ql1e lo lJonró con el cargo de 

Superintendente, y sus ideas filosóficas lo 

hicieron incorporarse a las logias masó

nicas, institución de la cual .. llegó a ser 

Griln Maestre. 
La unanimidad de la Com;sión compar

tió los deseos de la Municipalidad de Viña 

del Mar hechos suyos por el Ejecutivo en 

el Mensaie en informe, y prestó su apro

bación al proyecto, con ligeras modifica

ciones de redacción que no alteran su con

tenido. 
Por las considerac;ones precedentes, la 

Comisión de Gobierno Interior acordó re· 

comendar la aprobación del provecto ya 

individualizado concebido en los siguientes 

términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo úl1ico.-Autorízase a la Mu~ 

nicipal;dild de Viña del Mar para que eri

ja un monumento al fundador de esa ciu

dad don José Francisco Vergara, el que 

estará ubicado en la plaza que lleva su 

nombre. 
El monumento a que se refiere el inci

so anterior será costeado por erogación 

popular. La Municipalidad de Viña del 

Mar completará, si es neces:¡rio, los fon

dos que demande la ejecución de la obra". 

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 
1958. 

Acordado en ¡;esión de fecha 18 de di

dembre de 1957, con asistencia de los se

ñores Pereira (Presidente), Acevedo, Are

llano, Decombe, Holzapfel, Lorca y Sáe:~. 

~e designó Diputado informante al H. 

sC'ñor Decombe. 
(Fdo.) : Jorge Lea-P!a,za Sáenz, Secrf~

tario de la Comisión". 

53.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a;nformar el proyecto de origen en una 

moción del señor Meneses, que autoriza a 

las Municipalidades del Segundo Distrito 

Electoral de Santiago para modificar por 

una sola vez Sl1S plantas de empleados y 

obreros sin sujeción a las limitaciones de 

la Le'l de Organización y Atribuciones de 

las Municipalidades. 
La Comisión contó con la presencia de 

los señores Sergio Ceppi Mayol de Lupé 

y Luis E. Valenzuela Candela, Presid~mte 

y Secretario de la Conferencia Nacional 

de Municipal'dades, quienes aportaron SLl 

concurso al debate. La institución mencio

nada insinuó, además, un contraproyecto 

que sirvió de base al que en definitiva 

propone el presente informe. 
Los artículos 30, 32 y 35 de la ley N9 

11A69, de 22 de enero de 1954, que fija 

el texto del Estatuto de los Empleados 

1\Tllnicipa1es de la Repúbrca, contienen bs 

disposiciones relativas a la fijación de 

plantas v sueldos del persona.] de los muni

cipios. El artículo 30 establece que todo 

acuerdo municipal que importe una mo

dificación de la planta o de las r.emunera

dones o sueldos sólo podrá ser ~ropuesto 

por el Alcalde en el mes de julio de cada 

año y aprobado por la Corporación en el 

mes . de agosto para entrar a regir en 

enero del año siguiente. Por otra parte, 

en cada municipalidad el grado máximo 

de la escala de sueldos podrá S2r el que 

fi ia la planta contemplacl.a en el artículo 

32, que toma como base los ingresos efec

tivos del año anterior a aquel en que se 



confeccione el preR 11puesto para el año si
guiente. Finalmente, el artícu10 35 p,,
t : blecl; rorccn~a.ies máximos ql'e fluctúan 
er,tre el 20 y el 28%, tamhién en relaci6:1 
CaE los ingresos efectivos del año anterior, 
para el total de los sueldos, gratificacio
nes o cualquiera otra remuneración de los 
empleados de cada municipalidad. Estas 
disDClsiciones S2 completan con el artículo 
109 de la ley de Organización y Atribu
ciones de las Municipalidades, que limita 
H un 38 ?~) del total de los ingresos efec
tivos del año anterior, el monto de las 
remuneraciones de los Jornaleros. 

La ley N9 12.1134, que aumentó en un 
25% los sueldos y jornales de los emplea
dos y obr2ros municipales, con el objeto 
de permitir una aplicación inmediata de 
sus disposiciones, estableció que no regi
rán para los efectos de su aplicación las 
limitaciones antedichas; poro fijó un pla
zo hasta el 19 de enero d2 1958, dentro 
del cual las' municipalidades deberían en
cuadrarse en ellas, sin poder aumentar 
.=ntn~tanto los sueldos o jornales d2 sus 
empleados, ni crear nuevos cargos, ni 
proveer las vacantes del último grado. 

En el hecho, la gran mayoría (le bs 
municipalidades del país están excedidas 
de los ;Jo~'centajes legales alud'dos y no 
p:;e:len, por consi;':;lliente, ni aumentar re
muneraciones ni crear nueVOR cargos. Es·· 
ta SituR ción afecta en forma eRpecialmeE
te grave a aquellas qne han experimen::t
c!!) 1¡:~ ::recimie:lt0 excesivo en los últimos 
años, pU2S dehen reg'rse t:wto ;Jara las 
remuneraciones como para el número de 
sus empleados por las entradas efectivas 
de (lo', :lfíos a'1tes a la f~cha, dado que Jos 
presupuestos se confeccionan en un afio 
con relación a las cifras del año anterior, 
y deben ngir en el siguient". Se compren
de fácilmente que el rápido descenso del 
valor adq'1iilitivo de la moneda hace ql~e 

las cifras correspondientes a dos años an
tes determinen un volumen d2 sueldos in
suficientes e impidan aumentar la planta 
cuando varían las condiciones en que de
ben desenvolverse los organismos munki
pales. 
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Entre las más afectadas se encuentran 
viil'ias, como la de Barrancas y Renca, 
\';'Cil1d;;'~ la capital y que han visto crecer 
en un tiempo muy corto un gran número 
de nohlaciones levantada!'! por las Cajas 
el::; rrevi s' ón, Corporación de la Vivienr1a 
.,' ,,:rJ~ier¡ades particulares. La extensión 
innsit<1Cla del sector urbano obliga a 1::18 
ror;=oraciones Edilicias a hacerse cargo 
,12; :lseo, ornato y salubridad de los nue
vos barrios, así como a extender sus ser
vicios de inspección a establec'mientos co
IYJetciales, ir.dustriale8 y otros locales pú
blicos. La imposibilidad de contratar nnc
va personal en todos estos casos, aun cuan
do fuese notoria su necesidad, ha entra
bado la acción de beneficio púbEco de di
chos municipios y ha introducido en elloB 
un factor de perniciosa desorganización. 

La moción en informe contemplaba la 
idea de autorizar a las munic'palidades 
del Segundo Distrito Electoral de ~antia
go, entre las cuaks se encuentran las mM 
afectadas por la situación ya analizada, 
para prescindir por una sola vez de tale.s 
limitaciones, con el objeto de regularizar 
la grave situación que las afeeta, sin per
juicio de mantener en 10 sucesivo la plena 
vigencia de estas disposiciones, que cons
titu;i'en Pl1a amplia garantía para la efi
ciente administración de los fondos mu
nicipales. 

La Comisión estimó atendibles las ex
cepcionales circunstancias que ahonaban 
el proyecto; pero prefirió resolver el pro
blema e~ una forma genera,l, tanto en 
cuanto a la identidad de las municipali
dades que requieren de la legislación en 
proyecto, como en cuanto a la oportunidad 
en que la ley debe dictarse. 

Este ohjetivo se logra mediante la so
lución que propuso la €onferencia Nacio
nal de Mnnicipalidades, tendiente a mo
dificar el Estatuto haciendo valer para 
los efectos de la aplicación de los porcen
ta.ies tantas veces aludidos, las entrada!'! 
efectivas del año en que 92: confecciona 
el presu"!westo municipal y no las entra
das efectivas anteriores en dos años a gU 

aplicación. 
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Es así como el número 1) del artículo 
11} dispone que el acuerdo municipal que 
importe 'ma modificación de la p'anta y 
de las remuneraciones y sueldos podrá S21" 

prOpuEsto .'1610 en la primera quincena d{~ 

ell?ro de cada año, en vez de serlo en el 
mes de jul'o, y !deberá ser aprobaclo en la 
sE~'mda quincena de enero por la Corllo
rací6n en vez de serlo en el mes de ag-osto, 
entrando a regír desde d 1 Q de enero de 
ese mismo año, en lugar de el 1 Q de enero 
d,31 año siguiente, Se contempla, conse
C1Fntemente, un ítem de carácter transi
torio que deberá contemplarse para prever 
el gasto probable, y que se d3nominará 
"JV13yor gasto con motivo de modificacio
ne3 en la planta de empleados y obr~ros", 
CJI'yo cálculo se traspasará a los ítem co
rrespondientes una vez adoptados los 
a'cuerdos r2spectivos. 

Los números 2) y 3) del mismo artículo 
suprimen, en los artículos 32 y R!), las 
{rases "a aquel en que corr,2sponda con
feccionar el Presupuesto", con el o h5 E'to 
, de que el grado máx:mo de cada m1mid
pal:d'1d y el monto total de las remunera
dones anuales de los empleados no sollYic
pnsen los limite'! y porcentajes respecti
vamente señalarlos, "tomando como ha'\e 
los ingresos efectivos del año a nteríor". 

De las dos enmiendas propuestas en el 
artíc')lo 20, la primera tiende a c::mcord:H 
la disposición vigente con las (rue estipuia 
la le" en provecto, ~T la sl'CI'llnda, a extell~" 
der las reglas ya analizadas al ca::;o de los 
jornaleros mllnic'}1ales, 

Con las modificaciones expneshs, la 
Comisión estimó qne se cnmplía el ob,:e
ti ~'O del provecto en informe CO'1 los C~).
rB-':teres degeneral~dad y oportunidad que 
80'1 C8'1,'c:lie11tes (le contemplar, 

Por las consideradones ante:lich"s. 1:1 
Comisión de Gobierno Interior acordó re
C'C!Y1'11(:al' a la H. Cfim'Jra la aT):[)~)~C'i 'J11 

de1 ::"O"f'é'to ya individuf1 :izado, cO:1cel)i;lo 
en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"ATtír;1¡[O l Q -- J\iodifícase la ley N9 

11.469, de 22 de enero de 1954, que fija 
el texto del Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República, en la siguien
te forma: 

1) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 30 por el siguiente: 

"Todo acuerdo municipal que irr..porte 
una mo(lifi:~a::ión de la planta y de las 
remuneraciones y sueldos sólo podrá s'?r 
rrcn;!1c"to por el Alcal::le en la primera 
qu'ncena (le enero de cada año y aprobdo 
por la corporación en la s2gunda quince
na de 8,~Cl'O :lel mismo ailo por los dos 
Lrcios de los ¡'egidol'es en ejercicio. 
r;'ste acnerrlo se tramitará como ;'T.oé1ifl
ración de Vlla ordenan7a". 

Sustitúyese el inciso final del mismo a1'
t~cHlo por el sigu;ellte: 

"Las modificaciones de la Planla en
trarán en vigencia c:esde el lq de enero 
del año en que se hubieren apro':>arlo. El 
mayor gasto que ello signifique se cargará 
(1 1-;:1 ítep~ (f?2 en el -~]~'-'CSUr;·1e3to sr~ üeno
minará "Mayor gasto con motivo de mo
,:liúcacioncs de planta de emplearlos y 
obreros", ítem cuyo cálculo Se traspasará 
;' }'H ítem correspondientes una yez que 
se adopte el acuerdo respectivo". 

2) En el a rtículo :~2 suprímase la fra
,:se: 

"en que corresponda conf2ccionar el 
presupuesto del año siguiente". 

3) En el ilrtícnlo 25 snpdmese la fra
se: 

"a aquel en que corresnonl~a confecé:'o
r:.ar el pro:lecto de pl'eSl~pU€sto", 

Artículo 29-Modifíca".e de la si5~llient-~ 
manera la ley N9 11.860. 80h1'e Organi
zación y Atribuciones de las ?dunieip<l:i
(~a::1es : 

1) S11bstitúyese el artículo 107 ror el 
signi:mte: 

¡,r"o:'t) ~iCllcrc10 rl,lnic'~al que in' 
l'pa n,n:lifis3é:i5:n e~, la planta o en i', 
(':;i";:1 eril ~jOll es deberá cl1mplir Co;l todos 
lo.o 'Tri'~~i'~o" establecidos en e: artícll'¡J 
:'(1 (~2 h lp'., N9 llA69, sol~re Edat,,:o 
(;': 10:-; r'Ty'r:1p;..),dos l\!Junicipales de Ja RE' 
ptlhlica", 



2) En el artíc' .. do 109 suprímese la fra-
se: 

"a aqu:l en que corresponda confeccio
¡1<,1~ ei pres 11puesto del año sigt1iellte". 

Sala de la Comisión, a 13 de enero de 
1958. ' 

Acordado en sesión de fecha 8 del pre
sede con asistencia de los señon.:s Are-· 
llano (Presidente accidental), Ael~veclo, 

Holzapfel, Lorca, Meneses, Sáez y Videla 
López. 

Se designó Diputado informante al H 
señor Meneses. 

(Fdo.) : Jorge Lra-Plaza Sáenz, Secre
tario de la Comisión". 

54.-INFORME DE LA COl\'lISIO~ DE CONSTI

TUCION, LEGI5:LACIOl'T y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia pasa a infol'maros 
acerca de una consulta que tuvísteis a hien 
formnlarle, a petición de la Comisión de 
Dei'::;;lsa Nacional, respedo de si proce;Je
ría Id discusi6n, dE' conformüiad con lo 
dispuesto por el al'tículo ·17 de la Consti
tución PoI ¡tica del Estado, del proyecto, 
de ol'i:ren e:'l un Mensaje, por el cual se 
esta~Jle(','~' qLe el L:~~nc1L~eto t:el ~ox'tco ()Y;~~al 

(:8 la Pnlla Chilena de Beneficencia será 
IJerci;J:rlo y :,dmíllís' ;'cldo pOl' el Depa1'r:c,
r;~~:-,_;~o d;;~. I)(~]JI-)rt'2~ del Esia(;.o, en eir~uns
t<.~::ILi:~S C1-.-.e l~~ C~("Lr!](~~~~a d(-~ DjPU~::lC~('!S re
c, C:Jll i'cci'ia :;0 (le julio de 1957, un 
]ll'o.,-cctn ele L': en ',il'tud del ella! se es
ta1:Jlr"cfa P;j~-L d~~-;Ll'i~Jl;~jÓJl ele eSL:C's fondos 

c12t r nni na ~hs i nsti tucio-
nes. 

}~l aI< ~>3ulo Ll r
,¡- el:.: nue.:)~::"a Cart.1 Funda

lnentn1 (~ice como si.~sve: 

"ArUruJo 47.-- El proyedo que fuere 
dc,'(Oc}¡ac;o f~n h C8.mara de su orgien, no 
podrú re'1o':arsC' ,"ipo después de un año". 

]~n CO'lS8CP'_,nCÍ<i, corresl1ot1(~e c1etel'mi
nar si el p~'o:'e(;TC r¡éle fue (l.r~',Dch~ldo por 
la C~)rporaci[)'1 es el mismo que el qne el 
E.iccu~ivo 1,.'1, propuesto por el Mensaje 
rrue motiva la consulta. 

El l)l'c:~ecto que la Cámnr:>. rech:1.~~::ra 
en ;..,.'~r~~;:~'·~~, en sesÍÓll :N(I 3,1?', de ~O (le 
.~ n;' ti (;2 'D'S7, dice COLlO signe: 

, . t:: .\; -: 0 __ , f,l¡torí>uRe a la Polla 
(:i-: Lena (le I~e:12fic. \~lci3 J)ar;1,. €fectp2.]~, a 
1':. ~:r ('e] 9:::3, :, SQrti'() exh';lodi"ario 
a l¡'>f'ido (le bs idgniü;oies jnstih'cio~lCfl: 

(i' ?l Consejo N~~ior.3.} de Deportes, 
el C:'G ';cuerá cnüegar las utilidades que 
(,' i"lg;.: al Comité 01~mpico de Chile; 

,Ji)',; él la Sociedad Filarmón:ca de Chi
le; 

15'j( a la Sociedad Pro-Alienados, cloc
tcr Augi,sto Orrcgo Lueo; y 

5 % al Instituto de Extensión Cultural 
de Chillán. 

Esb sorbo estará liberarlo de los im
pUEslos vigentes, cuyo monto acrecer~ a 
las 11 tilídades. 

JI 1sc":o 2?- La.'l Jnstitucionps renefi
ciarías deberán rendir cuenta a la Contra
loría General de la República de los fondo" 
que p2rciben en conformidad a esta ley. 

Aí"ti:i!") ~(l __ Der{gase el ::!rtícuJo 87 
c:e la le\' .:-JV 12.434". 

El l1.lCYO l'vIensaje, de fecha El de no
.',-ienl :'1'0 (1 e 1957, tramitado a la ComiS'16n 
d(~ Defensa Nacional, se encnentra con
ce1,i.c) e71 ;03 t~I'min08 sigvif~n+·,'s: 

"Al'Uculo único.- El re~¡dimiento (b} 

los sor ;sos rxtraoi'di1l:'trios dp 18 PoPa 
Chile:':' c\~ Benefic.n)lcia, de f!ue tra~a la 
l"vN\' 12.07:J. y el artícelo 87 de la ley 
~\ín 124:',1, sc,..á pCl'cj1'ido y a(l:m1ni ".1ra rfo 
por el Denartam(~pto de Deportes dd Ps
tado, dc!tiná1.1.dos'?! a la atencVn del (~e

po:" é en todo el naís, con excepci6n del 
sort'?o f1l1e debe efectuarse el año oueco
rre~'Donde a Hna OEn1I.lÍrl.(h, e!lVO nroclnc
to lo in'lfTtirií, en les gastos que demandB 
el vi;¡j e de la rqH'eselltaci6n deportlV".l 
chilena". 

Para meior comprem;16n del probJema 
de 'J1 1 e se b'[I.ta, cree conveniente vuestra 
Comisif,t' pacer {lB lJreve resumep. de l()~ 

antecedentes. 
La le'7 N() J2.072, de 20 de ju~io de 

19.t)1>, cli.'1plJsO la ce' eb1'2.cién (le un sorteo 
de la Polla Chilena de BeneficencIa, cuso 
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producto debía ser entregado al Consejo 
Nacional de Deportes, para qne éste lo 
destinara al Comité Olímpico, que tenía 
a S:l cargo lo relacionado con el viaje de 
nuestros atletas a la Ollmp'ada que se 

c:lebrara en Melbourne, el año 1956. 
La ley NQ 12.434, de 1 Q de fehrero de 

1957, en su ar;.ículo 87, dispuso (pe este 
80rteo, establecido por una sola vez, se 
11e\ara a cabo anualmente y en forma per
manente, en beneficio del Comité Olímpi
co p-lra el cumplimiento de las finalida
des que éste persigue. 

El proyecto de ley insertado en primer 
término, y que fue objeto del rechazo de 
la Corporación, disponía una distribución 
de los fondos entre el Comité Oiímpico, la 
Sociedad Filarmónica de Chile, la Socie· 
d1.d Pro-Alienados doctor Augusto Orre
go Luco y el J nstitu to de Ex:ensi6n Cu 1-

tural de Chillán; y el nuevo Mens~l.ie, en 
estudio en la Comisi0n de Defensa N,acio
na1, entrega la percepción y ~dmin;"tra

ciún de estes fo}] dos 2.1 Deparbm1 en' () de 
Deli~rtps del Estado, para la ate'1dé'l (lpl 
deporte en todo el pe,ís, salvo el e,crteo 
que dcha efectuarse el año que correspon·· 
da a una Oliml1íadn, Ct1yo producto se 
destinal'á a los gastos que demanoe el 
viaje de la representación deportiva c}li
lena. 

Vuestra Comisión, amdiz0 cteienicla
mente el aspecto constitucional y los pre
cedentes de informes anteriores oe estH 
(;orrisión, y llegó a la conchsi:'n rle que, 
por tratarse de ll'l<.T norma de excepción, 
dEhe ella ser interpretada en un sentido 
restrictivo, es deci:', que para incurrir f'11 

la prohibi don CO~1Stit1J donal e~, preci 1'>0 

Que se trate de un m i .:I1':) nrO',·cc:o. 
lijn el preseate C2S0, el problema con<;

titncional no se p1a~1t,.og pOrl~Uf, seg!:m lo 
PCniOJ d:cho, se b'D.ta de pro:·c~tos con 
ü'ln1jd~dl?'1 distini:':-1, sin q l 18 se'1 necesa
do abllndar en arguillcntncionei', porqne 
ello se desprende d~~ S~l F01a lectura. 

Por las razones expuestas y ias que, en 

su oporhmidad, os dará a conocer el se
ñor". Diputado informante, vuestra Comi
:,;ión os eY8CUa la cOl1selta en el f.entido 
de qne el Mensaje tramitado a la Co:ni
si/ n de lkrensa N aciollul puede ser dis
cutido sin que infrinja el precepto cons
titucio"!.l,'L,l conte:'lido en el articulo 47. 

Sala de la Comisión, a 10 de enero de 
1\:iG8. 

Ac::mlaclo en sesión de fecha 8 del pre
seEte, con asistencia de los señores Se
.púlveda Garcés (Presidente accidental), 
Flores, :\lo:'({L, clú;l Cm'los J ll:::y(;s Mo
,\? 

~:;e dcógnó Diputado informante al Ho-
1l.0r,JJ e sel10r 2\IonJes <loa ('arIos. 

(Fdo.) : Drllw.rdo J.~l('na A.rroyo, Secre
te, ,io ele la Comisión". 

53-l:"FOR~;IS DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Ve C;omisiC,n de Ds i'em;a .t\ ~\ci.onal p1'es

tú su aprobación a un Mensaje, ircluído 
eTc h a:::bw.l (;onyocatoria, (pe deroga d 
inciso tercero del m'iícnlo :~Q del D. F. L. 
K'·' J ~O, óe J 953, eme e3ül~i~c~ió q'le los 
j\_dTY:i!listra(~ores:' CI)~"t:,c1nl'es de los 
Cfl.:-r.pU,·;; de laR "B"':F'. J.\.1\, de8-tinHflos ':-l rna
nlo]Jr:,s nerm:mecer:i:o '.:'1 sus c?rg()~; ~,or 

el tiempo que dure el período (lel Prrosi· 
den7e de ln Rcnública. 

El proyecto tiene por objeto derogar la 
di',rosieión contenida en el inciso tel'c:coro 
(le] grtícnlo de dicho CUE'l'pO legéll que es 

., 1 •• • 

Ull('. excepc]·'!} a ,os PLllCl:}lns (1118 rps:u-
]¡~ '1 e'ito,<,; empleos. 

t.a (~i3re~,;e~~~'-v'l. QU'3 c~t:lb:(~'_;ió q:)~ ln~~' 

nf~mini;;:;trnd0T'C3 .-;,i cont:1r1.C'l"2S de les can'
]10S de ;:,s FF. AA. destimdos a manio
]'ra8 ,1U1':'1'6'l 2'1 "'.le; C::'.l".';C'S el ticTY\Y¡o del 
r~¡"~():10 c1,',1 T'r'>:d:'~?rlt; de 1.:t R,8:!Jt~T~Ur> .. es 
de py; ee"YJcién, e')n'1O ~·~:l se ba rr::J ni fcst~l do, 
al r·) '[[:ciQ1lDr e1 ii"m})o ele dllradén al 
J)pP!("lC; l'r,.:'si:~('ncial. 

La dictación de dicho D. F. L. obe
de.::Í,í ~" prnp(2ito del Ejl.~utlvo de que los 
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predios fiscales destinados a campos de 
ei 2Tcicios o maniobras, pudieran aprove
Ck:l'S8 en su explotación agrícola en be
neficio de los intereses fiscales. 

Ejemplo de e~lo e,üá:n. los campüs de 
Peldehn: donde se encargan ,de esta cx
plotaci6n un administrador y un conta
dor, los cuales tienen la' calidad de em
p1e',dos civiles a contrata. 

Como empleados civiles a contrata de-
L!ie;~an regirE~e por las -dispof'iciones con
tenidas e,1 el D. F. L. NQ 148, de 1953, 
sfJbre régimen de recbbmiento, nombra
,d'odos~' ascensos de personal de las 
Fuerzas Armad2s y de su Reglamento y 
por el D. F. L. N9 209, del mismo año, 
sobre Retiro y Montepío. 

El decre'.o N\) 3.910, de 10 de noviem
bre de ] 953, Reglamento complementario 
del D. F. L. N'.l 148 en su Libro lIT, Ca
pltnlo XX, hace una clasificaci0n de los 
Err·pleados CivileR, que pueden ser de 
planta y a contrata. Son empleados a. 

codra ta, dice el artículo N9 372, los que 
no forman parte de ]a Planta de las Ins
tituciones y cuyas remuneraciones se pa
gan con c::rgo a gastos varial,les del Pre
supuesto; con cargo a fondos globales; 
con cargo a fondos de la ley NQ 7.144 
(Ley Reservada) o con cargo a propios o 
internos de las Reparticiones. El retiro 
de estos empleados se rige por lo dispues
to en el Título correspondiente del D. F. 
L. N9 209 (Título V, artículos 31 y si.!. 
guientes) . 

En todas estas di.sposiciones legales se 
indica en forma precisa las causales por 
las cuajes un empleado a contrata pierde 
su em~leo y se acoge al retiro, de manera 
que salta a la vista la incongruencia que 
hay en hacor una excepción con estos em
pleados a contrata al fijarles un plazo pa
ra el desempeño de sus funciones, o sea 
el tiempo del período del Presidente de 
la R2{.1ública en ¡ejercicio. 

Además hay que tener en consideración 
que estos cargos de administradores y 
contadores han sido designados con el ob-

jeto de poder contar con funcionarios con 
rráctica agrícola que permita una conve
niente explotación. La limitación impc€s
ta no se <.-vioT:e 8l1tC)l]C8S con la naturale
za de las f uncior,es que desempeñan y es 
a cedas luces convenIente ir a la deroga
c;jn de este inciso que limita su dura
ción": 

Por las l'áZOlllOS expnestas la Comisión 
de Defensa Nacional aprobó en todas SU8 

partes y en los mismos términos, el si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Derógase el inciso 
tercero del artCculo 39 del D. F. L. NQ 130., 
de ] 7 dp .iunio de 1953". 

Sala de la Comisión, a 8 de enero de 
1958. 

Anrorado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Rivera (Presi
dente). Barra, F~"ña~ Lac'l!"sie, Muño;¡; 
Horz, Romaní y Urrutia Prieto. 

Se design(¡ Dinntado illformante al Ho
nora1)le señor Urrutia Prieto. 

(Fdo.): Feo. Javier Hormazábal L., 
Secretario" . 

56.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJD 

Y LEGISLAClON SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabaio y Legis. 

lación Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una meción del 
Honorable señor Foncea, por el cual se 
reajustan las pensiones de que disfrutan, 
en confcrmidad a 10 dispuesto en la ley N9 
10.383, los pensionados del Servicio da 
Seguro Social. 

Una de las necesidades sociales que es 
preciso atender con urgencia, es induda
blemente la que dice relación con la situa
ción en que se encuentran las personas a 
quienes se refiere la iniciativa legal en 
informe. 

En electo, el número de pensionados del 
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Servicio de Seguro Social alcanza en la ac
tualidaJ a mús de ochenca mil personas, 
número est~ que debe ir en aumento, has
ta estaLiliz::trse. Lus penRi()n.t~S n~2dias que 
obtienen en la adualidad ascienden a la 
cantidad d~ ocho mil dosciensos cincuen
t:l pesos, tomandc> en cJ:1sideraci:m la bo
nifiC:lción que C;:¡i1ceJió el artic:ulo 4 Q 

transitorÍJ de la ley NQ 12.462, de 6 de 
julio del prcsenLe año, beneficio éste que 
conn LJ estab182e la disposición citada, ri
ge sdamente ha;ibl. el 31 de diciembre del 
año en curso. 

Com:) puede apreciarse de los antece
d;:;l1C8S ,;xpuesl:os, es imposib13 que una per
aona pueda subvenir a sus más premiosas 
necesidades con la suma que en la actuali
dad recibe mensualmente, más aún si se 
t"Yn'1. :':, "m'3HeracLíil que la g','an mayo
ría de estos pensionados son person~,s de 
e ~·u~ ;: 'óln :;,ci~~" qt1C sufr-cn las achaqu(~s 
pr~)pl().3 d,~ 8:1S [líja', y c:ue necesitan un 
m:1.yor cuidad,) y una más esrn~:Tada a;i
mentac;ón. 

La iniciativA lejl'al en informe tiende, 
!)rc,:i~'arn',;nté, a mejorar la situación de 
est:: g¡'~!'10 di':; personas. Es URí cernD en su 
nrt:c;'lo IQ SJ es::ablece WH~ las pensiones 
mínimas de vejez e invalidez que pague el 
Servicio de Seguro Social, no podrán ser 
inf¿ ¡'io~'(;" a la cantidad de quince mil pe
sos mensna12s. Este aumento, aún cuando 
11') suluciona integralmente el problema, 
proporcÍJna :'1. estas personas una impor
bnte nyuda pecuniaria. 

A su vez, en este mismo artículo se di s
p:Jne 'Iue las pensiones de viudez que pa
gue In mencionada Caja de Previsión, no 
p;:¡drán ;~,3r inferiores a siete mil quinien
tos pe:ns mensuales. 

Siguienc]G el proyecto de ley el mismo 
, Cri;~ed1 fijado en el artículo primero de él, 
se consigna en el artículo 2? una disposi
dón defltinada a fijar las pensiones de 
orfandad y las asignaciGnes por hijo que 
defil).e la ley NQ 10.333, en un monto eqni
vqlente al 1(5 % de lllS pensiones de inva
lidez y vejez. 

En la actualidad las pensiúnes de orfan
dad dpben representar para el año 1956 la 
suma de 3 90.000.000 Y Lts asignaciones 
por hijo ;~; 50.000.000, 

La Comisión, de acuerdo CDn la Super
intcnder.cia de Seguridad Social, Gstímó 
j us to y eQ ,Ji ta ti vo este porcent:tj e. 

La tlisposlci6n consignada en el :l rtículo 
3',) del pro/eLvo, modi[ica Ls artículos 11 
y 13 de ia 12y N': 10.383, que se r8'~iere 
a la c,)mpoilici(,n del Consejo del Servicio 
de Seguro Social y a los Consejes loca
leS. 

En ereccn, con el objeto de dar cabida 
,en bs rnen":lOmdos or¿,','.nisrncs a un re
prcsental11:c de lu8 pcnsiunad:Js, se ~',umen
ta ca UlW d lllÚnCr;j de ;;)s CUi1s'Cjrros. Se 
es ti;, ~:í c'., u'vcnt" II te C;-l ta el 18 j)osic.:ón pé)l· 

CU~Llto C:1 l: ,'cL~1alida.j este grupJ de p8r·, 
sanas no tiene representación en el Conss
jo úi,'ec: ¡,o 111 en los Consejos locales, ya 
Q'18 lüs :'e~)1'2"Gn~,.,llt2s cllrer;s los son de 
k:q.U2lios en adivi.dad. En esta forma, bs 
p !'\:: ~Jl ~~m;_t.~ el ~~; 1-:'<:, PCll:;: :::r~lados no 8011' de
!);LLt,;;Üé: CJnsiClcrmlos, pDr cuan~o no 
t'::; ':.:" nadic l~l1 la ac::ualitLd en dic110s 
Conscjos que los haga presente. 

D:J ,'<11he la discusión de esLe proyecto 
en el S211D (le 1<, ComÍsión se hizo pr'esenÜ~ 
la necesidad de estudiar algún proc'2di
núcnt: (r,"~ im:)ic:.a la burla de las cotiza
ci:'l1c:-;) o q'J;~ é.~·;=:.13 se h2..;"~:Hll ]}~)~' S';J Tl1.=Y.i.'.O 

menO)' al q~~e \~n l'calidad corresponde, 
per':l~~iei1(l() ~~~:í ~:{;l'eecntar la cantidad d¿ 
los sabl':os in-;,pollibles. A modo (1e infOJ
n1~c}6il se hj~-:o pi'(:t;elrt<~ (lr~(: en 1a aet:1d
lidri.d la ~lllrla (ld8 CC;~l0t;tl;yen lo~)! sa:al'iGs 
i::1¡',(;Ylil;lcs no leprc.-:;cllta l1i el J ()~/~ (~G la. 
renta, na(;1'-'l1r,1. 

Por todas estas rai~()nCS se (;(ms ignó una 
(1i.3~)O:3ic¡ón pOi' la cual sc establece que 
la:3 irl1p'x;ici0118S en el Sen'ieío (lc Seg ¡JI'O 
Social no po:lrán e:-cebarse sobl'e 1),n S<l-

19.1'10 inferior al que corresponda ,,1 i)¡) ';;) 

del snelcb vi; al del De],m'tamcnto (~C Sa!1-
tic,!"'). 

Este rl'CCcpto al aa:uentar las sumas 30,

bl'C las c~:ales se n;ali'/~uán las imposiciu-
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n~s, aumentará cOllsecuencialmede los re- en la forma qne determine el reglament.u 
cursoS. 

S,~ ha calculado el gasto que iml'orb,l 
les CUE':erltc:3 e12 pt~ns¡oiws y delll{ls lJen,'
ficios consignados en estt~ ~)l'oycctCJ, GH 11-
canJ i(~acl, é<"i)l'oxi:'::lac1a, de seis 111j1 nlill~}

nes de peSG3. 
La aplicación en la pl'áctic2 (:e ladi,,

po:;jción ll'e se consigna en el artkulo ¿ir! 

de: proyecto de ley en estndio, elebe l'\~il

Gir, a juicio ele la Superintendencia ele ~~e

g~'l¡cla(: S~;ci:ll, la c<íntielael, 3J)l'oximada, 
c~c mleve mil P-1illones de pesos, con lo C1H,~ 

82 ;¡nancia sobl'adamente esta inicjati\·~t 

lc;;éJ. 
F inalmento, on el articulo 59 elel Pl'f'

yccto 38 c',;;,ponc ql '.e aquellas pcmsioncs 
que en 1::: acLw.lic~ad ¡:on suporiOJos .¡ 

qnince 111il p03:'S, se aumentarán en EH 

:25 (!i, a contar ele la fecha en q~:e 1'1.1 c' ,1 

CfiClO ]e;/ las c:i.sposicionos ele e3te Pl'J

yecto. 
VwcsL'a Comisión ha estimarlo de jnséi

cía ir en auxilio de los pensionados del 
Sor ,:icio dé; Seguro Social, mejorando SllS 

é\ctLalcs e~'.1c;.lumentos. Por esa razón 08 

recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtEc:tlo l°.-Las pensiones mll11maS 
de vejez e invalic1ez que pague el Servicio 
de Seguro Social, no podrán ser inferio
res a la cantidad de quince mil posos men
~,uales. A su vez, las pensiones de viudez 
que pague la misma institución, tendrán 
un mínimo de siete mil quinientos pesos. 

Artíc:do 2°.-Las pensiones de orfan
dad y las asignaciones por hijos que de
fine la ley N9 ] 0,383, no podrán ser in
feriores al 15% de las pensiones de inva
lidez y vejez. 

Artículo 39.-Modifícanse los artículos 
11 y 18 de la ley N9 10.383, agregándo
les la siguiente letra nueva: 

"Un representante de los obreros pen
sionados designados directamente por la::; 
instituciones de jubilados del Servicio de 
Seguro Social, con personalidad jurídica, 

respecti ",o. 
Artíc.'dJ 49.-Las iIl1posicíones qvc se 

h':~~~1:1 al : ~cj:",iciú de Segmo Social no po
dl':ín ('[(;(:1; '" a ¡'30 ~,';lJ;'Q un salario inferior 
;,cl q':e cOl'~'eSl'onr1a DI cincl'enta por cien.· 
to elel sueldo vital del Departamento de 
Santiago. 

a q;,nce Elil pesos serán ],(,,01j :.estada" en 
~m :2G/r) , a contal.' de la v·j::;encia ele esta 
ley". 

S:1h (1.~ la C'cli:;ión, 9 de septiembre de 
1957. 

AeQn].<J_do en sesi(Sn elo igua1 fechn C').'l 

2..1. :.i.QJiStC-~-1~1:'1 de 10.8 sci1~~res: I~ar1'a. ~~nl.'l
q ~c:~ c~"E.'1 fn(Ss;. 1-1-\:-nee,?" (Pl"2S~C:C"i1tc) y 
l\;Il!:;;llem. 

;-'c (k,;i:;'u5 njp~1l;8:lo Informante al Ho
norablo r;eñor Foneea. 

:.:::antiago, ] 1 Je scpti8~lbre de .1957. 
Jos" L,:s L,rtj',>(},i'2 R., Secretario de la 

Comisión. 

57,-INFOR;\IE DE LA COMISION DF. HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comis.:ón de Hacienda se ha prÚ'

nunciac10 favorablemente sobre el proyec
to de ley, informado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, que aumen
ta el monto mínimo de las pensiones qua 
paga el Servicio de Seguro Social. 

La unanimidad de la Comisión concn
rrió en prestar su aprolk'l.ci6n a la inicia
tiva que se menciona porque comprende 
que no se puede postergar la solución de 
un pmblema que adquiere caracteres ete 
gravedad en el elemento afectado, el cual, 
después de sacrificados afias de trabajo y 
de una jubilación que no es precisamente 
de las que se suelen calificar de premu- . 
turas, obtiene una pensi6n cuyo mínimo, 
durante el año 1957, recié. pasado, 1 ... 
de $ 6.140. 

El proyecto pretende fijar en un mfn;
mo de $ 15.000 mensuales el monto de las 
pensiones de vejez e invalidez y en $ 7.500, 
también mensuales, las de viudez. 
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La circunstancia de (!ue la aplicacióCl 
del articulo 17 de la ley N'! 10.383, que or
dena rC2,j I lste,l" las pensiones de in v'alide:~, 
vejez y vLl{le,~ al 1': (le enero de c~:da año 
"C~\ el porc<:mta;e en que h·,lbierc ::mmen
tado el saial'io medio de bubsidl0s elel añr:> 
preced(mte sc.brc el de! r..iío w:c ~"ltecede 
a aCF:él en qU(~ la pensión fLé in ¡ci~c.da o 
t'lVO 8:1 últin-:o reajuste", determina Hn 

reajuste de las pensioli~,S igual al L1S '/1 dC'l 
valoL' que t::mh antes de la ley N" 12.452, 
que les otorgó un aumento trans.itorio de 
$ 1.500. Esb hará qUé; dichas pcn8ion(~s 
:-:t:;cicndan g 1m monto mínimo aproxim:t
do de $ 9.087 para el año ! 958. 

En consecuencia, el proyecto en exéÍ.
men importg elevar desde este mínimo de 
$ 9.037 a $ 15.000 el monto de bs peu
siGnes de invalidez, veje:? y v'imlcz. 

Calculándose, como se ha hechc presen
te 87l. la Comisión que cada $ 1.000 de 2,'.1-

mento de las pensiones significa lEl des
e1::1,bo1so de 1.000 millones .d~ pesos, el Se,'
v;cio ce Seg-uro Social se vería enfrenta· 
do a un gasto del orden de los 6.000 mi
nones Dor el hf}Cho de elevarse ele 0.000 a 
J 5.000 el monto de la pensión mínima (es
tiJI1:J.ción en relación con los artículos P 
V ~v). 

Par.'t financiar este ['asto la C\'misiórr 
de T:'abajo y Legislación Social establ.:.":2 
en el artículo 4Q del proyecto que las Ü'l

posiciones que se hagan al Servicio de 30-
¡:nro Social no podrán efectual'se sob:i:c 
nn salario inferior al que corresponda al 
c~ncuenta pór ciento del suelcto vital de! 
f)'}partamento de Santiago. 

No se ha estimado conveniente ni téc
nico el financiamiento indicado, porqu", 
3rmrte de remitirse a factores o normas 
q".e obedecen a fórmulas ajenas al cam
p:) de la ley 10.383, como es el sueldo vi
tal de los empleados particulares. su po
sible 8;Jl'obación sólo rendjría l'nClS ~.5JO 
f'l,i.llones de pesos, insuficientes p3ra e~l .. 
nrir el costo de los beneficios. 

lIJI Servicio mismo, por otra parte, ca
rece de disponibilidades para hacer fren
t~ a un g-asto extraordinario como sería 

r::l q~ '.;; le i:~~rv~s-ieYa ,el pro~"cct(). f01'CF10 S¡-'~ 

fondos los debe emplear precisamente, en 
c~/)·~·?O,·"~.r el 1 C2.~nste oI·c1,~nc;.r~o de 1:18 pen~ 

~); ')ll~S~ cf 1 e ~·~'e~ún se ha dlchG aHtel~iorL'¡_Cn
to, 1),,1' esta Vla (l':eda,'íi1 en En mínimo de 
9J)~)7 aprcxüna(~.8.nle11te. Ader~.~úf3 de lo di
ch:) , el fsn,~(' de pell'';;Ol1€S del Servicio de 
SCf','m') Snci,,~.l G('"tina g-ran pDi'te ce S;.i; 

il1c',·ps"s, (en "cnne lo displlesto e:mres~ .. 
m2ute en leyl~s cspeeialcs, a fi'lanci31" e! 
fo)][1;) de asis':nación fgmiliélr cll)'el'a, toda 
lo cL'al h:lce (!'le no "ca posible pensar en 
:l1':JUtar el costo dc; h in ici;~tiva a les in
f;re(~o~: erd i n,~.l'i os {lr~l Sel'\V lCl :). 

3i bi(~n hl. :r(:}·r.~ltl~l de J-'inD:tc-Lr':fn;el1"to (:2 

la Com.isiG11 (le Tl';l.ba,iu Y. IJ~"'iE',1;l,Ci6;l S,)
cinles basaría en el h2Cho de que los pa
t:¡'onC'J hacen iPlp:)"iciones pOl" salarios ¡l!
feriores a les rEalmente pagados, lo que, 
justificar';? nn prcSllUCiÓll lc[;al mín:n': 
de ",;n1:;' de h):') c:bre~'es IK:n: los e~,ccti;s 

de ~~~_:; l':11:;O~~('jor.cs. c2,ta ~(r::aL7la I'C~)~J,lta 

incon1plcta {, in.i'1,~3t?. 0 i ?lO se ]9, l'clc,(:ioT,!,'l. 
Cü;l el far:br tiempo efectivam,:nte tr;,:
bai:l~o, y. 8:1 telo casü, el problema que 
dc~;~~l. resol\'~,~rse ~:,el'~'\ rnateria de adecna
da fiscalizac16n y no de nOJ ;11C'.3 r:cncr:l1cs 
y ab;;01:,tas c~,mo la jn·('p:-;esta. 

La COl:'lisión (k Hacienda ha cré~clo ne
ccs1,rio, en .e~~ta cp~ntt1nidad, que se ~e 

otorguen recen'sos especiales al Soryic;o 
de Se',~nro Sücial para que ppeda cl~cJ' 

cumplÜ~lie-:1to a los l)pncficios (pe otcr:~3 
este pl'OyU::f' rccurl'icndo a fncntps tri· 
blltal'laS en faY01' del Estaco ¡janl [J.:2 Ó3" 

te, H su vez, p(mga los fondee; e!'. pede:: ,'e 
la instit'_~(;ión (:e lwev lsión e b2'2,'3. 

El jnego normal de las disposiciones d0 
la le.v ] O,~33 en el f~'bl"o, hace E"':sncr 
quP el mínimo de las peasioncs que ah01'2 
se fijan sea sl:perado por el promedio de 
ellas debido al ::l'.lIllento de V01:.'1i.1Cn de los 
salaries que, con'3ecL~encialmel1te, estm'á 
influyenc10 en el volumen de las imposi
cion;',' f{ne c,lbn~n lo::; b::::ndir:ic,s. D(~ nhí 
lf 10 los rCem'ilCE', q~lE: ahol"f', m'bitrac, estén 
destinados a financiar sólo el g::isto P> 

traol"~1inal'io que se establece en el p:':;
yecto. 
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Para financiarlo, la mayoría de la Co
misión de Hacienda resolvió aumentar el 
Íll:puesto q:.:e grava al expendio de ciga
nos, cigaiTillos y tabaco elaborado en un 
50'!() de su tasa acLtal, lo que hace espenn' 
un rendünlento suficiente pala cubrir 0¡ 
costo de los artículos Id Y 2<1 del proyecco 
(pensiones de invalidez, vejez y viude:-:, 
por una parte y de orfandad por otra). 

El artículo 59, no tiene razón de se1,', 

dado que el l'eaj uste de las pensiones de 
$ 15,000 () rnás será superior al 2G'A pl'O
puesto, por aplicación del artículo 47 ele 
la ley 10.883. 

Como resumen de sus acuerdos, la Co
misión ele Hacienda propone aprobar el 
proyecto de la Comisión de Trabajo y Le
g'islacÍón Social con las siguientes moc:,
ficac1GneS : 

Artículo 1". 

Agregar al final la pabbl'a "mel1SU~1-

les" . 

Artículo 49 • 

Substituirlo por los dm, siguientes: 
A1'Ucnlo ... --Substitúyese el guarismo 

"60'l<" por "~O Sé" en los artícCllos 39 y 
49 de la ley ele impuestos a los tabacos 
manufacturados, estab1cci,J,üs en 10 ley N? 
11.741, modificada por la ley 1:2.08,1. 

Substitúycse en el articJlo 59 de la m:s
ma ley las cifras "20'l<" por "~jO jé" y 
"40(;0" pOl' "GO~,; ". 

Artic:!lo ... -LDS mayores recursos q'12 

produzcan las modificaciones illtroclucidé¡3 
pUl' el aliíc',llo anterior serán puestos a 
disposición del Servicio de Seguro Social 
pOl'- el Tesorero General ll'e la República". 

Artíc;.¡lo 5". 

Supri.l1irlo. 
Sala ele la Comisión, 10 de enero <1.:\ 

1958. 
Acordado en sesiones de fecha 8 y 9 

del acbal con asistencia de los señore;:; 

Huerta (Presidente accidental), Correa 
Larraill, Errázuriz 
Martones,Ma urás, 
Oyarce, Serrano, 
Mühlenbrock. 

Echenique, Gumucio, 
Miranda don Eugo, 

Scha ulsohn y von 

Se designó diputado informante al Ho
norable señol' van l\Tühlenbrock. 

Arnoldo Kaempfe Borclalí, Secretario 
de la Comisión". 

58,-COMUNICACIONES 

Del señor Presidente de la Ecxma. Cor
te Suprema, con la que contesta el oficio 
que se le envió en nombre de varios Comi
tés Parlamentarios, acerca de la designa
ción de un Ministro en Vis.ita que imesti
gue el desaparecimiento del ciudadano don 
Duberlinclo Antonio Aguirre Velasco, en 
el Mineral de Potrerillos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 1G km'as y 15 
min1ltos. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 25", 26", 27", 
28') y 29", quedan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 30", 31" Y 32", 
están a disposición de los señores DipL1ta
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sejior Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LE,TELIER (Pre

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

" 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-El Ejecutivo ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si
guientes proyectos: 

El que declara de utilidad pública los in
muebles necesarios para la construcción de 
aeródromos y aeropuertos destinados a la 
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aeronavegación civil, comercial y de turis
mo. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 
El que autoriza a la Municipalidad ele 

Cañete para contratar un empré3tito. 
Si le parece a la Sala, se calificará de 

simple la urgencia hecha presente. 
Acordado. 
El que aprueba el Convenio Comercial, 

el Convenio de Pagos y el Protocolo Adicio
nal sobre Intercambio Zonal, suscrito en
tre los Gobiemos ele Chile y de Argentina 
el 28 de mayo de 1957. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
califical'á de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 
El que destina recursos para finanLiar 

un plan de regadío en las comunas de Cu
racaví, Casablanca y María Pinto. 

Sj le parece a la Honorable CÚE1ara, se 
calificará de simple la urgencia hecha pre
sente. 

Acordado. 

2.-HO:vIENA.TE A LA MEMORIA DEL SEÑOR 

LEOPOLDO CEA LOPEZ, DIRIGE~TE SINDI

CAL.-NOTAS DE CONDOLENCIAS. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Los Honorables ~eñores Brü
cher y Silva han solicitado tiempo para 
rendir homenaje a la memoria de un diri
gente sindical fallecido recientemente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición, sin perjuicio del 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des
pacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Brücher. 
El señor BRUCHER (Poniéndose de 

pie) .-Señor Presidente, hoy se cumple 
una semana desde que se produjera el sen
sible fallecimiento del distinguido hombre 
público y dirigente sindical Leopoldo Cea 
López. Por este motivo, he deseado rendir
le un homenaje póstumo, desde esta alta 
Tribuna. en nombre de mi partido. 

El norte de Chile, su pampa y sus puer
tos, quizás gracias a la inclemencia de su 
clima, a la aridez de su tierra y a lo d~l)"a 
que es allí la existencia, ha sido pródiga, 
desde que el })l'imel' grllpo humano llegó 
a vivir a ella, en hombres que lo han dado 
todo, que han sacrificado su salud, su exis
tencia y sus bienes, en la3 lides que la jus
ticia social impone. 

Largo sería enumerar acá todos aque
llos mártires que dieron su sangre por las 
luchas sindicales del norte o todos aq:Jéllos 
que en la historia figuran, y más largo aún 
sería recordar, sin duda, a aquéllos que, en 
forma silenciosa y anónima, han realizado 
lo que consideraron su misión en el mundo. 

Sin embargo, a pesar de esta prodigali
dad de la tierra nOltina, creo ser sirnp!e
mente justo, si entre toda esa enorme ma
sa anónima a que me refiriera, hace un 
momento, destaco, con el relieve que mere
ce y con los fuertes caracteres que S-~I ne1'
sonalidael tenía, a Leopoldo Cea López, cu
yo fallecimiento hoy lamenta elnJrte ::, en 
especial, sus compañeros ele la Confedera
ción del Cobre. 

Leopoldo Cea, fue el dirigente por e.;.::ce
lencia, que vivió y murió en la barricada 
de lucha de sus compañeros de trabajo, sin
apartarse jamás de la dura senda que se 
había trazado, ni aun cuando el mal que 
minaba su organismo se agudizó hasta ha
cer peligrar su vida: prefirió entregar a 
la lucha sindical su existencia, antes que 
recogerse a un tranquilo y merecido retiro 
de descanso. 

Siempre fue el compañero leal, afectuo
so, comprensivo y atento, para todos aqué
llos que precisaron de su consejo, de su 
ayuda o de su estímulo. Fue el dirigente 
gremial inteligente, honesto y justo, con 
quien podía discutirse, pero que no transi
gió jamás en lo que él estimaba de estr~cta 
justicia para sus compañeros de labores. 

El\, esta forma, con esta concepción su
blime del deber y del derecho, fue prodi
gando su existencia, en ayuda de los demás, 
como un misionero laico por las duras y 
cálidas arenas del desierto, sin restarse ja
más al compromiso que él mismo había ju-
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, rado cumplir, de no descansar hasta ql1e el'C 

este Chile nuestro existieran las condicio
nes igualitarias de bienestar y b-ab:ljo C1UJ~ 
eran su máximo ideal. 

El destino ha privado al norte y, en par
ticular, al trabajador del cubre, ele ll:lO de 
sus más precl¡ll'os valores espiritualc5:\, 
Siendo aún jo':cn, ha yaarchaclo, Leopo'do 
Cea Lúpez, en viaje sin retorno al infíni
too Sé, y estoy convencido de ello, qL;e "n 
firme personalidad y su limpia trayecto
ria hacen que nos legara la herencia l'.1{;3 

grande que ser alguno pueda dejar a Sl~S 

congéneres: ¡ el ejemplo! 
Estoy convencido de que la ruta marca

da por Leopoldo Cea y el valor con que su
po a,trontarla habrán de ser el aliciente y 
el guía perfecto de sus compañeros qnu h:,y 
ocup::m su sitio en el bregar cotidianJ. 

Por este motivo, en ,nombl'C: del Partido 
Rad:éal, y como tlortino, he qc¡eric1o, e:,tn 
tarde, en este hemiciclo, ponerme de pie 
y rever8ntemente rendir con estas breves 
pal<"bJ':1s un sentido homenaje pJ,t;:;~1J a 
los valores espirituales y morales que Leu
poldo Cea ene:,u'n') on ém vida. 

R:'lCZO al señor Presidente que haga lle
gar a la fanúl¡:l del extinto y a la Cu:ü'cdc
ración clel,éobre el sentimiento de nuestro 
pesar. 

El so1101' CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-A continuación, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA (Poniéndose de pie).
Señor Presidente, hay veces en que sólo 
el tiempo nos da la medida exacta de los 
verdaderos valores que existen en el cam
po de las ideas y, junto a ello, los nombres 
de las personas que jugaron papeles rele
vantes que se hicieron acn;edol'cs a la ad
miración y respeto de toda la ciudadanía. 
Generalmente, cuando se nota su ausen
cia, se da cuenta de su calidad y de su va
lor. 

Los trabajadores del país y, en especial, 
los del cobre, han sentido en carne propia 
esta ausencia en la persona de don Leopol
do Cea López por su prematuro falleci
miento. Hombre de principios, honesto, ca
paz, estudioso e inteligente, pudo haber 

obtenido todo lo que la vida otorga a los 
seres de 13elección debido a sus naturales 
condicione.,:;. Sin embargo, no formó en las 
Úlas de los cómodos y abúlicos, sino, por 
el contrario, eligió el camino más difícil, el 
permanent2mente lleno de incomprensión, 
de dificultades, de sinsaboNs, dedicando 
sus mejores esfuerzos a servir con altura 
de miras la noble causa de los obreros y 
empleados de nuestra patria. 

Lo conocimos cuando organizaba el Sin
dicato profesional de Empleados p¡utJCU
lares de la "Chile Sxploration Company" 
en Tocopilla, y ahí fue donde apl'enc1ip1os a 
estimarlo y nos interesamos por seguir su 
trayectoria. 

Después lo vimos actuar con singular 
éxito como Director de la Confederación de 
Empleados Particulares de la zona norte, 
como representante de los empleados par
ticulares en la Comisión Mixta de Sueldos 
en Antofagasta, como dele;,::ach a cl::;i to
dos los Congresos que han celebrado los 
empleados particulares en el país, como 
fundador de la Confederación .de Trabaja
dores del Cobre, como consejero del De
partamento del Cobre del Daneo Central 
de Chile, cargo q~w desempeñaba cuando 
fuera sorprendido intempcstiyamente por 
la muerte. Pudimos testimoniar la ponde
ración, el tino y la ecuanimidad con que 
abordara los problemas que le competían 
a través de todas y cada uno de sus múlti
ples actuaciones. 

Debo destacar que es uno de los héroes 
anónimos del movimiento sindical chileno, 
que se ha hecho acreedor' al reconocimien
to de sus obras por la ciudadanía, por su 
gran estatura moral. Por este motivo, le
vanto mi voz en el Parlamento, en nombre 
del Partido Socialista y de los Diputados 
que mantienen estas ideas, para rendir" 
con toda justicia, el más sincero homenaje 
de reconocimiento a la labor por él rea
lizada. 

Ruego al señor Pres.idente que se sil'va 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar notas de condolencia, 
en su nombre, a su distinguida familia, a 
la Confederación de Trabajadores del Co-
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bre, a la Confederación de Empleados Par
ticulares, al Departamento del Cobre del 
Banco Central de Chile y al Sindicato Pro
fesional d3 Empleados Particulares de la 
"Chile Exploration Company" de Tocopi
Ha. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá-
I 

mara se enviarán las notas de condolencias 
solicitadas. 

Acordado. 

3.-PREFENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi
dente, ¿ me permite la palabra por un mi
nuto? 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Un momento, Honorable Dipu
tado. 

El Honorable señor Poblete ha sol;citado 
cuatro minutos para referirse a la Caja de 
AccIdentes del Trabajo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Al fi
nal de la sesión, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Yo también he 
solicitado cuatro minutos, señor Presiden
te. 

El señor CORREA LETELIER (Fr~

sidente) .-El Honorable señor Acevedo ha 
solicitado cuatro minutos al comienzo de la 
Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados al co
mienzo de la Hora de Incidentes. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E'l señor PALESTRO.-Señor Presiden
te, solicito también la palabra por dos mi
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Fre
sidente) .-Honorable Diputado, voy a pe
dir el asentimiento de la Sala para los 
tiempos solicitados anteriormente. Advier
to a la Sala que la hora de Incidentes está 
prorrogada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados, al final 
de la sesión. 

Acordado. 
Solicito la venia de la Sala para conce

der la palabra, inmediatamente, por dos 
minutos, al Honorable señor Palestro, con 
el fin de que formule una petición. 

No hay acuerdo. 
El señor POBLETE.-Señor Presiden

te, solicito que se me conceda el tiempo de 
inmediato, porque debo ausentarme de la 
Sala. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-EI Honorable señor Poblete in
siste en que se le concedan los cuatro mi
nutos de inmediato, porque debe retirdrse 
de la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá este tiempo, sin perjuicio ele la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
El señor FUENTES.-Señor Presiden

te, raego a Su Señoría recabar el ase~lti
miento de la Sala para que se me conceda 
la palabra por diez minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se conce
derá el tiemp) solicitado por el Honorable 
señOl' Fuentes al final de la sesión. 

Acordado. 
El señor P ALESTRO.- Señor Presi

dente, solicito un minuto para hacer una 
petición. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-No ha habido acuerdo, Honora
ble Diputado. 

4.-LABOR DESARROLLADA POR LA CAJA 

DE ACCIDENTES DEL TRABAJO.-NOTA DE 

FELICITACION. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Poblete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden
te, algunas circunstancias ajenas a nuestra 
voluntad nos habían privado de recordar, 
en esta Honorable Cámara, un hecho que 
tiene señalada importancia para el país y, 
en forma especial, para la clase trabajado
ra. Me refiero a la Caja de Accidentes del 
Trabajo, frente a la cual ha estado, duran-
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te estos últimos cuatro años, don Juan de 
Rosa Ventura. 

En la sesión del martes recién pasado, 
mi Honorable colega señor Tamayo habló 
sobre la labor y administración de este or
ganismo, motivo por el cual mi interven
ción en este aspecto será demasiado bre
ve. 

La ley N'! 4.055 ha cumplido una tarea 
de alta sign ;ficación social. Si bien es cier
to que tenemos el propósito de ir a una 
nueva reestructuración de la Caja para 
darle un sentido más amplio para la segu
ridad en el trabajo, no podemos dejar de 
reconocer que esta institución ha logrado 
un encomiable grado de superación y de 
progreso. 

Justo es reconocer que esta labor tan 
destacada de la Caja de Accidentes del 
Trabajo en estos últimos años se debe, en 
gran medida, a su actual VicepresideJlte, 
don Juan de Rosa, y a sus colaboradores, 
tanto en el orden médico, como adminisÜ'a
tivo y técnico. 

Cuando asumió la Vic:presidencia de la 
Caja ele Accidentes don J nan de Ibsa, el 
Diputado que habla era Ccnsejero de la 
inst.itución, en representación del Hon:ll'a
ble Senado. N os dio a conocer sus propó
sitos, planes y proyectos. Sería largo ha
cer una relación de ellos, en tan breve 
tiempo; pero, podemos decir que, como re
sultado de todas estas iniciativas, se crea
ron nuevas dependencias administrativas 
para la correcta contratación de los segu
ros y para una más expedita fiscalización. 

Se dotó a la Caja de un moderno equipo 
de máquinas, a fin de mecanizar diversas 
funciones con los consiguientes beneficios 
que ellas involucran. 

Se organizó el Primero y Segundo Con
greso de Seguridad Industrial; se organi
zaron diversos' cnrsos de seguridad para 
técnicos y obreros; se estudió una legIsla
ción preventiva de incendios; la recupera
ción de los lisiados del trabajo, mediante 
la creación del Instituto Técnico. Sería mu
cho lo que podríamos decir de la gestión 
administrativa del actual Vicepresidente, 

don Juan de Rosa, pero su labor es cono
cida por la opinión pública y por todos los 
miembros de esta Honorable Cámara. 

Sin embargo, debemos decir algo más. 
La Caja de Accidentes del Trabajo mantte
ne doce hospitales a través del país, los 
cuales son una efectiva garantía para la vi
da de nuestros obl'eros. El Instituto Tl'a<l
matológico se ha convertido en el mejor de 
Sudamérica; pronto se podrá decir lo mis
mo del Instituto Traumatológico de Con
cepción, Valdivia y otras ciudades del pr.ís. 
Para la ciudad de Chillán, modestamente, 
nos cupo la suerte de obtener la compra de 
una propiedad y la instalación de una mo
derna Clínica que desenvuelve sus funcio
nes con verdadero éxito. 

Estoy distante de la ideología política 
del señor Juan de Rosa y del Gobierno al 
cual representa en la Caja de Accidentes 
del Trabajo; pero como siempre lo he he
cho en esta Honol'able Cámara, sé aprecir.r , 
la labor de los hombres que se esfuerz~m 
por servir al .país. En este caso, respeto 
y admiro la labor del V{cepresidente, don 
Juan de Rosa. 

Por las razones señaladas, pido que se 
envíe, si lo tiene a bien la Honorable Cá
mara, una nota de felicitación a la Caja de 
Accidentes del Trabajo, por la labor des
arrollada. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Solicito la venia de la Honora
ble Cámara para enviar la nota que ha so
licitado el Honorable señor Poblete. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuerdo. 
El señor POBLETE.-Que se envíe en 

nombre del Comité Socialista, señor Pre
sidente. 

El señor MARTIN.-Y en nombre del 
Comité Agrariolaborista. 

Un señor DIPUTADO.- y en nombre 
del Comité Falange N aciona!. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara se enviará la nota en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

Acordado. 



(~482 .CAMARA DE DIPUTADOS 

5.-FRANQUICIAS ADUANERAS Y TRIBUTA

RIAS EN FAVOR DE Li':..S AERO~AVES QUE 

HAN ~!nO IN'l'ERNAD.\S AL P.H~'; HASTA EL 

:n U:;: mCE,UBR'E DE 19:;;:;. 

El señor COnRE.\ LETELIER (Pre
sidente) .-En la Tabla de Fácil Desp~cho, 
figura en primer llJgar el Mcn~ai(~ (1"[(; I.~J

tablece que las aeronaves que hubieran en
trado hasta el 31 de diciembre ele 185~¡ se 
considerarán legalmente internadas para 
todos los efectos legales. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N 9 8.748. ' 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lacassie. 

En discusión general y particular el pro
yecto. 

o Tiene la palabra el señor Diputmb In
formante. 

El señor LACASSIE.-Señor Presiden
te, el :rvrinisterio de Economía, en v,irtud 
de las atribuciones que le confiere la ley 
N9 9.889, dictó el Decreto N9 357 de :3 de 
abril ele] 953 (Diario Oficial del 11 de 
abril de 1956), que autorizaba la importa
ción de diversas mercaderías. En este clO
cumenb se omitió incluir a ks miDlws. 

Para subsanar esta omisi.ín, el ~T;n;~te
rio de Economía dictó el Decnh N" ~I,fig, 

de agosto de 1956, autorizando la importa
ción de aviones "para la aviación civil, des
tinados a la Federación Aél'e:1 de Chile o 
clubes aéreos y para la aviación c:)mel'
cial" . 

En consecuencia, se excluyó a lc}s ~vio
nes para uso priyado. 

Las leyes 10.50:2, de 20 de septiemb"c {'e 
1952, y 11.289, de 22 de octubre de 1953, 
establecen: "estará liberada ele t:)do rag·J 
por concepto de impuestos y derechos (~e 

internación, almacenaje, estadística u 
otros y del impuesto establecido en la ley 
5.786, la internación anual al país para la 
Federac~ón Aérea de Chile y para 103 clu
bes aéreos o socios chilenos, de cien aero· 
naves", etc. 

Basados en esa amplia disposición legal 
(leyes 10.502 y 11.289), y en el nerlodo rr'l() 
medió entre la dictación de los Decretos del 

Ministerio de Eco:lOmía N"s. 357 y 85~\ o 
sea, entre el ] <1 de abril y el 17 d8 ap:'Jsto 
de 1956, lleg'D.l'on al país, en vuelo, 10 avio· 
hes, cuyas órcle11es de compra, en S'1 mayo
ría, habbn sielo colocadas antes del 1·1. de 
abril de 195G, fecha de la pubLcaci'n <l21 
primer dccret9, el N" 857. 

La Dirección de Aeronáutica, en vi1.'tlid 
de sus atribuciones ~. acatando lo dispue::;to 
en los Decrdos 357 y 859, no otorGó :11tl

trícula a esos aviones por haber ingrc::,ado 
al país despaés de la prohi.bición. COwo 
ningún a'iÍón puede volar sin esa m;:Ül'¿cU

la, han quedado inactiv03 de vueb esos 
di.ez aviones, con el consigniente pe;'jvicio 
para sus d:wños y para el propio !C'.ateri3.1, 
además del menoscabo que ello Slrm ;;'ica 
para el patrimon;o naci:mal, ya q.'e p:>:: le:: 
de la ,República, las aeronaves partic'üan's 
forman parte de la reserya c: voi) (~C la 
Fuer;~a Aére::t de Chile. 

Es nece3,~l'io solncio:1ar C;Ül, :<:t·¡.0",:,'D 
consideraueb que existe intaés f;~'n"':o' en 
emplear bebs lo:; IDé.'dios a6,'e03 (r:i~ (,'á~

ten en el país; m~3 aún cu~ulé1o, con., é\.~CC
dc~ l~n este easo, 11:) fíe ... , :11n(~1'~;,~1 1.-;,:; L~)~('

reses fiscales ya que los av;cnrs se en~'¡C''.1-
tran en ,,;~cl() p:ttrio y hm1 Ú.~·l i;~l];;::Ü1-

dos con medios In'opios ele S'..lS aclqll;:'cntes. 
En c<:msce,encj~l. por medie) (le c;T~:e pro

yecto de ley, se tl',~ta de legalizar la ii:l
portación de los diez aviones que ente'aron 
al país en el período compl'{mdido entn~ el 
14 de abril y el 17 de agosto de 195'3. 

El señor PUENTES (don .L,~:n Bct:Jur
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELICR (21'e
sidente) .-Tiene la palabl'a Su Sefi'¡.tia. 

El señor PUENTES (don J lc:::n Echll'
do) .-Señor Presidente, tal COl:lO acaba (;c 
expresarlo el señor Diputado Infor~:1'ute, 
una disposición lc~al aut::>rizó b i:1tema
ción de aviones, libres de todo derecho ele 
imp::>rtación y de almacenaje. En estas 
condiciones, llegaron al país diez aviones. 

Por este proyecto se trata de legalizar 
la internación de esos diez avif)nes, ya q,lC 
su internación estaba prohibida en virtud 
de un decreto del Ministerio de Economía. 
Los aviones están destinados al uso parti-
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cular y con el objeto de legalizar,' repito! 
su internación, como se expresa en el mjs
mo proyecto al decir que se trata de c'c1'o
naves internadas al país contl'avinic~1(10 
determinadas disposiciones legales, debe
rán pagar una malta de veinte mil pesos. 

Yo pregunto a la Honorable Cámar~, 

¿ no parece absolutamente ridículo que so 
legalice una internación ilegal de diez miG
nes mediante el pago de una multa de 
veinte mil pesos? ¿ N o hemos discutido hr,
ce pocos días en la Comisión de Hacien~tl 
una disposición relativa a la internación 
de automóviles, que estaba prohibida, esta
bleciéndose en esa oportunidad una multa 
mucho más alta? Pero, en este caso, para 
legalizar la internación de diez a vione3 de 
uso particular, se establece el par::o ele la 
ridíc~11a suma de veinte mil pesos. 

Los particulares que han comprarlo es
tos aviones me parece que son personas 
adineradas, sin embargo, no han pa[:'ac1o 
derechos de importación, de intel'naciúl1, 
ni de almacenaje, porque una ley especial 
así lo dice: Pues bien, para legalizar esta 
importación ilegal sólo se considera el pa
go de una multa de vei.nte m:l pesos. 

Acepto el proyecto, pero siempre que la 
multa mencionada sea elevada a doscien
tos mil pesos. 

En consecuencia, pido que se apruebe el 
proyecto con la indicación que he formu-
lado. -. 

El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Presidente, como ha explicado el Honora
ble señor Lacassie, todo avión necesita, pa
ra volar en el país, una matrícula otorgada 
por la Dirección de Aeronáutica, la que 
para concederla exige dos clases de condi
ciones: condiciones de carácter técnico y 
de carácter administrativa. 

Hay muchos tipos de aviones cuya im
portación ha sido rechazada por no cvm~ 
plir cop ciertas características de orden 
técnico, para hacer frente a condici':m~s 
climáticas o de otra clase, que harían in
conveniente su uso en el país. 

Entre las condiciones de carácter aclmi
nistrativoque se exigen, la primera ele to
das -y esto de acuerdo con las dispOSIcio
nes legales que existen para imporLal'---- es 
la obligación de pagar los tributos, de~~e
chos adl'laneros, de internación, etcéter2. 

En virtud de dos disposiciones legales, 
la ley N9 10.502, en su artícnlo 49, y la ley 
N9 11.289; en su artículo 5", se liberó de 
toda clase de derechos la importación de 
aviones para la Federación Aérea, para los 
Clubes Aéreos o para particulares, hasta 
la cantidad de cien aviones anuales. Al am
paro de estas franquicias algunas perso
nas, ya sea para actividades comerciales, 
industriales o simple:11ente clep~)]'tiva~), im
portaron aviones. Con posterioridad, cuan
do los aviones ya estaban en el país, en VÜ'

tud de lo dispuesto en el Decreto N° ;157, 
se prohibió la importacilÍl1 de aviones, 

La Comisión de Cambios Internaciona
les al prohibir la imp:)rtación de aviones 
no modificó en nada el aspecto trib~1tario, 
aduanero o cualquier otro aspecto relacio
nado con el pago de derechos, sin::> que SIm
plemente estableció que este tipo ele mer
cadería no se podía importar al país. En 
realidad, no podía modificar estos aspectos 
en virtud de las disposiciones establecidas 
en las dos leyes que he citado. 

En consecuencia, estos aviones fueron 
importados al país en virtud de disposicio
nes legales perfectamente claras; sin em
bargo, al llegar estas máquinas al país, se 
encontraron con que existía un decreto ad
ministrativo que impedía su entrada. 

De lo ,que se trata ahora es de regulari
zar esta situación y permitir que las im
portaciones efectuadas en virtud de dispo
siciones legales perfectamente establecidas, 
puedan realizarse en definitiva. Porque no 
es aceptable que por un decreto que pro
hibía transitoriamente la importación de 
aviones se les impida volar a los diez 'avio
nes en referencia. Esto no significa violar 
ningun precepto legal. Sólo se pretende de
jar a firme una importación que se hizo en 
una época determinada, cuyas modalida
des sufrieron modificaciones cu.ando las 
mercaderías llegaron al país. Por estas ra
zones considero equitativas las normas le-
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gales contempladas en este proyecto, que 
tienden a permitir la importación de estos 
aviones, a pesar del Decreto N9 357 q,ue 
prohibió su internación, porque la triida 
de estos aparatos se había formalizado con 
mucha anticipación a ese decreto. 

Me parece contradictorio que ahora se 
intente hacer pagar a estas máquinas ::lé
reas una especie de contribución, cuando 
expresamente la ley establece que ellas ne> 
deben pagar tributos. ¿ Por qué? Porque 
sirven al país, pues contribuyen al desmTo
lIo de las comunicaciones aéreas que tanto 
necesita Chile. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor REYES (don J1Jan de Dios). 

-Pido la palabra, sefie>r Presictentc. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidente) .-Tiene la palabra Scl ScIl')ría. 
El señor REYES (don Juan de Dios). 

-Señor Presidente, solicito, por mi parte, 
se apruebe este proyecto en la forma en 
que lo despachó la Comisión de Defensa 
Nacional, o soa, .sin el aumento de la mul
ta a que se ha referido el Honorable señor 
Puentes. I 

Sustento esta opinión, señor Presidente, 
porque, además de todas las razones que 
han dado mis Honorables colegas, estimo 
que estas aeronaves prestan servicios im
portantes en casos de emergencia y porque 
puede afirmarse que ellas pertenecen a la 
Defensa Nacional, puesto que en determi
nadas situaciones las puede usar el Estado. 
También las utilizan los particulares en ca
sos de urgencia, prestando así, útiles servi
cios a la colectividad. Por estas razones, 
considero inconveniente hacer más onero
sa la internación de estos aviones y por el 
contrario, debe favorecerse su ingreso al 
país. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidente) .-Tiene la palabra Su Smloria. 
El señor OY ARZUN.-Señor Presiden

te, en la Comisión de Defensa Nacional se 
dieron toda clase de argumentos en rela
ción. con este proyecto. En realidad, los 

. 
Honorables colegas que han usado de la 
palabra, han aclarado el yerdac1ero sentido 
de sus disposiciones, que tienen por obJeto 
legalizar la internación al país ele diw~ ac
ronayes. 

En la Comisión se hizo presente en for
ma extensa que los dueños de estos apara
tos no son gente rica sIno simples socios de 
la Fedención Aérea de Chile q:w aún es
tán pagando cuotas de esta adquisición. 
También se representó la utilidad que estas 
aeronaves prestan a la Aviación Civil de 
Chile. 

La contribución impuesta de veinte mil 
pesos fue considerada excesiva por algu
nos señores Diputados, sin embargo, no 
me opuse a ella por cuante> considero qt,e 
debe pesolverse todo el trámite relaciona
do con la internación de estos aparatos, que 
ya se viene arrastrando 'desde h~ce un año. 

Por estas consideraciones, solicito al Ho
norable <:clega señor Puente" q~le hcilít'3 
el despacho de este proyecto en los mi::;':c103 
términos en que lo aprobó la Comisióa de 
Defens;¡ Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Se va a dar lectura a las indi
caciones q:'le han llegado a la ~\lesa. 

El sefior GOYCOOLEA (SecreÍc'lrio). 
-Indicación del señor Urrutia, don Igna
cio, para suprimir el· inciso segendo del 
artículo único. 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, 
para sustit:1Ír la multa de $ 20.000 por 
$ 200.000. 

Del señor Palma Gallardo, para reem
plazar el inciso segundo del artículo único 
por el siguiente: 

"Sin embargo los propietarios de las ae
ronaves internadas al país contraviniendo 
las dISposiciones de lCls decretos N9s. :;57 
y 859 del 1\1 inisterio de Economía, de 1356, 
deberán cancelar el cincuenta por ciento 
de los derechos de internación, almaceanje 
y demás que regían a la fecha de su inc21'
nación". 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



En vot~ción. 
Si le pa rece a la Sala, y no se pide ',ota

don, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Acordado. 
En votación c1 inciso prll;121'O eL:l :::,'

tículo únie:) del proyecto. 
Si no SE pide votación, S8 dará por apro

bado. 
Acordado. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Urrutia para suprimir el inci;o se
gundo del artículo, sin perj uicio de la vo
tación de la indicación del HCJl1ol'~ble se
ñor Palma, don Armando. 

En votación el inciso segundo. 
El señor MARTIN.- No está claro el 

asunto. 
El sefí:lr CORREA LETELIER (Pre

sidente) .-- Permítanme, señores Dipda
dos. El Honorable señor Urrutia pieL 12-
supresión del inciso. Un::! manera de vota:.' 
la indicación es votar el inciso. L'ls :wiío
res Dip'1t::tdos que acepten el inciso, esta
rán rech;:¡z::mcl0 la indicac;ón 

-Habl(Ln 1.:aTi()s sMíoTes Dipntac.:n;; a 
la vez. 

El señ~)r CORREA LETELTER (Pnc> 
sidente) .-- Permítanme, señores Diputa
dos, c,:)n la venia de la Sala. Hay varias in
dicaciones: una, para ele\iar la m:Jlta (i:~ 

veinte mil a doscientos mil pesos; y otra, 
del Hon'Jrab1e señor Palm'1, don Al'P1ando, 
la cual fue leída, que es diversa. 

Si le parece a la Sala, comenzaremos 
por votar la indicación que se refiere a la 
elevación de la multa, para que los señores 
Diputado:; <pe tengan diverso cI'itcJio, 
puedan c~cpresarlo. 

Un señor DIPUTADO.- ¿ y el i~1CjSO 

primero'? 
El señor CORREA LETELIER (T'1""

sidente) .--Está votado el inciso primE. ro. 
En el inciso segundo, hay una indica

ción para elevar la multa de veinte mil a 
dosciento, mil pesClS. 

En votación el inciso con la indicación. 
El señor OYARZUN.-¡, Con cuál? 
Él señor CORREA LETELIER n're

sidente) .-- El inciso segundo dice: "Sin 
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embargo, los pl'opietal'ios de las aerana
ves ... ", etcétera, " ... deberán pagar una 
multa a beneficio de la Dirección de Ac:ro
náutica para el famento de la aviación de
portiva de $ 20.000 ... ". La indicación tie
ne por objeto elevar esta multa a d~)scien
tos mil pesos. 

Ahora votamos este inciso con la indica
ción. Es posible que haya señO'~cs Diputa
dos que rechacen en absoluto el inciso; vo
tarán, entonces, siempre negativamente. 

En votación el inciso con la indicación. 
-Practicada la '¿:(>tación en forma Ci~)

nónúca, dio el siguiente resultado: por la 
afiTlnati1)a, 6 vot08; por la negativa, 37. 

El señor CORREA LETELTER (Pre
sidente) .-Rechazado el artículo CO~1 la in
dicación. 

En votación el artículo en la forma pro
puesta por la Comisión de Defemla N<cz.:;o
nal, con lo cual se someterá a votació?1 1<\ 
indicación del Honorable señor UnEtia, 
que tiene por .objeto suprimirlo. 

-Practicada la votación en for?lU!. cco
nóm'ica, dio el siguiente resl'!tado: 1J;>r la. 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 7. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Aprobado el inciso en la forma 
propuesta por la Comisión de Defensa Na
cional. 

La indicación del Honorable señol- Pa1. 
ma Gallardo es incompatibb con lo resuel
to por la Sala. En consecuencia, no se so
meterá a votación. 

Terminada la discusión del proyecto, 

{j,-EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE LA 

I;EY ~,;9 91\;,,4 A LOS I~STITUTOS DE CAPACI~ 

TACION FUOFESIO:\'AL QUE HAN SIDO RECO~ 

NOCH)eS co~m COOPERADORES DE LA LA~ 

non ED!JCACIONAL DEL ESTADO. 

El señor CORREA LETELIER (Fre
sidente).- A continuación cOlTespondr 
tratar el proyecto de ley que concede los 
beneficios de la ley N" 9.8G4 a los In:;titu
tos de Capacitación Profesional q',le 112.11 

sido reconocidos como cooperadores de la 
labor educacional del Estado. 
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El proyecto se encuentra impreso en los 
Boletines N9s. 8.736 y 8.736-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Educación Pública es el Honol'abJe señor 
Suárez, y el Honorable señor Miranda L\a
mírez, de la de Hacienda. 

-Dice el proyecto: 
"Artic:tlo único.- Los establecimientos 

educacionales destinados a capacitar pro
fesionalmente, con estudios agi'ícolas, téc
nicos o industriales, que hayan sido reco
nocidos como cooperadores de la labor edu
cacional del Estado, gozarán, para sus cur
sos gratuitos intensivos de educat:ión fun
damental, de los beneficios dispuestos en 
la ley N9 9.8G4, recibiendo una sc~uve;1ción 
por alumno en proporción a las horas de 
clase de esos cursos, equivalente al cinC".1ell
ta p8r ciento (50 %) del costo anual por 
alumno de las esnelas agrícolas o técnicas 
elementales, según el caso, dép:'l1clientes de 
la Dirección General de Enseñanza Agrí
cola, Comercial y Técnica del Ministerio 
de Educación Pública. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem corres
pondiente del Presupuesto Nacional, des
de el próximo año 1958". 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-En discusión general y particu
lar el proyecto. 

El señor SUAREZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Suárez, Diputado Informante de la 
Comisión de Educación Pública. A conti
nuación, el Honorable señor Miranda Ra
mírez. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
la Comisién de Educación Pública aprobó 
un proyecto de ley iniciado en un Mensaje 
que concede los beneficios de la ley N9 
9.864 a los Institutos de Capacitación Pro
fesional que hayan sido reconocidos como 
cooperadores de la labor educacional del 
Éstado. 

Cabe señalar que el Honorable señor 

Ríos Igualt presentó, en julio del año pa
sado, una moción que legisla sobre la mis
ma materia. 

La ley N9 9.864, de 25 de enHO de 1951, 
dispuso que las escuelas primarias y los 
establecimientos de educación secundaria, 
profesional y normal, particulares gmtui-. 
tos, tendrán una subvención por alumno de 
asistencia media equivalente a la m;tad del 
costo de un alumno de las esc~lelas res
pectivas del Estado. 

La misma ley dispone en el al-tícub 2" 
que "los establecimientos particulares de 
educación secundaria, profesional y lldr
mal tendrán derecho a subvención siem
pre que tengan cm'ácter gl'aLüto, adepten 
los programas de Liceos o E:;cuelas co
l'esp8ndientes del Estado en los ramos t€C
nicos y fundamentales y lllnciol1e~l, ,;) 18 
men:.>s, el mismo número de horas que és
tos". E3ta obligación que tienen cstJS es
tablecimientos de enseñanza particula.' de 
funciona'!' por lo menos durante el mismo 
número de homs que los fiscales, ha deja
do al margen de esta si.lbvención a algunas 
instituciones que hoy están entregarldo 
educación fundamental a través de cursos 
intensivos. 

Señor Presidente, después de la guerra, 
la organización de las Naciones Unidas, a 
través de la UNESCO, ha estado promo
viendo en todo el mundo un plan de educa
ción fundamental, por el cual se imparte 
a la juventud nociones elementales huma
nísticas al mismo tiempo que enseñanza 
técnica en determinadas materias.' 

En Chile también se ha estado ensayado 
este plan educacional y es así como en An
cnd funciona, lo que podríamos llamar un 
plan piloto de educación fundamental. 

Pero, más que el Estado chileno, son las 
organizaciones particulares las que se han 
lanzado por este camino de entregar a la 
juventud de nuestra patria una enseñanza 
técnica elemental. Entre estos organismos 
podría citar al Instituto de Educación Ru
ral Campesina, que da a los muchachos 
que actualmente trabajan en el campo la, 
posibilidad de adquirir elementos funda
mentales, para trabajar en mejores condi-



SESION 33", EN MARTES H DF. ENSRO DE 1 (',5(\ 2487 
======== 

ciones y con más amplios conocimientos tamp~)co c:m la (k le3 funcicmu'ios (le di-
técnicos. 

Se consideró justo concedel' las ;)(n:~:'i

cios de la ley N(! 9.864, a estos in3tibtos 
,que están lab:Jl'anc1o para qlle el p;:cbl{) re
ciba una mejor educación. Por estas razo
nes, la Comisión de EducacJm PúL:ic C1

, 

aprobó el proyecto. Ruego, entonces, ¡, los 
Honorables colegas que tengan a bien dar
le su aprobación, porque él tiende a ayu
dar a quienes hacen lo posible por i11cul
cal' con0cimientos prácticos a nuestra ju
ventud. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidente) ,--Tleae la palabra el Honon1ble 
señor Diputado Informante de la Comü:;ión 
de Hacienda. 

El seü¡,' UlRA1,mA I~AjIlREZ,-::~', 
ñOl' Pi es 
de la T<ü,'a de Fác;l Despacho '! 

El S2il CORI~r.A LETr~LIFTt O' ;'; 
sidcntc) .- ·--Cinc~) ;J.11n-)t~)s, I¡onc=:~-¡ blc I~ i
putado. 

n .,e,' L' nl~Yr~S (Jon Juan de Dios). 
-S(~ -;-~\' "--l·:_;=~~_·t~~~",_~:· c~ t.:.C::1p~ (~2 t~2 ¡:t"¡J-

bla <il' :/'.c:; '~es::,'d1() lla~;i,a l.? ;~.p:'nlJ:1.

CiÓ!' ,,:; ~ji\':, w;b en debate. 

In~Oi'_;':l,\:t·= _' le 1:\ Conl.!.si.ón de II/~~c·(·:~~··~:~) 

me ipF()l~l:1l' el pl';vE'cb qé,e 
cO:lce:]('''': t,cllcfióc s de b le',' 2'~' :J.S') ~ 
a los ímt;t'k)s (1e Capncit[1c i ón Pn,J'csio
naL q 11:"1 ¡;:clo reconocidos COID!' CJ1.1-

bf)}'3dorC3 de 1:1 lé!bor ec1" caci onal del E;j

tarb, y (r~'-~ rechazó la C01Ylis,ión, en virtud 
de las razrmes e1','e expondré en seS:~lid.2, 

Tal c. ~o Ir, ~1caha de (';-,0:1ch21' 19. HoT"'
rablr: C~:r,,::-r;l,';6;". de hbics del En'1o~'a

ble Dip"t'1(10 Informante de 1:1 C()mjs:'~1 

de 1.d·,1c,(';ón Pública, el inforr:.lc no COI:

tie:w n1r"7Un0 d.e les datos y antecccicn:cs 
que él n's 1;:1 rrol)cl'cionaclo, ni siq11Jcl'.2 
1m: C11 ' ,., ?raeif;n, de los establecimientcs 
de educn.ción rública que gozarf.n de e.sre 
bel el': , '), ' 

Lét C'::,i,;i':n (10 I-bciencla n'" e.:ontó en 
su 0T10'~A[li'lacl ('('n la prcsencj~ ('el 3:'

ñOl' J'lh~l::;h\) de Edtccació!1 Pública, nI 

eh:l ~ ~cTet~1 r"Í a c~c Estado ql..:e t~cncn q1 v~ 
\'(,;I" C~·1! ]~~":.; r;:¡2,.l~~)i·~.:U; ~.'cl·:".ciJ~1:'.~~s C:'1?1 ~a 

cc1ucrc=(n })r",{>(~~?,icl1a1. J)Cl, C01111sióa de 
[1~c1:~eaci(~l Públ:ca, en c:~::rJ}~0, CI~;P.t:') Cr'Yl 
~a pl·C8C:~~l:·.,':':. (~(; estos fl'~,1c~On,~ri{;~j y, en
tre (:~lc.s; c:'n la cclobor::cj(·11 ,~c 103 ~'CñP103 

!=~:]'jrr"0 :::F::;hall, S"~)0r;ntc:-l(1en'¿e de 
:;_:~clní"~-~(~~('ll_ I")ú¡,;lic~l) :'~ II~~:'ll~~~l "I?';~'::í). J)1.
l'e:.:Ll' (> :1,~2':11 de Enseñam::1 Agrícola, 
Cúm8Yc¡~¡J y 'Técnica, Tm-;')CC0 fj~:E?,'1 e'1 

e: in~ 'l"=-'~e (1 ~t(lS ['.n::,c(·[1;'11~ )3 (P~(, ~: ,Í 11i
Ci() c1c la (~cnl~s.:6n ,de IIaci:~:lt1nJ s(:~tl[:"11 lt1-
(~i<.;Y'8n5~'-1/r<~, ~jnJ'a e~tr~-' r (~l cen(\cjJni(~ntú 

pi_'Or 111 (!,~) cl~_ll ~--n~o:,~cct:). 

'T.-",1r-. .'~\.Q" 1.~. ¡r'(~~)]rt r;(r~·.118i6n d2 

Educación Pública, deja constancia en su 
inform2 que el gasto, materia que, evi
d"ntemente, era lo que más importaba e 
interesaba a la Comisión de Hacienda, 
"es, por su naturaleza, imprecisabl~ ~or 
el nym(mto y se imputa al ítem corres
rondientc del Presupuesto de la Nación 
para el año 1958". 

eir: \ ,'-:, =' T; ,~elT1itp una inten'upción Ho
no:~rdl~C J)ip~.<:ldo? 

El se~ '~' !,rlnAND /\. R/\!'1:IR?Z.--Con 
:,,(1., ;'r""";0, n"Yi(')'able cole~a. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) ,-Con la venia del scño~' l'Jir:meb 
R'1mírez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don J'~[1I'. E(h~r

do) .-Señor Presidente, quiero hacer pre
sente q',1e en la Comisión de Educación ?ú
blica, aun cuando he sido un ardiente ¡;ar
tidario de las subvenciones a los cnlop,'ios 
particulares, expresé mi opinión contraria 
a este proyecto de ley, porque no reúne las 
condicion8s y requisitos que la Comisión 
citada tomó en consideración cuando se 
aprobó el proyecto de subvenciones a los 
colegios particulares de enseñanza gratui
ta. 

. La finalidad que tuvimos en vista al cles
pacharse las subvenciones a los colegios 
particulares, fue la dignificación de los 
profesores q~le trabajan en tales est .. '1bkci
mientos. Sabíamos que en ese sector de la 
educación había nmchos maestros 'lue es
taban percibiendo sueldos de hambre. 



2488 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor BARRA.-j Esa situación to
davía existe! 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Es muy posible que todavía s,lbsis
tan, como anota el Honorable c9lega, Pe
ro lo cierto es que la finalidad que se tuvo 
en vista al conceder estas subvenciones 
fue la dignificación del magistel'io aue 
trabaja en los colegios de enseñanz?, par
ticular. 

Por esa razón fue, precisamente, que la 
ley establece, como requisito funclamenbl, 
entre otros, el que "será necesario, además, 
que se pague el sueldo vital y las imposi
ciones legales a todo el personal seglar". 
Esto lo estipula el artículo 2° de la ley N9 
9.864. 

Por otra parte, la misma ley establece, 
en su artíc~llo 59, (pe "Los establecimien
tos de enseñanza particular que sea~l acree
dores a los beneficios de esta ley, deberán 
gratificar al personal hasta con dos suel
dos al año". 

De mJelo, pues, que la dignificación del 
profes9rado, fue la finalidad qne se tuvo 
en consideración, por lo menos, por parte 
del Diputado qlle habla, para aprobar en 
forma tan amplia la Ley de Subvenciones 
a los colegios particulares de ensei1anza 
gratuita. Pero se estipuló una c9nclición: 
que estas escuelas tuvieran cursos regula
res, o sea, como dice la Ley, que funcionen, 
a lo menos, el mismo número de horas que 
los colegios fiscales. 

Sin embargo, ¿ de qué establecimientos 
docentes se trata en este caso? Se trata, 
como Re expresa en el informe de la C'Jmi
sión de Educación Pública, de Institutos 
que han sido reconocidos como cooperado
res de la labor educacional del Estado, pe
ro que tienen cursos de capacitación pro
fesional de duración muy transitoria. Aún 
en el mismo seno de la Comisión menciona
da, no se logró establecer cuimto duran 
esos cursos; a veces, semanas y, en orras, 
meses. En consecuencia, entonces, no es 
posible aplicar la disposición legal según la 
cual los establecimientos de enseñanza par
ticular que gocen de subvenciones deben 
funcionar, a lo menos, igual número de ho-

ras de clases que trabajan los colegios fis
cales similares. 

Las dos consideraciones señaladas fue
ron las que me movieron a pensar en la 
furma que he indicado al comienzo de mi 
intervención de esta tarde. Vuelvo a repe
tir que el Diputado que habla ha defendido 
con el mayor interés las subvenciones a los 
colegios partic:.llares, durante toda su ges
tiC>l1 parlamentaria; pero, en su concepto, 
el proyecto en discusión no cumple con los 
requisitos que se tuvieron en -lista cuando 
se dictó la ley a que he hecho referencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

s;dente) .-Ha terminado el tiempo ele la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El sei10r RIOS IGUALT.- Señor Pre
sidente, sería conveniente, entonces, pro
rrogarlo. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa
ra prorogar, por quince minutos, el tiempo 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-Creemos q~le, inclu

so, este proyecto de ley debe ser retirado 
de la Tabla de Fácil Despacho, sei10r Pre
sidente. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

TRES PROYECTOS DE LEY 

El sei10r CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 
para prorrogar los plazos en que deben 
ser informados los proyectos de ley que 
figursl1 con los números 3, 4 y 5 del Or
d,m del Día de la sesión de hoy, hasta el 
término de los plazos constitucionales de 
cada uno de ellos. 

Estos proyectos de ley han sido califi
cados de simple urgencia y aún no han 
sido informados. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

acuerdo anterior, son los siguientes: 
19-Mensaje que destina recursos para 
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termlnar la construcción del camino lon
gitudinal desde Arica a QuellrJn, 

2?--lvleilsaje que crea la Empresa Na
cional de Puertos, 

;:)9-Me1lsaje que crea una persona jn
rídic3 de derecho público que se dcnomi
narc~ ",!unta (Te Adelanto de Arica", en
cargada de fOTnentar la producci{~n y el 
progreEo del departame~lto de Arica, 

8.-MODlFlr:A{]ON DE LA LEY NQ 11.150, SO

cm, P,',YIlViENTACION DE SANTIAGO, CON EL 

OBJETO D".". Dl\R FACILIDADES A LOS DEU

DORE,; 0:mW~OS POJt CONCEPTO DE OBRAS 

D.E PAVI:,lENTACION.-MODlFICACIONES DEL 

SENi~.DO 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .--A continuaciCm corresponde 
ocuparse del proyecto devuelto por el Ho
norable Senado que modifica 1:1 ley N9 
11.150, que fij6 el tex'l) refundido de lBs 
disposiciones legales sobre pavimentacVn 
en Sant i;:g-o, 

Las modificac:ones inb'oducidas pcr el 
H0110Y?')ie Senado, dicen así: 

A1'tíCII!1) único 

Ha pr '<ado a ssr artículo 19 , 

El número }9 ha sido sustituido lior el 
~iguienté~ : 

"1 ()-REemplázase el inciso primero del 
artículo 1'1 por el siguie11.te: 

"lIarán cxecpci::n a lo dispuesto en 01 
artículo ;c.,¡tnior las cuota" que la Direc
ción de Pavimentación formule ~l los pro
pietarios que ens'mche de: calzadas y :'ce
ras a flC'C a:l~de (ü artk;110 79 : )101' ohras 
de paVir1eD taó(ln o repaviJ"1PT'< ;:ci '.c~ <;, 
aceras a Cl18 ::;e refierc'] los ar~ícu]o" SI) 
.v ()9 C)l.V T,() .:;e. ,'fectúrn conju11 1r:ne:1h' ('():! 

ta paV;T?~Fl1taci()n o rer;[¡;~'i:;-:Len~:3.ci/);-l (1):: 

[[t'.) c21í::J,(l;-;;:, r'~f,;)2ctiy~s y por ~a e~')l"/'c~l

c¡<Ín o pI caml'io ele la ca1)[l. de rochdera 
asfáltica que indica el artículo 49, Estas 
obras (:eh"r.:1Yl ser pagad2s al contado, a 
cuyo efecto su pago será exigible desde la 

fecha en que la Dirección de Pavimenta
ción declare iniciados los trabajos objeto 
del cobro y deberá ser cu1'ierto, en todo 
caso, dentro de los cuarenta y cinco días 
que sigan a la fecha de h inicia'::'ón del 
trabajo, declarada por la Dir8cción de Pa
vimentación en la cuenta respectiva, Si 
la cuenta 110 fuere cubierta en dicho pla
zo, se proc0derá a su cohro ,illdicial, con 
el interés pe:1al que fija el artículo 17 de 
la ley y ajt~st6.ndose al procedrmiento es
tablecido en este artículo", 

El número 29 ha f'ido sustituíclo por el 
Q'}C se trans~ribe a continuación: 

"2'!-R,mplázase el inciso segundo del 
artículo ] i) por el siguiente: 

"No obstante 10 dispuesto e'1 el inciso 
anterior, se autoriza al Director de Pa
vimcntaei~:n de Santiago para que, en los 
casos a oue se refiere ese inciso, pueda 
otorgar facilidades de pago a pedido di
recto del dendor y que consistirán en la 
división de la cuenta hasta en 24 men
sualidades, Es':a división podrá hacerse 
hasta en 3G mensualidades cuando 
se trate de cuenta que afecten a 
propiedades edificadas que tengan un 
avalúD vigente menor de 30 suel
dos vlbles ~crrespo;l(lientes a Santiago; o 

a propiedades de instituciones de benefi
cellcia, eclLlcaci,5n o del culto y sus depen
de:·1ci;¡s. Las mensualidades S2 pagarán 
COyl el in1.(,:,2S del 12 pe¡' cie'1':o anual en 
las fechas que se fijen en la providencia 
de ];e 8olici'cud, Ji:] c1e'Jc~or ([l'e se ahaRe (;'1 

el pao,-o de una de las mensualidades será 
c(wHde:'ac1o moroso y se procederá al co
bro judicial de la suma adl~ucla(L" con s~¡s 
interese, (lentro dé los diez días "ig:Iie'ü2s 
:d '.'encir:licnto cl(~ la mensualidad que lo 
ha he<:?fJc' CO,er en mer:" con arre~lo al 
l'n:cedimiento señalado en el artículo 17", 

En el l'úJY!e1'o 39 se ha ~lgrerr2do la si
~'·J¡;cnt.~ fi'a88 final. el "spué,.; (le la conj un
ei:n "~''': "reempl:base en el illClEW 0cta
vo de E'ste rnismo artículo la palahra 
"s2is" por "doce",", 
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~=l número 4 ha sido redactado co::no 
sigue: 

"4.-11lterc:J las e en el inciso terc(:ro del 
artículo 42?, a continuación de la frase 
"las adqc1Ísiciol1cs de carácter U l'!';-8nte" , 
"y las reparaciones de igual carácter de 
v(~hículos, maquinarias y elementos de 
trabajo", y reemplázase la I:'rase "qui
nientos mil pesos" por "treinta sueldos 
vitales". 

A contmuación, ha consultado los si
gl'icl1tes números nuevos: 

"5.- Reemplázase la última frase del 
incis) primero del artículo 46, por la si
guiente: "Los demás cargos de es~a Ofi
cina que, a jnicio del Director de Pavi
mentación, requieren preparación o cono
cimientos especiales deberán ser desempe
ñados por perSOl,as que estén eel posesión 
del título de ingeniero civil, constructor 
civil, ingeniero o técnico mecánico, o que 
hayan rendido satisfactor:amente, a lo 
menos, tercer año ele ingeniería civil, si 
al Director de Pavimentación lo considera 
neccsar'o l)ara la b~lena mrrrc:h:l del Ser
vicio, :l dpscle ese momeIÜo, tendrá11 el 
carácter de carg-Oi; técnicos pan todas los 
efectos legales". 

"G.-Rcemplázase el inciso octavo del 
artículo 46 por el siguiente: 

"El resto dcl pETsong,1 ele la Dirección 
de Pavimentación de Santiag'J será nom
endo nor el Alcalde municipal, a pro
puulta del Director de Pavimentación". 

"7.--Reemplúzanse en el artículo 50 ;as 
palabras "ql1~nient:>s mil ppsos" por "se
'senta sneldos vitales correspondientes al 
depariamenh) de Santiago". 

Ha agregado, a continuación, como ar
tículos 29 y :i~\ nuevos, los que a continua
ción se indican: 

".Artículo 29-Moclifícase la ley N9 
11.704, de 20 de octubre de 1954, en la 
forma sirruiente: 

"Agr6gase en el número 39 del artícu
lo 106, el si5!:uiellte ir.ciso: 

"Dentro de la comuna de Santiago, es
tos derechos serún percihido,,; dir'3~!.amen
te por la Dirección de Pavimentación de 

Sa:~tiago y formarán parte de lo,', recur
sos pro-;Jios de este Sen'ido". 

"Artículo ::;0-}"lcdifícase el é-lrtícnlo 98 
de la ley ~q 12A_01, de 1 () ele 1eh'ero de 
1957, en los sigui21lies térrr:inos: 

"Irllcl':::úlase a continuaci('n d3 la f:ra
~;e: "S2i','icios de Obru:~ Pú(-¡Licas", la ex- ... 
pre:sión "y la Dire;:;::;icil1 (le P2lv:i.me21'lación 
de Santiago". 

.. Agr2gase a este mismo ,~ri 'CL1~O el si
r;uiente inciso final: 

"La asignación de estímulo que por es
ta disposición S'3 oiorlT,'1 al personal de la 
DireccL,n de Pnvimentaci(;n de Santiago, 
comenzará a regir a cont3r del 19 de ene
ro ele 1958 y el gasto correspoYldiente, se 
imputará a los mayores recursos prove
nientes de la aplicación (lel artículo 99 de 
la ley N9 11.575, de 14 de agosto de 1954, 
en relación con el artículo 25 de la ley 
N9 1 L150, de 2 de abril de 1953". 

El señor CORREA LETELTER (Pre
sidetne) .-EI proy8cto se encnc'ltra im
pl':O"0 en el Boletín NQ S.601-A. 

En r1iscusi6n las modificClciones del 
Honorahle Senarlo al artículo único que 
h~ pasarlo a ser 19 . 

El señor JULIET.- Sei10r Presidente, 
1, :·~e dis ~llte el artícub c;~n la totalidad de 
:ms mo¡Ffic8,ciOlI8S o é.:;~c's las vamos a 
tra~. 21' 0'1 form~-\ separada? 

El señor CORREA LETEU:8R (Pre
sidente) .-- El artículo 1'! con todas las 
modificaciones, porqne la discusi:"m es por 
arl íc¡,lr,s salvo (111e la lVIesq aC llcrc1e otro 
procedimiento, Honorable Diputado. 

El ~'fíor .JULIET.-·L:1s materias son 
muy diferentes, sf.'ñor Presirlente. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente \ .-¿ Su Señoría solidta que se tra
ten por números? 

El señor JULTET.--Creo que Tl::>ra una 
ma,\-or expedición, sería TJrcferible que 
as~ se C")nsideraran. 

El spñor CORREA LETIGLTER (Pre
~icle-,lte) .-Si 1(: parece a la S:'.h, se pro
cederá (;11 la forr1a sus;eric1;; por el Ho
norable señor J nliet. 

Acordado. 
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En discusión las modificaciones del 
Honorah\, ~~ena(lo al número 1. 

El señur JULIET.- Pido la pala~\ra. 

señor Presidente. 
El s8:1cr rORT~EA L'ETELIER (Pr2-

;3idente) .-Tiene la palabra, Su Señoría, 
El ;3i'ñoi' Jt'LTET,-- Señol' Pre:,ic1cr::e, 

como la Honorable Cámara puede "dver
!ir, d HCJ:()]',',ble Senne!:) en SlJS modifi
cacior~c;~ n:) ;' ,: ~:ce~'ju G~~r~! cosa q:le ats-
nerse a 10 :lClrctcdc) 1'0r la Corporndón en 
una l'e(~~l(~ci((n uIliforn1e. I)e nlé1~~eI'~; qy;2 

no hel ',:~l:':¿',(lo :1t'~.;()1;¡tamwlI0 nelda ]0 q¡U' 

la H;;:,orgb1e Cámara acordó. 
Ei sei'íor CORREA LETELU:R (Prc

sidel1::e) .-,Jlfrezco la palalJra. 
0f~"'2';~C() 1:1 D?-la~-;ra. 

Cerrado e1 debate. 
En voü1cj-'m. 
Si le pnn,ce a la Honora1)le C{mar~, y 

:10 se pide votación, se d:lrán por aproba
das las .:ncrlificaclc::es del oHnorable Se
nado al número primero. 

}\.cord.~~.a(). 

En di',cl's:(m hs moclificaci,mes del Ho
norable 8cnar?o al número 2',). 

El ~"r~(:r TULIET,- Pido la palahra, 
geñor T'r0~icl ""te>, 

El señor CORREA LETELIER (T'rp, 
side'ltc) ,--Tip,w la palabra Su Se¡lnria 

El señor JFLIET.-En e.stas mor1i rica
dones 0'1 Honorable S8:1:'.(10 bm~,ién se 
prOl1l'~le;', (n h misn'1H forma ac()~dada 
por hl Eonr;rahJe r:íml'J"a ,. SC:Cl'cH",te k~ 

dio una mejor redacción. Con tal obje
to, se¡::,lxó r(l)' r1JntO seguido lo;:; casos en 
que se pueden otorgar las facilidades a 
qve Sé,~ r!~ri'Te este nlÍmero de vei r1ticc' :l
tro y trein~a y seis ml;'nsllalidar1(~", p:da 
ciertcR pa,¡~OS por d?rechos de pavim::n+,,
áín, 

O sea, h mismo ':¡ele <'cord6 1.,' Hono~'.'l,

ble Cáma"a pero C011 una reLlneci(il1 m'~s 
at~ccu~'l,l. 

~ir 1~:'111-~"} . --_.{) ;>""~~?"CO l~~ p;~ ~t:.'~ 1'.~:. 

n fTe «~:; "J-o. r~l ~ [':l,'ra. 

En vottici0n. 

--

Si no se pide votación, se darán por 
'l!Jl'cbad;ois 1:,.,: modificaciones del Senado 
al número 2'i. 

Acordado. 
En discusión la mo(]ificaeiiín del Sena

(lo al número' ir!. 
Ofl'e~éco la pahbra. 
El ¡'e'íJ)!, .nJLIET,- Pido la pa:abra, 

8::'0.0" Prs¡:idente. 
El señr;r CORREA LETELIER (:.:'re

:"jd:~nen .--- Tiene let palabra Su Señoría. 
;'~1 s Jjor .JüLIET.-- Sf'1101' Prf':"iclente, 

po~~ t~:t2 --5mero el Honurable Senacl0 
cClIccde ;¡] Dircc[fw de Pi!,\'ime,1taci5n la 
f:L JI ~ad eh, otorgu f.acilidades a los den
de:e:,;, anT)r~,ndo el !~,lazo de s:,is meses 
que estar lC':Í:; el llÚCC;'O 39 de la ley NQ 
1l.] 50, g dec8 mC"ses, con los consiguien
te" Le;18~'icios para u~n TIlciür recauda
ci,~n per parte de la propia Direcci:Jll de 
l'a \';m2}'(ación. 

Por es;:: 1 a7ón, creo que debe contar 
con la :' nrobaeión de la Cám::ra. 

r:: sefí~:l' C~()RRT~~\ 1.J}:jT'El1~ET~ (Pre·-
,~idenLe) .-,~-Ofrczco la llala1)r¿:, 

Ofn,zeo la palabra. 
C01'n.(10 el (le~ate. 

En votaci(m. 
Si no ,"f~ pide vo;aeión, se dartt por 

apl'ohacla 1:1 modific:l(:ión del Senado. 
Ar:ord"c!o. 
En discusión las modificaciones del Se

na/o al número 4f). 
El señor .JULIET.-Pido la pala1.:'ra, se

ñ:)l' PrE:,it!( :'te. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

si c1\:; 11 te ) ,--Tiene la pab~m,1. Su Señoría. 
':¡ ,)cfíor ,TLTLIET,--Por el artículo 42 

ele b ~8' 1\9 11.1FiO S8 8stal)L~ci6 qw~ la 
T):1"f~c~:i ~ll (18 Pali:Tlenbci::n p11(~r1e p:rc
h~1r ;:c1:]l'i::,.icio:!0s dr~ c~)rfct('r uro:crte, 

Y\-;;3rh}(:i(·~;.do d r_,¡ tr:"]ll"l:e c~~~ -:;"Or~1~sta 

~".( 'j.e:L :~cr liD lrn-~'l! (} ni) ~':_-l:f~'ri(:r a 

~~ ~0}.c.t\:), pero Si81"I'1yn'":.~ qne medie la 

P,:,., 'l'eTI, el HO"J)r;Ü+~ Senado, cron el 
'~.'~.} ~ft() (l_:~ an[~ cY1Eta rrcr',:\-or expe{1ición y 
f:lciJirladss para la ejecución de estas 
OrTa'" h~ incluído é1entro ele ellas "las re-
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paTa~~uncs de' igual carácter de veh~cu-
103, maq 11inarias y elementos de traba
jo". T.JJ)¡én ha elevado, por el alza natu
r.il d:' los costos de las l'eparadoY12;; y de 
los traba.i os, la SU~la de $ 100.000 a 30 
sueldes vitales, c2ntidad que creo está 
más acorde con la situación económica que 
estamos viviendo y con el normal dEsarro
llo de la Dirección de Pavimentación. 

El señor CORRlEA LETELlER (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrfczco la pala1.·ra. 
Cernido el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Senado. 
Acordado. 
En discm;ión la modificación elel Sena

do que consiste en la agregación. del nú
mero cinco nuevo, propuesto por esa Cor
poración. 

El . señor JULIET.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELTER (Pre
sidente) .-Tiene la palabra S11 Señoría. 

El señor JULIET.--Señor Presidente, 
la legislación actual exige que los Tefes de 
Secciones. como también el Director Ge
neral de Pavimentaciém, deban ser ing-e
nieros. En consecuencia, se hace m'.lV eli
fícil proveer can~os en esa repartición 

. con personal idóneo que reúna los rer11~i

sitos legales. 
Para corre,dr ec;ta situación, el Hono

rable Senado agregA, además del titulo ele 
ingenier ocivil, los de constructor ciyil, 
ingeniero o técnico mecánico. 

Se dehe entender que se trata de inge
nieros o técncos mecánicos que h1Ihieren 
obtenido su t!tulo en la Escuela de Artes 
y Oficios o en la Universidad Técnica del 
Estado. 

En consecuencia, con esta modificación, 
se da a la Direción General de Payimen
tación, la posihi l idad de proveer algunos 
cargos de jefes de secciones u otros con 
profesionales que hu hieren ol.Jtenido su 
título en los establecimientos educaeiona-

les anotados. O sea, esta medida tiene por 
objeto facilitar los nom1::.r:,mientcs y, por 
ende, el normal dé:salTollo administrati
vo dei s2rvicio. 

Creo qae con esta modliicaciór:, el Ho
norable Senado beneficia a la Dirección 
Gellt;l'<d de Pavimentaci0Yl, la cual le ha 
prestado su aprobaciC;n. 

El señor CORREA LETELlER (Pre~ 

sident2) .-Ofre~co la palabra. 
OircL-co la pa;atra. 
Cenallo el debc¡te. 
En votación. 
~::i le parece a b Sala y no se pide vo

tación, se dará por aprobado el número 
cinco. 

lb 13eñor DIPUT ADO.--Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente).- En votación. 
--Pr~cticada la votacirín en forma eco

númü:a, no hubo quórum. 
~~l ,~~ñor GOYCOOLEA (Secretario). 

-H:lll votado solamente diecisiete seño
res Diputados, 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-N o hay quórum. 

Se va 3 repetir la votación. 
-P)'((cticaclCL nuevam.ente la votación 

{oona. (,(,0116111 1·(:a. no hn1)o l]u/n~/m. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han yotado solamente veintiséis señores 
Di]utac1os. 

1':1 3eñol' CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-No hJy quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis
temél ele sentados y de pie. 

--Pl'C ctir:ada.. la, 1)()facir;n en ¡orina eeo
n(5nlir~a. ]JO!' el sisterrw. de sent.'Jrlos y de 
pie. d;() el sirjniente resultado: por la 
afill11uhva.: 25 votos; por la negativa: 5 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-Aprobado el N9 59. 

En discllsijn el N9 G'i nuevo introduci
do por el Sen arlo. 

El señor .JULIET.·- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIE::\ (Pre
si:_~ente) .-Tiene la palabr8. Su Señoría. 

El Reñor JULmT.-Señor P;·csldente. 
la ley NQ 4.120 del año 1928, establecía la 
misma disposici6n que hoy día V~)tamCH;. 

O sea, qne el l'es:.o t1el personal de la Di
recci{:n (le Pavimentación a:; Sa;1ti::!go, 
se~'á noubrado pOl' el Alcalde l"lunicipal, 
H pl'opuesta del Director de Pavimenta
Clcn. 

Con postei'ioridad, la ley ='I9 9.7J8 mo
dificó la ley anteriormente citada, seña
lando que estos cargos deberían ser lle
n"dos a ¡oropl1rsta .. en terna por el Alc~;l
de. Esto generó las consiguientes moles
tias y la calificación -si pudiéramos de
cir- no adecuada para la realizaci'Í'i de 
estos nombramientos. En consecuenc:ia, el 
Honorable Senado no ha hecho s;no re
VIVIr una disposición anterior, la que 
también cu:nta con la aceptación de la 
Di l":cci6n de Pavlmentacié'n. 

El señor CORREA LETELIER (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

CernIdo el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honor::tble Cámara y 

no se pi ele votación, S0 dará por aproba
do el número sexto. 

Aprorado. 
En rlis:?usión el N9 79. 

Ofrezco la palabra. 
El s:,ñor JULIET.- Pido la J)f<lab'a, 

señ0r PresiClente. 
El señor CORREA LETELlER (Pre

sidente).-Tie'1 e la palabra Su Señoría. 
El señor .JULTET.-Señor Preside'1te, 

el artículo 50 de la ley N9 11.150 estable
cía que se podía destinar hasta la suma 
de quinientos mil pesos pra h8cer pdc
tica de experiencias de nuevos pavimen
tos. Se ha visto en el hecho que con esta 
suma es imposible realizar una labor efi
caz y rle estudio científico, por C'lVO mo
tivo el Honorable Senado ha modificado la. 
suma de $ 500.000, establecida VOl' la ley 
N9 11.150, elevándola a sesenta sueldos 
vitales. De esta manera, la Dirección po
drá realizar estas experiencias, que evi-

denteme,lÍe habrán de redundar en bene
licio ele la ciuclad. Ese es el objetivo de 
la modüic2.óón del Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

OÍl'ezco la palabra. 
Cerrado e: debate. 
En votación. 
Si le pa rece a la Honorable Cáll:ara, y 

no se pide votación, se dará pDr aproba
do el número 79• 

Aprob&(~o. 

A contimwci611, el Honorable Senado 
ha agregado el artículo 29. 

En discusi{:n el artículo 29. 
El señor JULIET.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidente) .--Tiene a rnlahra Su Se'íol'Ía. 
El señor JeLIET.--Señor Presidente, 

en el artkuio 106 de la ley N9 11.704 se 
clasifican los derechos municipales, o sea 
las prestaciones que están obligados a pa
gar a las Municipalidades todos 10B par
ticulares que obtienen de ellas cOllcesio-
11e,; y permisos o re::ilJe~1 un beneficio de 
:as misma',. El(Cl'(, Estos, aparecen los d,,
n':'hos ~,()r i"emoeión de pavimentos. Al 
Honorahle Sem;.do le pareció conve,.;e:,te 
qne todOE estos derechos Ílleran pe:-ci',i
dos direcemnent;; por la Dirección ele Pa
vimentación e incorporados a su patrimo
nio, por '.er este servicio el que en defi
nitiva d2;~e c'lÍclar ~' reparar los pavilnel1-
tes. En umseCl1 encia. este artículo intro
ducido por el Honorable Senado tiene por 
objeto procurar que la Dirección de Pa
vimentacV;n se reembolse de lo que haya 
podido gastar en una reparaci(m de pa
vimentos. 

El señür CORREA LETELIER (Pre-
sidente) .-Ofrezco la pDJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por apro
bado el artículo 29. 

Aprobado. 
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F-n (Escgsión el artículo 2Q• 

El señor .JULIET.-- Pido la palabra, 
:·~:,fíor Pi'cs~clente. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
"icle:1te) .--Tiene la pa~abra Sn Señol'Í:1. 

];:1 ;:eñ;1' H'::LIET.- Por este artícnlo, 
f;6íol' Pl't";3:dcnre, el HOIlnra i ;]e Senado 
ha~e e}~L;jlSiYo ~ll pr>r;,cnal que L .. ablja en 

la nire'2cii;n c!'3 P'wimentacYn (le S:111-
L-ti~;o los lJc'wficios (h~ ID. ;lsig11aci:¡n de 
ci'tÍm:1:o de qlle fCrtua1:~l'2r:te l','OZ: la Di
rc·,::,:Ln de Obre: c; Públicas, a ia (.r'e es :,á 
:'",,~r;l:la(la la Direcc~ón ele P~lvim2ntaciím 

UrlJ<mJ. Ell cO:lseC 1l€ncia, se ha pretendi .. 
do pl)r el Honorable Senado" por la una
nimidad de sus mismbros, colonl' a la 
Pavimentación de Santiago en la misma 
sit1,1,aci:n C;1 que se encuentra hoy día la 
Dirección de PavimentaciCm Urb.na, con 
lo cl'al se l,ace un acto de justicia a un 
personal que tiene idénticas labores y una 
misma respol1s<l]'ilidad que el de esta re
pa rtición. 

Advierto que el Honorable Senado pres
tó su r,.probaci('ll un:ínime a psta dispo:'li
ción por la justicia que ella encierra. 

Tam1'ién, señor Presidente, h:l de en
tender~8 que e:'lta asignación de estímnlo 
debe concederse en la misma forwa -por
que así fue el pronósi+o del Honor'3.hle 
SeI}pdo-- que la ane actualmente ~oza el 
persolln! de la Dirección de Pa"imentD
ción Urbana, o sea, del cincuenta por 
ciento del slleldo (me le corr"snonrle. 

El señor CORREA LETELTF.R (Pre
sidente) .-j. Terminó S,] Señorea? 

El señor JlTLIET.-Sí, :'leñor Presiden-
te. 

El ~;eñor GUERRA.-Pido la palahra, 
señ 01' Prpsidente. 

Hj~ señor CORREA LETELTF.R (Pr9-

si¡1C':nte).-Tiene 1'1. rn1:~brH S11 Señorí~1. 

El ""fío, GUERRA.- Deho a!p:e!rar. 
8e;"101' Pré'éd rl ""te, ("(11 e esta I iO'lificaeif,n 
del cillé:uenJ,l p01' ciento psiá d¡>lir1aTY'?'1-

te fi 1].1Hciadc: con los n'('1]1"'\", lF'lJi "S (1 '?1 

servicio. En consec l1 cncia, e Da 110 sh'] ¡ °i_ 
ca un ma¡'or gasto rara el Er:trio. 

El se110r CORREA LETELIER (Pre-
sidente) .-Ofrezco la pah1bra. 

Ol'rez~o la palabra. 
Cerrado el debde. 
En yotaci<n secreta la mcdificaci':n del 

Honorable Senado. 
Si l:~ parece a la Saja, se omitirá la 

votaei{m secreta. 
,Acordado. 
~i llO f,C pide vojación, f'e [!r,rá por 

:J.pro1.J2 .. da la modifieacLSn del Honorable 
SCTIndo. 

Aprc'~·lcla. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-E:\'"AJEXACION DE DIVERSAS UNIDADES 

DE l./\' A!~MADA NACIO:\'AL. SEGUNDO 

INFOR"'IE 

El señor CORREA LETELIER (Pre
¡.:iclcntc) .-Corresponde discutir el segun
do informe del Mensaie que autoriza la 
V€l1ta de diversas unidades de la Armada 
Nacional. 

El provecto está impreso en el Boletín 
N9 8.723 bis. 

_.-Dice el proyecto: 
"A.riícI¡lo 19--AlltorÍzase al Presidente 

ele la R"':Dúbliea para que proceda a ena
,Íerrar. senarada o conjuntamente, a per
.'1om:s natllrales o jurídicas nacionales o 
extranjeras, dentro del país o en el exte-
1'ior, por propuestas públicas que podrán 
llamar por las veces que estime neCEsario 
;-1 las cl1ales podrá aceptar o rechazar en 
la misma forma, previo informe de la Co
mandancia en .J efe de la Armada, el Aco-
1'a-',1'lo "I\lmirante La+orre"; los Destruc 
torES "Videla" y "Aldea"; Sllbmp.rinos 
"O'Brien" ~T "Simpson"; J\Tinador "Orom
pello"; R.emolcacores de Alta Mar "J ane
("tiPO" y "Freil'e"; Pont<~n NQ 2 "Muñoz 
(;1 Flel'O" : "Sscaml1avía "AguiJa"; Patru-
1'01'0 "~T¡(hl Gorma':;"; Harca7as L. C. 1. 
"'::\~lle··.", "B(,hrlos", "Canave" v "Díaz" 
.\- r:-y,';:ra L. (j. M. "More]', sin el ar
man;("lto y elementos aprovechahles pa
ra rJ servicio de la Al'mada Nacional. 
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La misma autorización ri~e para aquel 
;l,1"<i,1:1ento antiguo o material en desuso 
que se encuentra depositado en el Arse
wd Naval de Talcahu:mo y que no tiene 
:l;lli::?ci: TI útil para el futuro. 

L;>s bases y demás condiciones para el 
ll:'ITla(~o ;, aperblra de las propuestas pú
blicas :mtes aludidas, serán fijadas por 
la ('omandancia en .Jefe de la Armada. 

A diculo 29 - Los bienes fiscales cuya 
C"'lai ~'naeión se autoriza €n esta ley, no 
esL,irún afectos a ninguna prohibición o 
lim itaei!n para su exportación o salida 
del país . 

. Arti,culo 39-El producto de las enaje
naciones que se autorizan por la presente 
ley, 82 depositará en una Cuenta Especial 
en la Tesorería General de la República, 
sobre la cual únicamente podrá girarse 
por la Comandancia en Jefe de la Arma
da y su producto se invertirá, previa au
torizaci'~n por Decreto Supremo, en la 
adquisición, reacondicionamiento o mo
dernización de Unidades para la Armada 
Nacional y de material de guerra para 
dicha Institución o de maquinaria, útiles, 
enseres y en todo lo que demande la eje
cución de instalaciones, construcciones o 
clw~qujera otra obra o adquisiciones que 
n'.1nieul la Inodernización de los Arsena-
1(,:, Nayales de Talcahuano y Punta Are-

" nas. 
El señor CORREA Ll<-:TELTER (Pre

siflentc).- Los artículos 19 ~"2Q están 
aprobados l'8g1amentariamente, por no 
hai¡(ór sido objeto de indicaciones. 

F:1 disc1)si(m particular el artículo 3v. 
O "rezco la palabra. 
El señor RIVERA.- Pido la palabra, 

8eJ';Or Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Pre

sidEnte) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.- Señor Presidpn

te. la Comisión de Defensa Nacional con
sider(l, ('n su segundo trámite, este pro
yecto de ley para pronunciarse sobre las 
in(licaciones formuladas en su artículo 
39, todas Ellas destinadas a determinar la 
inversión que se. daría a los fonctos pro-

veniente:..', ue esta ley; lo que es el pro
p6sito o b idea matriz de este proyecto, 
con el obj,.~to de proporcionar recursos al 
Fisco par:.' renovar hts unidades de nues
tra Annada .\' mejorar los Arsenales Na
ya}es ele Takahuano y Punta Arenas. 

La Comisi:n, por la unanimidad de sus 
miembros, procedió a rechazar la tres in
dicaciones formuladas, porque Ellas des
virtnaball C:1a finalidad original del pro
yecto. 

Nada Irás, señor Presidente. 
El señcr CORREA LETELER (Pre-

siC'enLe) .---Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
No hay número en la Sala para la vo

tación. 
Se va ~, llarmar a los señores Diputa

dos por cinco minutos. 
--Se re .'iW a los señores Diputados. 
El SEñor HiVERA.- ¿ Hay indicacio

ne;;; renovadas, señor Presidente? 
El señcr \'ALDES LARRATN.- Los 

hL:l';:GS son 10 qLle hay que renovar. 
--T1"an.;;CUTl'ido el tielnpo j'eglamcnt!1-

río: 
:~l :::eflOl' CORREA LETELiER (Pre

:jl.cllte) .-~En votación. 
Si :10 SE, ljide votación, ,;c dará por apro

bldo el pdiculo 39• 

ji.I~r()bac~o. 

Tenni1Juc1a la discusión del proyecto. 

l'l-DETEfi.'!HXACIOX DE LOS TURNOS DE 
LOS COMITES EN EL DEBATE SOBRE EL ALZA 
DE LAS TAHIFAS TT:I,EFONICAS y SUSPEN-

SION DE LA SES ION 

Bl serlO!' CORREA LETELIER (Pre
'oiclente) .--SolicEo la venia de la Sala pa
~':, suspender la sesiún hasta las 6 de la 
j :1.'"('e y com211z~~r a esa hora la Hora de 
Incidente'!. De otro modo, la Hora de 
lncideni_cs deberia comenzar a las seis y 
c'ar~o, por haber comenzado el Orden del 
D:a a h,:~ cineo y cuarto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
;:sí se procederá. 

AeordactG. 
El señor .CARMONA.- ¿Me permite, 

ia palabra, señor Presidente, para plan
tea¡- un asunto relativo a la Hora de In
cidentes? 

El se?i.or CORREA LETELTER (Pre
side!1t<'.) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la ralabra Su Señoría. 

El sEñor CARMONA.-- Señor Presi
dente, la Hora de Incidentes de la pre
f;el~Le sesión debe prorrogarse en dos ho
ras y mec1ia para tratar el prohlema te
lefónico. Pero no Se ha fijado tiempo a 
cada Comité para exponer sus puntos de 
vista sobre la materia. Por e..<;o, deseo so
H:::itar que el señor Presidente recabe el 
af,entimiEnto de la Sala para fijar la du
ración de los turnos de los Comités, ya 
sea qlle el debate se trate por las dispo
siCiones que rigen la Hora de Ir,cidentes 
o ya sea que se trate como OrdEn del Día. 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sidente) .-La Mesa preguntará a los di
ferentes Comités cuánto tiempo necesita
rán para sus interevnciones, y tratará de 
armonizar las diVErsas peticiones. Se re
cabará el asentimiento de la Sala duran
te la Hora de Incidentes. 

Se suspende la sesi6n. 
-Se suspendió la scsión. 

ll.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor CORREA LETELIER (Pre
sic'ente) .-Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora dE. Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra
dical. 

Of"ezco la palahra. 
Ofre:'-co la palabra. 
Se suspende la sesión por cinco minutos. 
-._. Sc'w8pcnclió la sesión. 

·12.-INTERNACION DE SACOS PARA ABASTE

CER EL CONSUMO NACIONAL.- NECESIDAD 

DE FAVORECER LA PRODUCCION DE SACOS 

DE FIBRA. DE CAÑA!\10.-PETICION DE OFICIO 

El s'2ñor mi;PULVEDA .cARCES (Vi
cel~resid8nte) .-Continúa la sesión. 

El Comité Radical ha renunciado a su 
tiempo en la Hora de Incide~tes. 

El segundo turno corresponde al Co
:rrd;-6 ~Lib2ral. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
Pi,10 1" nalahra. señor Presic1ente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
ceprcsici2nte) .-Tiene la palabra Su Se-

El señor PIZARRO (don AbElardo).
Señ<J]' Presidente, en la provincia de 
Ac()nca<~ua, y principalmente en los de
partamento de San Felipe y Los Andes, 
ha producido gran preocupación y verda
dera alarma una noticia publicada por la 
prensa, según la cual El Ministerio de Eco
nomía auotrizaría la internación de sacos 
nara c'-~;astecer el consumo nacional, en 
circunstancias de que la provincia de 
Aco'1cagna, junto con la zona de Llay
Llay y de La Calera, de la provincia de 
V <tlpar~.íso, es productora c1e fibra de cá
ñamo, cultivo tradicional en esa rEgión, 
el (111". w 1¡cn'1ás de renresentar una rique
za, constituye un motivo de orgullo para 
el país, dada la calidad de la fibra que se 
prorl u C8. 

Además, económicamente la producción 
de sacos de fibra de cáñamo, es mucho 
más conveniente para el país. Si bien es 
cierto que, en época normal, la fibra de 
cáñamo puede ser de un valor un poco 
superior, la mayor resistencia del saco de 
fibra de cáñamo hace que su fabricación 
sea mucho más conveni:mte. 

Por otra parte, el total de su producción 
oueda en nuestro país. El cáñamo es cul
ti vado en nUEstors campos; obreros chi
lenos 10 cosechan y su fibra es entregada 
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11 fábricas nacionales. Naturalmente, el 
total de la producción queda en nuestro 
país. Es decir, desde todo aspecto, la pro
ducción de sacos de cáñamo beneficia a 
la economía nacional. 

Ultimamente, y en razón a la falta de 
exportación de esta fibra, su precio ha 
bajado enormemente, con lo que se les ha 
creado un problema sumamente grave a 
los produtcores de la región, .puesto que 
han debido almacenar en bodegas sus úl
timas cosechas. Por lo demás, las siem
bras del año pasado fueron reducidas con
siderablemente, en razón de la falta de 
mercados para colocar el producto. Esto 
también creará una difícil situación, por
que los obreros especializados en esos tra
bajos, emigrarán, naturalmente, hacia 
otros cultivos. Por lo tanto, el día en qu~ 
queramos reanudar :riormalmente la pro
ducción, nos encontraremos con la gran 
dificultad de no contar con dichos obre
ros para realizar estas labores. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía, a 
fin de que, antes de tomar alg'.ma reso-

, lución al respecto, envíe a esta Honorable 
Cámara todos los antecedentes en que po
dría fundarse la autorización a que me 
he referido. De esta manera, nosotros po
dríamos hacer los reparos del caso y dar 
nuestras razones, no tan sólo las emana
das de nuestros conocimientos en la ma
teria, sino también de los datos que nos 
puecan proporcionar las Asociaciones de 
Agricultores de la zona, las que harán lle
gar, por nuestro intermedio al señor Mi
nistro, todos los antecedentes en que fun
dan su justificado temor de que pueda 
adoptarse una medida de esta naturaleza, 
con perjuicio evidente para los intereses 
nacionales y, sobre todo, para los de 
la ag-ricnltura de la zona de Aconcagua. 
No hay duda de que nuestras observacio
nes serán ~ogidas por ese Secretario de 
Estado. 

El señor SIL V A.-Que se envíe el ofi
cio también e!1 nombre del Comité Socia
lista. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se enviará el oficio en 
nombre .del Honorable señor Pizarro y 
del Comité Socialista. 

13.-NECESIDAD DE DOTAR DE SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE A LA COMUNA DE SAN 

ESTEBAN, PROVINCIA D}: ACONCAGUA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
Señor Presidente, quiero referirme a otro 
problema que afecta a la región que re
presento en esta Corporación, esto es, a 
la necesidad de dotar de servicios de agua 
potable a la comuna de San Esteban 
de departamento de Los Andes. 

En un sentido anhelo de los habitante!'! 
de esa comuna que se la dote de tan vital 
elemento. Hasta este momento, todas las 
gestiones realizadas con este objeto han 
sido estériles, a pesar de que el señor Mi
nistro de Obras Públicas y, muy especial
mente, al Dirección de Obras Sanitarias, 
han reconocido la justicia de esta petición 
de los habitantes de esa comuna. 

Por lo demás, en el Ministerio mencio
nadoy en la Dirección de Obras Sanita
rias se conoce en detalle este problema, 
lo que me ahorra extenderme en mayores 
consideraciones al respecto. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndosele que resuelva la instalación 
de agua potable en la comuna de San Es
teban del departamento de Los Andes, ya 
que estoy seguro de que el Departamento 
de Obras Sanitarias dispone de los dine
ros necesarios para ejecutar los trabajos 
durante el presente año. 

El señor·SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

14.-MANTENCION y REPARACION DE LAS 

VIAS CAMINERAS DE LA ZONA CENTRAL DEL 

PAIS.- PETICION DE OFICIO 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
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Señor Presidente, quiero referirme bre
vemente a un problema pequeño, pero 
que tiene una importancia vital. Se trata 
de la mantención y reparación de las vías 
camineras de la zona central de nuestro 
país. 

En esta época en que el tránsito aumen
ta considerablemente a causa de la afluen
cia de veraneantes a los balnearios, es de 
ur0,"e'~1e necesidad que la Dirección de 
Vialidad atienda la reparación de vías ca
mineras, aunque sólo sea con carácter de 
emergencia. Por ejemplo, en el camino de 
Santiago a Val paraíso por Casablanca, 
en el tramo de la Cuesta Barriga, la ca
rretera se encuentra en malas condicio
nes. 

Hay ahí un campamento obrero y creo 
que esos trabajadores podrían perfecta
mente arreglar los desperfectos del ca
mino con una mezcla bituminosa en lugar 
de colocar únicamente ripio. Son justa
mente esos hoyos de la carretera los que 
ocasionan los accidentes más graves, por
que los conductorES los divisan en el úl
timo momento, viéndose obligados a ha
cer yira i es, bruscos para evitar el dete
rioro de sus vehículos, provocando con 
ello muchas veces desgracias irrepara
bles. 

En otros sectores es preciso hacer re
parfl dones de mayores proporciones, pe
ro crw que no es ésta la época oportuna 
para realizarlns, porque debieron efectuar
se en noviembre o diciembre para que los 
caminos hubieran estado en inmejorables 
condiciones en la temporada de verano. 
He visto, con mucha satisfacción, que se 
están haciendo arreglos en el camino de 
Casablanca a Valparaíso con dineros que 
en gran parte provienen de la ley sobre 
túneles, que tuve la suerte de propiciar 
hace años y que hoy está dando tan bue
nos frutos: el mejoramiento de las carre
teras en la principal zona de nuestro país, 
cual es la de Santiago, Valparaíso y Acon
cagua, 

Quiero aprovechar esta oportunidad, 
ya que se han iniciado los trabajos con 

cargo al nuevo Presupuesto, para solici
tar nuevamente. que se dirija oficio al se
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que ordene destinar los dineros nece
sarios para pavimentar el tramo Llay
L1Clj" a CL:.lgres, lo e'lal permitirá unir el 
ca:"ino el," Los Andes a Llay-Llay con la 
Carretera Panamericana. Se trata de un 
tramo codo, de no má~J de tres ki.1óme
tro:'\, cuya ejecución significará un alivio 
considerable para el tránsito del sector 
Llay-Llay a Los Andes. 

Asimismo, pido que se dirija oficio al 
s'.:!fl, >". ;.;¡ n'~;tio de Ohnls Públicas para 
que entregue al tránsito público la varian
te del Escorial en "El Palomar", obra que 
fue construída hace tiempo y que por no 
existir autorización de la Empresa de los 
FerrocarrilES para trasladar un paso a 
nivel, ha quedado sin ser aprovechada. 
i,' :i. o Y2~Jito, es In falta 02 autori
zación de la Empresa de los Ferrocarri
les para trasladar un paso a nivel a una 
distancia de un kilómetro y medio, con lo 
cn;'é se ~': mplificaria este problema y se 
daría solución al mejoramiento de las 
V;"" camineras. 

En consecuencia, pido se chiian, ('el mi 
nombre, estos dos oficios al señor I\'!i.n:stro 
de Obras Públicas. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se dirigirán los ofic:'os el 
nombre de Su Señoría. 

El señor RIOS IGUALT.-Y en nom
bre del Comité Conservador Unido, señor 
Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .--Se agregará el nomb¡'e del 
Comité de Su Señoría. 

15.-N~{,E~mAD DE :\'1ANTENER LA OI"ICINA 

DE REGISTRO CIVIL 'DE LA COMUNA DE 

CURIMON, PROVINCIA DE ACON{:AGUA. 

PETICION DE OI"ICIO 

El señor SEPULVEDA GAllCES (Vi
cepresidente) .-Puede continuar el Hono
rable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
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Finalmente, señor Presidente, abrigo el temor de que en la comuna de Curimón del departamento de San Felipe se suprima la oficina del Registro Civil. En realidad, las razones que ha invocado la Dirección Ge-- neral de estos servicios sería la falta de un local adecuado para el mejol' desempeño de sus labores. Estimo, sin emba rITo, que un servicio de esta natnralC'z::t. q'!(' es de enorme importancia para la comuna, no puede ser suprimido. 
Por estas razones, pido se dirija ofiCIO al s2ñor ~.1inistro de Justicia, a fin de que se mantenga la oficina del Regist:co e 1 vil de la com1ma rle Curimón. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vicepresidente).- Se enviará en oficio en nombre de Su Señoría. 
Quedan tres minutos al Comité Liberal. 

IG.-REGADIO DEL VALLE DE CUNCUMEN, 
PROV~NCIA DE SANTIAGO.- INFORME TEC
NICO DE LA CORPORACION DE FOMENTO A 
LA PRODUCCION RELATIVO A ESTA OBRA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vicepresidente) .-El turno siguiente corncspon de al Comité Conservador Unirlo. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Presidente, hace algún tiempo, tuve 0casión de formular en la Honorable Cámara algunas observaciones relacionadas con la posibilidad de que .ciertos organismos del Estado cooperaran con los vecinos del Valle de Cuncumén para ampliar e intensificar el regadío de dicho valle. 

En esa oportunidad, el Diputado que habla hizo presente el hecho de que toda la zona está formada por pequeñas propiedades agrícolas. cuya extensión fluctúa entre cincuenta, sesenta y cien hectáreas, predios que no producen todo lo que sería de desear a causa exclusivamente de la falta de agua. 

Agregué que los terrenos eran de primera calidad y que en atención al hecho de que Santiago carece de productos esenciales, era conveniente que se estudiara la posibilidad de ampliar el área regable. Manifesté que ello era más barato, incluso, que invertir grandes sumas de dinero en el norte o en el extremo austral del país, pues los productos llegaban a los centros de consumo, especialmente a Santiago, con el encarecimiento propio del elevado flete ferro-. viario o del transporte mediante camiones u otros vehículos. 
Señor Presidente, he tenido ocasión de decibir un informe enviado, oportunamente, por el señor Ministro de Economía, don Luis Correa Prieto, al cual se acompaña un estudio, muy completo, realizado por la sección correspondiente de la Corporación de Fomento de la Producción. En él se hace referencia a la petición que en ocasión pasada formulé en la Honorable Cámara. De ahí, señor Presidente, q'1e el Diputado que habla no puede menos que manifestar su complacencia por el hecho de que una solicitud hecha por él en esta Corporación haya recibido favorable acogida por parte del organismo citado, que se tradujo en un estudio tan completo, como es el que se ha remitido a la Honorable Cámara. En dicho documento se corroboran todas las afirmaciones que el Diputado que habla hiciera en esta Corporación, en el sentido de que es conveniente, en razón de la alta calidad de los terrenos y de su cercanía a Santiago, estudiar la ampliación del regadío del Valle de Cuncumén, ubicado en el departamento de San Antonio. 

Al respecto, en su parte fundamental. este documento elice lo siguiente: 
"Sobre el particular, debo comunkar a Vuestra Excelencia que, solicitado un pro.: nunciamiento a la Corporación de Fomento de la Producción, este organismo ha informado lo siguiente: 
Respecto del oficio N° 1153, el Ingeniero Asesor del Dqlartamento de Obras Civiles de la CORFO, don Hugo Contreras, ha preparado el estudio sobre la posibilidad de regar el valle de Cuncumén del De-

.. 
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parlamento de San Antonio, que en copia 

Acompaño" . 
El informe del ingeniero señor Contre·· 

ras dice: 
"La Honorable Cámara de Diputados, 

por oficio N? 2.153 solicitó, a iniciativa del 

Diputado señor Luis Valdés Larraín, el en

vío de un ingeniero para informar sobre 

la posibilidad de regar el Valle de Cuncu

mén en el Departamento de San Antonio. 

Después de visitar detenidamente la Zo

na de posible riego, el Ingeniero que sus

cribe ha llegado a las conclusiones que se 

consignan en este Memorándum. 

Zona de riego. 

Comprende unas 1.350 hás. de buenos 

suelos, en hondonadas y lomajes relativa

mente suaves, cuyo centro de gravedad se 

encuentra a unos 30 kilómetros de Melipi

lla" . 
O sea, el oficio confirma plenamente las 

afirmaciones hechas por el Diputado que 

habla en esta Sala, en el sentido de que 

serían terrenos adecuados para el rega

dío las propiedades de los habitantes del 

valle de Cuncumén. 

En lo relativo a la forma de riego, di

ce: 
"La única forma consiste en elevar agua 

desde un canal derivado del Maipo en el 

punto denominado Las Juntas, de poco 

más de 4 Kmts. de longitud". 

Lo que en realidad, no es una gran ex

tensión, más aún si consideramos las enor

mes distancias que deben recorrer los ca

nales para abastecer de agua a los tran

ques construí dos en la zona norte del país. 

Continúa el informe: 

"La instalación de bombas tendría las 

siguientes características apr:oximadas ... ", 

e indica cantidades que no es del caso dar

las a conocer en esta oportunidad, por 

sus detalles técnicos. 

Más adelante habla el informe del presu

puesto aproximado de la obra, inclnyenao 

la construcción de Canales, maquinarias, 

cañerías, línea de transmisión, transfor

mador, instalación, casa de bombas, etc.; 

" 

lo que da un total de más o menos 

$ 124.000.000. 
Si a esta cantidad se le agrega el 30 

por ciento calculado para Gastos Genera

les e Imprevistos, el toltal sube a 

$ 161.000.000. 
El costo de la hectárea regada es de 

120.000 pesos y en las 1.350 hectá'reas que 

forman el total del terreno asciende a la 

referida cantidad de 161.000.000 de pesús. 

Agrega el informe, además, algunos da

tos sobre el "Costo de la Explota( .. :ón 

Anual" y la "Amortización de maquina~ 

ria". Dice que el costo de explotación 

anual sería de $ 22.000.000 Y la amortiza

ción de maquinaria de $ 26.000.000, o sea 

$ 19.200 por hectárea. 

Y, lo que es más importante, el informe 

dice finalmente: "Este costo está dentro 

de los límites aceptables si se considera la 

proximidad a centros de consumo como 

Santiago y Valparaíso. 

Saluda atte. a Ud.-(Fdo.) : HUfJo Con

treras, Ingeniero Asesor". 

Estos antecedentes, señor Presidente, 

demuestran que la petición del Diputado 

que habla era perfectamente lógica. 

Espero que con el estudio a que he hecho 

referencia los vecinos del valle de Cuncu

mén -que están dispuestos a cooperar a 

la ejecución de esta obra, desde tantos años 

anhelada- puedan hacer 13s presentacio

nes del caso a las autoridades. 

Al mismo tiempo, sería interesante que 

la propia Corporación de Fomento -ya 

que estima atendible el proyecto---- cuan

do destine fondos para obras de gran en

vergadura también aporte algo para el re

gadío de este valle, cuyo costo no es exa

gerado en relación con las enormes inver

siones que hace en otras partes del país. 

Si bien es cierto que esas regiones necesi

tan ele tal ayuda, no es menos efectivo que 

la provincia ele Santiago ha quedado un po

co postergada en esta materia y siempre 

vemos que son las provincias del norte o 

del sur del país las que están recibiendo 

mayores recursos de la Corporación de Fo

mento, como si el país no fuera una unidad 

geográfica. 
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Pid.o que se dirija oficio al señor Minis

tro de Economía haciéndole presente la 
satisfacción del parlamentario que habla 
por este infonne y que, conociendo los an
tecedentes emanados de este organismo, 
destine asimismo algunos millones de pe
sos para colaborar con los vecinos de este 
valle en la ejecución de las obras de n,ga
dío. 

El señor SEPULVEDA GAReES (Vi
cepresidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

lT.-PAVIMENTACION DEL CAMINO QUE UNE 

AL PUEBLO DE PAINE, PROVINCIA DE SAN

'l"lAGO, CON LA CARRETERA LONGITUDINAL 

SUR.- PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Puede continuar Su Se
ñoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en repetidas oportunidades, ca
si cansando la atención de la Honorable 
Cámara, me he referido a la importancia 
que tiene una obra local que beneficia a la 
comuna de Paine en el departamento de 
Maipo. 

Cuando se pavimentó el camino longitu-
• dinal sur, buscando una ruta distinta al 

camino antiguo, se sostuvo que por parte 
del Fisco se iban a pavimentar los caminos 
de acceso a los pueblos. 

Esto se hizo oportunamente en todas las 
\ 

localidades situadas en las cercanías del 
camino, pero desgraciadamente el pueblo 
de Paine, de la comuna del mismo nombre, 
quedó postergado debido a que no se ha
bían realizado ciertas obras de ingeniería 
necesarias. Por consiguiente,' estos traba
jos de pavimentación se prosiguieron hacia 
el sur y desafortunadamente hasta hoy 
día no se ha podido obtener el cumplimien
to de la obligación fiscal de pavimentar el 
tramo que queda entre el camino longitu
dinal y la entrada a ese pueblo. 

Debo señalar que incluso se aictó una ley 
que aumentó el impuesto a la bencina pa
ra construir caminos en la provincia, de
tenninándose expresamente que debía con-

templarse este camino por su importanc1a 
y, fundamentalmente, por el enorme tráfi
co de vehículos de locomoción colectiva que 
entran y salen diariamente desde la pro
gresista comuna de Paine. 

Pido que se dirija oficio una vez más, 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
señalarle esta obligación del Estado y fa 
necesidad de que las obras indicadas se :rea-
licen cuanto antes. ,," 

El señor SEPULVEDA GAReES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio el! la 
forma solicitada por Su Señoría. 

18.-CONSTRUCCION DE UN PASO BAJO NIVEl.. 

EN LA CIUDAD DE SAN BERNARDO, PROVIN_ 

CIA DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor VALDES LARRAIN.- Tam
bién, señor Presidente, quiero insistir en 
la necesidad de que se construya en San. 
Bernardo un paso bajo nivel, que una al 
sector antiguo de la ciudad con la p~rte 
nueva, es decir, con el sector situado al 
oriente de la línea férrea, donde se han 
construído poblaciones para los imponen
tes de la Caja de Retiro y Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado como también pa
ra el personal de las Fuerzas Armadas . 

Ocurre, señor Presidente, que tanto los 
alumnos que tienen que asistir a sus cla
ses, como los empleados y' obreros que vi
ven en ese sector, deben cruzar, numerosas 
veces al día, esta línea 

Se trata de un paso bajo nive1 exclusi
vamente para peatones, de modo que su 
costo no es muy elevado. La Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ha manifesta
do que está llana a construirlo; pero, has
ta el momento, la Dirección de Obras Fe
rroviarias no concreta nada sobre el par
ticular. 

Pido, en consecuencia, señor Pre!'lidente, 
que se envíe oficio en mi nombre, al se
ñor Ministro de Obras Públicas, con el fiJi 
de solicitarle que se tomen las medidas pa-" 
ra realizar esta obra que es de gran ne
cesidad para los habitantes del sector 
oriente de San Bernardo. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-
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cepresidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

19.-REPARACION DEL PAVIMENTO DE LA 

GRA:"J A VENIDA, QUE UNE A LA CAPITAL 

CON LA CIUDAD DE SAN BERNARDO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor VALDES LARRAIN.- Final
mente, señor Presidente, voy a referirme, 
brevemente, al mal estado en que se en
cuentra la Gran Avenida, o sea, el camino 
que une a San Bernardo con Santiago. 

No sé si los ingenieros provinciales o los 
Inspectores recorren alguna vez esta vía: 
porque, si hubieran pasado por ella, se ha
brían cerciorado de los enormes peli~l'oS 
que encierra la destrucción de su pavimen
to, que se mantiene por largo tiempo Sil1 
que nadie acuda a repararlo. 

En efecto, a la salida de San Bernardo 
se encuentran tres verdaderas trincheras, 
que, si las hubiera hecho el Ejército, no las 
habría construí do mejor. El pavimento se 
encuentra ,roto en tres partes. Allí, diaria
mente, ocurren accidentes, tanto de los 
vehículos de locomoción colecti"ia, qne 
transitan en gran número de San Bernar
do a Santiago, como camiones cargados o 
vehículos particulares. 

Sin embargo, a pesar de est? situaci6n, 
ningún funcionario de la Dirección de Pa
vimentación se encarga de terminar con es
ta verdadera trampa. 

Señor Presidente, deseo ql1e se realicen 
cuanto antes tales reparaciones para pre
venir desgracias; porque sucede q'1e en 
Chile, mientras no ocurre una tragedia, 
donde pierden la vida diez o, veinte perso
nas, no hay autoridad que se conmueva 
frente a estas irregularidades en la pavi- ' 
mentación. 

Deseo, señor Presidente, que :;;e eviten 
estás desgracias, porque el dia de m'lfl:1-

na puede volcarse un microbús y la opinión 
pública tendrá que lamentar la muerte de 
dio,,: o veinte chilenos por la desidia de las 
autoridades encargadas de velar por la se
guridad de los habitantes. 

Deseo que se dirija un oficio al señor 

Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
en forma enérgica, imparta las instruccio
nes a quienes corresponda para (pe repa
ren estas deficiencias del pavimento en la 
Gran Avenida. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, en nombre del 
Comité de Su Señoría, 

20,-REPARACION DE CAMINOS EN LA PRO

VINCIA DE ACONCAGUA.- PAVIMENTACION 

DE U:"J S'0CTOR DE lA CALLE MOLINA DE 

LA CIUDAD DE SAN FELIPE.- PETICJON DE 

OFICIOS 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepyesidente) .-Quedan dos minutos al Co
mité Conservador Unido. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pé<la
bra, señor Presidente. 

El señor SEPUL"\TEDA GARCES ,Vi
cepresidente) .-Tier.e la aplabl'a Su Scñ0-
ría. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, quiero referirme a un pequeño 
problema local. Pero, en primer lugar, de
seo asociarl~e a lo e~~puest0 por el Ibno
rabIe señor Pizarro, en cuanto al estado de 
los caminos de la provincia de Aconcagua, 
En general, no puede tramitarse por ellos; 
de modo que se hace indispensable que la 
Dirección de Pavimentación y el Ministe
rio de Obras Públicas se preocupen de su 
reparación. Así, por ejemplo, la cuesta de 
Chacabuco, a la entrada de la provincia de 
Aconcagua, se encuentra en bastante lye! 

estado, lo mismo que el camino de acceso a 
la provincia, desde Val paraíso, en la re
gión de Las Vegas. 

N o s~ puede decir lo mismo de los cami
nos de la provincia en algunos departa
mentos, como San Felipe y Los Andes, en 
donde es laudable la labcn' que desarro~la 
la Dirección de Obras Públicas. 

Deseo agregar, respecto de estos cami
nos, que es indispensable que el señor In
geniero de la provincia de Aconcagua se 
preocupe de los caminos del Depa rt!lmen- , 
to de Petorca, que se encuentran abando-
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nados, sobre todo el camino de la Comuna 
de Petorca, en el valle del mismo nombre. 

Por último, deseo que se dirija ofid,) al 
señor Mi:1istro de Obras Públicas, tnms
cribiéndole estas observaciones. Además, 
que se envíe oficio al mismo señor JlJinis
tro a fin de que contemple en las próx;mas 
obras que se realizarán en San Felipe; la 
pavimentación de la calle Molina, entre 
Delicias y Cinco de Abril, t}"e "e CnCJC~1-
tra en estado cleplé:lrable. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviarán los oficIos en 
nombre del señor Diputado. 

Ra terminado el tiempo del Comité Con
servador Unido. 

21.-R'i'DHCCION DE LA PRODlJCCION DE 

. COBRE DE LA GRAN MINERIA.- PETICION 

DE SES ION ESPECIAL 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-El turno siguiente c.orres
ponde al Comité Socialista Unido. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor SI LV A.--Señor Presidente, b 
opi.nión (.ública del })3lS ha si(1c info"nn
da de 1'11 aClw:°c1o arloptado por el DepCl.r
tm:-.r:nh ;lf,l Crbl'c :~el D:'1n~o Crntr:l] de 
Chi.le, que h'l. '1'-it':: i"i1du la rer1'1('ci{m (h> 
1:1 P:'r:~l"r:ci!Í!1 de la Grn.n _Minería elel Co
hre en nn di0:~ por ciento. Est.e acue~'c1rJ 

tier!.C' (',,01""(' tn'.T'scendencüi y, en TIces
t1'o eGnc(1):~o. 1ll(~reCe 1'11 análisi[; de la H:
I}o)';l,bh C;~m'1'";l. Con el propósito de no 
cxt'_~nr1?~'ne. ;:h~l'D ("1 elh, q'liero ~;[)jicital' 
[11 s~?i'~' Prcsicl.enh q-,Ie en el mC'T:lento 
o~Jort¡;;)n, c'l:-:n~~o h(l.,y,~-'" núr.121'O e!l la Sa
Ir.., pjd2 S"] 2c~~cr~-~_o rC~.ra (,plebj~~.!~~ l1P:l Sf?

SiÓ11 eST'C'c i '\1, ('en inYit~<·i(m t;lmb~én e:1-
pecl:.>l"] S"':';fI~' ~.r in i"b'o ele l\Iineria, a fin 
de trabn' mtc ;;l'oblep1[1. 

El [Y~i10r SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresir]ente) .-En Sl1 oportunidad, la M8-
8:1 solicitará el acuerdo a que se refiere' 
Su Sefí.oría. 

22.-Pli.PEL DE LA PRENSA ANTE HECHOS DE 

CAR~\CTF.R POLICIAL.- REFORMA DE LA 

I,P,Y S03l1E ABlJSOS DE PUBLICIDAD.

'Ir',CLrSION EN LA CONVOCATORIA DE UN 

PROYECTO SOBRE LA MATERIA.-PETICION 

DE OFICIO 

El seTio!" GALLEGUILLOS (don Flo
rC"lclQ) .---:?ic1o la palabra, señor Presiden-

1=1 se::lor SE2ULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Seño-

El señ0" GALLE:GUILLOS (don Fk
i-,~nc:i( \ .---~eñoi' ?rcsic:cnte, ({ni ero reí,!
rirme a un hecho q'Je S2 viene repitiendo 
cliar.lan1,,,,ntc y que C&'.lsa, ;ndndahlerprm:c, 
;;1:9.\,,,3 t::msto:;:nos e:l la. opinió'1 púb1j('.~. 

E3t[~ h('c:1O consiste en las pl_;hli('~ciol1 . .;g 

sen:' -'cjrn'llh+"s sr;bn, hechcs de c.:>.r:lctel' 
polic'Íal. Los Honorab'e" T)iputados saben 
ql:(~ diar¡arente;:;r:m p:ute de h pren3a 
do ;:;anti'C'B'o, (Fle se exhibe en todos 1,¡s si
t:03 de ln~ cjn<18(1 dond(~ t;,-;e :-~cestl1Inbr~1 él 

Vl);1': ,,¡'h, señala los ~1C :hos y n,~,~:ci3S po
ljc;alcs ;;cm les Sig:lOS y h" RX,l'('s!on0s 

;-:J:E, lla!'~.'l.tivas pnxa atraer el interés del 
núbl:c·,. Bsta m:tnera oc difundir las no
ticias de tipo crimimJI causa e"OI--;-',':~ 
transtornos en la sociedad. 

Es jn:'l;u1ab1::~ (11]e el papel de la prensa, 
trascendentalmente importante en la COl1-

d'.1(~ción ~'1nral de un puehlo, h~ de ser e.ier
C;(10 CO'l crscrcción y alhra d0 mi,'~~Cl. de 
I'1",10 dI' f"l"rn:o,r en el 7"'0))10 ele;',;".·,;, ;,~ n o

;,,_ 

cipios d8 ética y conducir su comporta
miento y su formación moral en un sentido 
alto, d2finido y noble. P.ero ocurr~ que, 
con este tipo de información de carácter 
criminal, se deforman totalmente la im
portante función del periodismo. 

No es de extrañar qne todos Jos c1bs 
anarezcan ~n los (li'1rios, con carDctcres 
ml1y seiialados y en colores muy llamati
vos, como par'a atra!:'r m3YOrmente la aten
ción de la gente hacia fines casi morbo
sos. nnticias de que un señor fue asesina
(10 de diez pnñaladas porque no dio un ci
garrillo o que a una dama la vejaron en el. 
Parque Cousiño, indicando su nombre, do-
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micilio y datos familiares. Y así, toda cla

se de hechos bochornosos de la peor na

turaleza, que significan un grave transtor

no para la vida de la familia y de la so

ciedad, los que son difundidos de una ma

nera irresponsable, ya que nunca podrán 

resarcirse los afectados de los perjuicios 

morales y materiales que reciben con este 

tipo de informaciones, muchas veces mal 

fundadas y de ningún modo encaminadas 

a un fin constructivo. 
Por otra parte, esto contrib~lye a qt~ 

las personas descarriadas, los individuos 

antisociales, que abundan tanto en nues

tro medio y que por desgracia no han sido 

sofrenados, porque aun tI Gobierno no ha 

puesto en vigencia la ley que e'Ote Congre-

80 dictara con tan altos propósitos, tengan 

una visión más adecuada y expedita para 

cometer cl'Ímenes. 
De esta manera, la relación cjrcunstan .. 

ciada de los hechos criminosos más gra v,.os 

y trascendentales cometidos por de}incuen·· 

tes avezados, es nada menos Q"e la cnse· 

fianza y la expresión práctica del rnodo 

de delinquir. Por otra parte, se exacerb::Gl 

los ánimos de las personas que se encuen

tran en estado dc' desgracia, como oculTi(, 

recientemente, cuando se señalaba que un 

i-ndiyiduo, por no haber logrado el P:1go 

d~ algunos derechcs e impelido por lo alJ.

g-üstioso de su situación, se arrojó desde 

un edificio, hecho que fue prontameme 

imitado por otro que se hallaba en caso Se

mejante. 
Esto, detallado en la forma como h 

prensa lo ha hecho viene a ser un estímu

io para que todos aque!los Q'1P están en 

la misma desgraciada sihlación, pongan 

fin a su desesperarla existencia. 

Este tipo (le pnb1icacioTJ.2s no honra a 

nuestra prensa ni la coloca en el plano de 

respetabilidad, dignidad y moralidad fll1e 

eUa debe tener; por el contrario. la haee 

\:.rse privada del respeto y consi(leraciól} 

de quienes le asignan un alto rol en la 

conducción de la socied.'to. 

Por eso es q11e me voy a permitir pn~

sentar un proyecto de ley. N o es original 

mía; pero alganas de sus ideas lo son, po~'-

que fueron incorporadas a la discusión en 

un proyecto que se debatió en el período 

anterior en esta Honorable Cámara. 

. Cuando aquí acordamos la derogación 

de la malamente llamada Ley de Defensa 

de la Democracia, también modificamos la 

Ley sobre Abusos de Publicidad, Decreto 

Ley N° ·f25. Recuerdo perfectamente bien 

que el entonces Presidente de la Comisión, 

Honorable señor Héctor Correa, me pidió 

que no,:; pusiéramos de acuerdo para con

siderar la reforma de esta ley y así lo hi

cimos, con en propósito c!li.:nentemente 

constn.1 ctivo; pero occaTió q'.Je en el Ho

norable Senado no prosperó ese proyecto 

y b parte 1'elativa a los abnsos de publici

dad también quedó sepultada. 

N'o es posible que se siga postergando la 

refoJ1.C1'l in:1ispensable de dicha lev y por 

ese IC1otivo es que, tomando aquellas dis

posiciones accrdaeb, en la Honorable Cá

mara y transcurridos los pl9.zoS lega] ('s 

que lncen posible la nmovación de la idea 

de legislar, me voy a pe,'nitir presentar 

este proY9cto de ley·, reclamado por la opi

nión pública y por todos los círculos ilus

tn.1dos c1.el país, que comprenden la necesi

dad vehemente de rcformsr la legislación 

vi.g-ente y, de una vez p0l' tor1as, poner tér

mino a este tipo incaEfic::\ble de abnsos. 

En lo referente a publicacio:1cs sobre he

chos criminosos, las irleas principales COJ1-

sisten en que esas publicaciones han de 

hacerse en párrafos no superiores a tres

cientas palabras y en no má'O de llna co

lumna, con tinta negra o con la tinta ha

bitual de1 diúi.o y CIue sus títulos sean 110 

poco mús grandes q1.'e los de la propia ptl

bli.cación; es decir, poner término al pe

riodisl'1o sensaéionalista. con el cual se 

pretende hacer un buen ne:-;oc:o en 8Sb. ac

tividad. 
Soy nn conyencido de (]'18, pa,l1 defen

der el prcdi:rio !'e n'lPstra ]11'en:;'1, oue (~S 

.aEo v merecido, h:ly q';e poner ataio a e~

tos desmanes, que no sólo cm1san graye 

naño a la sociedad, sino tambi(~n a nuestro 

prestigio en el exterior, pOl'q~'e ya nl1estra 

prensa está ;iiendo considerada fnera 0.e 

Chile como una prC?1sa amar.illa, como una 
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prensa sensacionalista, que explota las 
más bajas pasiones humanas y que no des
taca en la forma que debiera, en muchas 
de sus publicaciones, las más nobles acti
vidades de nuestra sociedad, que tanto 
prestigio y buen nombre le han dado a 
Chile, no obstante los quebrantos econó
micos que el país sigue sufriendo ... 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-j Tiene toda la razón Su Señoría! 

El señoT GALLEGUILLOS (don Flo
rencio) .-Por eso presento este proyecto 
de ley y pido que se ririja oficio a S. E. (;1 
Presidente de la República rogándole se 
sirva incluirlo en la Convocatoria, por ser 
una aspiración nacional la reforma ele Id 
Ley sobre Abusos de Publicidad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Se enviará el oficio ~;n 

nombre de Su Señoría. 
El señor REYES (don Juan de Dios). 

-Yen el nombre del Comité Conservador 
Unido. 

El señorMARTIN.-También en nom
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor FUENTES.- En nombre del 
Comité Radical. 

El señor TAMAYO.-Y del; Comité So
cialista. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Y en nombre de los Comi
tés que lo han solicitado. 

23.-Z0NA FRANCA INDUSTRIAL PARA WS 

DEPARTAMENTOS DE IQUIQUE y PISA GUA.

PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
~epresidente) .-Le quedan cinco minutos 
al Comité Socialista. 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
después de una larga tramitación, la Co
misión de Economía y Comercio de la Ho
norable Cámara despachó y aprobó total
mente el proyecto que crea la zona franca 
industrial de Tarapacá.' _ 

Con ocasión de este hecho, que ha re-

sultado un acontecimiento porque ha sido 
la culminación de un largo proceso, el Di
putado que habla tuvo oportunidad de in~ 
formar ampliamente, en el Centro para el 
Progreso de Tarapacá, de todas las alter
nativas que sufrió la tramitación de este 
proyecto. 

Allí pude observar que los dirigentes 
más connotados y representativos de la 
provincia no ocultaban su júbilo frente al 
suceso a qae me estoy refiriendo. Ellos me 

• pidieron q" l e recabara el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar un ofi
cio a Su Exc:elencia el Presidente de la Re
pública, a fin de que solicitara urgencia 
para la tramitación del mencionado pro
yecto, con el objeto de qHe pudiera ser 
pronto despPochado por la Comisión de Ha
cienda y bego por la Sala, y quedara ter
minado, a la brevedad posible, el primer 
trámite constitucional. En esta forma con
tribuiremos a que la ciudadanía de Tara
pacá, provincia tan abandonada por los go
bernantes y los Poderes Públicos, pueda 
ver algún día coronados por el éxito es
tos anhelos y legítimas aspiraciones que se 
han venido postergando indefinidamente. 

Por estas consideraciones, pido que, en 
nombre del Dipntado que habla, se envíe 
el oficio a que he aludido a Su Excelencia 
el Presirlente de la República, solicitánd·:>
le que haga presente la urgencia para e!'t
te proyecto que crea la zona franca indus
trial en los departamentos de Iquique y 
Pisagua. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Se enviará el oficio en 
nombre ·de Su Señoría. 

%4.-FORMACION DE UNA SOCIEDAD ANONL 

MA EN LA INDUSTRIA PESQUERA CAVANCHA 

COl"i PARTICIPACION DE SU PERSONAL 

PETICION DE OFICIO 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden-' 
te, también deseo, en el escaso tiempo de 
que dispongo, expresar algunas observa
ciones acerca de mi visita a Iquique. 
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He correspondió participar en algunas 
ges 'ioms de avenimiento en el conflicto 
de casi d08cientas personas que trabajan 
e::1 la Jnd:,stria Pesquera Cavancha, de la 
ct1 ¡:,l es codlle;i.a la Corporación ele Fomen
to de la Producción. Desde hace algún 
tienpo se ha pl'c;me'ido a esbs trabaja
dore;; que se formará una sociedad anó
nima en la cual tendrán participación. 
Con ello, naturalmente, se mejorará la si
tuación social y económica de estas dos
cientas personas de ambos sexos que pres
tar> p:¡1.l i:~ticos y sacrificados servicios en 
la '¡;rma norte del país. 

Como el cumplimiento de la promesa 
se ha postergado ya demasiado tiempo, 
solicito que se G~icie al señor Ministro de 
Economía para que interceda ante la 
"CORFO" con el objeto de que se concre
te a la brevedad posible la promesa de 
'.::'t'hi' la sociedact anónima a que he he
cho referencia. Esto vendría a satisfacer 
un viejo anhelo de ese personal y les pro
pÜl'cionaría estabilidad en su trabajo. La 
cesantía y los dEspidos diarios imponen 
nna pe] manente angustia en sus hogares. 
Ad(;PJás, e~los abrigan, con justificada ra
J:':':n, la e:-,peranza de que la, creación de 
US(... sociedad anónima significará una 
efeetiva etapa de lEgítimos salarios y con
diciones humanas más justas. 

bi señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se dirigirá el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

(¡leda un minuto al Comité Socialista 
Unido. 

El señor T AMA YO.-Renunciamos. 

!5.-ADQUlSICION DE EQUIPOS DE RADIO

COMUNICACIONES POR EL CUERPO DE 

CARABINEROS DE CHILE 

El señor SEPULVEDA GARCES Vi
cepresidente).- El turno siguiente co
rresponde al Comité Agrario-La1)orista. 

El señor MARTlN.-Pido la palabra, 
señor Pre8idente. 

L~l :leüor SEPULVEDA GARCES (Vi
ce~l'c,:idejlLe) .-Tie~1e la palabra Su Se-

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
quiero referirme en esta oportunidad, a 
l[: adqllisici,'n de equipo de radio comuni
c'lcirrr;es para Carabi ne~-03 de Chile. 

El C'lerpo de Carabineros de Chi1e, des
d,~ b~c(' hastante tiempo, "ba esb.do pen
cliente' o.e ampliar y renovar el material 
par-a atender mejor sus servicios de ra
diocomunicación, con el objeto de poder 
l'Gm,OD(:rr en forma más rápida y efi
ciente a ias necesidades de los servicios 
PO';f>l,,'np W1(\(lp1',o08. 

Durante el curso del año recién pasado, 
se obtuvieron los recursos económicos ne
cesarios para efectuar estas adquisiciones. 

''':' lJ, <,on/echa 1.8 de oct'lh~'e de 
1957, el Directnr General de CarabineroR, 
don Jorge Ardiles Galdames, remitió un 
oficio a la Dirección de Aprovisionamien
to"1el E~taJ0, con el númErO 7,632. por 
mu} io del cual se requería de este orga
lü:m~0 1:J, ~'Jffipl'a de un equino de radioc::>
municaciones que se considera ha indis-
1" "81118 nara la instit<Jci6n. La Dirección 
General de Carabineros le propuso la com
pya de equipo "Telefuken", entre otras 
cosas, {lor las siguientes razones de orden 
técnico y antecedentes que obraban en su 
p0oer: 

a) La Policía de Alemania FedEral tie
ne exclusivamente en uso este materid 
en RUS equipos de radio. Por consiguien
te, éstos son diseñados con las caracterís
ticas adecuadas para el servicio de un 
C";Jf' f'IJ" T)ol1cial. 

b) El Cuerpo de Carabineros de Chile 
ya tiene en funcionamiento esta clase de 
catuial y 1~ eXlJ2riencia aconsEja man
teJ1(:rlo y ampliarlo, con las venta;ns de 
e:~,--,ILr' c~' "n D'ateri::,l 11Omogé'1eo v. ade
más, de que una sola firma se responsa
bilice de la instalación y mantenimiento 
do tejos las equipo~" 

e; ',a :;r.l"wt:a qne da la firma "Tele
funken" es de dos añéls. 

1,'\ La fil'ma "Telefunken" mantiene en 
Sa'ltiago un taller para repar:1ciones y 
se~'yiclos que se e-'1C1,~entra clid<!i3o por 
',en in:~Cli'.3ro qne S2 ha Especia:izado en 
:S~ uro~;·a. 



SES ION 33~, EN MARTES 14 DE ENERO DE 1958 2507 

e) Dos ingenieros egresados de la Uni
versidad Técnica Federico Santa María, 
de ValparaÍt,o, llevan dos años de espe
cialización en las fábricas "Telefunken" 
y, al regresar al país, sc harán cargo de 
torio el material adquirido por Carabine
rr)s. 

f) Como casos específicos, se podrían 
cicar los siguientes, en lo que a cualida
des del equipo "Link" se refiere: tiene 
cuatro veces más potencia que los que 
ofrecen otras firmas, mayor capacidad pa
ra hacer ampliaciones en el futuro, apar
te tl'a" alUr en una frecuencia que ya Ca
rabineros conoce. Por consiguiente, no es 
necesario instruir nuevo personal, ni ad
quirir instrumental nuevo para sus repa
raciones. 

g) Las conclusiones del informe técni
.?o del Jefe de la Sección de Radiocomu
nicaciones están en un documento que ten
go en mi poder. 

gsta'l son las razones por las cuales la 
Jefatura de Carabineros propuso la ad
quisición de tales elementos. 

Estos mismos principios mantuvo el 
señor Delegado de Carabineros ante el 
Honorable Consejo de Aprovisionamiento, 
al infurmarse y discutirse estas adquisi
ciones. Por lo demás, el Honorable Con
sejo de Aprovisionamiento, antes de dar 
su aprobación a estas compras en la for
ma propuestas por la Dirección General 
de Carabineros, escuchó la opinión téc
nica de los representantes de las Fuer
zas Armadas a:nte él. Puedo informar a 
la Honorable Cámara que estos antece
dentes habían sido solicitados con ante
rioridad y sus conclusiones concuerdan 
con los principios mantenidos siempre 
por el Cuerpo de Carabineros. 

No Creo, señor Presidente, que el Con
sejo de Aprovisionamiento del Estado y 
la Dirección General de Carabineros se 
vayan a prestar para manejos torcidos, 
ni para dejar de cautelar los intereses 
fiscales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor HAMUY.- Renunciamos al 
resto de nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .--Ha terminado la Hora de 
Incidentes. 

26.-IMPORTACION DE CHASSIS y VEHICULOS 

CARROZADOS SIN PAGAR DERECHOS DE 

IMPORTACION.- PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- En conformidad a un 
acuerdo de la Sala, tiene la palabra, por 
diez minutos, el H:morable señor Acevedo. 

El sellor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, quiero referirme al artícu~o 73, tran
sitorio, de la Ley N? 12.08,1, q~]e tie:le re
laCÍ,'n con el problema de la movilización 
CO]2c'civa. 

C011 1'1 ol)jeto de facilitar la solución de 
este problema, dicha disposición autoriza 
la L:L81llaci,;n al país de c'1assis y ve
hículos carrozados con una capacidad su
perior a veinticinco pasajeros. Dice tex
t"<1 l mente: "canacidad normal de vein
ticinco pasajeros o más". 

Sin embargo, la opinión pública se ha 
impuesto, porque la prensa y la radio lo 
han divulgado, de la internación de algu
nos vehículos de menor capacidad, en 
circulación en la ciudad de Santiago, que 
comúnmente se llaman "liebres" y que ac
tualmente suman, más o menos, 250 má
quinas, con capacidad para 17 personas 
sentadas. 

Como se informó reiteradamente que 
estos vehículos no habrían pagado dere
chos de internación, me sentí obligado a 
averiguar tal nóticia. Fui a la Subsecre
taría de Transportes del Ministerio de 
Economía y conocí la resolución que regla
menta el artículo 73 transitorio de la Ley 
12.084, así como la resolución que dictó 
la misma Subsecretaría de Transportes, 
de acuerdo con un dictamen de la Con
traloría General de la República. Según 
ese dictamen, NQ 441370, de 3 de octubre, 
nada importa que estos vehículos tengan 
sólo 17 asientos, puesto que la disposición 
legal mencionada habla de pasajeros y 
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no de asientos. Entonces, según el crite
rio de la Contraloría expuesto en el dic
tamen, las máquinas pueden transportar 
hasta 25 pasajeros o más, entre personas 
aentadas y de pie. Pero resulta que, en 
la práctica, ni siquiera buscando enanos 
sería posible hacer caber 25 personas en 
esos vehículos. 

Basándose en ese dictamen de la Con
traloría, la Subsecretaría de Transportes 
otorgó los certificados que el reglamento 
de la resolución 231 e~ige en cada uno 
de los casos en que 8e acogen a los bene
ficios establecidos en el artículo 73 tran
sitorio de la ley NQ 12.084, para importar 
vehículos sin pagar derechos de interna
ot6n. Pero, en la práctica, estos servicios 
d,e "liebres" pidieron a la Dirección de 
Transporte y Tdnsito Caminero autori
zacióJil de tarifa sólo para 17 pasajeros. 
En consecuencia, este organismo ha teni
do que estudiar, de acuerdo con el capital 
que representa cada una de dichas má
quinas, una tarifa en relación con el 
tram;porte de diecisiete personas. Así se 
llegó a la conclusión de que, para que 
esto fuera comercial y no se descapitali
zara el valor de las máquinas, la tarifa 
mínima debía ser de treinta y cinco pesos. 

Si se hubiera previsto el número de 
pasajeros considerados para autorizar la 
internación de estos vehículos, de seguro 
que la tarifa habría sido mucho más baja. 

En todo esto hay una contradicción. 
Además, por los antecedentes que he po
dido recoger en algunas reparticiones re
lacionadas con la Aduana, me he infor
mado de que el pago que debió hacerse 
por la internación de c~da uno de estos 
vehículos habría sido del orden de un mi
llón doscientos mil pesos. Y son doscien· 
tos cincuenta vehículos los que han entra
dp al país sin pagar un solo centavo por 
concepto de derechos de internación. 
, Por estas consideraciones, señor Presi

dente, pido se dirija oficio al señor Mi
nistro de Hacienda para que nO:3 inrorme 
a cuánto habrían ascendido los derechos 
de interna~ión que correspondería haber 
pagado por estos vehículos introducidos 

al país, antecedente que puede solicitarlol'l 
a la Dirección General de Aduanas. 

Asimismo, pido se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía a fin de que nos 
informe quiénes han solicitado recorri
dos para estos vehículos; quiénes -pues 
es interes::mte saberlo- fueron las perso
nas que tuvieron la responsabilidad de su 
internación: quiénes hicieron el negocio; 
y, finalmente, quiénes, -porque también 
es interesante saberlo- han sido las per
sonas que los adquirieron y los han puesto 
en circulación. Espero que ~stos anteceden.. 
tes sean remitidos a la Honorable Cáma
ra, porque ya es "vox populi" que las per
sonas que adquirieron estas "liebres", ha
brían tenido que dar una gratificación de 
alrededor de quinientos mil pesos por ca
da uno de estos vehículos por haber teni
do la buena suerte de que ellos fuesen li- . 
berados del pago de los derechos de in-
~ ., .ernaClOTI. 

Finalmente, pido que se dirija oficio a 
la Contraloría General de la República, 
solicitándole los antecedentes que tuvo en 
vista para aplicar en su resolución a que 
me he referido, un criterio que está abier
tamente en contradicción con el espíritu 
de la ley, que no es otro que el mejorar 
los servicios de la movilización colectiva, 
procurando que los vehículos destinados 
a ella sean holgados y con una capacidad 
para llevar veinticinco pasajeros normal 
y no total y absolutamente anormal, co
mo sucede ahora en las "liebres" de mar
ca "I .. iercedes Benz" que están en servicio, 
en las cuales se entera esa cantidad con 
pasaj eros que deben ir de pie. 

.El señor JENSEN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Con el mayor 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA GAReES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio que 
ha solicitado el señor Diputado en nombre 
de Su Señoría. 

Con la venia del Honorable señor Ace
vedo, tiene la palabra el Honorable señor 
Jensen. 
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El señor JENSEN.-Señor Presidente, 
he solicitado una interrupción para hacer 
un agregado a las interesantes observa
ciones que está haciendo el Honorable co
lega. Quisiera pedirle que en los antece
dentes que Su Señoría ha pedido se agre
gue la indicación del número total de ve
hícu~os que en definitiva se internarán 
en las condiciones que ha señalado. El 
Honorable colega ha manifestado que 
ellos, hasta el momento, serían doscientos 
cincuenta. Pero es importante saber si se 
trata de una partida definitiva, o si en 
el futuro seguirán llegando nuevos ve
hículos en las mismas condiciones; es de
cir, se necesita saber cuál es la resolución 
que al respeeto ha adoptado el señor Mi
nistro de Economía. 

En renlidad, es laudable e1 hecho de que 
nuevOtl vehículos lleguen al país para des·· 
congestionar la locomoción de Santiago. 
N o me opongo a que se pidan los antece
dentes que ha solicitado el Honorable co
lega; al contrario, voy a apoyar su peti
ción. Sin embargo, le rogaría que la com
pletase en la forma que he sugerido, si 
Su Señoría así lo estima conveniente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Puede continuar el Hono
rable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, deseo que al oficio en cuestión se agre
gue la idea insinuada por el Honorable 
aeñor J enseno 

E! señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio soli
citado por Su Señoría, agregándole la pe
tición formulada por el Honorable señor 
Jensen. 

El señor JENSEN.-Solicito que se en
víe en nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor ACEVEDO.-y en el del Co
mité Independiente, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi 
cepresidente) .-Se enviará el oficio en el 
nom~re de los dos Comités que lo han so
licitado. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Cuántos mi
nutos me quedan, señor Presidente 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Un minuto y medio, Ho
norable Dipótado. 

El señor ACEVEDO.-Lamentablemen
te, por el escaso tiempo, me veo en la ne
cesidad de renunciar al uso de la pala
bra,señor Pre~idente. 

27.-NECESIDAD DE QUE SE ESTABLEZCA 

CUANTO ANTES EL PODER COMPRADOR DE 

TRIGO EN LA ZONA SUR.- PETICION DB 

OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-En conformidad al acuer
do de la Sala, tiene la palabra, por dielli 
minutos, el Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden
te, en la zona sur del país existe inquietud 
porque el poder comprador de trigo que 
anualmente establece ,el Instituto Nacio
nal de Comercio, no está aún en funciona
miento, a pesar de la experiencia que él 
tiene en la materia. 

Quisiera que se enviara oficio al 8efíor 
Ministro del ramo a fin de que, a la bre
vedad posible, se sirva disponer que el po
der comprador de cereales que funcionará 
en la zona sur en el presente año, instale 
sus bodegas receptoras premunidas de los 
envases y también del dinero necesario 
para que pueda operar prontamente. Así 
cuando los pequeños productores, como es 
tradicional, traigan sus cereales, no se 
encontrarán con la desagradable sorpresa 
de que dichas bodegas no cuentan con di
nero para pagar esas adquisiciones. 

Estimo que en el presente año, el señor 
Ministro del ramo debe adoptar, con la 
celeridad debida, las medidas necesarias 
para que no se repita una situación anor
mal acaecida en años aúteriores. Formu
lo indicación para que se envíe el oficio 
pertinente, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 
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!8.-SITUACION DE FALENCIA DE LOS CONS

TRUCTORES DE OBRAS PUBLICAS POR LA 
. MORA DEL GOBIERNO EN LA CANCELACION 

DE SUS DEUDAS.- PETICION DE OFICIO 

El señor PUENTES.-Señor Presiden
te, hace algunos días, la Sociedad N acio
nal de Constructores dió a conocer el es
tado de ¡falencia en que se encuentra, lo 
que le impide dar cumplimiento a algunos 
compromisos contraídos con sus obreros, 
como consecuencia del hecho de que el 
Gobierno le adeuda la suma de dos mil 
millones de pesos por trabajos realizados 
a través de todo el país. La provincia que 
represento no resulta ajena a los efectos 
de la falencia de los constructores, debido 
a la mora del Gobierno en el pago opor
tuno de sus obligaciones para con ellos. 

Sin embargo, el señor Ministro de Ha
cienda, en nombre del Gobierno, ha expre
sado que la situación es normal y que la 
entrega de los fondos es tradicional que se 
haga a fines del año, de modo que hasta 
entonces los constructores deben hacer 
frente a sus compromisos con sus propios 
recursos. 

Señor Presidente, creo que el señor Mi
nistro. de Hacienda ha tomado como base 
la idea de que la situación en materia de 
créditos es normal en las instituciones 
bancarias y, por ·este motivo, pueden los 
constructores recurrir a ellos para res
ponder mientras tanto a sus cGmpromisos. 
Desgraciadamente, la realidad es tobtl
ment2 diferente. Los constructores han de
bido hacer frente a un sinnúPler ) ·1 ~ ~ )rn
promisos. Muchos de ellos están con docu
mentos protestados. cheques y kLras en
tregadas al comercio en la seguridad de 
que el Gobierno cumpliría sus obligacio
nes oportunamente. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro, a fin de que se 
sirva explicar a la Honorable Cámara 
cuándo el Gobierno podrá dar término a 
esta situación y ponerse al día con la So
ciedad Nacional de Constructores y, por 

. 
\ 

ende, con sus socios distribuídos a lo lar-
go de todo el país. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

29.-SITUACION DE LAS CAJAS DE PREVISION 

DEBIDA AL ATRASO DEL FISCO EN EL CUM

PLIMIENTO DE SUS APORTES.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden
te, en reiteradas oportunidades he pedido 
que se envíe al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, para que ha
ga llegar a la Honorable Cámara un in
I~orme, que es conveniente que el país eo
nozca, sohre las deudas que el Fisc') tiene 
con las diversas Cajas de Previsión. 

En efecto, el incumplimiento de ellas ha 
obligado a las ins:ituciones que de;)enden 
de este Ministerio a paralizar todas sus 
operaciones. 

Es ya habitual l~er en avisos publica
dos en la prensa y en pizarras colocadas 
frente a las instituciones de previsión, que 
éstas declaran qJe no están en condicio
nes de cumplir sus compromisos con sus 
p~nsiGnados. e imponentes. 

Estimo de conveniencia, señor Presi
dente, que h Honorable Cámara conozca 
el monto de la deuda que al 31 de diciem
bre del año pasado tenía el Fisco con las 
diversas instituciones de previsión que es
tán ha;o la tuición del Mini'lterio de Sa
lud Pública y Previsión Social. Asimismo, 
solicito que el Vicepresiden;e de la Caja 
de R'3tiro y Previsión Social de les Ferro
carriles del Estado informe sobre el monto 
de la deuda que tenga la Dirección de la 
Empresa de los Ferrocarriles con ella por 
este mismo concepta; pqr intermedio del 
Ministerio correspondiente; como también 
sobre la situación que se le presentaría a 
esa institución por el hecho de que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
cumplimiento de la "Ley de Montepío", ya 
ha empezado a descontar a todos sus fun-
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cionarios sus aportes, que deben ser colo
cadop, a disposición de la Caja de Retiro 
y Previsión Secial dc los Ferrocarriles del 
Estado p'lra que pUeda dar cumplimiento 
a la misión que le ha encomendado la ley, 
sin que todavía se los haya entregado. 
T::;nsp antecedentes de que el señor Direc
tor de la Empresa en la discusión de esa 
ley en las Comisiones, formalizó su pala
bra en el sentido de que estos fondos se
rían entregados con toda oportunidad a 
esta Caja de Previsión. Pero estGy infor
mado de que aún no ha ocurrido así. 

Estimo que una ley recientemente dicta
da por el Congreso Nacional no debe co
rrer la misma suene de otras leyes des
pachadas con anterioridad. 

La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado adeuda a la Caja una suma cuan
tiosa, de milloncs de pesos, correspondien
te a la previsión de sus imponentes. Y 
ahora está haciendo uso de estos fondos 
de la Ley de Montepío para cumplir sus 
obli;.r3.ciones, dejándola en falencia. 

Pcr estas razones, pido que se envíen 
oficios a los Ministros que corresponda, 
para conocer, en definitiva, a cuánto as
ciende la deuda que el Fisco tiene con las 
diversas Cajas de Previsión e, igualmente, 
la deuda que la Empresa de los Ferroca-. 
rriles del Estado, tiene con la Caja de Re
tiro y Previsión Social respectiva, tanto 
en virtud d2 las leyos previsionales como 
por la dictada el año pasado y denomina
da "Ley de Montepío para los Ferrovia
rios". 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepn,;sidente) .-Se enviarán los OUClOS 

solicitados a los Ministros que correspon
dan, en nombre de Su Señoría. 

30.-PREFERENCIA EN LA INVERSION DE LOS 

FONDüS PARA ;:(il'lINOS PROVENH:NT"i'S DEL 

TERCER CONVENIO SOBRE EXCEDE~TES 

AGRICOI.,AS, EN LAS PROVINCIAS DE CAUTIN 

y MALLECO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-

cepresidente) .-Pu¡;de continuar el Hono
rable Diputado. . 

El señor PUENTE S.-Señor Presiden
te, por la prensa se ha dado a conocer que 
el Supremo Gobierno habría finiquitado 
los trámites para la celebración del tercer 
con venio sobre excedentes agropecuarios 
con los Estados Unidos. 

El Señor Ministro de Agricultura mani
festó en esta Sala, durante la discusión 
del segundo convenio de esta naturaleza, 
con expresiones muy claras, que con los 
fondos provenientes de este tercer présta
mo se daría prioridad a la construcción 
de caminos en las provincias de Cautín y 
Malleco, tanto en la vía longitudinal como 
en otras de importancia de esta zona. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio a los señores Ministros de Obras 
pública.8 y de H~~.cienda, que son los que 
deben intervenir en la inversión de estos 
fondos, para que se consulten con la de
bida prioridad los recursos necesarios pa
ra tel'minar el camino longitudinal en las 
provinci'ls de Cautín y Malleco, dándole 
preferencia a la iniciación del tramo de
nominado "Cuesta Las!:arria", en la de 
Cautín, como, asimismo, a una vía de 
abastecimiento de la zona produc~o!"a de 
mariscos de Toltén, comO es el camino de 
Toltén a Cueule, caleta que a}.,astece de 
pescado y mariscos de toda clase a la mis
l"1a provinda. especialmente a S'1 caDital, 
Temuco. Finalmente, deseo insinuar que 
se considere con prioridad el plan de ca
minos el que une a LautRro con C'lrncau
tín, que es un camino hternach"l>l, ya 
flue p·::,r la rllh de Lonquimav se nasa a 
la cordillera para ir a la Repúbllca Ar
gent;np. 

Debo hacer presente que hay insinua
ciones de los vecinos de la 70na ailvacen
te a esta ruta caminera para aportar cier
tas cantidades de dinero, en rel¡Jcif¡n con 
las hectáreas Que cada uno nosep. Pifio, por 
consiguiente, que se recomiende al señor 
Ministro de Ohras PúHicas el estudio de 
esta ruta, por medio de técnicos enviados 
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especialmente para su reconocimiento, a 
fin de que este camino de carácter inter
nacional sea considerado también en el 
plan de construcciones camineras que se 
realizará con los fondos provenientes del 
préstamo del tercer convenio de exceden
tes agrícolas que se va a celebrar con el 
Gobierno de Estados Unidos. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviarán los oficios so
licitados en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu
tos me quedan, señor Presidente.~ 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Le quedan dos minutos, 
Honorable Diputado. 

El señor FUENTES.-Me ha pedido Una 
interrupción mi Honorable colega señor 
Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Con la venia de Su Seño
ría, tienf la palabra el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Quería que se me informara 
si a continuación se va a conceder el tiem
po extraordinario acordado por la Hono
rable Cámara para tratar el prohlema te
lefónico según la resolución tomada por la 
Honorable Corporación. 

El señor SEPULVEDA GARCES (V~

eepresidente).- Está acordada la hora de 
·la prórroga de la Hora de Incidentes, pa
ra tratar ·el problema telefónico, Hono
rahle Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Muchas gracias, señor Presi
dente. 

31.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
eepresidente) .-Se suspende la sesión por 
un minuto, hasta las siete y quince minu
tos. 

-8 e B1l8pendi6 la 8e8Í6n. 

32.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA.~ 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Continúa la sesión. 

Corresponde votar los proyectos de 
acuerdo. Antes, el señor Prosecretario da
rá lectura a la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).
El señor Presidente, en uso de sus facul
tades reglamentarias, anuncia los siguien
tes asuntos para la Tabla de Fácil Des
pacho de las próximas sesiones. 

l.-Proyecto que concede los beneficio!'! 
de la ley N9 9.864 a los institutos de ca
pacitación profesional que han sido reco
nocidos como cooperadores de la labór 
educacional del Estado. 

2.-Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, recaído en 
una consulta sobre la constitucionalidad 
del proyecto de ley que, durante la vigen
cia del Presupuesto de la Nación y s;n la 
iniciativa del President~ de la República, 
traspasa fondos variables de un ítem a 
otro. 

3.-Proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Santo Domingo para contratar 
un empréstito. 
4.~Mensaje que aprueba el Sexto Pro

tocolo de Concesiones Suplementaria! del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y de Comerc'o, de 23 de mavo de 
1956, y la Lista Chilena de Conce!ione!l 
Aduaneras que contiene dicho instrumen
to. 

5.-Proyecto de Acuerdo por el cual !te 

aprueba el Segundo, Tercero y Cuarto 
Protocolos de Rectificación y Modifica
ciones a los textos de las listas anexa! 
del Acuerdo General sobre Arancelee 
Aduaneros y de Comercio, de 8 de no
viembre de 1952, de 24 de octubre de 
1953 y de 7 de marzo de 1955, respectiva
mente. 
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33.-DESIGNACION DEL REPRESENTANTE DE 
LA HONORABLE CAMARA ANTE EL CONSEJO 

nE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 

:Ea señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepres;dente) .-Se va a dar cuenta de la 
ren uncia del representante de la Honora
ble Cámara ante una de las instituciones 
del Estado, y del reemplazo correspon
diente. 

:!:;l señor Y A V AR (Prosecretario).
El señor Alberto Decombe renuncia a 
su cargo de representante de la Honorable 
Cámara ante la Corporación de la Vivien
da. Se propone en su reemplazo al señor 
Manuel José Yrarrázabal. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
ce Jresidente) .-Como no hay número en 
la Sala para tomar acuerdos, se llamará 
reglamentariamente a los señores Dipu
tajos por cinco minutos. 

-TransC'Urrido el tiempo reglamenta,... 
riJ. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece á la Honora
·ble Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reempla70. 

Acordado. 

34.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

El señor Y A V AR (Prosecretario).
El señor Serrano renuncia a'la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Ríos Igualt. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Hono
rable Cámara, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretar:o).

El señor Maurás renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Magalhaes. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente).- Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).
El señor Sharpe renuncia a la Comisión 
de Agricultura. Se propone en su reem
plazo al señor Sáez, don Mario. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sa
la, se aceptarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).

El señor Schaulsohn renuncia a la Comi
sión de Hacienda. Se propone en su reem
plazo al señor Enríquez, don Humberto. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .--Si le parece a la Sala, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).

El señor Puentes, don Juan Eduardo, re
nuncia a la Comisión de Economía y Co
mercio. Se propone en su reemplazo al 
señor Guerra. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor' YA V AR (Prosecretario).
El señor Cuadra renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Rivera, don Gui
llermo. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sala, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).

El señor Errázuriz, don Jorge, renuncia 
a la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Spoerer. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sala, 
~e aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).

El señor Carmona renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Muga. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le puece a la Sala, 
le aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
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.Acordado. 
El sefí.or Y AV AR (?rosecretario) .

El señor Muga renuncia a la Comisión de 
Minería. Se propone en su reemplazo al 
señor Carmona. 

El ,señor SEPULVEDA GAReES 
(Vicepreside::1te) .-S' le parece a la Sala, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

35.-SESIONES ESPECIALES.- INDICACIONES 

El señor YA V AR (Prosecretario).
Prorecto de a'cnerdo del señor Foncea, 
apo,T~ulo por el Comité Socialista lhic10: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Celebrar una sesión eilPecial el día ele 
mañana miércoles 15 del presento; de ] 5 
a 16 horas, con el objeto de ocuparse del 
proyecto de ley que reaj usta las pensionc-s 
de que disfrutan los ex obreros imponentes 
del Servicio de Seguro Social". 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vip,enresiclente) .--En votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
oya1']e señor ,silva, en la Hora 

de Incidentes, pidió Que se facn1tara a la 
Mesa para citar a una sesión especial, el 
día y la hora que ella sefíalp ~Clinai' 'L 

a tratar los problemas que afectan a la 
f":' 1 ('o' re, e invitar a e:la 
al señor M'nistro del ramo. 

Si le parece a la Sala, se acordará ce
lebrar esta sesión en el día y la hora qE8 
fije ].'1 J'frsa. 

Acordado. 

36.-MODIFICACIONES QUE SE PROYECTA 

INTRn'C)n<:'1R AL CONV'i':VIO VJGENTE ENTRE 

EL FI~K'f\ Y L!\ COMPAfi!-\ DE TELEFONOS 

DE rHll,E - FI.TACION DE TIEMPO A LOS 

COMITES PARLAMENTARIOS PARA USAR DE 

LA PALABRA SOBRE ESTA MATERIA 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-La Sala, por resolu-

ción de los Comités Parlamentarios, acor
dó prorrogar la Hora de Incidentes de la 
presente sesión, con el fin de que los Seño
res Diputados pudieran ocuparse del pro
blema telefónico. 

Si le puece a la Honorable Cámara. 
p'lra ccmplementar este acuerdo, s'e con
cederán, con tal obj eto, cuarenta 'i cLeco 
rni'~'ltos al Comité Rad'cal, igual tiempo 
al Comité Falange Nacional y veinte I711-
ndos a cada uno de los Comités restantes; 
y, e!l caso de ser presentado un proyecto 
de acuerdo, éste será votado qnince minu
tos antes del término de la sesión. 

Acordado. 

37.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS y 

SENCILLOS 

El señor SEPULVEDA GARC~8 

(Vicepresidente). - El señor Secretario 
contin!lará con la lectura de los proyectos 
de acuerdo. 

F,l C:;'>llO"' YAV AR (Prosecretario).
El señor Yrarrázabal, don Raúl apoyado 
por el Cbmité Conservador Unidp, presen
ta el sh"i o '1te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 ?_0"e la Municipalidad de Fresia fue 

autorizada por ley para contratar un em
nrés l ita hasta por :; 9.000.000 a fin de 
rnv¡d,.."ir divers?s obras municipales ne
cesarias y urgentes; 

~ )--01'e el Ba'1co del Estado de Chile 
acordó tomar sólo el 50% de d;cho em
préstito, a pesar de que el recargo de dos 
r"" T'1il sohr~ la contúhución de bienes 
raíces, permite holgadamente servir un 
em¡Jri\stito de $ 9.000.000; 

L'l J-lon(\~'al,le ~ám:1ra ~cu0rda: 

So'icitar del sei'íor Ministro de Hacien
da que requiera del Consejo del Banco 
del Estado de Chile, tome la totalidgd del 
empréstito, a fin de poder llevar adelante 
]ac:; (ll,ras m'ln;cipales que el crecimiento 
de dicha ciudad está exigiendo en forma 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .--Si le parece a la Sala, 
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se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acufTdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprotado. 
El señor YA V AR (Prosecreta:t:io) .-

El señor Errázuriz, don Carlos José, ano
yado por el Comité Conservador Unido, 
presenta el siguiente proyecto de acueiO
do: 

"Cons:derando: 
19-La imperiosa necesidad que existe 

de "0~'''' ro,' ',a salnd de n~lestro ~)Ueblo; 
2v-Que se encue:rltra pendiente en el 

Ser::J00 oe la República un proyecto de ley 
que establece que los imponentes del Ser
vicio r'p ~e'Y,'lro "Social afectados de cán
cer, podrán acogerse a los beneficios de 
la Medicina Preventiva; y 

39-Que es de gran trascendencia esta 
in'ciativa legal, 

La Honorable Cámara 'de Diputados 
aCl'er:1a: 

So]ich<r de S. E. el Presidente de la 
Repú],lin,a. la i'lclusi6n en la actual Lnf;is
latura Bxtraordi'1aria de Sesiones del Con
greso :!,J acional, de este proyecto de le'1". 

p' ~n-(),.. SE"PTTLVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sal!>., 
se declarará obvio y senc;llo el proyecto 
de acnprC!o. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
p'is"ñor YAVAR (Prosecretario).

El Q"ñ("'", 'ITqldés Larraín, Comité Conser
vador Unido, presenta el siguiente pru
yectn de aCllerdo: 

"Considerando: 
19-f"\ne h8ce muchos años por ley se 

autorizó el cobro de una contribución es
pecial en las comunas de San Bernardo, 
Calera de Tango y Malloco para financinr 
la pavimentación del camino que va desde 
N os hasta Malloco; y 

29-Que, a pesar de haberse cobrado el 
impuesto en refErencia, aún. no se inician 
las obras de pavimentación indicadas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que dé a conocer las razo
nes que han impedido la ejecución de di
(>1-'3 lXlv'mentación e indique el destino da
do a los dineros recibidos por concepto 
de los impuestos especiales establecidos 
con dicho objeto". 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
nora1}le Cámara, se declarará obvio y sen
cil'o el provecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor VIDE LA (don Pedro) .-Hay 

~1 error en la redacción del proyecto de 
acuerdo: debe rE'ferir~e al camino de San 
Bernardo a Malloco; no al de N os a l\Ia-
1I0eo, pues este último no existe. 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vic>cpr8sidente) .-Si le parece a la Cá,. 
mara, se aprobará, corrigiendo el error 
que ha señalado el Honorable Diputado. 

Anrohnno. 
Fl señor Y A V AR (Prosecretario).

Proyecto de acuerdo del señor Gon'Ziilez, 
don Pedro, apoyado por el Comité Con
servador ,TTnido : 

"C;onsirlprando: 
1 9_Que la falta de locales escolares en 

la provincia de Colchagua es pavorosa: 
29-Olle, como una buena medida, se 

ha resuelto concentrar grupos escolares 
en la parte central de esta provincia; 

. ~9-nlle hls autoridades educac:onales 
han estudiado la posibilidad de construir 
otros grllpos escolares en la costa de Col
chaQ"l1a y 011e, para la realización de este 
anhelo, tanto las Municipalidades como 
destacR dos vecinos han ofrecido terrenos 
en donde poder levantarlos, y 

49-Que, con esta medida, podría solu
cionarse el problema de la falta de escue
las en las comunas de La Estrella. Pohl~
ción, Marchigüe, Peralillo, Lo Solís, Pi
chilemll y Pumanque, 

Lq Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu
cación Pública, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva destinar los recursos 
necesarios para la construcción de grupos 
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escolares en la parte de la costa de la 
provincia de Colchagua". 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se declarará obvio y sen
tillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. - . 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).

Proyecto de acuerdo del señor Fnenteal,ba, 
apoyado por el señor Carmona, Comité 
Falange Nacional ... 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepres;dente) .-Ha terminado el tiem
po destinado a votar los proyectos de 
acuerdo. 

3S.-CONVENIO ENTRE EL FISCO Y LA COM

PA~IA DE TELEFONOS DE CHILE PARA 

AMPLIAR Y MEJORAR EL SERVICIO 

TELEFONICO EN EL PAIS 

El señor SEPULVEDA GARCES 
(Vicepresidente). - A continuación, co
rresponde considerar el problema telefó
nico. 

El primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, debo iniciar 
mis observaciones formulando mi mis 
enérgica protesta por la ausencia que S" 
advierte en la Sala de los señores Minis
tros del Interior y de Hacienda, quienes 
manejan los asuntos relacionados con el te
ma que preOCllpa la atención de la Honora.
ble Cámara en estos instantes. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Han llegado a la Mesa dos no
tas, una del señor Ministro del Interior y 
otra del de Justicia, por las cuales excu
san su inasistencia a la' presente sesión. 

Puzde continuar Su Señoría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Muchas gracias, señor Presi
dente. 

Mis Honorables colegas saben que el se
ñor 1vijnistro del Interior concurrió a esta 
Corporación, hace algunos días, para ha
cer una exposición general, acerca de los 
aspectos más importantes del nuevo Con
venio· telefónico, en virtud del cual se ges
ta un alza de tarifas que, en esto~ momen
tos, patrocinan con mucha ansiedad el Go
bierno chileno y la Compañía de Teléfo
nos. 

Sin embargo, tanto este Convenio como 
el plan técnico que incide en el aC'Jerdo de 
alzas de tarifas telefónicas, no es conocido 
por la Honora~le Cámara. En conseCl:en
cia, no podemos entrar a discutir su arti
culado ni los aspectos más sobresalientes 
del plan técnico, por la falta de documenta
ción. 

Las informaciones que personalmente he 
obtenido tanto del Convenio, como del plan 
técnico que fundamenta esta alza de tari": 
fas, me permiten afirmar que dicho plan 
técnico han sido elaborado por funciona
rios de segundo y tercer orden de la Com
pañía de Teléfonos y que, en las rcpniones 
celebradas por los Jefes de Departamento 
de la Empresa este Convenio ~ y este plan 
técnico de ampliación de nuestra red tele
fónica han sido duramente criticados.' 

Con todo, en la exposición que hié:o ante 
la Cámara, el señor Ministro del Interior 
anuncia que el Convenio se Sl1bscribirá. El 
señor Ministro usa un lenguaje imperati
vo, y su expresión denota que es ánimo ab-

, solutamente decidido del Supremo Gobier
no firmar este nuevo Convenio sobre alza 
de tarifas telefónicas. En nombre do mi 
partido, el Radical, debo responder al se
ñor Ministro y decirle que, en nuestro cou
cepto, una materia tan delicada, q~1e está 
tan íntimamente ligada al interés fiscal y 
al del público subscriptor, debería ser co
nocida previamente por el Honorable Con
greso, por ser éste el representante más au
téntico de la soberanía popular y porque la 
Honorable Cámara tiene, por mandato de 
la Constitución Política del Estado, am-
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plius facultades fiscalizadoras, que en e3-
te caso debe ejercer. El Partido Radical es
tima que estas facultades fiscalizadoras, 
contenidas en el artículo 39 de la Carta 
Fundamental, hay que entenderlas en el 
sentido de que la Honorable Cámara pue
de prever, con la debida oportunidad, la 
ejecución de un acto determinado o influir 
para que se modifique una resolución C;lle 

estima inconveniente en un sentido dado. 
El señor Ministro agregó, en su exposi

ción, que proporcionaba a la C;:nlara Ll¿;tos 

y antecedentes completos sobre este Con
venio y sobre este plan. Respecto de Ello 
puedo decir a este Secretario de Estado 
que no es exacta su afirmación, por cuan
to, como acabo de expresarlo y como que
dará demostrado en el curso de este deba
te, no se conoce el Convenio en su texto 
original, ni mucho menos el plan en (pe 
incide el Convenio y por el cual se preten
de autorizar una nueva alza de tarifa:::; te
lefónicas. 

Más todavía, el señor Ministro dijo que 
tanto en el plan técnico, como en el Con
venio, estaban consultadas las soluciones 
necesarias que el Gobierno desea dar 3J 
problema telefónico, que afecta hoy día a 
Chile entero. En mi opinión, E'flt0 n~) es 
exacto, porque la solución que el Gobierno 
anticipa, a través de IDS documentos qm~ 
he citado, no constituye ninguna solu:~ión 
definitiva a 'la tremenda inquietud qne 
hoy existe en el país por la necesidad de 
que se vaya a la ampliación y mejora
miento de n~lestros servicios telefónic(,s. 

La solución que el Gobierno propone 
constituye un mero paliativo y, pret.'nde 
producir en la opinión pública y en el Con
greso Nacional un ambiente de buen'! fe 
para crear la confianza y las condiciones 
psicológicas necesarias, a fin de justificar 
la atrocidad que constituye la aprobación 
del nuevo Convenio sobre tarifas telefóni· 
caso 

En nuestro concepto, el señor Ministro 
del Interior debe enviar a la Honorable 

. Cámara el texto del Convenio y el plan téc
nico con todas las especificaciones necesa
rias, para que esta alta Corporación pueda 

me 

formarse un criterio exacto y una opinié. 
definitiva sobre la materia. 

En otra parte de su exposición, el Il.dior 
Ministro del Interior agrega que ha sido 
preocupación constante del Gobierno bu~';¡ 
cal' una solución al problema telefónico, y 
que "desde hace más de dos años, encal'!tó 
a sus oficinas técnicas y a Comisione~ es
peciales que designó para ella el ~tudio 
completo de esta situación" .. 

En seguida, el señor Ministro manifies
ta que el Gobierno "hizo practicar por la 
Intendencias y Gobernaciones cnCl~esta,'l 

especiales, para traducir en cifras la cuan
tía del déficit existente y poder así, sobro 
bases reales, determinar las obras necesa
rias de ampliación y mejoramiento que ne
cesitan las actuales plantas, instalacio:e~ 
y redes telefónicas". 

Señor Presidente, una vez má~, :re~mlta 
extraña y paradojal esta afirmación de! l'I€

ñor Ministro del Interior. Yo pregunto:._ 
qué oficinas técnicas se refiere? i, Hay ofi
cinas que respondan técnicamente, en CIü .. 
le, a los adelantos alcanzados en el ram') 
de la telefonía? y l. A qué Comisione~ ha 
aludido el señor Ministro? l. Ha sabido al
guien en esta Honorable Cámara o e'd el 
país que, durante estos últimos cinco año~. 
hayan funcionado estas oficirlas técn~ca~ 
o estas Comisiones especiales? Nó. Nadie 
lo ha sabido. 

En cuanto a la labor desarrollada sobre 
esta materia por los Intendentes y Gober
nadores, debo decir al señor Minisb'ü, con 
todo respeto, que resultan ridículas sus oh
servacione~. En efecto, yo pregunto a mIli 
Honorables colegas: l. qué saben los seño
res Intendentes y Gobernadores acerca de 
los adelantos en el ramo de la telefonía 7 
l. Qué saben acerca de las demandas qlle ac
tualmente hay en el país en matera de ser
vicios telefónicos? Nada saben de esto~ 

problemas. Además, las leyes les han en
comendado otra clase de funciones; y por 
último, los señores Intendentes y Gobev l'."\

dores no disponen del personal necesario 
para realizar, en forma adecuada, bs en
cuestas a que el señor Ministro del Interior 
se ha referido. 
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El señor Ministro agregó que el Gobier
no había encargado al señor Embajador 
de Chile en los Estados Unidos de N ortea
mérica que practicara las consultas nece
sarias acerca de los antecedentes técnicOs 
relacionados con este Convenio y con la 
ampliación de los servicios telefónicos. Re
pito que esta parte de la exopsición del se·· 
ñor Ministro me parece doblemente para
dojal e increíble y ridícula. 

¿ Cómo ha podido formular una consul
ta semejante el Gobierno? ¿ N o sabe aC:1-

so la Honorable Cámara que la "Interna
tional Telegraph and Telephone COl'pOl'a
tion" de Estados Unidos, que es la insti
tución ante la cual el señor Embajador de
bía formular sus consultas, es la priacilxll 
inversionista de la actual Compañía de Te
léfonos de Chile? Por lo tanto, no es difícil 
suponer cuál sería la resp'.lesta que esta 
entidad podía dar a nuestro Embajador. 
Lamento que no esté en la Sala el señor 
Ministro del Interior, porqJle le héllFh 
preg'mtado su opinión personal sobre este 
asunto. Sin embargo, sin conocer esa opi
nión, puedo dar a conocer a los Honor:l.bles 
colegas la respuesta que obtuvo el señor 
Embajador de parte de los dirigentes de 
la Compañía mencionada, a la consulta q'.le 
había formulado. 

Evidentemente, la contestación seflaló 
la procedencia de la ampliación de nuestra 
red telefónica y el mejoramiento de nues
tros servicios de teléfonos; pero como es 
obvio sobre la base de un alza de las tari
fas actualmente vigentes. l. Y. en q'lé por
centaje? En un ciento dieciséis por cie:!lto 
sobre la actual tarifa! Esta respuesta, COr 

mo es lógico, es profundamente satisfacto
ria para los intereses monopolistas de la 
Compañía de Teléfonos, pero, al mismo 
tiempo, es altamente perjudicial para los 
intereses permanentes del Fisco chileno y 
del pueblo subscriptor que, desgraciada
mente, se ve atado, por la fuerza de la ne
cesidad, a la Compañía de Teléfonos de 
Chile, sin defensa alguna. 

Yo pregunto: ¿ por qué nuestra Emba
jada no formuló esta consulta a otras C0m
pañías de Teléfonos, como a la "Ericsson" 

de Suecia, por ejemplo, o a las Compañías 
francesas, belgas o alemanas, q'le s"n "na 
verdadera autoridad en materia telefóni
C'l? Hubiera sido mucho más conveniente, 
por la moral del Gobierno que la consulta 
se hubiese formulado a otras CompaüÍas 
telefónicas y no a la "International Tele
graph and Tclephone Corporati()n". En 
esta forma, la respuesta a la consulta ha
bl'Ía estado respaldada por la fuerza r;,YJra] 
de q'le ahora carece la consulta que hizo el 
señor Embajador a la firma antes :ncEca
da. 

1\lás adelante el señor Ministro del Inte
rior expresó, en su libelo, que f'mcionarios 
de la "International Telegraph anrl Te
lephone Corporation" via,iaron a S"ntiz,
go para estudiar personalmente el proble
ma con los señores Ministros del Interior, 
de Hacienda y de Justicia, e imponerse de 
los estudios practicados hasta la fecha. 
Efectivamente, estos funcionarios vinie
ron a Santiago, y entre ellos vino el Inge
niero Mister Gleason, quien regresó a los 
Estados Unidos llevándose una pésima im
presión del actual estado de nnestra Com
pañía telefónica y de la gestión realizada 
por su Gerente, don Demetrio Peña. La 
prensa, sin embargo, nada dijo, porque na
da supo. Los resultados de estos estudios 
sólo fueron conocidos por los altos magna
tes de la Compañía de Teléfonos y por los 
altos personeros del Gobierno del Ex~plen
tísimo señor Ibáñez; pero ni el público 
subscriptor ni el pueblo de Chile heron 
informados de los resultados obtenidos, lo 
que es contrario al libre e~píritu democrá
tico que caracteriza a nuestro país. 

El señor Ministro del Interior agregó, 
después, que era necesario buscar capita
l~s pararesolver la situación producida y 
que en los estudios efectuados quedó esta
blecido que el problema de la Compañía 

'de Teléfonos de Chile era principalmente 
de aspecto financiero. 

El Diputado que habla, extrañado de es
ta nueva afirmación responde al señor Mi
nistro del Interior diciéndole: lo y las ga
nancias de la Compañía de Teléfonos de 
Chile no pueden solventar esta angustia 
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económica que el señor Ministro del Inte
rior pinta '? ¿ Y los miles de millones (12 pe
sos de utilidades, dónde están'? En el ex
tranjero. l. Y las reservas de la CCDllE::'í!:: 
de Teléfonos de Chile dónde están y q!1é 
porct'ntaje acusan '? 

Señor Presidente, según d b;¿.h'.n~:~' ~iLW 

tengo en mis manos, el capital declara:b (2~) 

la Compailía citada ha aumentaao', ci~ ü;,:,,

cientos cuarenta millones, que figuran en 
el ejercicio de 1950, a la asÜonómi"1 ,;)-. 
ma de dos mil trescientos ochenta m:l!"lles 
de pesos, que aparecen en el ejercicio de 
1955. En seis años, ha capitalizado esta 
"escuálida" Compañía, la fabulosa s; l:lH 

de dos mil cuarenta millones de pesos. 
;,No pueden, entonces, el seilor }.Tin:stro 

del Interior o los señores directores l'epn~
scntantes del Gobierno en el seno del Di
rectorio de la Compañía (le Teléfonos ,;,~ 

Chile buscar una solución sobre la b<,"se de 
estas utilidades o reservas de la CODJ,p;l

ñía? SGría interesante \.1'10 el señor Minis
tro del Interior nos diera una respuesta 
sobl'e el particular, en el momento oportu
no. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
El señor Ministro del Interiol' agregó 

que la cuantía de las sumas necesarias ha
cía difícil encontrar en el país les capib
les reclamados y que el Fisco no podía 
echarse sobre sus hombros compror:'lisos de 
este volumen, pues tendría que empe;;:ar 
por la adquisición de todos los bienes de 
la Compailía. 

Esta afirmación del señor Ministro del 
Interior es la más digna de consicle.raeió'1 
y de análisis. De ahí que ruegue a 1"ÜS 

Honorables colegas que se ,sirvan llre:-llar 
atención a mis modestas palabras' sobre es
te rubro y sobre estos conceptos del seüor 
Min:stro del Interior. 

Antes de seguir tratando esté; aspecto de 
la materia es indispensable precisar en la 
mejor forma posible lo que es la inversión 
neta de la Compailía de Teléfonos. 

Lo que constituye la inversión neta es
tá definido en el Art. 33, letra e) del con
trato principal que en mala hora y para 
desgracia de Chile se firmó en 1930 y que 

ata al pueblo de Chile a la Compañh de 
Teléfonos por espacio de cincuenta ailos. 

El artículo 33, letra e) de dicho cortra
to concesión dice que la inversión neta se 
compone: 

"Primero.-De todas las inversi:Jnes ql¡e 
la Compañía haya efectuach en la acl~pis;
ción de inmuebles, materiales, equipos; 
aparatos, centrales, enseres y útiles, en la 
instalación, construcción, ree~pl<aw, re
cOllstl'uccién, renovación, extensión, me
joras, costos de estudio y demás gastos de 
naturaleza análoga y en la adquisició:l de 
las instal~~ei(jnes y pl'opiedcJ.des que el Fis
co pueda adquirir con arreglo a 10 dispues
to en el artículo vigésimo séptimo de esta 
concesión, incluyendo, aclemás, los intere
ses s8bre las inversiones en construeción, 
mejoras o reemplazos durante el tiem~:) 
que se requiera para ponerlas en explota
ción" . 

"Segundo.-Del monto total de los gas
tos, aparte de los intereses especificados en 
el número anterior, que le origine a la 
Compañia la obtención de fcndos rara 
obtener los servicios enumerados en el nú
mero anterior. 

De las cantidades que resulten sumadas 
las anteriores partidas, se deducirá anual
mente los monto:s que se hayan destbado a 
la cuenta de depreciación y el producto lí
quido de la venta de cualquier bien inmue
ble o mueble, cuyo costo se hubiere incluÍ
do en las partidas anteriores. 

El saldo que resulte, se considerará la 
"inversión neta". 

Resulta difícil, señor Presidente, captar 
con facilidad durante el debate Jos aJean:' 
C'2s de todo este abigarrado conjunto de 
conc0ptos que definen la inversión neta 
de la Compañía de Teléfonos de Chile. 

Pero como ella constituye una base 
fUl1 aamcnbl de la materia en estudio 
vndvo a IJedirle a mis Honorable$ cole
gas que tengan a bien prestar la máxima 
atención a las explicaciones que siguen. 

:. O, lE representa esta inversión neta? 
¿ICuándo se hizo la última estimación de 
ella por la Compañía y a cuánto asciende 
esa estimación? 
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La última estimación de la inversión 
neta se efectuó el 31 de diciembre de 
1957 por el señor Director General de 
Servicios Eiéctricos. Según la opinión de 
este técnico, su valor, a la fecha indicada, 
era de 2li2.000.000 de pesos oro aproxi
madamentE, suma que equivale a sesenta 
y dos millones de dólares, a razón de 
$ 720 el dólar. ",. 

Ahora bien, a cada peso oro correspon
de $ lí O moneda corriente con lo cual la 
inversiJn neta llega a los $ 44.200.000.000. 

Frente a este astronómico capital, ¿ qué 
utilidad solicita la Compañía de Teléfo
nos en el nuevo convenio que defiende el 
señor J\!Iinistro? Solicita ellO por ciento 
de utilidad sobre la inversión neta; pero 
tam~)ién pide algo más. Solicita el 2 por 
ciento para Fondos de Reserva y el 
2,7 ij para Fondos de Depreciación, todo 
ello sobre la misma inversión neta. En 
total, la Compañía de Teléfono de Chile 
traL'. ue asegurar con este nuevo conve
nio una rentabilidad del orden del 14,75 
por ciento sobre la inversión neta de 44 
mil doscientos millones de pesos, Jo que 
le reportará una utilidad inmediata, al 
término del ejercicio, de 6.400 millones 
de pesos chilenos, que en su equivalencia 
en dólares representan US$ 9.000.000 que 
fallccionarán nuestro escuálido Presupues
to (L~ Di \ isas. 

Yo pregunto, señor Présidente, con la 
más salla intención, con el más acendra
do patriotismo, ¿ es esto beneficioso para 
el )",:: s',> ¿ Se resguarda de este modo el 
interés del Fisco y el del público suscrip
tor; 

Evidentemente que no. 
Hubiera deseado preguntarle al señor 

Ministro si él concuerda con este valor 
de la inversión neta realizada por la Com
pañ ,a de Teléfonos. Oportunamente qui
siera escuchar su respuesta sobre el par
ticular. 

También hubiera deseado consultarle 
si es ~.ma que el valor de la inversión ne
ta es el que he enunciado u otro diferen
te. 

Por mi parte y de acu.rd. ton los an-

tecedentes que tengo sobre esta materia, 
afirmo que la inversión neta de la Com
pañía de Teléfonos que comprende to 
sus artefacws ae museo, es una muy di
ferente. 

Seguramente la Honorable Cámara sa
be cual es; pero, en todo caso deseo darla 
a conocer a la opinión pública. 

Al respecto, debo decir en primer tér
mino, que la inversión neta es la piedra 
angular sobre la que descansa este nuevo 
Convenio Telefónico. El valor de ella no 
alcanza, a la fecha, a la cantidad de die
ciocho mil millones de pesos chilenos, lo 
que equivale a veinticinco millones de dó
lares. Hay, por Gonsiguiente, entre estos 
últimos guarismos que acabo de dar y 
aquellos otros que he citado, una diferen
cia del orden de los veintiséis mil doscien
tos millones de pesos; con lo cual se pre
tende engañar al pueblo chileno y al Con
greso Nacional. Esta diferencia constitu
ye, a mi modesto juicio, la más grande es
tafa legal de los últimos tiempos; y. des
de esta alta tribuna, llamo la atención de} 
país para que se sepa como los tentáculos 
del monopolio extranjero están estrujan
do nuestra escuálida economía. 

Con estos mismos antecedentes a la 
vista, ¿ puede, honradamente, el señor Mi
nistro del' Interior seguir patrocinando 
un alza del 90% de las tarifas telefóni
cas, como lo pretende? El señor Ministro 
del Interior, que viste el glorioso unifor
me de la Armada Nacional, no puede ha
cerlo, por dignidad, por respeto y patrio
tismo. 

¿ Tuvo el señor Ministro la preacución 
de explicar en su exposición este aspecto 
del problema que acabo de señalar y que 
constituye, a mi juicio, la base fundamen
tal del Convenio Telefónico y del alza de 
tarifas? 

No, señor Presidente. El señor Mini8-
tro no se refirió en su exposición a esie 
punto; y debió. haberlo hecho. . 

La inversión neta debe ser conOCIda en 
todos sus detalles por el Congreso Nacio
nal, y todos los rubros de que ella le coro-



SES ION 33\ EN M?TES 14 DE ENERO DE 1958 2521 

pone deben ser analizados y valorados 
previame::1te por una comisión de funcio
narios técnicos en la materia. Y, antes de 
que se haga ese estudio no puede apro
barse el alza de tarifas, pues dicha inver
sión neta está en relación directa con el 
14,7;3 por ciento de utilidad que la Com
pañía de Teléfonos pretende obtener. 

El señor Ministro habló también, de 
un plan de ampliación del servicio telefó
nico. Dijo que dentro del término de trein
ta días, de acuerdo Con el artículo 1 Q del 
Convenio -que él conoce y que no cono
ce la Honorable Cámara- comenzarán a 
ej ';(;~J t:tl'Se las obras de ampliación y me
joramiento que se detallan en el anexo 
del Convenio, que tampoco conoce la Ho" 
nora'Jle Cámara. El plan tendrá un plazo 
de ocho años, dividido en cuatro bienios. 

BI costo de estas obras será de 
US$ 14.558.000, y de 19.070.000.000 de 
pesos chilenos. Estas cantidades reduci" 
das a dólares, a razón de $ 720 por dó
¡<,r, da la suma de 29 mil millones de pe
'si):~ e;l r~lOneda nacional. 

Llamo la atención de la Honorable Cá
l,,¡:era acel'ca elel hecho de· que del costo 
total de las obras gran parte estará des" 
tinddo a la importación de equipos, según 
lo eXlJresó el señor Ministro. 

l.'tsscarÍa preguntar al señor Ministro: 
e,:,ta vez: ¿ Dónde se van a comprar esos 
:)quir,os? Seguramente se van a comprar 
en 6si,ados ~LJnidos a la inefable Interna-
1:;cnai T21ephone and Telegraph Corpora
tion, o en otros países en donde esta enti
íla~~ tiEne ~gencias o sucursales. La Hono
t'able Ci:mara debe saber que dicha insti
iuciún fabrica equipos y toda clase de ar
~.efactcs telefónicos y lo que es peor, dicha 
Comp,;i'íía es prácticamente la dueña casi 
I'tbsolu t;a de la Compañía dE; Teléfonos de 
C¡-,ilE. 

::;n segundo término, llamo la atención 
de ~a HO!1l'J'able Cámara so:we los guaris
mos (ÜH:OS tanto en dólares como en mo
neda nacio:lal, para demostrar que las 
operaciOlws y adquisiciones de equipos y 
artefactos necesarios para cumplir con el 

plan de ampliación que se propone al Go
bierno, pasará a formar parte de la in
versión neta de la Compañía e incremen
tarán el valor de sesenta y dos millonee 
de dólares en que ésta ha sido fijada. a 
ciento dos coma ocho millones de dólare. 
con los cuarenta millones de dólares que 
corresponderán a las últimas adquisicio
nes de equipos y artefactos. 

En ocho años más, será necesario poner 
a disposición de la Compañía de Teléfon91'! 
de Chile la cantidad de dieciséis milloncl'l 
de dÓlares al año por concepto de utilida
des, de depteCÍación y de reserva. 

¿ Había p2l1sado en esto el señor Mini/'!
iro del Interior? ¿Pensó en esto el señor 
Director de los Servidos Eléctricos, don 
Gustavo Lira, funcionario t.~,cnico del Di
rectorio d2 la Compañía? ¿ Habían penl'!l'1-
do en esto los señores Directores del G.
bierno que prestaron en forma muy extra
ña su aprobación a este plan ya este Co.
venio, que e'.l nada defiende los interesel'! 
naC~0:12Jes y que sólo resguarda el interéfl 
de una empresa extranjera? Y por Jltimo, 
i. ha pensado en esto S~J Excelenc:a el Pre
sidente de la República? Ojalá también, 
señor Presidente, que tengamos oportuna
mente las respuesta:l SO~Jre estas pregun
guntas. 

Por nü parte, digo que en cualquier 
país del mundo, un funcionario del go
bierno cne autorice o apruebe un plan de 
inversiones de esta naturaleza se hace 
acreedor a RU destitución inmediata y a 
un proceso público. 

Pero, sigamos viendo: la entrada bruta 
perci:Jida por la Compañía de Teléfonos de 
Chile. En el año 1956, según blance, fue
ron ele tres mil seiscientos veintidós mi
llones ,;eiscientos ocho mí] pesos más o me
nos, :' h enL'ada liq<dda fne del orden de 
los 381. 7DO.372. En mi modesto 5uicjo, se
l~or PI'Q;.idente, el porcentaje correspon
(:C ;¡ l'n die/', por cieEto y noa un 2,61 ';k" 
(Come, reit?radamente lo ha estado anun
C; é,>.,diJ p0:t:" la prensa el señor G erel1te de 
la Compañía, don Demetrio Peña. Y eJll 
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el afio 19iJ7, ¿ cuál fué la entrada brula de 
la Compañia de Teléfonos? Esta fué de 
cinco mil setenta y tres millones (le pGsns. 

¿ Cuál fue la utilidad líquida? No la co
llCC2mOS todavía señor Presidente. 

:-;0 es L<:n malo el negocio. Y de este DlO

do rcspo'lJo :.tI H:l.or Gerente de 13 Com
pañía de Teléfonos de Chile, don Demetrio 
;\)1:;\ q'w, en fi13S de una informuc!ón de 
p;"":3:;a ha cEcho que el negocio telefónico 
n~) S1"~ Cr)!:,cniente. 1'';-0 es tal, señor Presi
dcn¿e. 

i:;j la rionorab~e Cúmara me permHe ex
plic~n· e1) forma muy breve este haJ:mce 
de ia Compañía del año 1956, porq'Je no 
tel1r.rü en mi pode1' el de 1957, se va a en .. 
contrar con :.d:sllnas cosas interef>ll1tes. 

En esta breve explicación contable es 
necesario -\·olver a repetir que en 1956 
la entrada bruta fue de tres mil seis
cientos veintidós millones seiscientos 
oc:w l~il seiscientos doscientos veinti
dÓ3 millones de pesos, y la utilidad líqui
da fue de trescientos ochenta v un mi
llonEs, ~etecientos noventa mil' trescien
tos setenta y dos pesos. 

Saben mis Honorables colegas que to
do baj~lJ1.ce tiene un anexo que se conoce 
~con el nombre de "Cuentas de Ganan
cia'; y Pérdidas", que es lo que realmen
te sirve para esÜ,bleecr si una e:mpresa 
hn perdido o ha obtenido utilidades en el 
{,; p1'c1e:o financiero. 

Yo l"'eg¡;",to, ;,cé;mo se llega a obtener 
C:1 '.m ¡xtlance la utilidad líquida? Y me 
con:.c:sto, diciéndome 'que la utilidad líqui
da se o'Aiene deduciendo de la entrada 
hl'nta, ]:)3 gastos de explotaci{;n de la 
emprES8. En el caso de la Compañía de 
Tekfono3 hay que deducir, señor Presi
dente, de la entrada bruta, la utilidad lí
quida olJtenida, y hecha esta operación 
encontramos lo siguiente: que la Compa
ñía, El año 1956, gastó la fabulosa suma 
de tres mil doscientos cuarenta millones 
ochoeientC's diecisiete mil ochocientos 
cuarenta pesos en la explotación de la 
empresa. Este es el saldo que se obtiene 
re~Jajada la utilidad líquida de la entra
da bruta. 

i. Y el qué gastó esta enorme cantidad 
':e :1"nel'O? Aquí está!1, señor Pre8"idente, 
e" El balance, las correspondientes parti
das contables. 

Dice la Compañía de Teléfonos ¡je Chi
le: Provisión para depreciación de insta
l:: cionCi'. pbntas, equipos y para los gas
lOS (~8 <lriloj·¡jz«ci(m, ciento sesenta y dos 
millones ochocientos veintiséis mil sete
ciento:'> 0131:0 pesos. 

·'(0 j),·s2·lmto, ¿ quién establece los por
ce'1tajes por concepto de depreciación de 
i:~ dalad, nes, de planta y equipos, y amor
: ÍZ8.ci¿n de los gastos de organización? 
Esos po "centaj es se establecen, y quizás 
si en fnl'ma totalmente arbitraria, por el 
Directorio de la Compañía, en donde el 
~'i~:('o e~,~á representado por tres Direc
tores. 

Yo les pregunto nuevamente a mis Ho
nc:ra))lcs colegas, ¿ creen acaso que el Fis
co chileno es tan insignificante para que 
esté representado en un Consejo de tan
ta iHr'orl-anCÍa sólo por tres Directores? 
Estimo señor Presidente, que el interés 
llac~und, el interés del Fisco, excede con 
mucho a la representación de tres Direc
tores, más todavía, cuando en el contra
to-concesión no se estableció ni siquiera 
el req'.üsito absohltamente necesario e in
dLT)Pn;:l~¡hie de qne estos directores fue
ran personas o funcionarios técnicos, es
pecializados en el ramo de la telefonía. 
El único funcionario técnico que repre
senta al Fisco en ese Directorio, es el Di
l'2C~ or e cneral de Servicios Eléctricos, 
don Gustavo Lira, persona que con mala 
estrella está actuando en los scr';icim; 
eléc~:lieos del país durante largos años, 
pero a los otros directores, en realidad, 
)10 se conocen y no sé si mis Honorables 
colegas sepan quienes son. Nunca se ha 
s?bido absolutamente nada de que estos 
señol'es hayan opinado en el seno de ese 
Directorio defmdiendo el interés fiscal; 
pero lo más grave es que estos directores 
generalmente corresponden a elementos 
políticos, afectos a determinados gobier
nos o regímenes, que les impide actuar 
con la independencia necesaria. 
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En consecuencia, la aplicación que ha
ce la Compañía de Teléfonos a través de 
su Dirdcorio en estos rubros de provi
sión para depreciaciones y demás que he 
citado. es sumamente sospechosa y de 
a';: :':'8 figl'l'e en este anexo de ganancias 
'/ lJi~~!'d:das esta suma tan abultada de 
:3ie:,'.o ,'~esenta y dos millones y fracción 
a ('1' e :mc he referido. 

Pero esto no es todo. A continuación el 
balance acusa una provisión de cuenta8 
pendientes y cuentas incobmbles del 01'

'le" ,'e mil mmones de pesos. Vuelvo a 
repetirle al señor Demetrio Peña, Geren
; e.l.; ia Compañía de Teléfonos, que no 
~'(:;¡;': tan malo el negocio cuando él acep
ta que en el balance se asiente una parti
da tan insignificante de mil millones de 
l)es~~ H'.'"'l ri'sponc1er por las cuentas du
dosas o incobrables. 

;\ c01yrinuación, figura en el balance 
una pal'tida que es altamente impresio, 
n:,n:e 1'1or su cuantía. Dice el bahnce ~ 
para gastos de conservacién, de tráfico, 
comerciales, de administración general y 
de V;:n'ÍI)S. la Compañía de Teléfonos gas
tó el año 1956 la suma de quinientos mi
lln'12:3 c1e pe"os más setecientos ü'einta y 
cu::¡tro mil novecientos treinta prsos. 

Vuelvo a preguntar: ¿quién determina 
todos estos porcentajes? ¿No es acaso al 
Directorio de la Compañía, porque a él 
le co"responde pronunciarse sobre estos 
balances? ¿ Qué pueden hacer en un Di-
1'8ctorí; tres c1elegados fiscales, frente a 
una mayoría omnímoda de doce o trece 
señores Directores que integran ese Con
sejo? 

'T'odos los balances que se presenten y 
{l'.'e tengan que ser estudiados por ese Di
rectorio, para los hombres que :3eguimos 
con interés el estudio de esta clase rle 
mil.: e'rics, van a ser siemY)resumamente 
disentidos por la falta ahsoluta de con
trol jurídico y contable que existe respec
to de ellos. 

¿Por qué la ley no estableció, por ejem
plo, que sobre estos balances se pronun
eia~'a el Departamento de Auditoría de la 
Contraloría General de la República? 

¿ Por qué se presentan estos balances en 
I"oT:eda nacional y también en pesos oro 
chilenos de 183.057 millonésimas dfl oro 
fi~,o'? Seguramente porque conviene com
plicar el estudio de estos balances. Y es
tudiar los de una empresa no siempre es 
una cosa fácil. 

Para analizar una pieza. contable es ne
cesario que una persona tenga algunos 
re: aH \'o,s eo:'ucimientos té~nicos, que le 
7p"m;I<'11 Je[;ar a ciertas conclusiones po
sitivas. 

Des8"xí'l que mientras el Partido Ra
(lical ec:twlia convenientemente esta ma
teria y presenta a la Honorable Cámara 
el proyecto que más convenga y resguar
de los inter' ses del .pueblo y del Fisco, 
que en el futuro el Gobierno actual adop
te las m(:lidns necesarias para que estos 
balar.ces sean revisados por la Contralo
ría r:'elEral de la Repúbica, ya que no 
ht sido st:fidente. hasta este momento, el 
control que le corresponde ejercer al se
ñer 1',Tj',üdro de Hacienda. 

y para terminar este aspetco de la con
t,,~'ilüía:l (1e J 956, quiero llamar la aten
ción nuevamente de mis Honorables cole
gas acerca de una últ,ima partida que fi
gura en el balance. 

La COl'1pañ:a pagó por concepto de in
tereses, en 1956, la apreciable suma de 
doscien)~()s cincuenta y cuatro millones, 
ciento s:~tenta y ocho mil ochocientos se
S'?:l ~a jJ2"OS. i, Intereses de qué tipo? ¿ Y a 
quiénes les pagó la compañía estos inte
nSEs? 

R ' . t oO'antes 'constituyen un bseas In err '"' ~ _ 
profllndo misterio. 

Nadie sabe a qué corresponden estos 
page.;s. De ahí, entonces, que resulte: su
mamente sospechosa la presentación de 
un balance semejante, cuando de ~"la en~ 
trada bruta como la que ha señalado la 
COm7~¡1 ;1:a, apenas obtiene una utilidad de 
~r2sde~~os ochenta y un millones. sete
cientos noventa mil trescientos setenta y 
dos pef.,OS y haya tenido que gastar tan
te's mil;ones en distintos rubros de ex
plotación de la Empresa. 
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Quizás, señor Presidente, si estos re
iultados tengan alguna relación con los 
ilmeldos pagados por la Compañía de Te
léfonos y de que gozan los señores Ge
rentes, Sub-Contralor y algunos otros 
pocos funcionarios privilegiados. 

Tengo a la mano algunos antecedentes 
lIIue me permiten decir que el señor De
lIletrio Peña, quien ha expresado reitera
«amente por la prensa que el negocio de 
la Compañía es malo, disfruta de uno de 
1O.i sueldos más altos de nuestro país. 
Durante el año 1956 el señor Peña ganó 
.R millón ciento veintiocho mil doscien· 
toa treinta y dos pesos en el mes de fe
brero y un millón ciento ocho mil doscÍen· 
toa treinta y dos pesos en octubre. En 
.tros meses redbió sumas un poco infe
riores, pero en ese año totalizó seis mi
Iones doscientos ochenta y seis mil seis
tientos setenta y tres pesos, con un pro
medi(} mensual de quinientos veintitrés 
-.úl ochocientos noventa pesos. 

En otras palabras, el señor Gerente 
liene dentro de la Compañía de Teléfo
.08 intereses mayores que los de cualquier 
funcionario de nuestra República por 
oual1to gana mensualmente mucho más 
lIIue el Presidente de la República. 

Además, junto a él trabaja un funcio
urio de apellido extranjero, el señor Ben
jamín Holmes, Sub-Gerente y Contralor 
de la Compañía, quien obtuvo en 1956, 
por concepto de sueldos, las siguientes 

, eantidades: en febrero, ochocientos se
tenta y un mil doscientos setenta y ocho 
peS8S .•• 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente).- ¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? Ha terminado el tiempo del Comi

- té de Su Señoría. 
El turno siguiente corresponde al Co

mit-é Falange Nacional. 
El señor ISLA.-Pido la palabra, se

ior Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
leñor Isla. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, 

también comenzaré mi intervención con 
una protesta. El miércoles pasado, y con 
tal objeto de documentarme para inter· 
venir en este debate, requerí del ieñor 
Director de Servicios Eléctricos y de la 
Subsecretaría del Interior una copia del 
Convenio que el Gobierno pretende fir
mar a fin de tener la información necesa
ria y, por lo tanto, estar en condicione5 
de referime a él en la Honorable Cáma
ra. Pues bien, hubo una negativa expresa 
del señor Director General de Servicios 
Eléctricos y en la Subsecretaría del Inte
rior al Diputado que habla le fue prácti
camente imposible obtener una copia de 
este documento. Creo que si no existieran 
otros argumentos, otros antecedentes, 
otras informaciones que uno recoge 
cuando se preocupa de problemas como 
éste, este solo hecho estaría significando, 
no tengo empacho en decirlo, que aquí, 
como se dice en una frase literaria, "algo 
huele mal". No es posible que un funcio
nario, que el Ministerio del Interior, a 
través de su Subsecret'aría, nieguen a un 
parlamentario que hace uso de la facultad 
fiscalizadora que le da el artículo 39, in
ciso 29 de la Constitución Política del 
Estado, los elementos más indispensables 
para ejercerla. 

Al entrar en el debate, quiero hacer, o 
trataré de lograrlo, en la forma más bre
ve que me sea posible, una división d8 la~ 
observaciones que formularé. En primer 
término, quiero hacer una historia del 
contrato-concesión contenido en la Ley NI,> 
4.791, de 23 de enero de 1930. En segui
da, analizaré, si es posible, y el Honorable 
colega Joaquín Morales lo acaba de hacer 
con bastante acuciosida.d y documentación, 
algunas características, que yo llamaría 
financieras, de la Compañía de Teléfonos. 
D~spués, entraré a hacer un análisis muy 
breve, Ya que posteriormente obtuve una 
copia, de algunas disposiciones del conve
nio y haré algunas observaciones al dis
c,1rso del señor Ministro del Interior. Al 
terminar, deseo hacer algunas p2ticiones 
a la M2sa, si bien tengo la convicción de 
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que en esta oportunidad no me será posi
ble, porque en el momento oportuno es 
muy probable que no ,exista el quórum 
necesario para adoptar acuerdos. En tal 
caso me reservaré el derecho de presentar 
despu~ el proyecto de acuerdo pertinen
te contstas peticiones. 

Hace un instante, el Honorable colega 
el señor Morales, don Joaquín, decía que 
en mnla hora se había firmado el conve
nio contenido en la ley que he mencionado. 

La verdadeS que cuando se estudian do
cumentadamente los antecedentes históri
cos del convenio telefónico se llega a la 
conclusión que ha expuesto el Honorable 
señor Morales Abarzúa. El Diputado que 
hrubla comparte su opinión. 

Esta ley nació bajo malos augurios. En 
primer lugar, porque fue aprobada duran
te la dietadura del Excelentísimo señor 
Ibáñez y sancionada por un Parlamento 
que, na.turalmente, no era la ex.,uresión de 
la voluntad y soberanía del pueblo. 

S?ñalaré, más adelante, algunos ante
cedente~ que emanan de ciertos documen
tos que tengo en mi poder, para demos
trar eómo se aprobó dicha ley. 

El señor Director General de Servicios 
Eléctricos d? aquel entonces, don Fran
cisco Lobos, decía el día 10 de enero de 
1929, a propósito de este contrato telefó
nico que se pretendía aprobar: "Las dis
posiciones del proyecto de la Comisión, que 
coinciden, en todas sus partes, con el pro
jrecto de contrato presentado por la Inter
national Telephone and Telegraph Corpo
ration, no concuerdan con algunas {fe las 
disposiciones de la Ley de Servicios Eléc
tricos". Más adelante decía: "Constituye 
este .proyecto, prácticamente, un monopo
lio de los servicios telefónicos del país, las 
relaciones entre los suscriptores y la Com
pañía no tendrán el control suficiente del 
Estado, y por lo mismo su política, a jui
cio de esta Dirección, no favorece al pú
blico, ni significa la popularización de 
un servicio de tanta importancia". 

En la misma forma opinaba don Luis 
Altamirano, Jefe de la Sección Teléfonos 

y Telégrafos de la Dirección General de 
Servicio Eléctrico de aquella época. 

Señor Presidente: no hay duda de que 
los hechos acaecidos desde el año 1930 has
ta 'hoy día. revelan que fueron proféticas 
las palabras de este funcionario encarga
do de la Dirección de Servicios Eléctri
cos! Con el transcurso del tiempo se fue
ron' produciendo esas dificultades, que 
hoy debate esta Corporación. 

Fue un ex Diputado y brillante parla
mentario, un hombre caracterizado de es
te régimen, cuyo testimonio debe merecer 
plena fe a los hombres de este Gobierno. 
ya que pueden no merecércdas las oala
bras de aquellos que militamos en la Opo
sición; fue un personaje que goza de tQ
da la confianza del actual Gobierno quien 
el 13 de diciembre de 1945 denunció ante 
esta Honorable Cámara este contrato te
lefónico. Me refiero al Honorable Diputa
do de aquella época :r actual Embajador 
de Chile en Francia, don Juan Bautista 
Rossetti. Tengo aquí una versión de las 
palabras que .pronunciara en aquella opor
tunidad. Expresó lo siguiente: , 

"Deseo aprovechar los dos minutos que 
le quedan al Comité Socialista para plan
tear ante la Honorable Cámara la conve
nieneia de que en un futuro no muy lejano 
el Congreso Nacional se aboque al estudio 
d91 contrato telefónico, contrato que ya 
la Comisión respectiva está estudiando con 
bastante acuciosidad, porque requiere del 
Congreso una gran atención. 

Se han alzado las tarifas, a mi juicio en 
fo'rma ilegal,en varias oportunidades. Só
lo podrá modificarse esta situación una 
vez que un nuevo contrato reemplace el 
existente,que es, a todas luces, abu'sivo. 
Este contrato se dictó el año 1930 y tuvo 
la oposición del Presidente de la Repúbli
ca don Juan Antonio Ríos, que entonces 
era Diputado, y de otros miembros de los 
Pa rtidos Radical y Conservador". 

Posteriormente, en una entrevista con
cedida al diario "El Imparcial", de aque
lla época, dijo el señor Rossettti a un 
periodista: 
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"Mi o.pinión es que tal informe ha ve
nido a .confirmar en todas sus partes el 
resultado de la Comisión Informante del 
Parlamento, designada a \raíz de una mo
ción presentada por mi a esa rama del 
Congreso para que, .cumpliendo sus debe
res fiscalizadores, se abocara al estudio 
del llamado negocio telefónico". 

El informe do] señor Richards que co
m~mht más adelante, es el informe del de
le,"" do fiscal ante la Compañía y me re
feriré a él en un momento más. 

Decía el señor Rossetti: 
"El inform? del señor Richards revela 

que se ha penetrado en forma concluyen
te dpl asunto". 

"El señor Richards en su informe ha 
0)1,10 [l C0110cer rliversas opiniones contra
rias al contrato telefónico que se habrían 
hecho presentes al tiempo de su aproba
ción. La verdad, un poco dolorosa, es que 
la discusión parlamentaria del proyecto 
fue pobrísima y reveló un estudio incom
pleto del problema. Ninguna de las' opi
niones vertidas señaló cuáj,°s eran los ver
daderos neligros del contrato redactado 
n0r los Estados Unidos, por gente que 
conocía nuestra realidad económica me
jor que los hombres d'?l Gobierno chileno, 
y por eso, fue aprobado en una sesión a 
la que asistieron apenas treinta señores 
Diput;:¡dos y sin que se produera ninguna 
op()sición parlamentaria digna de men
ción. Ocurrió además, por desgracia,que 
algunos de los que intervenieron en ese 
debate fneron 'desnués nombrados miem
bros del Directorio de la propia Compa
fiía de Teléfonos y no hici2ron ¡:J bsoluta
m::'llte nada por modificar el contrato y 
poner en conocimiento del Gobierno los 
hechos revelados a la Comisión Investiga
dora y C(ue el señor Richards ha confir
m8do v rme rlemuestran qU2 es inexacto 
que la Compañía no haya tenido utilida
des, como lo ha pretendido en sus conti
nUfl ~ noticiones de alzas de tarifas". 

,4 0ué .:Jasó con esta Comisión de parla
mentarios Que sesionó durante los años 
1946 y 1947? Que por div,ersas circuns-

tancias, entre ellas una muy.dolorosa co
mo fue la muerte de su Presidente el dis
tinguido Diputado Conservador, don Jo
sé Alberto Echeverría, dejó de sesionar 
el año 1948. P,ero en el año 1949 nueva
mente un Honorable Diputado, conmovido 
ante la reacción de la opinión pública y 
p"r el nuevo problema que se presentaba, 
como sucede todos los años, de .pdición 
dé~ a Iza de las tarifas telefónicas, presen
tó un prnyecto de acuerdo solicitando que _ 
se continuara con la investigación. 

Voy il dar lectura al proyecto de acuer
do, que dice así: 

"Honorable Cámara: 
En el neríodo pasado la Cámara desig

n6 un~ Comisión que presidió el Honora
bh~ Diputado don' José Alberto Echeve
nía, pa ra estudiar todo lo .pertinente al 
ne\yocio telefónico. 

En el curso do los trabajos de esta Ca
misi6n se logró introducir en la le" apro
batoria de los acuerdos de Bretton Woods, 
el llrtíc1110 16 que abolió la llamada Cláu
sula Oro. 

Era necesaria esa abolición porQue, de 
acuerdo con el artículo 22 del Contrato 
Te 1 efónico. los valor?s de contabilidad de 
la Compañía, Que se llevan en moneda co
rriente, se convierten mensualmente en 
peS0S oro de 6 peniaues, cambio {'fu.-:' regía 
f! I t~ "mDO de h concesión de 1 QSO. la que 
permite a la Comnañía aumentar. con la 
creciente caída de la moneda, la llamada 
"inversión neta", sobre la cual W' calculan 
l::¡s tarif¡:Js Que tienen que ser tales como 
para producir 'a la Compañía hasta un 10 
por ciento de utilidad anual. 

Si aumenta en forma veloz la inversión 
heta, siempre las tarifas son insuficien
tes para producir .el crédito estipulado en 
el contrato. 

La investigación encomendada a la Co
misión no ha terminado; pero ella arroja 
una abundante luz al extremo que se ha 
!'!'ltim::J do. de hd modo lesico pa ra .('} inte
rés público el eontrato teldónico que exis
ten en la Comisión dos proyectos de re
forma, uno de los .cuales se debe al Mini!!-
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tro de Justicia, miembro del Partido Li
h~n¡ 1, señor Guillermo Correa Fuenzali
da. 

La Compañía, pese al resultado del fa-
110 dictado en 1948 i>0r la Corte Suprema 
que reconoció la aplicación del artículo 16 
de los acuerdos de Bretton Woods, al ca
S0 telefónico, derogación de la cláusula 
oro. se ha presentado al Gobierno, según 
e', púl.)~ic() y notorio, pidi,mdo una alza de 
hrifp'l de un 50 por ciento y un 40 por 
ciento; es decir, un 40 por ciento para 
1:n':.r8 rl i stf1neia y un 50 por ciento para 
rarlio urbanD, 

Como la Cámara que recIen InICIa su 
período, no ha designado aún los miem
hros de la Comisión en referencia, vengo 
en proponer que se designe la nueva Co
misión y ('fue se x:esuelva que, mientras 
;1'?ndC' :~11 informe, ya muy avanzado, no 
se C~11"S3 p0r el Gobierno el alza (~e las ta-
1~i-t;~~. 

S"'í'1b, desde luego, las sigui,entes ano
m~H~l~ . 

1'.-Entl"e los egresos que la Comnañía 
indic<1, fig-ura una partida denominada 
"nse.'wramiento técnico". Este asesora
nüenb lo r~aHza la 1. T. T., Qve es la 
rluefí<1 d"l 95 por ciento de la Compañía 
dA TelpfonDs de Chile. 

2.--No parece prudente que se destine, 
e'1 l~s actllales circunstancias. en razón 
bmh;sn de (lue los bknes, en lugar de 
rlism;nu1r de valor aumentan una cuota 
de deTw8ciación del 4 por ciento, que c;ólo 
sirve nara nrmer a disposición de la Com
pañía g-ruesas sumas, disminuyendo las 
utilidades y justificando el alza de tari
fas. 

Eliminadas las partidas antes mencio
nad1R. a sah0r : "aResoramiento técnico" 
y "cunh\ de depreciación", he sido infor
mado de que es perfectamente posible evi
tar el aha aunque se alegue mayor costo 
en S!llarlos y sueldos. 

Por ,::,stas consideraciones someto a la 
l:lnrobación de la Honorable Cámara el 
Proyecto de Acuerdo, en referencia. 

Que la Honorable Cámara designe la 
Comisión para que prosiga 103 estudios, 

-~~ 

bastante avanzados, pertinentes al nego
cio telefónico si'gnificando, a la vez, que la 
Cámara acuerda solicitar al Gobierno no 
autorice alza alguna mientras penda de 
la Comisión en referencia, su informe de
finitivo. 

Esta Comisión, señor Pr'2sidente, reali
zó una labor ímproba y esforzada. Pero 
la verdad es que tuvo muchas dificulta
rles en el cumplimiento de su cometido. 
Leyend:J el informe de la Comisión cita
da y sus antecedentes, uno se da cuenta 
q,le sus indagaciones provocaron, incluso, 
las protestas de algunos señores parla
mentarios miembros de ella. Pese a todo, 
al final evacuó su informe. 

El Diputado que habla considera inte
r~santc leer las conclusiones de dicho in
forme, porque 83 trata de una Comisión 
formada pnr .personas muy responsables 
y, naturalmente, bien documentada y ase
sorada, que en forma seria se preocupó 
d,~l problema en d~bate. De ahí que me 
atreva a hacer notar a la Honorable Cá
mara PI hecho de que no sé yo por qué 
extrañaR circunstancias' el informe eva
cuado por la citada Comisión, hasta es
tos in"tantes en que el Diputado qu,e ha
bla hilc:: uso de la palabra, no haya sido 
nprob:ldo por la Honorable Cámara. 

¿ C¡;,:aie:, fl~erO!1 SlIS conclusiones, se
í~or Pl',,:~¡d2Y'.te? 

Dice así: 
"Después del a~1álisis de las investig-a

cione;;.; reaJi~,:.~la '1 en el presente : nforme 
:- estudios practicados por las dos Comi
siones Investigadoras del Contrato Tele
fónico que tuvisteis a bien nombrar, aBí 
como las iniciativas adoptadas por ellas, 
espec: almente la que se refiere a obtener, 
mediante la impugnación del balance co
rrespondiente al ejercicio financiero del 
año ] 946, la aplicación del ArtIculo 16 
de la Ley N9 8.403 a la contabilidad de la 
compaüía, corresponde dar a conocer las 
conc]llsiones a que llegó vuestra Comisión 
3. través de los estudios practicado-', y de 
los documentos y declarac:ones de que co
noció. Ellas son las siguientes: 

1 ?-A juicio de Vuestra Comisión, el 
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actual Contrato-Concesión no resguarda 
en debida forma el interés nacional, pues 
contiene U'.1a serie de' disposiciones que 
colocan a la Compañía de Teléfonos de 
Chile en una s:tuación de privilegio. Por 
otra parte, tampoco aparece suficiente
mente resguardado el interés del público 
suscriptor, el cual hizo llegar a la Comi
sión los reclamos que en contra del actual 
servicio tiene". 

A este respecto, antes de continuar con 
la lectura de las conclusiones, debo se
ñabr a la Honorable Cámara que la Co
misión designada hizo -si así pudiera 
llamarse- una encuesta pública. Publicó 
avisos en los diarios, llamando a todos 
los ciudadanos que quisieran formular 
quejas, reclamaciones o cargos en contra 
de la compañía. 

En SllS conclusiones, la Comisión In
vestigadora señaló que fuera de todas las 
considerac!ones de hecho que se puedan 
hacer sobre la materia, hay una cuestión 
de derecho tan fundamental que, incluso, 
se ha llegado hasta la Iltma. Corte Su
prema en dos litigios entre la Compañí~ 
de Teléfonos y el Gobierno. . 

No hay duda que la compama no ha 
cumplido las cláusulas imperativas del 
contrato. 

El artículo 39 del contrato-concesión es
tablece como una obligación propia de la 
compañía la de "dar servicio moderno y 
ef:ciente". Son estas las palabras textua
les que emplea la ley ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - ¿Me permite una interrup
ción, Honorable colega? 

El señor ISLA.-Con todo agrado, H 0-

norable colega. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Isla, tiene la palabra el Honorable 

". señor Morales Abarzúa, don Joaquín. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Jcaquín) .-Dice eso y agrega algo máR, 
Honorahle colega: " ... de acuerdo con los 
modernos adelantos de esta rama de la 
telefonía". Y la telefonía hil avanzado bas
tante desde que se celebró el contrato .. 

El señor ISLA.-Exactamente. 
¡En realidad, creo que sería innecesario 

hacer una encuesta, para preguntar a los 
chilenos si la Compañía, en el curso de 
estos 27 años, ha dado un servicio có-

. modo y eficiente! 
Sigo le.1endo las conclusiones del Ínfor

me: "Por esta razón, la Comisión se per
mite sugerir al Supremo Gobierno, como 
encargado de. fiscalizar el cumplimiento 
del Contrato, la conveniencia de estudiar, 
a la brevedad posible,un proyecto modifi
catorio de la actual concesión en el cual 
se modifiquen aquellas disposiciones que, 
como las analizadas en el presente infor
me. colocan a una de las partes contra
tanteR en una indicutible situación de ven
taja sobre otra. 

2?-Recomendar al Supremo Gobierno 
procure que la DireccÍón General de Ser
vicios Eléctricos ejerza una fiscalización 
más Dctiva sobre la Compañía de Tele
fonos de Chile, ya que a juicio de esta 
Comisión no ha actuado ese organismo co
mo hubiera sido. de desear". 

No (luisiera, señor Presidente, referir
me a esta materia, pero séqne está en la 
conciencia, en el ánimo y en la convicción 
de todos mis Honorables colegas que la 
Dirección de Servicios Eléctricos no cum
ple en la actualidad, precisamente, con 
esta función pr'mordial de fiscalización. 

No quiero adelantar ni aventurar jui
cios, porque no deseo incurrir en afirma
ciones temerarias. Por eso, el día que ten
ga los antecedentes necesarios, los traeré 
a la Honorable Cámara y entonces emi
tiré juicios rotundos, demostrando que es
te organismo está lejos de cumplir su fun
ción. 

Agrega el informe: 
"3?-Procurar la adopción por la Com

p·añía de Teléfonos de Chile, de un sis
tema que permita proveer con rapidez las 
solicitvdes del público en demanda de ser
vicio, insinnando la convenienc: a de que 
estas solicitudes, para el efecto de deter
minar su antigüedad y precedencia sean 
conocidas previamente por la Dirección 
General de Servicios Eléctricos. 
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49-Procurar que la Compañía de Te
léfonos de Chile dé estricto cumplimiento 
a la obligación que le impone el artículo 
39 del Contrato-Concesión, en orden a pro
porcionar un sistema moderno y eficiente 
en todo el territorio de la República, ex
tendiendo si fuere necesario sus líneas a 
aquellos puntos donde en la actualidad 
porporciona servicio mediante conexiones 
con las líneas o instalaciones de otras Com-

" pañías. 
59-Procurar que la obligación de unir 

las provincias entre sí se interprete como 
corresponde, en forma de proporcionar 
servicio telefónico al mayor número de 
ciudades y pueblos de cada provincia. 

69-Con respecto a la petición de alza 
de tarifas telefónicas solicitadas por la 
Compañía~ esta Comisión se ve en la im
posibilidad de pronunciarse por haber ca
recido de los antecedntes necesarios para 
emitir juicio". 

Se permite solamente sobre este par
ticular recomendar al Supremo Gobierno 
procure evitar en lo posible toda alza. 

Vuestra Comisión, al poner término a 
sus labores, os propone, en atención a las 
razones y antecedentes dados a conoce~ 

la aprobación del siguien~e 

Proyecto de acuerdo:" 

"La Cámara de Diputados, conociendo 
el" informe evacuado por la Comisión In
vestigadora del Contrato Telefónico y en 
mérito de las consideraciones que allí se 
hacen valer, 

Acuerda: 
Prestar su aprobación a las conclusio

nes a que llegó la mencionada Comisión 
"1 ponerlas en conocimiento de S. E. el 
Presidente de la República y de los seño
res Ministros del Interior y de Hacienda". 

Respecto a la última de las conclusiones 
de este informe, señor Presidente, quizás 
el Gobierno y la Compañía de Teléfonos 
de Chile puedan decir que la Comisión 
Parlamentaria Investigadora no pudo pro
bar ni demostrar que el alza solicitada 
era injustificada. 

Pero la verdad es otra. Como lo decía 
hace un instante, a esta Comisión se le 
opusieron toda clase de dificultades, de 
las cuales, como digo, hay constancia en 
el proceso incoado por ella. Por lo tanto, 
la Comisión Investigadora no estuvo en 
condiciones de pronunciarse con respecto 
a la petición de alza de tarifas, declarán
dolo así en un gesto de honradez, porque, 
repito, no tuvo los antecedntes necesarios 
para emitir juicio sobre ella. 

Aquí suscribo las palabras de mi Hono
rable colega, señor Morales Abarzúa. La 
verdad es que cuando un" parlamentario 
se preocupa de estos problemas y le acon
tecen hechos como los que señalé al 
comenzar mis palabras, de que al Dipu-

" tado que habla se le niega por un funcio
nario de la Subsecretaría del Interior 
-donde se presume que los funcionarios 
son responsables- una copia de un con
venio público en el cual está comprome
tido el interés nacional -porqu.e el pro
blema telefónico no es un problema de 
orden privado del señor Ministro del In
terior, sino un problema que atañe a todos 
los habitantes, por lo menos, a todos sus
criptores y '~usuarios de la compañía-; 
cuando pasan estas cosas, repito, uno com
prende perfectamente lo que pudo haber 
sucedido en el seno de la Comisión Inves
tigadora. 

Señor Presidente, como decía hace un 
instante, quería referirme también a al
gunas características financieras de la 
Compañía de Teléfonos de Chile. Pero, 
antes, quisiera referirme a otra cuestión 
de hecho. 

He entrado en este debate, como es de 
suponer que lo hacemos los parlamenta
rios, sin otro propósito que el de protes
tar, y más que protestar, que es una posi
ción negativa, pedir, con mi acción fisca
lizadora parlamentaria, una exacción o 
un despojo a la economía privada de ciu
dadanos, modestos o no, del país, a quie
nes representamos los parlamentarios, que 
somos los que representamos la sobera
nía popular. 

Pues bien, en la sesión pasada en que 
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denuncié esta nueva alza de tarifas tele
fónicas y pedí a la Honorable Corpora
ción que tuviera a bien invitar al señor 
Ministro del Interior a una sesión espe
cial, no hice nada más que actúalizar las 
palabras pronunciadas por un antecesor 
nuestro, aquí en este Parlamento, el ex 
Diputado don Arturo Olavarría, cuando 
formuló una denuncia similar e intervino 
en un debate semejante al que ahora es
tamos abocados ell· esta Honorable Cá
mara. 

Señor Presid.ente, en la sesión pasada 
di algunas cifras, nada más que repitien
do las dadas por el señor Olavarría en 
aquella oportunidad. Pero tal como enton
ces no hubo una respuesta oficial sobre 
esos guarismos, tampoco la ha habido 
ahora. 

Repito, señor Presidente, l@ que acabo 
de decir. A mí, personalmente, no me guía 
otro interés que el de contribuir a hacer 
luz sobre este problema, para que se pon
gan las cosas en su justo lugar. Estaría 
muy contento y me alegraría mucho si 
se me demostrara que estas cifras son 
erradas y que el Diputado que habla está 
equivocado, en cuyo caso, no tendría otro 
camino honesto que el de reconocer mi 
equivocación. 

Deseo, para que quede constancia suya 
en esta sesión, leer nuevamente el discur
so del señor Olavarría, a fin de que pueda 
conocerlo el señor Ministro del Interior, 
a quien sé un funcionario probo y honesto 
y un hombre de bien, que creo que está 
engañado y ha sido conducido a error por
que no conoce este problema ni se ha 
interlorizado de él, en razón de que por 
sus actividades y su profesión, no es un 
técnico en estas materias, como tampoco 
lo soy yo; de manera que parapronunciar
se sobre ellas necesita estudiarlas y reu
nir antecedentes. 

Voy a reproducir las palabras del señor 
Olavarría a fin de que las conozca y me
dite el señor Ministro del Interior, con 

, el objeto de que, una vez que conozca y 
analice el problema, como Ministro y co-

mo gobernante responsable ante la His
toria tome las providencias necesarias pa
ra el cumplimiento y perfeccionamiento 
<le este contrato, antes de que se firme 
este convenio que se pretende celebrar con 
la Compañía Chilena de Teléfonos. 

El señor Olavarría decía: 
"Señor Presidente, Honorable Cámara, 

las permanentes deficiencias que presen
tan los servicios de la Compañía de Telé
fonos de Chile me han movido en estos 
últimos días a efectuar una rápida inves
tigación sobre sus actuaciones, en especial 
ante la irritante noticia de que esta Com
pañía nuevamente ha solicitado una alza 
de sus tarifas, ascendentes al ochenta y 
nueve por ciento sobre las que están en 
vigencia. 

A comienzos del año 1955, señores Di
putados, la Compañía solicitó del Gobierno 
un alza de tarifas ascendente a un sesen
ta y seis, por ciento, que justificó con el 
aumento que habría de tener para el pró- ' 
ximo año en sus gastos de explotación y 
condic;onándola a un plan genera] de am
pliación de sus servicios y a una mayor 
extensión de sus redes. 

Como recordarán mis Honorables cole
gas, la Cámara de Diputados, justamente 
alarmada ante esta nueva p~tición de la 
Compañía, invitó al señor Ministro del In
terior de aquella época, don Carlos Mon
tero, a que viniese a la Corporación a 
señalar los antecedentes que obraban en 
su poder y que justificarían el alza soli
citada por la Compañía. 

Así fue como, con fecha cuatro de ma
yo de 1955, el señor Ministro concurrió 
a esta Sala y manifestó que esta alza se 
justificaba por los mayores costos de ex
plotación de la Compañía para ese año. 

Dijo el señor Ministro, que los gastos 
de explotación de la Compañía, durante el 
año 1954, habían ascendido a mil ciento 
y un millones de pesos y que, por efectos 
del alza de salarios y de gastos generales. 
la Compañía tendría un mayor gasto para 
1(55, de $ 673.000.000, lo cual significaba 
un sesenta y seis por ciento sobre el costo 
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de explotación del año anterior. Agregó 
que, como esta alza se había acordado des
de el día seis de abril, era necesario, por 
este año, aumentar en un cinco por ciento 
más las tarifas respectivas, lo que daba un 
total de setenta y uno por ciento de alzas, 
.en compensación al tiempo ya transcurr!
do del año 1955. 

Ahora bien, señor Presidente, la Com
pañía, según informaciones que me ha 
proporcionado el señor Director de los 
Servicios Eléctricos, tuvo durante el año 
1955, y en virtud del alza acordada, una 
recaudación de $ 2.228.488.656, o sea, un 
setenta y tres por ciento más que lo que 
había percibido durante el año 1954". 

Después agrega: "De aceptarse el alza 
de un 89 ro, la Compañía tendrá una re-, 
caudación de $ 5.860.000.000, lo que le 
proporcionará una nueva entrada indebida 
de alrededor de $ 440.000.000, que, suma
da a los $ 494.000.000 anteriores, da un 
total de $ 934.000.000. Esto equivale a 
casi un mil millones de pesos cobrados en 
forma indebida. 

Las sumas que he señalado como recau
dadas incorrectamente han sido determi
nadas sobre los gastos efectivos de la Com
pañía y sobre los cuales se han otorgado, 
las alzas de tarifas solÍcitadas por ella". 

Luego dice: "Por otra parte, no hay· 
que olvidar que durante la sesión del 4 
de mayo, ya mencionada, el Ministro se
ñor Montero, dio lectura a una carta de 
la Compañía en que justificaba su peti
ción de alzas de tarifas y se comprometía 
a realizar, formalmente, un mejoramiento 
de los servicios del país, mediante un pro
grama de extensión de las redes teleró. 
nicas y un aumento de las plantas corres
pondientes: Con gran sorpresa, he podido 
comprobar que el programa que debió rea
lizar durante 1956, simplemente no lo ha 
cumplido, en circunstancias que, al soli
citar el alza en 1956, se obligó a efectuar 
las ampliaciones y mejoras del caso". 

Antes de pasar a tratar otro aspecto 
de esta materia, debo decir que tengo in
terés en que ojalá el señor Ministro del 
Interior tome conocimiento de las obs€r-

vaciones .del señor Olavarría antes de au
torizar la firma del convenio. Espero que 
el señor Mini~tro investigue la efectivi
dad de estos hechos, para que, solamente 
una vez que se establezca que éstos no 
son efectivos, proceda a la firma del mis
mo. 

Señor Presidente, en consideración al 
limitado tiempo de que dispongo, no podré 
referirme a muchos aspectos de este pro
blema. Solamente, muy de paso, voy a dar 
a conocer uno de esos casos de mal servi
cio. 

El caso a que me refiero -me ocuparé 
de él en forma prevísima- es, en mi con
cepto, digno de Ripley. Se trata del mal 
servicio telefónico existente en la comuna 
de Coltanco, comuna que pertenece preci
samente a la provincia que represento en 
esta Cámara, razón por lo cual tengo su
ficiente información. En ella se ha cele
brado un contrato "sui generis" que cali
fico, repito, digno de Ripley, porque la 
imaginación humana no podría, por mu
cho esfuerzo que hiciera, concebir un con
trato que establezca condiciones más leo
ninas y absurdas en contra de los habi
tantes de esa comuna, muy populos.a por 
lo demás. El convenio se firmó el 12 de 
septiembre de 1947; en virtu dde él, -la 
Compañía de Teléfonos de Chile -celebro 
que se encuentre en la Sala el Honorable 
señor Domínguez, que también es Dipu
tado por mi provincia, ya que podrá co
rroborar lo que voy a decir-, está obli
gada solamente a prestar servicios a vein
tinueve personas. . 

Comprenderán los señores Diputados 
que este servicio para una comuna tan 
poblada, como es Coltauco, situada al lado 
de Rancagua, es totalmente insuficiente. 
Periódicamente, por el estahlecimiento de 
un servicio eficaz, están luchando sus ha
bitantes, lo que hasta ahora, no ha sido 
comprendido por la Compañía. 

La Compañía de Teléfonos de Chile ha 
obligado a celebrar un contrato telefónico 
a los habitantes de esa comuna, p()r el 
cual se desentiende de la ob<1igación fun
damental contenida en el contrato-conce-
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sión. Así, los ha obligado a constituir una 
sociedad particular, en la cual ella se des
entiende., repito, de proporcionarles una 
mesa conmutadora, vi~ndose impelidos '1 

arrendarla. N o es la Compañía la que les 
proporciona los elementos indispensables 
para su uso, como reza la cláusula funda
mental del contrato, sino que la sociedad 
particular misma tiene que procurárselos. 
Como para dar servicio tiene que existir 
una operadora, la Compañía obliga a los 
usuarios de Coltauco a que esta funciona
ria sea rentada precisamente por ellos y 
no por la Compañía. . 

En seguida, la Municipalidad de esa 
comuna, con gran sacrificio y esfuerzo, 
utilizando recursos de la Ley del Cobre, 

. ha invertido $ 2.500.000 para extender al
gunas ·líneas a Idahue. Los vecinos de la. 
comuna de Coltauco han tratado de obte
ner que se adicione una cláusula al con
trato celebrado con la Compañía de Telé
fonos, a fin de que se reconozca en él 
esta inversión de $ 2.500.000; sin embar
go, hasta este instante, la Compañía de 
Teléfonos se niega a consignar' en él que 
ese dinero pertenece a la Municipalidad 
y vecinos de esa localidad. 

Señor Presidente, no quiero extenderme 
en esta materia para no perder la visión 
de conjunto de este problema, pero, en 
todo caso, 10 señalo como uno de los casos 
típicos del extremo de aberración a que 
ha llegado el ma'! servicio proporcionado 
por esta Compañía de Teléfonos. 

¿ Qué es la Compañía de Teléfonos ?'El 
Honorable señor Morales hace un instante 
expresaba que no es una empresa que es
té huérfana de recursos. Evidentemente, 
no 10 está. Esta empresa es una filial o, 
más bien dicho, un canal económico de la 
International Telephone and Telegraph 
Corporation, ue Estados Unidos, ya mell
cionada, la cual, a su vez es dependiente 
o forma un gran consorcio COn la Ame
rican Telephoneand Telegraph. Esta úl
tima es uno de los diez más grandes car
teles o monopolios del mundo en el plano 
de la telefonía y controla, en esta materia, 
todo el mundo occidental. 

Comprenderá la H.onorable Cámara que 
esta circunstancia tiene una importancia 
fndamental, porque, de los antecedntes 
que voy a dar, se desprende, sin necesidad 
de ser suspicaz, que no existe, como decía 
el Honorable señor Morales, don Joaquín, 
esta pretendida pérdida de la Compañía .• 

La Compañía' de Teléfonos de Chile, a. 
su vez, aquí, en nuestro país, tiene esta
blecido 10 que podríamos llamar un con
sorcio finandero con otras empresas co- i 

nocidas en el territorio nacional. Me refie
ro a la "CIRSA", Compañía Internacional 
de Radio, S. A., y a la Standard Electric, 
S. A. 

¿ Por qué hago estas afirmaciones? Por
que, para quien penetra, por primera vez, 
en esta cosa misteriosa que son las rela
ciones de la ,Compañía de Teléfonos 
con el Gobierno, y el problema financiero 
de esa empresa, resulta extraño que las 
mismas personas que dirigen aquélla, tam
bién pertenezcan a "CIRSA" y a Stan
dard Electric. 

Para corroborar mis expresiones, daré 
algunos nombres. Don Ernesto Barros 
Jarpa es Presidente de la Compañía de 
Teléfonos; el señor Demetrio Peña es su 
Gerente General. Directores son los seño
res Benjamín Holmes, de quien ha dicho 
el Honorable señor Morales, don Joaquín, 
que goza de una, renta realmente increíble 
en nuestro país; Fernando Santa Cruz 
WHson y Fernando Eguiguren. 

¿ y ahora, señor Presidente, quién es 
el Presidente de la "Cirsa", Compañía 
Internacional de Radio, S. A.? También 
es don Ernesto Barros Jarpa; Vicepresi
dente es don Demetrio Peña, que se des
empeña como Gerente General de la Com
pañía de Teléfonos. Y entre lós Directores 
figuran los señores Benjamín Holmes, el 
hombre afortunado de esta empresa; Fer
nando Santa Cruz y Fernando Eguiguren. 

Presidente de la Standard Electric es 
el señor Fernando Santa Cruz; y entre sus 
Directores figuran los señores Benj amín 
Holmes y Demetrio Peña. 

También son filiales de la International 
Telephoneand Telegraph, de An Ameri-
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. can Cables; de Tra,nsradio y de West 
Coast. 

Esto indica ql:'e existiría una estrecha 
vinculación ecrJnómica y financiera, y se
guramente decontabilidád, entre estas 
distinta,s ·empresas que, en definitiva, se
rían ':tn solo consorcio. 

Es. necesario· que el Supremo Gobierno, 
ta11 'celoso de detener, según él, el proceso 
~nflacionista. mediante la cercenación de 
los reajustes que piden obreros y emplea
dos, no aparezca extrañamente pródigo, 
generoso y ligero para celebrar rápidos 
Convenios con la Compañía de Teléfonos, 
los cuales, a juzgar por todos los antece
dentes que hemos proporcionado, son tam
bién muy misteriosos. 

Sería conveniente que el señor Ministro 
«1 el Interior, quien seguramente leerá los 
(discursos pronunciados por los señores Di
'Puta dos sobre este problema, tomara nota 
de estas observaciones y se preocupara de 
investigar acuciosamente las relaciones fi
nancieras y contables existentes entre es
tas empresas. Es preciso comprobar hasta 
qué punto es real y verídica la utilidad 
confesada por la Compañía -ya que, al 
acumular los antecedntes, uno se forma 
la impresión de que está ante utilidades 
disfrazb-das-, con el objeto de determi
nar la efectiva ganancia; en relación a 
ella, fijar el monto de las futuras utilida
des, y, por ende, establecer hasta dónde 
es .!ustificada el alza que se solicita. 

Afortunadamente para el país, no siem
pre ha existido el mismo criterio. Los go
biernos anteriores, y no quiero entrar a 
particularizar en este probléma, susten
taron diferentes apreciaciones. 

En razón del limitado tiempo de que 
dispongo, leeré rápidamente un editorial 
del diario "La Nación", de 5 de agosto 
de 1949, en el cual se hace referencia a 
un proyecto de ley, presentado en esa 
época, sobre el problema telefónico. En 
ese artículo, se dan las razones por las 
cuales las perfectamente factible que una 
ley pueda, incluso, modificar las condi-

ciones del contrato telefónico, o sea, la 

Ley NQ 4791. En su parte más impor 
tante este editorial dice: 

"A nuestrú juicio, es ésta una medid! 
previa para volver razonable a la Com
pañía y alctlnzar así una modificaciól 
satisfactoria del contrato telefónico. 

En efecto, si ésta queda con su valideí 
jurídica y constitucional suspendida, PO] 

faltarle la indispensable refrendación de: 
Poder Legislativo, la Compañía concesio
naria había de comprender que ha llega
do el momento de obrar en ~forma muy 
diversa a la observada por ella hasta 
ahora: 

Porque lo visible es que hoy se siente 
poseída de derechos superiores a lo~ del 
Gobierno de Chile .. Este declara, después 
de un Consejo de Ministros, que no acep
tará una nueva· alza de tarifas telefóni
cas. A su turno, la Compañía, desprecia
tivamente, acuerda: alzarlas. Y no trepi
da en hacerlo, porque el contrato de con
cesión la convierte en amo y señor de 
un primario servicio de utilidad pública. 

No olvidemos que ese contrato le otor
ga la franquicia de poder obtener utilida
des líquidas del 10 por ciento sobre la "in
versión neta", más un 2 por ciento para 
"reserva"; que sus balances anuales pue
de hacerlos como le venga en ganas, ya 
que el contrato se limita a estipular que 
la Compañía llevará su contabilidad "con 
sujección a los métodos establecidos por 
las compañías telefónicas más adelanta
das en el ramo"; y no olvidemos, por úl
timo, que es la Excma. Corte Suprema la 
que debe fallar en definitiva, ateniéndose, 
exclusivamente, a los balances y contabi
lidad de la propia Compañía interesada". 

El día anterior, o sea el 4 de agosto de 
1949, "La Nación" también publicaba un 
editorial que decía en su parte pertinen
te: 

"Ante tal peligro fue que el Gobierno 
del Excelentísimo señor Ríos transó con la 
Compañía, en mayo de 1942, ante un pe
dido de alza de tarifas, al mismo tiempo 
que enviaba un proyecto de ley al Par-
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lamento,· con el carácter de suma urgen
cia, y por el que se le autorizaba para 
convenir en un nuevo ~ontrato con la 
Compañía" . 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? Ha terminado el tiempo del Comi
té Falange Nacional. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, el 
Comité Agrario Laborista me ha cedido 
su tiempo. ¿ N o podría hacer uso de él? 
El Honorable señor Mario Hamuy habló 
sobre el particular con el señor Presiden
te. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Podrá usar de la palabra cuan
do corresponda su turno al Comité Agra
rio Laborista. 

El señor LORCA.~¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-No hay número en la Sala pa
ra tomar acuerdos y cambiar el orden de 
los Comités. Por este motivo, no he pedi
do la autorización para que el Honorable 
señor Isla pueda continuar con la pala
bra. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Liberal, que ha· cedido su tiempo al 
Honorable Diputado señor Domínguez. 

El señor DOMINGUEZ.-Pido la pa
laltra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, Hono
rable colega? ¿ N o le parece que sería con
veniente que el Honorable señor Isla con
tinuara sus observaciones? 

El señor DOMINGUEZ.-¿ Cuánto tiem
po necesitaría? 

El señor I LORCA.-¿ Cuánto tiempo 
tiene el Comité Agrario Laborista, señor 
Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Veinte minutos, Honorable Di
putado. 

El señor LORCA.-Así no se interfe
riría el orden del discurso. 

El señor, DOMINGUEZ.-¿ Va a ocupar 
los veinte minutos Su Señoría? 

El señor ISLA.-Es posible que lo ha
ga, HOl}orable Diputado. 

El señor· DE LA PRESA (Vicepresi
dente.-Hay varios Comités que deben ha
cer uso de la palabra. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? De todas maneras el Hono
rable señor Isla ocupará el tiempo al fi
nal de sesión. Si lo va a hacer, es prefe
rible que continúe ahora· su discurso. 

El señor ISLA.-Sería más conveniente 
que continúe mi exposición, para mante
ner la ilación del asunto. 

El señor· DE LA PRESA (Vicepresi
detne) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, así se acordará. 

Acordado. 
El señor ISLA.-Señor Presidente ¿ por 

cuánto tiempo podr6. hacer uso de la pa
labra? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Su Señoría podrá hacer uso del 
tiempo del Comité Agrario Laborista, o 
sea, durante veinte niinutl')s. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, con
tinúo comentando el editorial del diario 
"La N ación", que dice: "¿ Por qué, a poco 
andar, se retiró la petición de urgencia y 
el proyecto duerme hasta hoy en los pu
drideros del Congreso? Acaso por las mis
mas misteriosos razones en virtud de las 
cuales una Comisión Investigadora del ne
gocio tele'iónico, designada en 1946 por 
la Honorable Cámara de Diputados, dejó 
expirar el mandato de esa legislatura sin 
expedir informe alguno sobre la misión 
que le había sido expresamente encomen
dada, a pesar de haber estado en funciones 
más de dos años. 

"Esta vez, sin embargo, no cabe una 
nueva y ominosa transacción, toda vez que 
el Gobierno comp:cende la necesidad de po
ner finiquito a un estado de cosas insos
tenible. Además, tiene todas las cartas en 
su mano, como lo expresamos en anterior 
análisis, siempre que desee, realmente, ob-
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tener, una reforma razonable del contra· 
to telefónico,' propósito del que nadie pue
de dudar. 

"En efecto, pese a las excepcionales ha
bilidades de los abogados y gestores de la 
concesión telefónica, perpetrada bajo el 
régimen del señor Ibáñez, no lograron lle
gar al '.'crímen perfecto". Dejaron una sa
lida, un resquicio, una brecha abierta, lo 
que puede y debe aprovecharse con inte
ligencia y tino, a fin de poner a la Com
pañía en condiciones de que sirva al in
terés público, en vez de que éste la sirva 
a ella, como ocurre hasta aquí. 
~'Es este punto de substancial trascen·· 

dencia lo que dejaremos expuesto y com
probado en un próximo comentario". 

¿ Cuáles han sido los grandes rubros 
que han sido esgrimidos en defensa de b. 
Compañía de Teléfonos, para llegar • 
determinar si ella, en definitiva, obtiene 
ono utilidades? Ellos son los referenbs 
a la d.epreciación, a que aludía del Hono
rable señor Morales Abarzúa, don Joa
quín, y a la asesoría técnica. 

Me voy a permitir leer nuevamente el 
informe de la Comisión parlamenaria in 
vestigadora referente a este aspecto. 

Dice así: "Cuota de depreciación y su 
aplicación por la Compañía.-"El artícu
lo 33 del contrato, en sU letra b), al ha
blar de los "gastos", enumera entre ellos 
los aportes a la cuota de depreciación, 
la cual puede definirse como el fondo de 
amortización destinado a reemplazar la 
maquinaria y elementos de uso', cuando 
ellos se hacen inservibles. 

"El contrato-concesión no estableció la 
forma en que debía deducirse la cuota de 
depreciación, ni señaló cuál era el por
centaje que había que aplicar". 

Si se me permite una salvedad, esto 
tiene mucha importancia, porque la ver· 
dad es que el Convenio que se pretende 
firmar es mucho más lesivo, en mi mo
desto concepto, y mucho más perjudicLll 
para los intereses de los usuarios de la 
Compañía y, por lo tanto, para los inte
reses de los chilenos, que el propio con-

trato de concesión. No quiero adelantar 
detalles, porque me referiré en un ins~ 

tante más a esta materia, pero creo que 
es más lesivo, porque en este Convenio 
se consagra, en forma definitiva y mate· 
mática, el derecho a la depreciación de la 
Compañía, cosa que no sucedía en el con
trato de conseción. 

Si bien en el contrato de concesión se 
habla de la depreciación a que estoy re
firiendo a través del informe de la Co
misión Investigadora, en el contrato d~ 
concesión no se estableció el porcentaje 
de la depreciación, lo que significa que, 
de acuerdo con el texto del contrato de 
concesión, al Gobierno chileno, y por lo 
tanto, a los chilenos, le es posible dis
cutir por °10 menos el monto de ese por
centaje, sin perjuicio de las observacio
nes referentes a los balances de la Com
pañía. En cambio, en virtud de las dis
posiciones del Convenio que va a firmar 
el Gobierno, no cabrá discusión alguna, 
porque aquí se establece, con un guaris
mo, este porcentaje de depreciación. 

El señor MORAL~S ABARZUA (don 
Joaquín).----, ¿ Me concede una interrup
ción, Honorable colega? 

El señor ISLA.-El informe de la Co
misión, continúa con las siguientes pa
labras: "En general, hay dos procedi
!Vientos para establecer el avalúo de una 
empresa de utilidad pública. Uno es el 
sistema que ha sido llamado por autores 
"histórico, en el cual el avalúo de una 
empresa se puede establecer por la revi
sión dE> sus libros, pues allí deben haber
se estampado históricamente las inver
siones que se han hecho en el negocio, y 
el otro es el convenio mutuo, o en el ca
so de que no se produzca acuerdo entre 
las partes, la tasación pericial. 

"La Compañía de Teléfonos de Chile, 
desde su fecha de insta)ación en el país 
hasta el año 1938, se regía. por el sis
tema histórico. En cambio, la Ley de 
Servicios Eléctricos consagra el princi
pio del convenio mutuo. 

"Como. ya se ha manifestado, el con-
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trato no establecía la forma en que de
bía hacerse' esta depreciación, ni señala
ba su monto. En esta forma, la Compa
ñía comenzó el año 1931 depreciando una 
cuota del 1,15 por ciento sobre una in
versión bruta de $ 125.000.000 hasta lle·· 
gar, el año 1938, con una cuota de de
preciación del ocho por ciento sobre una 
inversión bruta de $ 331.000.000. 

"Con fecha 28 de octubre de 1938, se 
celebró entre la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y la Compañía de 
Teléfonos de Chile un convenio mutuo, 
por el cual se fijó el activo inmovilizade 
de la Compañía en la suma de 
$ 375.294.192,40, cantidad que, con apro
bación de la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos, se elevó á cuatrocien
tos cuatro ,millones setecientos ochenta y 
tres mil trescientos trece pesos setenta y 
cuatro centavos. Determinado así el mon
to del activo inmovilizado en la cantidad 
ya indicada, se facultó a la Compañía pa
ra cargar anualmente un porcentaj e del 
4,02 por ciento por concepto de cuota 
de depreciación. 

"El Ejecutivo aprobó esta gestión, y 
dictó al efecto el decreto NQ 4.286, de 
fecha 28 de octubre de 1938. 

"Este convenio suscitó violentas críti
cas", y tenía que suscitarlas, pues el con
trato-concesión no establece expresamen
te el porcentaje de depreciación. 

"En sesiones de la Comisión, se oyó al 
señor Humberto Gacitúa, abogado de la 
Defensa Fiscal, quien manifestó la opi~ 

nión que este convenio mutuo le merecía 
en los siguientes términos: 

"Este convenio mutuo es totalmente 
ilegal y se ajustó directamente entre el 
Director de Servicios Eléctricos y la 
Compañía, para mantener el alto monto 
de la cuota de depreciación que debía dis
minuír las utilidades y legalizar una si
tuación ilegal que subsistía hasta octu
bre de 1938". 

"En realidad, no tenía facultad el Di
rector de Servicios Eléctricos para fijar 
el porcentaje en más de un 4%". 

"Por otra parte, es necesario afirmar y 
dejar establecido que en la Dirección 
General de Servicios Eléctricos no exis
ten antecedentes que permitan estable
cer el carácter oficial de la operación que 
dio origen al convenio mutuo, su conve
niencia, los estudios preliminares que 
han debido ser su antecedentes obligado, 
etc. La única justificación de tal conve
nio es la explicación verbal que el Direc
tor General de Servicios Eléctricos dio 
en el seno del ¡Directorio de la Compañía 
de Teléfonos, en la sesión de fecha 18 de 
noviembre de 1938". 

"Yo quiero -continuó el señor Vaci
túa- que se tenga presente que la Com
pañía usó de una ley que no era ley es
pecial del contrato al celebrar este con
venio mutuo, pues usó disposiciones de 
la Ley General de Servicios Eléctricos". 

"Por su parte, el señor Domingo San
ta María, ex Director de Servicios Eléc
tricos, citado por la Comisión, e inte· 
rrogado acerca de la opinión que le me
recía este convenio mutuo, decía: "Ese 
convenio mutuo aparece exagerando va
lores, y estimo que no tiene valor algu
no". "Si mal no recuerdo, lo objeté, por
que para hacerlo se procedió a invocar 
disposiciones da le Ley General de Ser
VICIOS Eléctricos, que no tenían aplica
ción, en virtud del contrato-concesión a 
la Compañía de Teléfonos, y porque se 
hizo con el objeto de obtener una cuota 
de depreciación exagerada, que no podía 
pretender la Compañía al deducirla del 
monto de los bienes que aparecía en 103 

balances" . 
'Ahora bien sobre la procedencia del gas

to por concepto de "asesoramiento técnico" 
que la Compañía carga en sus balances. la 
Comisión expresó lo siguiente: 

"La Compañía, invocando la obligación 
que le impone el artículo 3Q de la ley N° 
4.791, de dar al público un sistema moder
no y eficiente de acuerdo con los adelantos 
en el ramo de telefonía, y la: mención que 
hace el inciso del artículo 33 de la misma 
ley, que al hablar de los rubros que deben 
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entenderse como gastos, menciona el aseso
ramiento técnico, carga como gasto por es
te capítulo una suma equivalente al 4%¡)6 
sobre su ingreso bruto, que haga a la In
ternational Telephone and Telegraph Com
pany (1. T. T.). 

"Revisados los libros de contabilidad de 
la Compañía por el señor Carlos Brain, 
distinguido funcio:A1ario de la Superinten
dencia de Bancos puesto a disposici6n de 
la Comisión por esa repartición, se pudo 
establecer que la Compañía de Teléfonos 
de Chile, en el lapso comprendido entre el 
19 de marzo de 1931 y el 31 de diciembre 
de 1946, había abonado a la ya menciona
da 1. T. T., por concepto de asesoramiento 
técnico, la suma de US$ 1.810.393,50, equi
valente a $ 50.581.844,54, reducidos a los 
tipos de cambios que regían al término de 
cada ejercicio". 

Pues bien, como lo saben todos los chile
nos, la Compañía de Teléfonos de Chile 
sostiene que ella no obtiene utilidades en 
sus ejercicios. Hace un instante, el Diputa
do que habla recordaba que un delegado 
fiscal ante la Compañía había emitido un 
informe categórico al respecto, que destru
ye la aseveración anterior. Y esto hay que 
destacarlo como un hecho notable, ya que 
ésa no ha sido precisamente la conducta 
normal de los delegados fiscales. Y a pro
pósito hay que decir con franqueza que no 
se justifica la presencia de los delegados 
fiscales ante el Directorio de la Compañia 
de Teléfonos de Chile, desde el momento en 
que sólo contribuyen con su voto a aprobar 
alzas. 

El delegado fiscal a que me refería, el 
señor Jorge Richard, evacuó un informe 
al Ministro del Interior de la· época, en 
1951. En definitiva, demuestra que no hay 
tales pérdidas y que, por el contrario, hay 
utilidades. 

Vuelvo a repetir lo que decía hace un 
instante: para apreciar el problema es ne
cesario comprender la estrecha interde
pendencia que existe entre la "Internatio
nal Telephone and Telegraph Corpor:l
tion" y otras filiales a las cuales me he re
ferido, 

De esta visión de conjunto se desprende 
lo demostrado por el delegado fiscal, es de
cir, que hay otros rubros mediante los cua
les la Compañía obtiene utilidades. 

La parte pertinente del informe dice así: 
"A juicio de todos los habitantes del 

país, y hasta de los mismos señores Di
rectores de la Compañía, que muchas ve
ces fuera de sesión así lo .ha reconocido, 
la Compañía no está dando servicio "mo
derno y eficiente" en todo el país. Con 
s,ólo emplear un aparato telefónico, tener 
que sufrir las demoras por recargo de las 
plantas para comunicarse, verse obliga
do a esperar hasta seis o más horas ep 
verano para hablar con Valparaíso, bas
ta llegar a la prueba más absoluta de 
que el servicio no es "moderno y eficien
te". Ahora, en cuanto a que "no lo tiene 
todo el país, sólo bastaría recordar las 
cincuenta mil solicitudes que se encuen
tran retenidas sin ser acogidas por la 
Empresa. 

"Pero la Compañía de Teléfonos de 
Chile se excepciona alegando "no haber 
tenido tarifa remunerativa", y, hasta al
guna prensa d'e la capital se siente pro
fundamente impresionada por ello". 

"La International Telephone and Te
legraph Corporation (1. T. T.) es una de 
las más antiguas y competentes compa
ñías que sirven· concesiones telef6nicas. 
Ella no podía ignorar que el Contrato re
mitido para la firma del Gobierno de .. Chi
le estaba confeccionado de manera que 
jamás podía dar utilidades, traducidas 
en tarifas remunerativas. Pero, eso no 
quiere decir que descuidara la manera de 
obtener buenas utilidades. La expresada 
1. T. T. que gira, según se dice, con un 
capital cercano a diez mil millones de d6-
lares, es la actual propietario del 92 por 
ciento de las acciones de la Compañía de 
Teléfonos d~ Chile, y mediante el control 
de ella ha obtenido los siguientes benefi
cios y utilidades, desde el año 1930, que 
fue el primero de su ejercicio hasta el 
presente año: 

19-Por honorarios a sus Agencias en 
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Sudamérica US$ 208.607, equivalentes a 
$ 4.752.843 mlc. 

29.é......Por honorarios a sus oficinás de 
Nueva York: US$ 2.921.787,75, equiva
lentes a$ 100.792.438,60 mlc. 

39-Por sueldos a sus funcionarios en
viados a la Compañía de Teléfonos de 
Chile: US$ 292.381,99, equivalentes a 
$ 8.009.701,67 mico 

49-Por interese del 6'10 anual abona
dos a su Cta. Cte.: US$ 6.643,018.64, 
equivalentes a $ 219.708.862,60 mlc. 

59- Por intereses en pagarés al 6~{, 

US$ 2.190.321,40, e q u i val e n t e a 
$ 79.082.611,21 mlc. 

69-Por dividendos de sus acciones 
(92% del capital): US$ 3.507.707,17, 
equivalentes a $ 114,390.000 mlc. 

Además, cabe considerar que la orga
nización de esas Compañías filiales de la 
1. T. T., tiene sin duda por objeto asegu
rar mercados para las ventas de sus 
otras Compañías subsidiarias. En los 

,veinte años que lleva de vigencia el (!on
trato, la 1. T. T. ha vendido a la Compa
ñía de Teléfonos de Chile mercaderías 
por un valor de US$ 2.910.659,53, equi
valentes a $ 82.881.717,60, Y por ellas ha 
obtenido una utilid,ad de un 30 por cien-
to. \ 

Debe también tenerse presente que la 
1. T. T. es un acreedor privilegiado, con 
garantía de cláusula oro, y al cual todo 
interés no remesado a su casa matriz, se 
le ccapitaliza anualmente". 
. ;, Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .~Dos minutos, Honorable Dipu·· 
tado. 

El señor ISLA.-. Entonces, dada la 
premura del tiempo, me voy a remitir a 
lo siguiente: 

Tenía el propósito, ya que no puedo 
dar término a todas mis observaciones, 
de solicitar de la Honorable Cámara, pa
ra que esta tarea fiscalizadora que me he 
impuesto sea constructiva, que se nombre 
una Comisión Parlamentaria con el ob-

jeto de que actualice este informe de pri- , 
mera magnitud que, si bien fue evacua
do por la Comisión respectiva, no sé por 

. qué razón no fue conocido por la Hono
rable Cámara, y para que dé término al 
estudio y revisión de la ley' N9 4.791, de 
i930. 

Además, señor Presidente, deseo solici
tar de la Mesa que ~e envíe oficio al se
ñor Ministro del Interior con el fin de 
pedirle que, mientras la Cámara de Di
putados no emita un informe al respec
to, no se proceda a la firma del Conve
nio. 

Como sé que en este instante no hay 
quórum en la Sala para adoptar resolu
ciones, me reservo el derecho de presen
tar oportunamente el proyecto de acuer
do respectivo. En todo caso, pido que se 
envíe oficio, en mi nombre, al señor Mi
nistro del Interior a fin de que no se ha
ga efectiva el alza de las tarifas telefó
nicas mientras no se nombre una Comi
sión Parlamentaria investigadora, que 
emita un informe sobre' esta materia. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Que se envíe el oficio en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Se enviará el oficio en nombre 
de los Honorables señores Isla y Mora
les Abarzúa, don Joaquín. 

En la sesión ordinaria de mañana Su 
Señoría puede reiterar la petición que ha 
formulado. 

Ha terminado el tiempo que el Comi
té Agrario Laborista le había cedido 'al 
Honorable señor Isla. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Domíguez, en los tiempos de lo~r Comités 
Liberal y Conservador Unido. 

El señor DOMINGUEZ.-Señor Presi
dente, el problema telefónico que hoy de
bate la Cámara de Diputados es de fun
damental importancia en la vida econó
mica del país. 

La deficiencia del actual servicio, uná
nimemente reconocida, incide básicamen
te en la producción nacional, y no pode-
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mos solucionar el problema de la infla
ción menetaria, sin abordar y resolver 
este problema que, repito, es básico en el 
incremento de la producción del país. 

No sólo es el déficit de 84.000 teléfo
nos, a que se refiere la exposición del se
ñor Ministro, que no han podido ser ins
talados a pesar de la insistente demartda 
del público, lo .que constituye este proble
ma sino también el excesivo recargo de 
las plantas hecho que hace sumamente 
difícil el obtener comunicación a las ho·· 
ras de mayor actividad'y la demora inu
sitada en las comunicaciones de larga 
distancia las que en muchas ocasiones 
pierden su oportunidad. El actual servi
cio telefónico está muy lejos de subvenir 
a las necesidades de la hora presente. 

Si bien es verdad que el teléfono ~o 

constituye esencialmente un artículo de 
primera necesidad, representa, como 10 
dice el señor Ministro del Interior una 
herramienta de extraordinaria importan
cia . para el comercio, los profesionales y 
la producción en general, sectores que 
prefieren un buen servicio, págando sn 
verdadero valor, que no un mal servicio, 
por barato que este sea. Es, sin duda, un 
ideal el que este servicio pueda llegar en 
forma económica a los asalariados, y a un 
el que todos puedan usa~ y abusar de él, 
pero dada nuestra difícil situación eco
nómica, ~ebemos velar porque este medio 
de comunicación sirva, en primer térmi
no, a la economía del país y, más tarde, 
cuando ésta mejore o cuando los adelan
tos de la ciencia lo faciliten, pueda llegar 
a todos los hogares en forma fácil y ba
rata. 

No desconocemos, por cierto, la fun
ción social que el teléfono desempeña en 
los casos de enfermedades o para solici
tar auxilio en favor de los necesitados. 
En este aspecto el Estado debe· velar por 
que existan teléfonos públicos, debida· 
mente ubicados, con tarifas bajas por J"" 
primeros tres minutos () aÚn totalmente 
gratuitos en el caso de los indigentes. 

Pero no debe perderse de vista 81 

principal rol de este medio de comunica
ción, el de su utilidad para la producción 

. y el comercio; y es bajo este ángulo que 
debemos enfrentar las obras de mejora-
miento. 

El señor ISLA.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor DOMINGUEZ.-En seg-üida, 
Honorable colega. Permítame exponer ~~:! 

tas ideas; después concederé una inte
rrupción a Su Señoría. 

El señor ISLA.-Como Su Señoría dI.'\
pone de tiempo suficiente, le agradec~

ría una interrupción ... 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-j Honorable señor Isla, el Hono
rable señor Domínguez no desea ser in
terrumpido ! 

El señor DOMINGUEZ.-El Cotitrato
concesión, suscrito entre el Supremo Go
bierno y la Compañía de Teléfonos de 
Chile, aprobado por ley N9 4.791, de 23 
de enero de 1930, no ha sido cumplido ni 
por el Gobierno ni por la Compañía. Pe·r 
él la Compañía se comprometió a prop()]'· 
cionar un servicio moderno y eficiente, 
ampliando sus instalaciones de acuerdo 
con las necesidades del país y en éonfor
mi dad con una pauta fijada. 

Por su parte el Gobierno debía permitir 
a la Compañía alzar sus tarifas de manf'
ra que ésta obtuviera en sus balances 
una utilidad líquida del 10 por ciento FO

bre la inversión neta y un 2 por ciento 
para reserva. 

Ya hemos establecido la deficiencia ;lel 
servicio telefónico. En cuanto a las uti
lidades percibidas por la Compañía de 
Teléfonos, éstas dan un promedio, en los 
27 años de concesión, de sólo un 2,91 % 
y de cero por ciento para reserva. Los 
balances presentados por la Compañía 
durante este lapso no sólo han sido apl'r.
bados por lo menos por dos de los tres 
representantes del Gobierno en el Direc
torio, sino que han sido revisados cari" 
vez por el Ministro. de Hacienda y hall 
estado en todo momento bajo la super·· 
vigilancia del Ministro del Interior, 08 
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acuerdo con disposiciones del mismo con 
trato. 

No creo necesario recordar que duran
te el tiempo de vigencia del Contrato
concesión se han sucedido Gobiernos de 
Derecha y de Izquierda, ha habido Mi
nistros y Directores de la Compañía de 
casi todos los Partidos políticos, y sólo en 
una opotrunidad se creyó lesionado el ir.
terés del país por uno de los Directores, 
sin que llegara a formalizarse una denun
cia al respecto. Debemos pues reconocer 
en justicia que no podemos pretender qUe 
la Compañía cumpla un contrato que 1'0 

ha cumplido el Gobierno. 
Por otra parte, el estudio comparati

vo de las tarifas telefónicas actualmente 
en vigencia,' en relación ,con las existen
tes en Inglaterra, Francia, Italia y paí 
ses americanOs como Estados Unidos, 
Perú, Venezuela, Cuba, en que- existen 
servicios independientes del Estado, noE' 
lleva a reconocer que nuestra actual ta
rifa, aun recargada en un 100 por cien
to, es siempre inferior a las que exieten 
en esos países. Pero el mejor índice que 
nos permite formarnos una idea sobre 
ellas es establecer su relación con el suel
do vital que rige en el país. Cuando en 
1937 se fijó el sueldo vital, la tarifa tf·
lefónica representaba un 10.71 por cit":nte 
de él y actualmente sólo alcanza :l un 
5,21 por ciento. 

Situaciones como ésta son las que ha
cen decir al señor Ministro del Intprior 
que en el país no se encontrarían capita
les para mantener un servicio telefónico 
nacional. Es un error considerar como un 
desideratum, que siempre debe tenerse 
en mente, el de nacionalizar estos i'ervi
cios. En este aspecto, debo manifestar mi 
profundo desacuerdo ante tal idea. SaT)e
mos por exp~riencia propia y por lo que 
sucede en otros países, el desastre a que 
conducen tales nacionalizaciones A la 
vista está el servicio de locomoción urba
,na, hoy Empresa Nacional de Transpor
tes, al que por negársele un alza ele 
$ 0,20 a $ 0,40, se prefirió nacionalizar-

lo, lo que trajo como consecuench inme
diata el alza de las tarifas a $ 1 de aqee
lla época. La tarifa de los servicios de 1"
comoción colectiva representa un:;¡ suma 
cien veces superior a la que entonces h~
bía y este servicio ha costado -y sigl'e 
costando- miles d'e millones al Erario 
por concepto de subvenciones. 

Nuestro país vecino, . Argentina, que 
nacionalizó los servicios telefónicos, sufre 
en la hora actual un déficit de 350.000 te
léfonos y el seFicio le cuesta al país in
gentes sumas de dinero. 

Rechazamos, pues, por nefasta, la idea 
de nacionalizar el servicio telefónico y es
tarnos dispuestos a afrontar con criterio 
c1esprovisto de pasiones un alza de tari
fas que, junto con proporciona:t; una legí
tima utilidad a la Compañía, permita su 
indispensable mejoramiento. 

Decía, señor Presidente, que el Contra
to-concesión daba derecho a la Compañía 
a obtener una utilidad líquida del 10% 
sobre su inversión neta y siendo el capi-

_ tal de la Compañía fijado en oro y, por 
lo tanto, no habiendo sufrido deprecia
ción monetaria, había obtenido sólo un 
promedio de interés del 2,91 ro en los 27 
años de concesión. 

Creemos que en las actuales circunstan
cias no puede pretender la Compañía el 
c'Jmplimiento estricto del Contrato en es
te aspecto. Ha dicho el señor Ministro que 
ha obtenido que se rebaje el monto de la 
inversión neta en un 12,3 ro, éon lo cual 
el interés del capital bajaría de un 10% 
a menos de un 9 ro, cantidad que aún es
timarnos alta y que creemos no -debería 
sobrepasar del 6 %, que es el interés co
rriente en esta clase de inversiones. 

Fijado este porcentaje de interés al ca
pital, compensadas las alzas de sueldos J 
salarios que se han dictado últimamentE 
y que en justicia no pueden ser negadas 
quedaría pendiente la ampliación de lo~ 
servicios, lo que como ya lo hemos soste 
nido, es de vital importancia. 

Para resolver este último problem: 
creemos que convendría estudiar la emi 
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slOn de acciones de la Compañía, de tal 
modo que al solicitante de un nuevo telé
fono se le exigiera, como condición pre
via, el suscribir un cierto número de ellas. 
En esta forma habría los fondos necesa
rios para la ampliación del servicio y se 
haría partícipe a todos los suscriptores 
de los beneficios que obtenga la Compa
ñía. 

Deseo terminar, señor Presidente, estas 
observaciones, refiriéndome muy breve
mente al plan de ampliaciones enunciado 
en la exposición del señor Ministro. 

Dada la preparación técnica de la Di
rección General de Servicios Eléctricos, 
que tiene la tuición del servicio telefóni
co, podemos estimar que el plan presen
tado, que deberá desarrollarse en ocho 
años, cumple con los requisitos pedidos 
por el público en pro del mejoramiento 
de este servicio. En efecto, no puede pre
tenderse improvisar el personal técnico 
necesario o que las instalaciones no sean 
hechas escalonadamente; sólo quisiéra
mos hacer un llamado a la autoridad, pa
ra hacerle presente la necesidad de dar 
facilidades especiales para la extensión 
del servicio a los sectores rurales. En la 
hora actual el usuario de la ciudad no de
be pagar ni un centavo por la instalación 
de un teléfono; en cambio, la instalación 
de un teléfono rural es prácticamente pro
hibitiva por su costo, lo que no nos pa
rece justo. 

Pido, pues, que en el proyecto de am
pliación de los servicios, se destine una 
suma apreciable ~ara este efecto y para 
el mejoramiento de las actuales líneas ru
rales que hoy están en pésimas condicio
nes. 

Ahora puedo concederle una interrup
ción al Honorable señor Isla. 

El señor ISLA.-Muchas gracias. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabra el señor Isla. 

El señor ISLA.-La verdad, señor Pre
sidente, es que lo que acaba de expresar 

mi Honorable colega señor Domínguez me 
sugiere lo siguiente; creo que es necesa
rio establecer una cuestión de orden fun
damental. El señor Ministro, en mi modes
to concepto, como lo dij e denantes, no ca
be duda de que ha sido inducido a error o 
ha sido engañado. ¿ Por qué? Porque en 
este convenio que el Gobierno pretende 
firmar ~ .. 

j Le digo al Honorable señor Ríos que 
no tome este problema para la risa, pues 
es un tema muy grave para el país ... 

El señor RIOS IGUALT.-No me es
toy riendo, Honorable Diputado, estpy en
cendiendo un cigarrillo. 

Un señor DIPUTADO.-j Es muy sus
ceptible Su Señoría! 

El señor ISLA.-Me alegro mucho, en
bnces de que Su Señoría compre'nda nues
tra inquietud. 

El problema hay que entenderlo así. En 
este convenio que se pretende firmar, se 
lesiona en forma bastante grave y en pro
porción infinitamente superior el interés 
del país en relación a cOmo se lesionó por 
el contrato-concesión. 

Creo haber dado razones y documentos 
que demuestran que este problema no es 
de ahora, sino que es antiguo. Se trata 
de cosa juzgada, como decimos los abo
gados, es decir, ya no se puede volver a 
discutir. 

Respecto a las utilidades, tema sobre el 
cual el señor Ministro insistió mucho en 
esta Honorable Cámara, creyó tener car
tas de triunfo. Comprendo al señor Mi
nistro, pero estoy convencido de que él 
no tiene un concepto cabal del problema. 

La verdad es que esas pretendidas dis
cretas utilidades que cree haber obtenido 
la Compañía no son tales. El país se ha 
perjudicado. Desgraciadamente, no tengo 
a mano el contrato- concesión, pero en el 
artículo 21 se establece perentoriamente 
que la Compañía de Teléfonos podrá ob
tener una utilidad ascendente hasta de 
un 10 ro. El contrato-concesión usa la pre
posición "hasta". En cambio, en este Con-
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venio que se pretende firmar, se establece 
que la utilidad desde el año 1958 en ade
lante será de un 10%. 

Es cierto que se me podrá argumentar 
que en el propio Convenio se establece que 
se necesita contar con el voto conforme 
de dos de los delegados fiscales y es cier
to que, el Gobierno de acuerdo con el con
trato-concesión, sólo puede objetar esta 
alza de tarifas únicamente cuando es su
perior al 1070. Pero, ¿qué pasa, señor 
Presidente? Es evidente ,que es mucho 
mejor la disposici?n del contrato conce
sión, porque al establecer esa limitación 
de "hasta ellO 70" proporciona el medio 
para que el Fisco pueda obtener de la 
Compañía que la utilidad sea inferior a 
ese 1070. y, ¿cómo? Simplemente, instru
yendo a los delegados fiscales, ya que no 
podría votar el Gobierno como tal ni el 
señor Ministro del Interior, para que ellos 
se opongan a aceptar un porcentaje de 
utilidades del 10 por ciento, si estima 
excesiva esa suma. 

En esta forma 'creo demostrarle a la 
Honorable Cámara que, de acuerdo con 
la letra del contrato concesión, están más 
resguardados los intereses de Chile y de 
los usuarios de la Compa~a de Teléfonos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Domínguez. 

El señor DOMINGUEZ.-Le hago pre
sente a Su Señoría que el convenio no es 
conocido ... 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente).- Honorable señor Domínguez, 
ruego a Su Señoría dirlgirse a la Mesa. 
Quedan 5 minutos a Su Señoría. 

El señor DOMINGUEZ.-Señor Presi
dente, quiero -expresarle a mi Honorable 
colega, en respuesta a sus expresiones, 
que el convenio no es conocido por la opi
nión pública. Lo que Su Señoría ha dicho 
al respecto, son las primeras noticias que 
tenemos de él. Pero lo que no se puede 
desconocer, es que durante los 27 años 
que ha durado la concesión ha habido Mi-

nistros y Gobiernos de todas las tenden
cias políticas, sin que ninguno de ellos se 
haya pronunciado contra este contrato. 
No se ha hecho una sola denuncia a la 
Corte Suprema, procedimiento que esta
blece el mismo contrato. De tal manera 
que los responsables de todo lo que pueda 
haber sucedido con la aplicación de este 
contrato, son todos los partidos políticos 
de Chile que han tenido responsabilidades 
de Gobierno en los últimos años. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ISLA.-¿ Me permite una in

terrupción, Honorable colega? 
El señor. DOMINGUEZ.-He termina

do, Honorable Diputado. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Unido, el cual ha ad
vertido a la Mesa que le ha cedido su 
tiempo al Honorable señor Morales, don 
Joaquín. 

Tiene la palabra Su Señoría, con la ve
nia del Comité Socialista Unido. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, deseo agra
decer, en primer término, la deferencia 
del Comité Socialista Unido, que me ha 
c~dido su tiempo para que pueda dar tér
mino a mis observaciones sobre esta ma
teria que estamos discutiendo. 

Decía, señor Presidente, que eran suma
mente sospechosos los resultados del ba
lance de 1956 aprobado por la Compañía 
de Teléfonos de Chile. Y, dentro del estu
dio que estaba haciendo de dicho balance, 
me refería a las partidas que lo compo
nían y, además, a los sueldos que había 
percibido el Gerente General y el Subge
rente General y Contralor de la empresa 
en el transcurso de ese año. 

Quiero continuar manifestando que esos 
mismos altos Iuncionarios, en 1957, goza
ron de las siguientes rentas anuales: don 
Demetrio Peña Viel, desde enero a octu
bre de 1957, un total de siete millones 
trescientos ochenta y nueve mil diez pe
sos, que excede a la renta percibida du
rante el año anterior y el Contralor, se-
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ñor Holmes, recibió en el mismo lapso 
cinco milIones ochocientos setenta y nue
ve mil y tantos pesos. 

En cuanto la utilidad líquida de Ba
lance año 1957 no ha sido,hasta este 
momento, conocida y valdría la pena co
nocerla para ver cómo juegan en este ba
lance de 1957 las partidas que analicé 
respecto del anterior. 

Ahora bien, en el alza del 9070 desti
nada única y exclusivamente al financia
miento del plan, nada tienen que ver los 
sueldos del personal; pero vale la pena de
tenerse en este aspecto. 

D€ aprobarse el alza, la Compañía ob
tendría una cantidad de cuatro mil qui
nientos sesenta y cinco millones de pesos 
y durante los ocho años esta cantidad su
biría a treinta y siete mil millones de pe
sos como mínimo, sin tomar en cuenta pa
ra nada los incrementos a las nuevas ins
talaciones que se harán, que tendrían que 
sucederse año tras año, con lo que se ob
tendrá, por parte baja, la fabulosa suma 
de cincuenta mil millones de pesos que 
la Compañía de Teléfonos guardaría en 
su caja sociaL 

¿ Sabrá también esto el ~ñor Ministro? 
¿ Lo sabrá también Su Excelencia el Pre
sidente de la Rellública y los señores de
legados, que en el seno del Directorio, con 
tanta liviandad y soltura de cuerpo han 
prestado su aprobación a este plan que 
ahora el Gobierno desea realizar? 

Estos cincuenta mil millones de pesos, 
¿ no son acaso capital chileno? ¿ N o es aca
so moneda nacional que, en otras condi
ciones, serviría: para comprar dólares, li-

I bras esterlinas, francos suizos ycualquie-
ra otra clase de moneda extranjera y ha
cer posible en el futuro la estatización o 
nacionalización de la Compañía? ¿ Cómo 
puede, entonces, el señor Ministro del In
terior decir en la Honorable Cámara que 
en 'Chile no hay capitales suficientes para 
explotar estos servicios telefónicos? Si no 
los hubiera, ¿ la compañía tendría algún 
interés en realizar esta política de amplia
ciones futuras? Creo, honradam<!nte, que 

no. Es evidente que, mediante un sistema 
legal adecuado, que tendría necesariamen
te que estudiarse y cuyas bases jurídicM 
han anticipado los distintos oradores en 
el curso de este debate, puede llegarse a 
perfeccionar un sistema legal que permi
ta que la Compañía de Teléfonos de Chile 
siga operando sobre la base de la acción 
que pertenece al usuario de la misma 
Compañía. 

En otra parte de su exposición, que es
toy analizando, el señor Ministro del In
terior dijo, ante la Honorable Cámara, 
desde el punto de vista del aumento de' 
los teléfonos en servicio, que, desde el año 
1931 hasta 1956, la Compañía ha aumen
tado el número de teléfonos en servicio 
de treinta y ocho mil a ciento cuarenta y 
nueve mil. Esta afirmación del señor Mi
nistro es absolutamente engañosa. Es ne
cesario distinguir cuándo se habla de te
léfonos y cuándo de líneas. No deben con
fundirse los anexos con líneas telefóni
cas. La Compañía, es cierto, ha aumen
tado el número de teléfonos, los ha aumen
tado el aparato en su corporeidad mate
rial, pero ello, ¿ de qué sirve, señor Pre
sidente, si no se aumenta' al mismo tiem
po las líneas telefónicas o números? 

¿No sabemos acaso que estas líneas es
tán supersaturadas? ¿No sabemos tam
bién que las líneas de larga distancia del 
servicio de Santiago a Valparaíso y de 
todo el país son sistemas del año 1918 y 
que ya no admiten más ampliaciones? 
¿ N o sabemos Honorable colegas, que la 
planta principal que funciona en Santia
go, la que se identifica principalmente por 
empezar con el número ocho en el disco 
telefónico, tiene más de treinta años de 
uso, porque la Compañía, se la compró a 
la firma alemana "Siemens", y que res
pecto de esa planta no se elaboran ni re
puestos, ni mecanismos, porque ya está 
totalmente relegada en el museo de los 
anticuarios? 

Hasta el año 1956, la Compañía ha con
tado con 94.765 líneas o servicios telefó
nicos. Pero, repito, no hay que confun-
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dirlos con los anexos, o con los aparatos 
que instala la Compañía, aprovechando el 
uso de una misma línea. 

De la cantidad citada, 16.297 correspon-' 
den a líneas de batería central y 13.969, 
a teléfonos tipo magneto. 

El resto corresponde a los teléfonos con 
servicio automático. 

El señor Ministro del Interior se refi
rió también a los sistemas de ampliación 
de larga distancia, diciendo que en cuan
to a dichos sistemas, las obras que se 
ejecutarán pueden dividirse en nuevas lí: 
neas físicas y nuevos circuitos radiotele
fónicos. y agrega que se instalarán 421 
nuevos circuitos. 

Necesario es decir que nada represen
tan estos circuitos pues lo que verdadera
mente tiene importancia para el progreso 
de los servicios telefónicos, y en la am
pliación de la red, son los sistemas que se 
instalen, que funcionen y operan. 

En Chile estamos todavía viviendo ba
jo el sistema de la postación. Sin embar
go, la telefonía moderna ha dado al mun
do otros sistemas telefónicos mucho más 
eficientes que los que actualmente existen 
en nuestro país. Así tenemos, por ejem
plo, el sistema conocido por el nombre de 
cable coaxial, que consiste en un tubo con
céntrico en cuyo interior existen ciertos 
dispositivos técnicos especiales con capa
cidad para 1800 líneas y más. Existe tam
bién otro sistema moderno, mucho más 
eficiente, que ha. sido puesto en práctica 
en Estados Unidos, desde hace, por lo me~ 
nos, veinte año¡:;. Me refiero al sistema 
de micro onda u onda dirigida que ilus
tran estas grabaciones que tengo en mis 
manos. Consiste en altas torres que se le
vantan en lugares adecuados con dispo
sitivos especiales de emisión y recepción 
y que son capaces de llevar más o menos 
1800 vías telefónicas, número más que 
suficiente para las necesidades del país. 

Estos nuevos sistemas, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 39, del Con
trato Concesión a que se refería el Ho
norable señor Isla, deberían s~r los que 
estuvieron en uso en el servicio telefóni-

co chileno, si la Compañía hubiera dado 
fiel y estricto cumplimiento a esa obliga
ción contractual. 

El plan de amp'liación por bienios que 
. el señor Ministro explicó a la Honorable 

Cámar<.t adolece de algunas imperfeccio
nes fundamentales. Dice el señor Minis
tro que en cuatro bienios se ejecutarán 
los trabajos que enuncian en su exposi
ción y que con eso el problema telefónico 
qlledará resuelto en el país. Y todo lo re.
duce a que en los cuatro bienios se insta
larán 84.300 nuevos teléfonos en Chile. 
Esta afirmación del señor Ministro es to
talmente equivocada, porque la realidad 
telefónica de nuestro país es una muy dis
tinta. El déficit de teléfonos es actual
mente de 166.100 líneas o servicios. 

Si se hiciera una estadística de las tar
jetas que en este momento tiene la Com
pañía en su poder en Santiago y en pro
vincias solicitando servicios telefónicos, 
nos encontraríamos con una cifra aterra
dora. Sólo en Santiago hay 73.000 tarje
tas en demanda de nuevo servicio. Es de
cir, hay necesidad inmediata de instalar 
73.000 nuevas líneas y el Convenio que 
el Gobierno pre,senta propone la instala
ción de 41.000 servicios en cuatro bienios,. 
o sea, en 8 años. Lógicamente el creci
miento de la demanda durante esos ocho 
años tendrá las mismas repercusiones 
desastrosas que estamos examinando en 
estos momentos. 

Valparaíso, Barón, Playa Ancha, Re
creo, Viña del Mar, Salinas y otras ofici
nas menores necesitan, de inmediato, 
10.000, 5.000, 4.000, 2.000, 9.000, 1.000 
Y 1.000, respectivamente, nuevas líneas 
telefónicas. O sea, en total 32.000 nuevas 
líneas, y no 5.500 como propone la Com
pañía. 

Concepción necesita, inmediatamente, 
15.000 nuevas líneas telefónicas y no 
4.500, como se consulta en el plan de ocho 
años. 

Talcahuano necesita 2.500 nuevas líneas 
y no 1.000, como anunció el señor Minis
tro, para los ocho años. 

Curicó, precisa de inmediato 1.500 nue-
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vas líneas y no 600, como propone el se
ñor Ministro, dentro de los próximos ocho 
anos. 

Talea necesita 4.000 nuevas líneas y no 
2.500, que son las que se ha propuesto ins
talar la Compañía. 

Linares, mi provincia, necesita de in
mediato 1.500 nuevas líneas telefónicas. 

San Javier, ciudad importante que pro
gresa día a día, precisa también de 800 
nuevas líneas. I 

Parral, mi pueblo natal, necesita, a su 
·vez, en forma urgente, 1200 nuevas líneas 
telefónicas, y un edificio donde pueda tra
bajar con comodidad el personal de la 
Compañía de Teléfonos que allí labora. 

¿ y qué propone la Compañía para la 
provincia de Linares? En este plan sólo 
propone setecientas nuevas líneas con ba
tería central, en reemplazo de las tres
cientas de magneto que allí existen. Pa
rral :r San Javier estuvieron totalmente 
ausente de la mente del señor Ministro 
del Interior, como si no existieran en 
nuestro mapa territorial. 

En consecuencia, ¿ puede decirse que es
te plan, a un plazo de ocho años, solucio
na nuestro problema telefónico? Induda-
blemente que no. ' 

En resumen, de acuerdo con los datos 
que he proporcionado a la Honorable Cá
mara, las necesidades actuales del país, 
desde el punto de vista de la demanda te
lefónica, son las siguientes: Santiago ne
cesita de inmediato setenta y tres mil 
nuevas líneas; Valparaíso y Viña del Mar, 
treinta y dos mil, y las provincias, sesen
ta y un mil cien. Sin embargo, la Compa
ñía de Teléfonos propone ampliar la red 
telefónica en ochenta y cuatro mil tres
cientas nuevas líneas en un plazo de ocho 
años, y a un costo sangriento para nues
tra economía. 

Pero,' señor Presidente, hay todavía 
otra cosa que vale la pena considerar en 
este debate y que huelga de la exposición 
hecha por el señor Ministro del Interior. 
Este Secretario de Estado dijo que el cos
to del plan era de catorce millones qui
:nientos cincuenta y ocho mil dólares, es-

to es, diecinueve mil setenta millones en 
moneda nacional. Agregó que los costos 
eran sólo aproximados, pues en el Con
venio la cifra del costo total no aparecía 
sino como dato ilustrativo, puesto que sin 
disponer de los proyectos detallados de la 
obra no podían sino darse aproximacio
nes globales del costo total de ella. Estas 
son expresiones textuales del señor Minis
tro. Ante sus palabras, yo digo: ¿ cómo 
puede, entonces, el señor Ministro decir 
que ha traído a la Honorable Cámara to
dos los antecedentes del problema y cómo 
puede el Supremo Gobierno prestar su 
aprobación a este Convenio, cuando ni si
quiera se conoce el costo total del plan 
que se realizará? En seguida, ¿ cómo pu
dieron los Directores del Gobierno en la 
Compañía prestar su aprobación a un 
plan incompleto del cual no se conoce lo 
fundamental de él, esto es, el costo de 
las oDras que se desean realizar? Y, por 
último, ¿ cómQ puede el Presidente de la 
República prestar su aprobación a un 
Convenio que constituye una monstruosi
dad tan grande como la que he enuncia
do? 

Más adelante, el señor Ministro del In
terior se refiere en su exposición a la eje
cución de las obras, y dice que el artículo 
segundo del Convenio que se gesta, es
tablece que cada obra se ejecutará con 
los planos, especificaciones y presupuesto 
que apruebe el Directorio de la Compa
ñía con el voto conforme de dos delega
GOs fiscales. 

Esta forma de control de la terminación 
de las obras no resguarda en modo algu
no el interés del público, toda vez que co
mo lo he dicho, nada pueden hacer en un 
Consejo construído por trece directores, 
dos señores delegados del Gobierno que 
están en minoría y cuya capacidad técni-: 
ca en el ramo de la telefonía no es co
nocida. ¿ Quiénes son estos delegados? 
¡, Acaso son ingenieros, son técnicos o pro
fesionales de otra especialidad universita
ria? 

Esperamos la pronta respuesta del Go
bierno sobre estas interrogantes. 
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A continuación y en una de las tantas 

partes de su exposición, el señor Ministro 

del Interior dijo que el artículo 49 del 

Convenio, que sólo él conoce, prescribe 

que terminada cada obra su costo se in

corporará a la inversión neta de la Com

pañía mediante el procedimiento que en 

ese artículo se establece. 
Es interesante este aspecto. Con el pro

ducido del alza de tarifas se realizarán las 

obras de ampliación y mejoramiento tele

fónico. Realizadas éstas, se incorporarán 

a la inversión neta. Es decir, la Compañía 

capitalizará. Y en seguida, de acuerdo 

con las cláusulas del contrato-concesión y 

con arreglo a las nuevas disposiciones del 

Convenio que en estas condiciones el Go

bierno desea aprobar, la Compañía tendrá 

derecho a obtener una utilidad de un diez 

por ciento sobre esta inversión neta. Es 

interesante y sospechoso este procedimien

to, porque ésta constituye Una faltriquera 

sin fin, en la cual la única beneficiada será 

la dichosa Compañía de Teléfonos de 

Chile. 
En uno de los acápites finales de su ex

posición, el señor Ministro del Interior ma

nifestó que el Convenio establece multas 

por el no cumplimiento en la ejecución de 

las obras, y agregó que el atraso en la ter

minación de las mismas se sancionará con 

una multa no inferior a un millón de pe

sos y superior a dos millones por cada día' 

de atraso. 
El Diputado que habla responde al se

ñor Ministro del Interior que su argumen

to es platónico y le expresa que el con

trato-concesión desde el punto de vista de 

la caducidad y sanciones que establece es 

inocuo; igualmente lo será el Convenio 

que se gesta. 
El parlamentario que hace uso de la pa

labra sobre este aspecto pregunta al se

ñor, Ministro del Interior: ¿ se han apli

cado alguna vez por la autoridad corres

pondiente las multas que establece el con

trato reglamentario por la inejecución de 

la'S obras que el mismo contempla? Allí 

se establecen multas de quinientos a mil 

pesos por cada día de atraso, las que "'de

berá pagar la Compañía de acuerdo con 

el concepto de la c1aúsula oro, que consta 

en el Contrato-concesión. 
Estas multas deben pagarse con pesos 

oro del año en que dicho contrato fue ce

lebrado por el Gobierno y la citada Com

pañía. Pero, ¿alguien del Gobierno se ha 

preocupado en hacerlos efectivos? 

El señor Ministro en otra de las partes 

de S~l exposición dijo que el servicio tele

fónico estaría res,ervado sólo para quienes 

pueden pagarlo. 
y agregó textualmente: "que no debe 

olvidarse que el teléfono no es usado por 

las clases populares, asalariados o perso

nas de escasos recursos, sino que por gen

tes acomodadas, los profesionales e in

dustriales. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Ha terminado el tiempo del Co

mité Socialista Unido. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Nacional. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-¿ Me permite disponer de cin

co minutos más, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Lo siento, Honorable señor Mo

rales Abarzúa. En estos momentos no hay 

en la Sala ningún representante de ese 

Comité. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Le concedo una interrupción al Hono

rable señor Morales Abarzúa, para que 

pueda terminar sus observaciones. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Con la venia del Honorable señor 

Acevedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Muchas gracias Honorable co

lega. 
y agrega, señor Presidente, que para 

estos últimos el teléfono es una herramien

ta de trabajo y como tal el valor del ser-
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vicio que presta excede grandemente al 
costo. 

Es extraña esta aseveración del señor 
Ministro. Su opinión es la del Presidente 
de la República. 

El Primer Mandatario fue elegido en 
una elección democrática de grandes ca
racteres. El gobernante electo se debe al 
pueblo, el que está formado por las gran
des masas populares sin recursos. 

El pueblo es el único merecedor de to
das las grandes creaciones de la inteligen
cia y del talento del hombre, porque el 
hombre sale del pueblo. 

El pueblo tiene derecho a teléfonos, co
mo tiene derecho a todas las grandes 
creaciones y adelantos de la ciencia y la 
técnica moderna. 

Opinar en sentido contrario es estable
cer diferencias de clases. Es establecer la 
aristocracia del dinero. Y en Chile no hay 
clases privilegiadas. 

Es obligación de un Gobierno dar al 
pueblo todo el confort, comodidad y hol
gura que este necesita para elevar el des
arrollo de su personalidad integral. 

El señor Ministro dijo en la parte final 
de su exposición que esta alza de tarifas 
no había producido reacción y citó, como 
ejemplo, a algunas instituciones, como la 
Cámara dé Comercio, las sociedades in
dustriales, los colegios profesionales. 

Creo que el señor Ministro está de nue
vo profundamente equivocado cuando opi
na de esta manera. La reacción se ha pro
ducido y prueba de' ello es que ha llegado 
a esta Honorable Cámara, ya que por so
bre los colegios y las sociedades que ha 
indicado este Secretario de Estado está 
el Congreso Nacional, que es el represen
tante de la soberanía. Y en el Congreso la 
reacción ha sido general en contra del alza 
de tarifas que el anuncia. 

El señor ISLA.-¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Con todo gusto. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-No puede concederla, Honorable 

señor Morales, porque Su Señoría está 
haciendo uso de una interrupción. 

Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Le concedo una 
interrupción al Honorable señor Isla. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Acevedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.-En relación con lo que 
dice el Honorable señor Morales es inte
resante consignar, también, lo siguiente. 

El señor Ministro, una vez más, está 
equivocado o mal informado j vaya a sa
ber uno qué es lo que pasa! por las razo
nes que voy a indicar. He conversado con 
algunos industriales quienes me han in
formado que las grandes empresas de es
te país, dado el estado del servicio telefó
nico, hoy por hoy, prescinden de él. Cuan
do deben comunicarse con el norte o sur 
del país usan sistemas propios, entiendo 
que de radio -no los conozco exactamen
te- pero en todo caso, como digo, son ser
vicios ajenos a la Compañía de Teléfonos. 

Tal vez esto pueda hacer pensar al se
ñor Ministro que estas compañías están 
contentas o satisfechas con los servicios 
de la Compañía Chilena de Teléfonos; pe
ro la verdad es, como digo -y con esto 
quiero subrayar la gravedad del proble
ma- que las grandes empresas no utili
zan sus servicios, porque no "satisfacen sus 
necegidades imperiosas. 

Muchas gracias, Honorables colega. 
El señor ACEVEDO.-Voy a dar otra 

interrupción al Honorable señor Morales, 
señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable Ace~ 
vedo, tiene la palabra el Honorable señor 
M:0rales. 

El sefíor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Muchas gracias, Honorable co
lega. 

Para terminar, señor Presidente, quie
ro referirme al último concepto expuesto 
por el señor Ministro en su exposición, 
cuando dijo que existía en el país una. 
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"bolsa negra" de teléfonos y que es fre
cuente encontrar en los diarios avisos de 
que se arriendan casas y oficinas o locales 
con teléfonos, por los cuales se cobran 
rentas de arrendamiento muy superiores 
a las de inmuebles sin teléfono; como, asi
mismo, avisos en los que se ofrecen fuer
tes sumas por la cesión de teléfonos. 

Esta afirmación d~l señor Ministro es 
exacta. Hay una verdadera "bolsa negra" 
de ttiléfonos. Pero ella está mantenida, 
quizás, por la propia Compañía. Y si no 
por ella, por algunos funcionarios desho
nestos suyos. Sé de algunas personas que 
han tenido que desembolsar fuertes sumas 
de dinero, hasta de doscientos mil pesos, 
por la instalación rápida de un servicio 

. telefónico. N o estoy autorizado para dar 
el nombre de dichas personas; pero, qui
zás, pueda hacerlo en alguna oportunidad 
futura en esta Honorable Cámara' 

Personalmente, antes de ser elegido Di
putado, tuve que pagar una regular suma 
a un funcionario de la compañía por la 
instalación de un anexo telefónico en mi 
propia oficina. Y luego de haber pagado 
esa suma y estando en funciones el anexo, 
la compañía retiró del servicio mi teléfo
no. Ahí está en mi escritorio ese artefac
to, para vergüenza de la compañía; como 
asimismo, encima del escritorio de nume
rosas personas de Santiago y de todo Chi
te, de profesionales y de comerciantes, es
tán también las huellas infamantes de este 
mercado negro que se hace a costa de la 
necesidad ajena. 

Señor Presidente, doy término a las ob
servaciones formulades en nombre de mi 
Partido y aun cuando no hay quórum en 
la Sala para adoptar los acuerdos corres
pondientes, deseo dar lectura a las conclu
siones lógicas a que se llega después de es
te debate: 

"El convenio -cuya firma y. aproba
ción anuncia el Gobierno- y el plan téc
nico de ampliación y mejoramiento oe 
nuestro sistema telefónico deben ser co
nocidos previamente por el Honorable 

Congreso Nacional y aprobado sólo des
pués que éste haya debatido suficiente
mente sus cláusulas, especificaciones y cos
tos. 

En caso de que dichos convenios y plan 
técnico no resguarden debidamente el in
terés nacional, debe irse, de inmediato, 
al estudio de un nuevo proyecto que sa
tisfaga ampliamente los intereses del Fis
vO chileno y del público suscriptor. En este 
caso, debe propenderse a la formación de 
una Compañía Anónima o una corpora
ción comercial, sobre la base del financia
miento del suscriptor o del usuario ac
cionista" . 

Señor Presidente, en una próxima se
sión en que haya número en la Sala para 
tomar acuerdos, d?-ré a conocer en la Ho
norable Cámara los oficios que, en nombre 
de mi partido, deseo sean enviados opor
tunamente a los distintos Secretarios de 
Estado para que nos proporcionen algu
nas informaciones y antecedentes sobre la 
materia que hemos estado debatiendo. 

En este momento, quiero dar término a 
mis observaciones, formulandó un fervo
roso llamado al sentimiento patriótico de 
todos mis Honorables colegas para que 
oportunamente presten su aprobación, 
tanto a las conclusiones a que ha llegado 
el Diputado que habla como a las de mi 
Honorable colega señor Isla, a fin de que 
de este modo y por esta vía, se resguar
den los permanentes y sagrados intereses 
del pueblo chileno que el Congreso N acio
nal tiene la obligación de defender. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Puede continuar el Honorable se
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Renunciamos al 
tiempo que nos queda, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Habiendo llegado la hora, se le
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas 
y 5 nl'Ínutos. 

C1--isólogo Veneg·as Salas. 
J efe de la Redacción de sesiones. 
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